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Editorial

Vivimos en una época en la que oímos hablar mucho de ética, en la que se ha creado
un clima social que enfatiza su importancia. No es algo casual que la apelación a la
conciencia ética sea actualmente un signo de los tiempos, pues su ausencia es la
principal causa de la corrupción, y los movimientos sociales más recientes la
reivindican, reclaman, consideran y sitúan en la base de sus idearios. En esta línea,
un movimiento muy representativo, el 15-M, reclamó en su manifiesto “una
revolución ética”. No en vano, podemos considerar la ética como la base de la
convivencia y de una vida social justa.

La ética está considerada la parte de la filosofía que estudia el bien y el mal en el
comportamiento humano así como las normas morales que regulan las relaciones
humanas. Pero como evidencian los frecuentes debates, la ética no es algo estático,
sino que requiere reflexión y argumentación. Así lo han entendido los trabajadores
sociales, y un buen indicador de ello es la creación en Cataluña, en 1984, del primer
Consejo de Ética del Estado español, y también fue nuestro Colegio el primero en
elaborar y aprobar un código de ética para sus miembros en 1989 (aprobado en
asamblea general), que se ha ido renovando hasta nuestros días.

De hecho, la ética ha estado siempre arraigada en la disciplina y la tarea del trabajo
social. Se asocia a una forma de actuar honestamente. Pero esto que parece fácil de
decir no es siempre fácil de aplicar. Muchas veces ante una actuación profesional se
presenta la duda, el dilema entre tomar una decisión u otra, surge el conflicto de
intereses en temas como, por ejemplo, el uso de la información, la autonomía de
los usuarios, diferentes valores de los profesionales o entre el profesional y las
instituciones. Queriendo que sea la decisión correcta, se duda de cuál es la mejor
respuesta. Y si nuestra controversia o duda se relaciona con cuestiones morales,
con confrontación de principios y derechos o legitimidad de las acciones que
realizamos, nos encontraremos ante un dilema ético. Definir un dilema ético a
menudo es complejo, y por ello también resulta importante saber identificar cuando
nos encontramos frente a uno, diferenciándolo de otros tipos de problemas como
pueden ser los relacionados con la gestión o la metodología.

Editorial
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En la sección “A fons” la RTS  ha querido poner al alcance de sus lectores una serie
de artículos que tratan sobre la ética y los dilemas éticos que más frecuentemente
se encuentran los profesionales, cómo los suelen resolver y también dar algunas
pistas para ayudar a la reflexión y a la argumentación de cómo afrontarlos de la
mejor manera posible.

Es nuestra forma de intentar contribuir, tal y como manifiesta uno de los artículos,
a que la ref lexión, el diálogo y la deliberación ética en la intervención social se
incorporen a la práctica diaria de los profesionales.

Editorial
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A fondo

La bioética: ayuda para la acción solidaria

Marc Antoni Broggi i Trias1

La bioética es un campo de reflexión en el que coinciden profesionales de varias
procedencias para construir un diálogo multidisciplinario y, desde él, poder ayudar a
tomar decisiones operativas y prudentes. En esta reflexión se deben ponderar valores y
consecuencias. Debe tener en cuenta la complejidad actual de la manera más realista
posible, juntamente con el mínimo que señala la ley. Y debe llegar a considerar los
deberes morales que los profesionales tienen hacia los ciudadanos con problemas
de salud: asistirlos bien, con equidad, evitándoles el daño y con un respeto creciente.
La deliberación sobre la aplicación concreta de estos principios generales debe
tener en cuenta la personalización que cada uno espera de la solidaridad del entor-
no, y es el núcleo del trabajo bioético como ayuda para la decisión, para la acción.

Palabras clave: Ref lexión y clínica; valores y derechos; ayuda, equidad i respeto;
autorrealización y dependencia.

Resumen

Bioethics is a reflection field where professionals from different backgrounds build a
multidisciplinary dialogue that helps to take operative and prudent decisions. In this
reflection values and consequences must be analyzed. It has to take into account the
current complexity in the most possible realistic way and also the minimum pointed by
the law. It has to consider ethical duties that professionals have towards citizens with
health problems: good assistance, equitability, non-maleficence and increasing respect.
Deliberation about the concrete application of these general principles has to include
the personalization of  the environment’ solidarity that every one expects and it is the
centre of bioethical work as the help for decision taking and action.

Key words: Reflection and clinics; values and rights; help, equity and respect; self
actualization and dependency.

Abstract

1 Marc Antoni Broggi i Trias, Doctor en medicina y cirugía, Presidente del Comitè de Bioètica de Catalunya.
mabroggi@hotmail.com.

Para citar el artículo: BROGGI I TRIAS, Marc Antoni. La bioética: ayuda para la acción solidaria. Revista de
Treball Social. Col·legi Oficial de Treball Social de Catalunya, agosto 2013, nº 199, páginas 9-19. ISSN 0212-7210.
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La bioética: ayuda para la acción solidaria

Antes de exponer nada de bioética debo
reconocer una serie de limitaciones perso-
nales. De entrada, que no soy ningún cono-
cedor de la ética, si la consideramos como
disciplina y formando parte de los estudios
de filosofía. Es cierto que siempre me han
interesado su aportación y el ejercicio con-
ceptual al que nos invita, y que la he tenido
que cultivar en gran parte. Siempre he creí-
do que una de las cosas más estimulantes
que me han sucedido en estos años de parti-
cipación en el debate bioético ha sido la fre-
cuentación de personas provenientes de otros
campos, como el de la enfermería, el dere-
cho, el trabajo social y, concretamente para
el tema de hoy, la filosofía. La proximidad e
influencia personal de Margarita Boladeras,
de Victòria Camps, de Adela Cortina y de
Begoña Román han sido decisivas en mí y,
en general, en los miembros de muchos co-
mités de nuestro entorno. Como dije
(BROGGI, 2008), nos han hecho un favor
saliendo de la Academia y aceptando discu-
tir en nuestra ágora bioética problemas con-
cretos con nosotros. Digo esto como primera
captatio benevolentiae, avisando que esta presen-
tación de la bioética es la de un clínico. Ade-
más, en mi caso, es la de un cirujano y, como
se sabe, se trata de alguien formado para lo
que se considera una típica ars muta, tal como
la adjetiva Galeno. La máscara que llevamos y
con la que se nos reconoce cuando trabaja-
mos sobre la persona anestesiada podría ser-
vir para simbolizar esta condición original
nuestra. En todo caso, es evidente que es un
punto de partida alejado del de aquellos pro-
fesionales que, como los del trabajo social,
basan su práctica en la palabra y en la per-
suasión. Más bien debería ocurrir lo contra-
rio: que fueran estos últimos los que escribiesen
en las revistas de cirugía.

Pero se pueden encontrar ventajas a es-
tas aparentes limitaciones que he denuncia-
do. Primero, porque sin los que cultivan el
campo es difícil llegar a obtener frutos, por
mucho que se les ayude a hacerlo mejor. La
bioética es materia de todas las profesiones
en torno a los problemas de salud y, sobre
todo, de toda profesionalidad clínica. Enten-
demos por clínica el trabajo al lado del enfer-
mo, en la cabecera de su cama (klinos es cama
en griego); y nos limitaremos a ello. Sin los clí-
nicos, perdería su referencia de los proble-
mas reales, con su complejidad, y quedaría
momificada. Gris es el libro de la teoría y siempre
verde el árbol de la vida (GOETHE, 1938). La
bioética no es ninguna idea proyectada en la
pantalla de una clase, sino que está presente
en la consulta y en el domicilio, donde la
persona necesitada y el profesional se encuen-
tran para poder atender la primera con los co-
nocimientos y la disposición del segundo. En
cuanto a los cirujanos, hay que recordar que
con la palabra deben preparar, y a veces re-
parar, la acción de la mano; y que, ante esta
dificultad han tenido que afilar otras herramien-
tas además del bisturí, herramientas de comu-
nicación y de persuasión. Y lo que es útil: con
un espesor de autocrítica ineludible y no des-
deñable. Lo importante es que cada uno sea
consciente desde donde mira y que este pun-
to de vista personal enriquezca la reflexión.

 La bioética no es ninguna idea pro-
yectada en la pantalla de una clase,
sino que está presente en la con-
sulta y en el domicilio, donde la
persona necesitada y el profesio-
nal se encuentran para poder aten-
der la primera con los conocimien-
tos y la disposición del segundo
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A fondo

La reflexión es un concepto clave y que
conlleva una cierta mirada: una mirada atenta
que se refleja en las cosas y que nos vuelve
cargada de preguntas sobre estas y le permi-
ten ir más al fondo, hacerse más penetrante
cada vez. Es lo que distingue a la ética de un
simple moralismo. La ética que necesitamos
no quiere buscar respuestas hechas, no quie-
re iluminaciones de esta o de aquella otra
autoridad, sino ayudarnos a plantearnos bien
las preguntas. Y para plantearlas mejor se
debe tener en cuenta la complejidad de la
realidad, no querer eludirla y caer en simpli-
ficaciones. La ética no es, pues, ninguna
moral vivida inconscientemente a través de
unos hábitos antiguos o de nuevas adscrip-
ciones a esta o aquella otra norma aceptada
sin más, sino que debe ser pensada cada vez
de nuevo y debe ser racional, analítica y
verbalizada. Sólo así podrá ser considerada
razonable, aceptable. No hay que ser “pen-
sador” para cultivarla; se debe ser, eso sí,
“pensativo”, es decir, debe poder pensar
sobre lo que se hace y se siente, y sentir qué

pués cuando se presente para ser evaluada y
buscar entre todos razones para decidir. Y
sólo podrán ser de verdad sopesadas si mues-
tran con transparencia los valores que con
ellas se defienden. Las razones también tras-
lucen una cierta concepción del mundo, unos
ciertos valores más o menos compartidos.
Es cuestión de sacarlos a la luz, sean los que
sean, y hacerles conscientes (de llevarlos al
yo, como quería hacer Freud con su trata-
miento). Así pues, es cierto que aceptamos
un pluralismo en los valores, aunque sepa-
mos que no todos son igualmente defen-
dibles.

¿Por qué hablamos de valores? Porque
son los que mueven las acciones y los que
determinan el grado de satisfacción o de dis-
gusto que resulta, cosas que no dependen
sólo de los hechos y de los datos objetivables.

Es cierto que los valores nacen en el re-
ducto de la conciencia personal de cada uno;
pero cuando son compartidos se hacen pre-
sentes en todo e influencian incluso el Dere-
cho. Es difícil definir someramente “valor”,
pero normalmente lo utilizamos como lo que
está en las cosas, las situaciones o las opcio-
nes, y que hace que las queramos, que las
deseemos, que las prefiramos. Es porque las
cosas nos resultan atractivas que son bue-
nas y no al revés, formula Spinoza (Spinoza,
2000); y con esto quiere decir que su valor
no viene dado sólo por una calidad objetiva,
definible a priori y de forma general por la
entidad del objeto, del hecho o de la deci-
sión de la que se trata, sino por el aprecia-
ción que tengamos. Los valores lo impregnan
todo a nuestros ojos, nos diferencian a unos
de otros y nos definen como personas.

Está claro que no se puede negar que
vienen muy influidos por la comunidad en
la que se vive. Algunos son asumidos colec-

 La ética no es, pues, ninguna
moral vivida inconscientemente a
través de unos hábitos antiguos o
de nuevas adscripciones a esta o
aquella otra norma aceptada sin
más, sino que debe ser pensada
cada vez de nuevo y debe ser
racional, analítica y verbalizada.

se piensa y se hace, y por qué. Y sobre todo
se debe ser consciente de dónde se quiere ir
y de los límites a no traspasar.

La visión que se tenga de antemano de
las situaciones debe poder ser calibrada des-
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tivamente como preferentes. Todo grupo
intenta organizarse alrededor de aquellos que
querría ver compartidos, y puede llegar a
proclamarlos como principios rectores, es
decir, como valores básicos para la construc-
ción del futuro que se desea. Y, por tanto,
tenderá a querer imponerlos en su seno.
Entonces promulgará leyes para preservar-
los y exigir que se respeten. Los derechos
que se plasman, y los deberes a los que obli-
gan, son la materialización de esta voluntad
de cohesión, y tienen la finalidad de hacer res-
petar unos valores que se creen esenciales. En
consecuencia la sociedad esperará que todo
el mundo los tenga en cuenta responsable-
mente, incluso en el ámbito privado inter-
personal, y que, incluso desde este, sea
necesario responder de cómo se han preser-
vado los derechos y seguido los deberes deri-
vados.

En este proceso que describimos se cons-
tata de todos modos que no todos los valo-
res acaban teniendo el mismo peso; como
decíamos, no todos valen al fin por un igual.
Es fundamental, a la hora de manejarlos,
distinguir entre los que apuntalan la vida ín-
tima de cada persona y los que deben guiar
nuestra actuación hacia los demás. Los pri-
meros pueden basarse en ideas irracionales,
en costumbres aceptadas acríticamente, en
intereses poco confesables, en creencias. En
todo caso, serán respetables en tanto y en
cuanto sean genuinos del esfuerzo individual
para autodefinirse, para conformarse, para
construirse a sí mismo.

En cambio, los que deben regir nuestra
actuación hacia el prójimo están a otro nivel
y, ante todo, deben ser consensuados y regu-
lados. Y, para ello, resulta evidente que una
garantía imprescindible es que la sociedad
sea democrática, que los ciudadanos se pue-

dan organizar para defender lo que más “va-
loran” en ese momento, basándose en la
autoridad moral que les confiere la su consi-
deración de iguales. Como dice la Declara-
ción de los Derechos del Hombre y del
Ciudadano de 1789: “sin otra distinción que
la de sus méritos y de su capacidad”
(ARTOLA, 1986). Esta laicidad de base no
es una ideología más, no es ninguna nueva
concepción del mundo: es la forma de orga-
nizar la ciudad para conseguir una convi-
vencia entre todas. La tolerancia entre ideas
y creencias diferentes es el valor primario e
imprescindible, es lo que permite, a través
del diálogo racional, articular los valores entre
ellos a su alrededor.

Este diálogo abierto, laico, es el crisol en
el que valores distintos se ponen a prueba y
se terminarán organizando jerárquicamente,
empezando por los más queridos: desde en-
tonces, los más “valiosos” socialmente ha-
blando. Pasan así de las conciencias
individuales a formar parte del marco co-
lectivo (BROGGI, 2008).

Es lógico que, en esta situación, los valo-
res que acabarán dominando la actuación
de todos nosotros sean, precisamente, los que
nos permitan respetar mejor los individua-
les de cada uno y sólo se limiten por el bien
común y si realmente es necesario. Así es
como este bien común termina siendo el
garante de la libertad individual.

Conviene diferenciar de inmediato este
pluralismo enriquecedor del relativismo
moral que tan estéril resulta. Relativizarlo
todo es tentador pero no quiere decir que
tengamos que aceptar que toda opinión ten-
ga el mismo valor y que se pueda aseverar
cualquier cosa y, por tanto, nada en firme.
Esto llevaría a una situación en la que re-
nunciaríamos a la fuerza de la razón. El “plu-

La bioética: ayuda para la acción solidaria
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ralismo crítico”, como lo llama Popper con
mucho sentido, es diferente: es “la postura
por la que toda teoría –y cuantas más me-
jor– admite en competencia con las otras, y
esta competencia entre ellas consiste en la
discusión y en su eliminación crítica”
(POPPER, 1988).

En una “sociedad abierta” –por nombrar-
la ya como el propio Popper– la balanza de
esta ponderación debe contemplar una serie
de requisitos: que se parta de la base de la
capacidad legislativa que tienen los ciudada-
nos por igual; que ellos puedan decidir fin al
que tienden, y no sólo sobre los medios; que
se dé un contraste razonado entre las posi-
bilidades; que se den las razones de las pre-
ferencias elegidas y de sus consecuencias,
esperadas o no; que estas últimas tengan en
cuenta a los afectados por la decisión y no
sólo a los que la han tomado; que se con-
temple su futura universalización justa, y que
el resultado sea expuesto como revisable
para poder volver a discutir en todo mo-
mento. No sería pues el simple consenso el
que resultaría válido per se, sino la forma a
través de la cual se ha llegado a él, que haya
seguido un proceso calificado de abierto, de
racional y de razonable. No se trata de bus-
car un pacto neutral, sino de elegir entre to-
dos qué marco preferimos para un futuro
mejor, para aumentar la emancipación y el
progreso –personal o general–, que enuncie
un mundo más habitable, una situación más
humana.

Con esta idea, y siguiendo el camino apun-
tado por la Ilustración y ya trillado por las
sociedades democráticas, se han puesto en
un primer plano los valores de libertad, igual-
dad y solidaridad (liberté, égalité y fraternité)

que se han acreditado como principios bási-
cos de nuestro entorno; como dice nuestra
constitución, “como valores superiores del
ordenamiento jurídico”.2  Adoptarlos consti-
tuyó un paso de gigante en la Humanidad
que se consolidó definitivamente con la
Declaración de los Derechos Humanos de
1948. Desde ese momento, los objetivos
primarios a perseguir siempre, en cada legis-
lación que se promulgue, deben ser los de la
libertad de cada uno, de la igualdad entre
todos y de la ayuda a los demás. Son dere-
chos para cada uno y deberes para todos.

Todo esto es importante para lo que tra-
tamos. Porque este nuevo panorama ha aca-
bado afectando también a los reductos más
reacios a cualquier apertura, como son los
del entorno del enfermo. La bioética no es
más que una adaptación para tratar res-
ponsablemente los problemas que surgen ahora,
en gran parte debido al cambio de valores,
que en este mundo cerrado de las decisio-
nes en torno a la vida ha surgido después de
muchos siglos de estabilidad. No sólo en la
clínica, en las que se toman en torno al ciu-
dadano concreto, sino también en las de ges-
tión y en las decisiones políticas.

Desde que se tiene memoria histórica, la
actuación ante el enfermo iba dirigida a un
solo objetivo: conseguir la máxima eficacia
contra la enfermedad. Todo lo que favore-
ciera esta eficacia era bien recibido. Por ejem-
plo, este objetivo legitimaba por sí solo la
imposición del tratamiento en contra de la
voluntad del afectado. Por el solo hecho de
estar enfermo, cualquiera era considerado
sin voz para defender ninguna opinión per-
sonal con criterio válido: mientras estuviera
enfermo se le consideraría des-moralizado

2 Constitución Española. Barcelona: Publicacions del Parlament de Catalunya, 1983.
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(in-firmus, es decir, poco firme física y mo-
ralmente). Las decisiones no les competían,
como le ocurre al niño: se haría todo por su
bien pero sin preguntarle su parecer: no te-
nía ningún sentido hacerlo. Era una relación
totalmente paternalista, en la que el buen
enfermo debía ser sumiso, obediente. Dicho
de otro modo, debía “hacer bondad”. La
sociedad lo quería así: la “bondad” venía
definida por una autoridad externa sana, tan-
to técnica como moral: la de los profesiona-
les, de la Administración o de los familiares.

Hay que decir que las posibilidades de
actuación eran más bien escasas aunque se
procurase, como se decía, “hacer todo lo
posible”. La mayoría de veces lo posible era
muy poco. Pero cuando la medicina se hizo
más “científica” y la capacidad de actuación
técnica y social aumentó, esta imposición se
consolidó. La nueva eficacia fue “cargando
de razón” el hecho de actuar sobre el pa-
ciente como portador de un trastorno que
se sabía corregir y que había que hacerlo, lo
quisiera él o no. Por lo tanto, se le ingresaba,
radiografiaba y operaba sin pedir su permi-
so. De esta manera, el enfermo quedó cada
vez más “cosificado” por el solo hecho de
ser etiquetado como tal, sobre todo si la si-
tuación era grave. De hecho, se le expropia-
ban las decisiones y su control. Y cuando la
muerte se aproximaba, por ejemplo, se po-
día decidir que todavía no era el momento
porque todavía había una cosa que hacer,
por lo tanto, que no se podía “dejar de ha-
cer”. Quien no cumpliese este deber frente
a la “sacralidad de la vida”, era culpable de
negligencia o de denegación de auxilio, por
decirlo legalmente.

Hasta ahora esto ha sido así sin demasia-
dos problemas. La imposición benefactora
ha sido un deber que no sólo ha implicado

la práctica médica: colaboraba la sociedad.
De hecho, no era más que la adaptación de
la relación hegemonía-sumisión que había en
todas las relaciones: entre padres e hijos,
marido y mujer, profesor y alumno, rey y
súbdito, iglesia y fiel... En todas había la ne-
cesidad de imponer el “bien”. La uniformi-
dad moral era suficientemente sólida y se
contaba con pautas a seguir –religiosas, socia-
les o corporativas– que no eran discutibles
(BROGGI, 2011).

Ahora, sin embargo, las cosas han cam-
biado. La sociedad democrática ha asumido
otros valores. Los derechos humanos se han
acabado traduciendo, por ejemplo, como “de-
rechos de los humanos enfermos”. La
enfermedad o la dependencia no tienen por
qué ser paréntesis en el ejercicio de los dere-
chos, se dice. Después de haber transforma-
do las estructuras políticas, familiares o
educativas, estos valores han llegado al hospi-
tal, al ambulatorio y a la cabecera de la cama.

El objetivo que ahora la sociedad deman-
da ya no es el de la máxima eficacia contra
la enfermedad, sino el de la máxima ayu-
da a la persona con problemas de salud. Esta
es una distinción crucial. A menudo coinci-
den, es evidente, pero alguna vez no. Ahora
cada ciudadano debe poder ser agente, y no
sólo paciente, de la decisión que le afecte ¡y
aunque esté enfermo! El beneficio a buscar
lo debe poder definir en parte cada persona
afectada.

Se trata de un cambio radical. Es lógico
que cree desconcierto, sobre todo porque la
situación se vuelve mucho más compleja y
los problemas morales se hacen más habi-
tuales y más difíciles de resolver. La crisis
de valores no se produce porque se hayan
perdido los que había, como a veces se piensa,
sino porque hay nuevos que pueden entrar en
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cia médica, que nunca se ha de obviar y, al
revés, conviene extenderla a toda situación
en la que se requiera una acción solidaria.

Como dice el Comité de Bioética de Ca-
taluña, “en el contexto histórico del estado
del bienestar, la protección de la salud es
una exigencia de justicia, no de beneficencia
o de caridad. Este es el gran avance ético y
político de la época contemporánea que su-
pera las concepciones de ayuda a los enfer-
mos por razones humanitarias, dictadas
únicamente por la conciencia moral o el de-
ber religioso, o por razones de estrategia po-
lítica, en lo que es más conveniente para el
estado o sus dirigentes en un momento de-
terminado. Por ello, las Constituciones mo-
dernas y muchos textos internacionales
recogen ya la protección de la salud como
un derecho fundamental de las personas. Y
eso quiere decir que, sin perder de vista que
las políticas de salud tienen un coste econó-
mico, a menudo elevado, y, por tanto, están
sujetas a disponibilidades económicas, el dere-
cho a la salud es un derecho de justicia que en
ningún caso puede quedar conculcado o sus-
pendido por limitación o escasez de recur-
sos. Los gobiernos tienen la obligación de
justicia de hacer todo lo que esté en su mano
para garantizar el cumplimiento del derecho
de todos los ciudadanos a recibir el nivel más
alto posible de salud física y mental”.

Conviene insistir en que se tiene derecho
a que esta ayuda sea de calidad; que se base
en los mejores conocimientos probados, en
habilidades bien adquiridas, en una práctica

 La crisis de valores no se pro-
duce porque se hayan perdido
los que había, como a veces se
piensa, sino porque hay nuevos que
pueden entrar en conflicto con
los anteriores.

conflicto con los anteriores, también vigen-
tes. Las leyes recientes vienen a regular esta
realidad conflictiva y a priorizar valores.

Nuevas leyes, desde el año 1986 con la
Ley General de Sanidad,3 pasando por la del
Parlament de Catalunya 21/20004 o la más
reciente de Dependencia de 2006,5 vienen a
definir un panorama mucho más seguro y
respetuoso. Como ciudadanos (tanto si so-
mos profesionales de la salud como si no),
tenemos que saber qué traslucen, qué es lo
que la sociedad acepta o no en cuanto a con-
ductas e inhibiciones y qué posibilidades y
límites señala. Es decir cuáles son los nue-
vos derechos y nuevos deberes, y cuál es la
complejidad para la reflexión ética sobre ellos.

Empecemos por el derecho reconocido
al acceso a la atención sanitaria. Todo ciudada-
no, por el mero hecho de serlo, tiene derecho
a acceder a una ayuda efectiva, a la más efec-
tiva que se conozca, sobre su mal. Como
hemos visto, esto tiene su fundamento últi-
mo –y nunca obviable– en el valor de la
compasión solidaria que nos merecemos los
unos con los otros; y, de hecho, no hace más
que continuar con ello la tradición milenaria
que ha seguido cualquier forma de asisten-

3 Ley 14/1986, de 10 de diciembre de 1986, General de Sanidad. BOE.
4 Llei 21/2000, de 29 de diciembre, del Parlament de Catalunya, Sobre el dret a la informació i a l’autonomia

del malalt i a la documentació clínica. DOGC  nº 3303, de 11/01/2001. Pág. 464.
5 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y atención de las personas en

situación de dependencia. BOE  nº 299, de 15/12/2006. Pág. 299.
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segura y en una organización que la haga posi-
ble. No presupone el acceso a todo lo que uno
quiera, sino sólo a lo que resulte indicado, a
lo que de forma razonable –y, por tanto,
asumida colectivamente–, se considere ade-
cuado a esa situación. No se debe asimilar
erróneamente la buena asistencia con una
medicina “a la carta”, como a menudo se
hace, con alcance a toda innovación costosa
y atractiva. Por ejemplo, no es sensato que,
viendo el hospital como una concentración de
alta tecnología, se le desee de forma indis-
criminada para tratar cualquier trastorno.

La calidad a la que todo ciudadano tiene
derecho debe apoyarse en una cierta soli-
dez, en el peso del conocimiento bien con-
trastado y de una práctica aceptada,
“protocolizada”; que no se guíe por la sim-
ple opinión, por la subjetividad. Lo que la
ciencia y los protocolos aconsejan no se pue-
de obviar: conviene partir siempre de su
consideración. Pero, además de estar funda-
mentada en el conocimiento de las probabi-
lidades, la decisión honesta también debe
tener en cuenta el beneficio de la persona
que la padece. Y esto obliga a una calibra-
ción puntual de la balanza personalizada de
riesgos y beneficios. Y hay que recordar que
el conocimiento racional en todas las ciencias
naturales es un conocimiento probabilístico,
que no tiene ninguna certeza: las decisiones
siempre se toman en condiciones de incerti-
dumbre. También debe recordarse que, si
bien los protocolos son un marco básico, no
se deben seguir de forma rígida e irreflexiva
sin valorar debidamente su aplicación. Los
protocolos se han establecido para evitar la
variabilidad de las propuestas generales de
los profesionales, pero no deben limitar la
personalización, es decir, la adaptación clí-
nica a la variabilidad que representa cada

enfermo. No todo lo posible es convenien-
te, y se espera el esfuerzo de individualiza-
ción para ponderar ambos parámetros: el
conocimiento general y la aplicación concre-
ta.

Como ejemplo, resulta pertinente decir
que no es honesto proponer una “medicina
alternativa” si esconde la falta de pruebas
sobre su eficacia –y ni que decir tiene, si hay
una alternativa más efectiva–. No basta con
“creer” en su bondad, sin más. No se trata,
cuando hablamos de otro, de basarse en creen-
cias, opiniones poco contrastadas o en la pro-
pia conciencia, porque el derecho del ciudadano
es el de beneficiarse del conocimiento al que
se ha accedido sobre el daño que sufre.

Son deberes que obligan a los profesio-
nales, por supuesto, pero también, con otro
grado, a todo aquel que esté alrededor del
enfermo. Entre todos se deben contemplar
los límites razonables y no pedir, ofrecer o
aceptar actuaciones con expectativas iluso-
rias. Al hablar de la esperanza, no se debe
proponer ni aceptar lo que no conviene, ya
sea para que sea inútil o desproporcionado,
demasiado arriesgado o demasiado gravoso
para la persona o para la comunidad. Hay
que evitar propuestas de actuación, entre
unos y otros, que aportan molestias excesi-
vas y pocos beneficios al enfermo, y sólo se
hacen para conseguir la sensación –de en-
fermos, familiares y de los propios profe-
sionales– de que se hace “algo”: viajes
inoportunos, cambios de médico.

Segundo principio ético: que la atención
sanitaria sea equitativa. Queda claro que
todo el mundo merece la misma considera-
ción: en circunstancias similares, a una ayu-
da similar. Y se añade que, si en algún
momento se hace necesario algún tipo de
discriminación, debe hacerse en favor del
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más vulnerable, del más necesitado, del más
indefenso. Y desde los años 70 aquí se ha
avanzado mucho en este camino del bienes-
tar equitativo. Todos hemos visto cómo des-
aparecían desequilibrios injustos entre
territorios o entre clases sociales y niveles
de poder adquisitivo. Esto se ha corregido
en gran medida. Si tenemos un equipo sani-
tario cerca es porque entre todos nos he-
mos tomado más en serio este valor.

La aplicación de la equidad, sin embargo,
no está exenta de problemas. En primer lu-
gar, el mismo concepto es discutido, por
ejemplo, en los EE.UU., donde se parte de
una concepción muy personalista e insolidaria
de la salud, se cree que el hecho de estar
mal no obliga a los demás a una implicación
automática y directa. Pero también en nues-
tro entorno, sobre todo ahora, hay presio-
nes para minimizar este valor de la solidaridad
con argumentos de la sostenibilidad finan-
ciera, y habrá que estar al tanto de las inicia-
tivas en este sentido. En segundo lugar,
aunque se asuma de palabra este valor, con-
viene saber que la organización de una red
de salud pública y de ayuda social es com-
pleja y puede adoptar muchas formas, lle-
gar a niveles diferentes y admitir limitaciones
de muchos tipos. El peligro grave sería lle-
gar a la mercantilización de las necesidades
de los enfermos y a la privatización de los
servicios públicos en beneficio de intereses
particulares.

También es cierto que su universalidad
lleva en sí misma algunas ambivalencias que
conviene reconocer. De entrada, si por un
lado da una prestación antes no soñada, a
veces también dificulta el contacto perso-
nal. El enfermo o ciudadano dependiente
ya no es sólo una persona necesitada que
pide ayuda, sino alguien que reclama un ser-

vicio al mismo tiempo y del cual exige la
calidad. Y, en una sociedad tan consumista
como la nuestra, tan poco tolerante con el
mal resultado, se viven los problemas de sa-
lud como intolerables. Y este es un obstácu-
lo serio para la salud de verdad. Así, a
menudo se confunde el derecho constitu-
cional “a la protección de la salud” con un
derecho “a la salud” ilusorio y que, dicho
así, tiene mucho de sintomático.

Porque el tercer valor emergente es el de
la autonomía personal. Y obliga a que
antes de imponer ningún bien supuesto a una
persona, nos enteremos de si realmente está
de acuerdo. Si no se hace así, ya no será be-
néfico. La generalización, de hecho, es un
abuso. Tratar a las personas de un cierto gru-
po sin particularizar-las (sean enfermos de una
enfermedad, miembros de una cultura, o per-
tenecientes a dicho grupo de discapacidad)
es hacer un borrón al individuo, porque todo
el mundo espera una mirada atenta a su par-
ticularidad. Y esta espera legítima de respe-
to personal va unida a la idea de dignidad
que tenemos y que defendemos.

Los derechos incluidos en este apartado
son revolucionarios, emancipadores. En resu-
men, están explicitados en la ley: el derecho a
la información y al acceso allí donde está
depositada, el derecho a la intimidad y, por
tanto, a la confidencialidad de lo que se haya
tenido que mostrar, y el derecho a la deci-
sión, a tener una ocasión para poder aceptar
o para negarse a lo que se le propone, ya sea
en ese momento o a hacerlo anticipadamente.

Los deberes que generan son complejos.
Por un lado hay unos deberes de mínimos,
de todos conocidos: a informar, a ser sigiloso
con lo que se sabe y a compartir las decisiones.
El primero, es a informar, pero teniendo en
cuenta que todo el mundo tiene ganas de
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información y, enfermo, todo el mundo tie-
ne miedo al mismo tiempo de la mala noti-
cia. Una cosa es el derecho general y otra la
necesidad concreta y puntual. Por lo tanto,
antes de informar deberemos informarnos
nosotros prudentemente de esta necesidad.

El segundo es el de ser discretos sobre lo
que sabemos, y reconocer que, por el mero
hecho de saber, tenemos una nueva respon-
sabilidad para con el enfermo y el secreto
de sus datos.

Y el tercero, es el de brindar, antes de cual-
quier decisión a tomar, una ocasión al enfer-
mo para aceptar la propuesta o decir que
no, a revocar el dicho “consentimiento infor-
mado” de él mismo o del representante si él
no está en condiciones, y a seguir su volun-
tad si ha sido manifestada anticipadamente.
Tengamos en cuenta que la negativa del pa-
ciente ahora se debe respetar y que no se pue-
de contradecir si el enfermo cumple los tres
requisitos de toda decisión autónoma: infor-
mación suficiente, libertad para tomar la
decisión y capacidad para coger aquella con-
cretamente. Entonces no cabría ninguna pre-
tendida “objeción de conciencia” para
imponer una actuación, aunque creamos que
sería buena para su buena vida o incluso vital.

Pero, además de estos mínimos, el con-
cepto de autonomía del ciudadano obligaría
a hacer un esfuerzo suplementario que fue-

ra más allá. Aunque nunca ninguna ley lo
podrá decir, hay obligaciones éticas ligadas
a la dignidad que conviene desarrollar más.
Y dentro de estas, está la de aportar ayuda
para favorecer la expansión de las posibili-
dades que cada uno tenga. Para respetar a
las personas, no basta con respetar la mani-
festación de su autonomía. Cabe también, si
nos la tomamos en serio, esperar a que ésta
se manifieste, y ayudar a que cada uno apro-
veche sus potencialidades. Es un trabajo a
veces difícil, pero creativo y gratificante. La
autonomía no es sólo capacidad para elegir,
sino también posibilidad de participar, lo cual
no sólo se debe dejar hacer sino que se debe
estimular. Y esto hace que sea necesario exten-
der la reflexión ética en este campo de la ex-
pansión personal, intentando redefinir, limitar
mejor y evitar confusiones o simplificaciones.

Por ejemplo, Bernadette Puijalon se pre-
gunta por qué a menudo la dependencia se
opone a autonomía, y no a independencia.
Es evidente que algunas personas no pue-
den disfrutar de una independencia para mu-
chas actividades y que, en este sentido,
dependen de la ayuda de los demás. Pero
conviene recordar que la dependencia no es
una situación estática y que varía a lo largo
de la vida. Incluso podríamos recordar tam-
bién, dice, que todo el mundo depende de
muchas relaciones de alrededor, que a me-
nudo se viven como solidaridad, como de-
pendencias mutuas, por necesidad, es cierto,
pero también por afecto compartido
(PUIJALON, 2009). La dependencia no es
una simple falta de autonomía y, además,
hay grados dentro de cada situación que
conviene explorar y explotar. Y es evidente
que la exploración del grado de dependen-
cia y la explotación de las posibilidades son
ya ejercicios de respeto. No se puede ver la

 Aunque nunca ninguna ley lo
podrá decir, hay obligaciones
éticas ligadas a la dignidad que
conviene desar rollar más. Y
dentro de estas, está la de aportar
ayuda para favorecer la expan-
sión de las posibilidades que
cada uno tenga.
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dependencia como una fatalidad que impo-
sibilita toda creación, sino como una forma
diferente desde donde experimentar la po-
tencialidad de aprender a vivir.

El respeto a la autonomía incluiría esta
ayuda a la autorrealización. Cuanto mejor
se comprenda este objetivo, más eficaz será
la ayuda. Porque acompañar, dice la misma
autora, no es caminar en lugar del otro, ni
adelantarlo, por buena intención que se ten-
ga. Acompañar es “apoyar”, saber estar cer-
ca en lo que necesite. Conlleva “saber estar”
para que cada uno vaya aceptando la situa-
ción a pesar de las dificultades y conociendo
los límites para poder ir progresando. No se
trata de enseñar a vivir, sino de ayudar a vivir.

Es un derecho que merecemos los unos
de los otros por el solo hecho de ser huma-
nos entre humanos. No por ser útiles a los
demás, sino para sentirse ciudadanos de ple-
no derecho, por ser considerados iguales en

una sociedad de iguales en derechos y en
respeto y por aceptarnos las diferencias en
una sociedad de diferentes (BROGGI,
2010).

La ética que conviene promocionar es
reflexión sobre este progreso que valoramos
como necesario, sencillamente porque nos
lleva a un futuro preferible, más estimable.
El problema sin embargo no está en desear-
lo una vez por todas, sino que se debe pon-
derar en cada decisión y, a menudo,
deliberando en ella colectivamente sobre
cómo aplicar todo esto. Porque la nueva éti-
ca debe estar centrada en el diálogo para no
perderse ninguna visión que pueda ayudar a
ser más prudentes. Y, a pesar de ser nueva
en muchos aspectos, nunca debe perder de
vista el objetivo que señala el viejo dicho de
Epicuro, que “vana es la palabra de la filo-
sofía (de la bioética, en este caso) que no
sea remedio para el sufrimiento humano”
(GARCÍA i ACOSTA, 1974).

A fondo
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Marcos legales en relación a aspectos
éticos y bioéticos en el trabajo social

Juliana Plana i Borràs1 y Núria Terribas i Sala2

La práctica profesional en el campo social no sólo debe velar por el cumplimiento
de los principios éticos fundamentales, cuya base es el respeto a la dignidad de la
persona, sino que debe hacerlo también desde el conocimiento e interpretación del
marco legal que le es aplicable. En la propia Ley de Servicios Sociales de Cataluña
se recogen unos principios rectores como son el respeto por los derechos de la
persona y el fomento de su autonomía personal. Estos ejes tienen su desarrollo
después con la explicitación del derecho a ejercer esa autonomía, recibiendo infor-
mación y participando del proceso de decisión, preservando la confidencialidad y
protegiendo la intimidad de la persona.
Para el profesional conocer este marco normativo es esencial, si bien lo es también
saberlo interpretar y aplicar en diálogo con la reflexión ética, que a menudo puede
confrontarse con la norma. El debate en equipo permitirá llegar a las mejores
actuaciones después de una deliberación rigurosa y bien fundamentada, procurando
respetar el marco jurídico.

Palabras clave: Marco legal, dignidad personal, autonomía, vulnerabilidad, derecho
a la intimidad.
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Professional practice on the social field has to safeguard not only the accom-
plishment of fundamental ethic principles –which have at their basis respect
to people’s dignity– but it  also has to do it by knowing and interpreting the
applicable legal frame. The Catalan Social Services Act (Llei de Serveis So-
cials de Catalunya) gathers guiding principles such as respect to people’s right
and the promotion of  their personal autonomy. Those core ideas are developed by
specifying the right to exercise this autonomy receiving information and
participating in the decision process preserving confidentiality and protecting
person’s privacy.
To know this normative frame is essential for the professional as it is to interpret it
and to combine dialogue with ethic reflection, which usually may be confronted
with the rule. Team debate allows reaching the best actions after a rigorous and
well based deliberation attempting to respect the legal frame.

Key words: Legal frame, personal dignity, autonomy, vulnerability, right to privacy.

Abstract

Introducción

En el mundo del trabajo social los valores
y las finalidades que mueven a las personas a
la acción transformadora de la realidad pue-
den ser vividos desde éticas muy diversas.
Hacer mención de este abanico de formas
de entender y valorar la realidad nos hace
tomar conciencia de la pluralidad de visio-
nes que hay en una sociedad tan compleja
como la nuestra. Al mismo tiempo la expe-
riencia de trabajo en el mundo de la inter-
vención social nos hace conscientes de los
innumerables conflictos y nuevos retos éti-
cos que acaparan el centro mismo de la ac-
tividad profesional cotidiana. Adentrarnos en
este mundo de la acción social desde una
tarea de compromiso y de transformación,
agravada por la situación actual de escasez
de recursos, nos hace sentir y experimentar

la tensión que provocan la desigualdad y la
injusticia en un mundo donde hay que des-
cubrir con fuerza dinamizadora la dignidad
de la persona, a menudo escondida por el
peso de la vulnerabilidad y la exclusión.

Hoy la complejidad del trabajo social a
menudo nos pone ante situaciones concre-
tas de alto riesgo ético y que, a pesar de la
rapidez de las decisiones a tomar, requieren
detenerse para pensar, tomar conciencia de
la necesidad de reflexionar y dialogar los
problemas éticos que plantean y a la vez ver
cuál es el marco legal que les es de aplica-
ción, en un intento de armonizar ética y ley.
Como en todo estado social, democrático y
de derecho, la norma jurídica se ha conver-
tido en el instrumento para regular la pauta
de actuación de las personas, aunque no
siempre su contenido responde a criterios
éticos de excelencia, y este hecho nos puede
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generar conflictos cuando tenemos que hacer
una aplicación al caso concreto. En los últimos
años el desarrollo del marco normativo en
el contexto de los servicios sociales y en otros
que, sin ser específicos, también le son de apli-
cación, ha añadido complejidad a la tarea de
los profesionales, requiriendo criterios para
una praxis adecuada en cada caso, el máximo
respetuosa con los derechos de las personas.

Por eso, llegar a entender los valores de
fondo y los fines que mueven la toma de
decisiones en el trabajo social, dentro del
marco legal, es abrir un camino de diálogo
que busca fundamentar sus líneas de acción.
Con este objetivo, entramos de lleno en el
campo de la bioética, que, para comprender
mejor los problemas que se quieren resol-
ver, promueve el diálogo entre saberes diversos
como metodología de trabajo y hace que
estos interaccionen entre ellos, se fecunden
mutuamente y así se pueda llegar a tomar
las decisiones que respeten mejor los princi-
pios y valores éticos implicados, tomando
como “eje” el respeto a la dignidad intrínse-
ca de la persona. Teniendo en cuenta, sin
embargo, que las respuestas que se darán
tendrán una incidencia clara en la sociedad
y en su sistema de valores, y que debemos
estar dispuestos a revisarlos cuando proce-
da y adaptarlos al contexto. En este sentido,
pues, el diálogo bioético aplicado al campo
social debe ser también dinámico y no está-
tico o de criterios inamovibles.

En la voluntad de preservar el respeto
por la dignidad de la persona como princi-
pio ético esencial, el profesional debe tener
sin embargo muy presente cuál es el marco
normativo que le obliga y dentro del cual
deberá ejercer su labor, conduciendo a la
excelencia ética a la vez que respetando las
reglas y pautas jurídicas establecidas.

Norma básica de referencia

En la observancia de este marco legal, el
primer punto de referencia debe ser la Ley
de Servicios Sociales de Cataluña (Ley 12/
2007) como instrumento básico y fundamen-
tal del desarrollo los derechos sociales aquí
y su ejercicio por parte del ciudadano. Pode-
mos decir que estos derechos quieren mar-
car el paso a un cambio de un sistema de
beneficencia a un sistema de bienestar que
quiere potenciar la autonomía de las perso-
nas, mejorar sus condiciones de vida y eli-
minar situaciones de injusticia social
favoreciendo sobre todo la inclusión social.
Un programa que apunta a un reconoci-
miento y detección de las necesidades per-
sonales básicas y necesidades sociales de las
personas ante una marginalidad y vulnerabi-
lidad sociales en aumento. La ley catalana,
además, nació con el reto de incorporar a
nuestro sistema la ley estatal de promoción
de la autonomía personal y atención a las
personas en situación de dependencia (la mal
llamada Ley de Dependencia, Ley 39/2006),
si bien al mismo tiempo aborda muchas otras
necesidades sociales en el contexto de la in-
fancia y la familia, la pobreza y la exclusión,
sobre las que Cataluña tiene competencia
propia, y disponen también de marcos nor-
mativos propios con los que hay que conci-
liar la actuación profesional.

En definitiva, con este marco legal se ha
querido iniciar el recorrido de un camino de
mayor cohesión social, con más igualdad de
oportunidades y de promoción individual,
pero sin duda con el gran reto de las difi-
cultades de su aplicación real, dificultades
especialmente punzantes en los últimos
años de grandes carencias de recursos eco-
nómicos. Aquí no se puede obviar el cambio
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de paradigma que ello exige a los ciudada-
nos, a todos los profesionales del trabajo
social, a las administraciones y políticos al
reconocer y asumir por un lado que todas
las personas tienen derecho a acceder a los
servicios sociales cuando por su situación y
contexto lo requieran, y por el otro, asegu-
rando los recursos y la financiación que lo
hacen posible. Sin duda que este cambio de
perspectiva enfrentada con una realidad so-
cial compleja y precaria como la que vivi-
mos deberá ser apoyada por un proceso
fuerte de concienciación y de responsabili-
dad social.

reflexión: el de respeto por los derechos de
las personas y el fomento de la autonomía
personal. Como especificación de los mis-
mos, analizaremos las implicaciones ético-
legales en el ámbito de la autonomía/
vulnerabilidad, confidencialidad/privacidad.

Somos conscientes de que el alcance real
de esta reflexión no recoge un estudio exhaus-
tivo, sino que pretende señalar unos rasgos
básicos de dificultad, que creemos que pue-
den ser dinamizadores del diálogo entre éti-
ca y ley dentro del mundo del trabajo social.

Autonomía y vulnerabilidad

El día a día de los profesionales en cual-
quier ámbito de la acción social está lleno
de situaciones de vulnerabilidad que impli-
can entrar e intervenir en la vida de las per-
sonas, adoptando medidas e implicando la
toma de decisiones que afectarán dimensio-
nes fundamentales del individuo como son
la salud, la cobertura de necesidades básicas, el
lugar de residencia, las relaciones intrafami-
liares, etc. Esta toma de decisiones que in-
terfieren en la privacidad de estas personas,
con el fin de transformar alguno de sus as-
pectos, buscando la mejora, puede generar
conflicto de valores ante la percepción que
tengan los usuarios, todo ello potenciado por
la vulnerabilidad y la falta de autonomía que
a menudo están en juego en estas situaciones.
Esto pide y exige un alto grado de profesio-
nalidad, de responsabilidad y de compromi-
so por parte de los agentes en los ámbitos
sociales a fin de no caer en un paternalismo
excluyente de la persona y de su realidad.
En este contexto se pone de manifiesto uno
de los principios clave de la bioética y que
debemos tener presente en todo trabajo so-
cial: el principio de respeto por la autono-

Dentro de nuestra sociedad plu-
ral, donde confluyen culturas
y realidades tan diferentes y
complejas, el trabajo social se
transforma en un puente básico de
construcción y cohesión ciuda-
dana.

Dentro de nuestra sociedad plural, don-
de confluyen culturas y realidades tan dife-
rentes y complejas, el trabajo social se
transforma en un puente básico de cons-
trucción y cohesión ciudadana. Son los tra-
bajadores sociales los que tiran de los hilos
de la experiencia y del conocimiento de su
tarea para entrelazar aquellas situaciones que
necesitan de una acción social competente.

La resolución de los innumerables retos
éticos que rodean y centran su trabajo, con-
tando también con los marcos legales que
regulan los ejes básicos de su acción, es ne-
cesario que se apoyen en los principios rec-
tores que la propia norma recoge en su art.
5. De estos querríamos destacar esencial-
mente dos, sobre los que centraremos esta
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mía, que parte del respeto por la dignidad de
la persona. Asimismo, requiere también par-
tir del principio de vulnerabilidad, muy tras-
cendente en la cultura mediterránea y europea.

Autonomía y vulnerabilidad, en el marco
de las situaciones de dificultad social, deben
ir de la mano y ser consideradas desde una
visión global del problema, pues a pesar de
que la persona pueda conservar su autono-
mía, el contexto de vulnerabilidad en el que
la sitúa la problemática que sufre nos obliga
a ponderar la toma de decisiones también
desde esta fragilidad.

En este punto quisiera considerar el mar-
co legal que ampara la autonomía en la toma
de decisiones de las personas afectadas, cen-
trándome sobre todo en la Ley 12/ 2007.
Este marco legal da un paso adelante y su-
braya el derecho subjetivo a los servicios
sociales, y marca la centralidad de las perso-
nas según sus necesidades. Al situar la per-
sona en el centro de los servicios sociales,
abre camino a un horizonte amplio de ac-
tuación, pero al mismo tiempo requiere de
un asesoramiento en la toma de decisiones y
de una fuerte reflexión crítica y ética para
priorizar los valores que entran en juego y
ser conocedores de los límites en la resolu-
ción de los conflictos cotidianos.

Principios rectores

Tal como hemos mencionado, el respe-
to por los derechos de la persona y su
dignidad forma parte de uno de los princi-
pios rectores del sistema público de servicios
sociales que avala la Ley 12/2007 y que
constituye un marco legal relevante en la
gestión del trabajo social. En concreto el ar-
tículo 5 de esta ley señala sobre este punto
que las actuaciones en materia de servicios sociales

deben respetar siempre la dignidad de la persona y
sus derechos. Dentro de este mismo artículo en-
contramos otro principio rector, el fomento
de la autonomía personal, que describe que
los servicios sociales tienen que facilitar que las per-
sonas dispongan de las condiciones adecuadas para
desarrollar los proyectos vitales, dentro de la unidad de
convivencia que deseen, de acuerdo con la naturale-
za de los servicios y sus condiciones de utilización.

 Conviene decir que los principios
rectores, si bien se presentan en
términos genéricos, tienen un
valor normativo y operativo tras-
cendente, ya que establecen el
marco de actuación del que se
inspiran y se desprenden las
medidas y directrices.

Conviene decir que los principios recto-
res, si bien se presentan en términos genéri-
cos, tienen un valor normativo y operativo
trascendente, ya que establecen el marco de
actuación del que se inspiran y se despren-
den las medidas y directrices. Quiere decir
que tocan los fundamentos desde donde se
enmarcan todas las actuaciones que en la
concreción del trabajo social se deriven. Así
cuando hablamos de la dignidad de la perso-
na –que es constitutiva e ineludible, por lo
tanto no varía según las circunstancias ex-
ternas o internas que pueda sufrir la perso-
na–, nos referimos al fundamento que
debería vertebrar todas las acciones concre-
tas, en este caso, relacionadas con el trabajo
social. La raíz de la dignidad de la persona
por lo tanto está en el ser, en su interior, y no
en el obrar que formaría parte de la exterio-
ridad del individuo. Es un valor intrínseco
que poseen todos y cada uno de los seres
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humanos, independientemente de su condi-
ción, de su grado de competencia...

Es evidente que en la práctica del traba-
jo social se dan muchas situaciones de vul-
nerabilidad donde la autonomía de estas
personas es objeto de una relación asimétrica
debido a la discapacidad y a la dependencia
en alguno o más ámbitos de su existencia.
La situación, sin embargo, se agrava cuando
la vulnerabilidad es constante a lo largo del
tiempo y la dependencia se transforma en
una realidad permanente. Así nos encontra-
mos por ejemplo con un volumen grande
de situaciones donde profesionales que for-
man parte de las entidades tutelares toman
decisiones respecto a las personas afectadas,
sin ninguna participación de éstas. Es necesa-
rio que tengan muy presente el respeto a la
persona tutelada y potenciar sus capacidades,
ya que tocan a fondo los límites que ponen en
juego la dignidad de la persona vulnerable.

Todo ser humano, por el hecho de serlo,
es vulnerable. La vulnerabilidad quiere de-
cir fragilidad, dependencia y limitación. Es
una característica que afecta a todos los seres
humanos y a todas y cada una de sus dimen-
siones y que varía en su grado y forma de
manifestarse, también a lo largo de la vida
de la persona. El denominado principio de
la vulnerabilidad, expresado en la Declara-
ción de Barcelona (1998) como contrapunto
a los principios clásicos de la bioética funda-
mental desarrollados por Beauchamp y
Childress en 1978, incide en esta realidad
existencial expuesta a la enfermedad, a la
discapacidad, al fracaso... y que pone en pe-
ligro la integridad de la persona humana. De
este principio se desprende una idea impor-
tante, la que nosotros no podemos quedar
indiferentes ante la vulnerabilidad del otro,
y es que nos debe interpelar y nos pide como

consecuencia una respuesta responsable y
comprometida que nos puede llevar incluso
más allá de las posibilidades reales. En el
fondo cuidar de la vulnerabilidad del otro
quiere decir potenciar su autonomía perso-
nal. La cuestión práctica es cómo lo tene-
mos que hacer y qué tipo de estrategias nos
pueden ayudar a mejorar el trabajo en este
sentido, dada la diversidad de situaciones y
el esfuerzo constante que supone la adapta-
ción a cada realidad concreta. Creemos que
buscar las estrategias más adecuadas a las
situaciones cotidianas de vulnerabilidad es
una tarea compleja que pasa por una prácti-
ca profesional donde los valores y las actitu-
des personales sin duda son decisivas, pero
también el hecho de crear un entorno de
participación y reflexión crítica que forta-
lezca las decisiones que hay que tomar.

Necesidad de valoración ética

En este sentido la Ley 12/2007, en su
artículo 86, recoge como uno de los ejes
vertebradores del sistema social en Catalu-
ña el de promover los valores y las buenas prácti-
cas relativas a la ética en el ámbito de los servicios
sociales y potenciar la creación de instancias
éticas para la consulta de problemas dentro
de la intervención social. Y es que la tarea
de los trabajadores sociales no está basada
solamente en los hechos y no es sólo objeti-
va, sino que está inmersa primero de todo
en los valores personales que aportan los
profesionales, también a veces imbuidos de
juicios valorativos difíciles de olvidar en la
práctica de atención cotidiana. Intentar amol-
dar a los demás a nuestra manera de ver el
mundo puede romper el respeto por los de-
rechos de la persona y su dignidad. Por otra
parte, hay ámbitos de atención como por
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ejemplo el mundo de la discapacidad psíqui-
ca donde la lucha contra la incomprensión
social y la estigmatización es un hecho real
que desgasta a los profesionales y a veces
les hace ceder ante sus deberes éticos con
las personas. Por eso es tan importante crear
entornos válidos de profesionales en el ám-
bito social, espacios de reflexión ética que
ante la vulnerabilidad del otro y de las situa-
ciones les permita mantener vivos los valo-
res de una práctica que enseña, capacita y
da apoyo a quien más lo necesita. Es en este
marco en el que en el año 2010 se constitu-
ye el primer Comité de Ética de los Servi-
cios Sociales de Cataluña, a raíz de la Ley
12/2007, que sitúa a la persona en el centro
de los servicios sociales. En este mismo ejem-
plar de la revista encontraréis un artículo
descriptivo. A la vez, Cataluña se encuentra
en pleno proceso de creación e impulso de
los espacios de reflexión ética en servicios
sociales, como herramienta al servicio del
profesional para plantear las cuestiones éti-
cas de su día a día, y también los dilemas de
confrontación entre ética y marco jurídico,
más habituales de lo que podría parecer.

Si valoramos el principio de respeto por
la autonomía –que se refiere a la capacidad
de auto-gobernarse que tienen las personas,
libres tanto de las influencias externas que
las controlan como de las limitaciones per-
sonales que las impiden a la hora de hacer
una verdadera opción– y lo aplicamos a la
realidad del trabajo social, es evidente que
nos encontramos con muchos colectivos en
situación de vulnerabilidad grande e incluso
permanente que hace que la autonomía se
haga difícil de gestionar. Pero por más redu-
cida que sea la autonomía, tiene siempre el
valor de ser respetada. Este es el principio
de respeto por la autonomía que debería

estar en el fondo de todas nuestras acciones
y que la ley catalana avala situando a la per-
sona en el centro de los servicios sociales.
Un principio que debería estar estrechamen-
te unido a los principios de dignidad, integri-
dad y vulnerabilidad, tal y como propuso la
Declaración de Barcelona (1998), y que da
apoyo a situaciones de gran fragilidad donde
la autonomía sufre una relación muy asimétrica
por la fuerte dependencia de la persona afec-
tada. Este estatus requiere un ejercicio profesional
delicado en el trato de las personas vulnerables que
ha de transitar continuamente entre derechos y de-
beres, entre libertad y norma, entre deseo y renun-
cia, un ejercicio por otro lado esencial en todo proceso
educativo y de toma de conciencia de la realidad, y
que en determinados casos incluso poniendo
en crisis o llevando al fracaso largos y costosos pro-
cesos de aprendizaje y de adaptación alcanzados.

Derecho a la información y toma
de decisiones

En esta relación asimétrica entran en jue-
go tanto los derechos como los deberes de
las personas implicadas, y sobre todo una
relación de respeto, de comunicación, de
estar en camino con el otro y de reconocer
y evaluar la competencia para tomar una
determinada decisión con todas sus conse-
cuencias. La autodeterminación sería una
clave de este equilibrio entre derechos y de-
beres por parte de la persona afectada, don-
de independientemente de sus capacidades,
si bien limitadas, encontrara –mediante los
demás– el derecho de vivir su propio pro-
yecto personal. La autodeterminación, en el
fondo, es un pilar básico del trabajo social al
ser una capacidad y un derecho al mismo
tiempo. Como profesionales en el trabajo
social hay que buscar y encontrar la “medi-
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da justa”, pensada y contrastada, para ha-
cerlo posible.

En este camino hacia la autodetermina-
ción, el primer elemento básico lo encontra-
mos de forma muy esencial formulado en
el art. 10 de la Ley 12/2007, cuando nos
habla del “derecho a la información”. Sin
información es absurdo hablar de autono-
mía ni de toma de decisiones, pues la actua-

La aceptación de las propuestas de ac-
tuación o medidas a tomar o implementar
en el contexto de la persona con necesida-
des sociales, previa información suficiente y
adecuada para ponderar pros y contras, su-
pondría el exponente máximo del ejercicio
de la autonomía plena. No obstante, y a pe-
sar de la explicitación que hace la norma,
haciendo un análisis crítico de la práctica
profesional probablemente veremos que son
muchas las actuaciones que no siguen este
patrón y en las que el usuario no es el eje
central del proceso informativo ni tampoco
el decisor principal, y a menudo ni siquiera
decisor. Especialmente en el contexto de per-
sonas vulnerables, sea por edad, por contexto
social o por discapacidad de cualquier tipo,
tendemos a considerar a la persona como
“objeto” de la acción social pero no como
“sujeto” protagonista. El proceso de informa-
ción a menudo se lleva a cabo con la familia o
cuidadores del usuario, y con ellos también se
toman muchas decisiones no contrastadas
con el afectado y a menudo contrarias a su
voluntad, sea por necesidades familiares o
por no disponer de otro recurso alternativo.

Este hecho es debido esencialmente a dos
elementos. Uno de tipo cultural, dado que
en nuestro ámbito la familia y el entorno de
la persona que tiene un problema o una difi-
cultad tienen mucho peso. Tanto en el ámbi-
to de las necesidades sociales como sanitarias
en personas vulnerables, el profesional toma
como referente del afectado alguien que no
es este mismo. El otro elemento afecta esen-
cialmente a la misma profesión de servicios
sociales, pues históricamente ha sido conce-
bida como el último estamento del Estado
del Bienestar, con carácter de beneficencia,
que ha partido de considerar a la persona
receptora del servicio como un ciudadano

 Es fundamental que el usuario
esté enterado de la valoración que
el profesional haga de su situa-
ción, de forma comprensible y
accesible, así como de la necesi-
dad de incluir en la información
necesidades de los familiares o de
las personas que cuiden de él.

ción desinformada es en todo caso dirigida
pero no participada ni autónoma por parte
de la persona afectada.

Así, es fundamental que el usuario esté
enterado de la valoración que el profesional
haga de su situación, de forma comprensi-
ble y accesible, así como de la necesidad de
incluir en la información necesidades de los
familiares o de las personas que cuiden de
él. El conocimiento de esta información debe
ser previo a toda actuación, a la que deberá
dar su consentimiento libre y específico, muy
especialmente y por escrito cuando se trate
del ingreso en un establecimiento residencial
de servicios sociales. De la misma manera, el
art. 12, que recoge los derechos de las perso-
nas usuarias de centros residenciales y diur-
nos, hace especial mención a en la partici-
pación en la toma de decisiones individuales
o colectivas, si tienen afectación para ellas.
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“de segunda”, necesitada y por tanto sujeto
pasivo sobre el que debemos actuar para
caridad, sin entrar en consideración de que
sea, a pesar de su vulnerabilidad, un sujeto
de derechos y por tanto autónomo. La for-
mulación legal viene a modificar este para-
digma, si bien sobre el papel, sin que responda
a un cambio real de mentalidad ni de los
profesionales ni de la sociedad en general.
Con todo, la realidad de nuestros servicios
sociales hoy pone de manifiesto que cada
vez tenemos delante un perfil de usuario más
diverso, con un abanico social que nunca se
hubiera imaginado necesitar los servicios
sociales, pero a quien la crisis económica ha
dejado en situación precaria. Este perfil de
usuario es muy conocedor de sus derechos
como ciudadano y por tanto no podemos
tratar a partir de un patrón basado en la
beneficencia y el paternalismo benevolente.

En otros tipos de problemáticas, en que
la atención es hacia personas con diferentes
niveles de discapacidad –intelectual o cogni-
tiva–, que incluso pueden estar incapacita-
das legalmente y por tanto con un tutor legal
para la toma de decisiones, el deber ético es
hacer partícipe al usuario hasta donde pue-
da entender y comprender, e incluso opinar
y elegir, a pesar de sus representantes lega-
les sean los que jurídicamente tengan todo
el poder de decisión. Más allá de la figura
jurídica, debe prevalecer el respeto a la dig-
nidad personal del ciudadano, a quien tene-
mos que implicar al máximo de sus
posibilidades, procurando siempre contar con
su anuencia y asentimiento en las diferentes
medidas o actuaciones a realizar.

En este punto hay que hacer una refe-
rencia especial a la persona menor de edad,
a la que hay que implicar en el proceso de
decisión de manera proporcional a su grado

de madurez y desarrollo cognitivo e intelec-
tual. Nos sirve en el ámbito social la experien-
cia que ya hace unos años vamos teniendo
en el contexto de la toma de decisiones sani-
tarias, desde que la Ley 21/2000, de auto-
nomía de las personas en el contexto de la
salud, recogió la legitimación del “menor
maduro” como decisor en todo aquello que
pudiera afectar a su salud y bienestar. Al
mismo tiempo, estos criterios basados en las
teorías de la psicología evolutiva han sido
recogidos y trasladados a la Ley 14/2010,
de derechos y oportunidades de la infancia
y adolescencia, y también en la Ley 25/2010
del Libro Segundo del Código Civil de Cata-
luña, relativo a las personas. Extrapolando,
pues, al ámbito social los criterios de estos
marcos normativos, debemos entender que
también debemos hacer partícipe en la toma
de decisiones sociales que le afecten al me-
nor con madurez suficiente, y dar prepon-
derancia a su voluntad y preferencia, a
menudo incluso por encima de la de sus
padres o tutores, siempre velando por su
máximo bienestar.

En el marco del derecho a la información,
se incluye también el derecho del usuario a
acceder a su expediente personal y a poder
presentar quejas y reclamaciones respecto a
toda actuación o proceder profesional que
no le parezca adecuada o suficientemente
respetuosa con sus derechos. Asimismo, la
propia ley formula el derecho del usuario a
poder hacer seguimiento y evaluación de la
gestión de los servicios que se le prestan, lo
que supone que debe poder conocer cuál es el
seguimiento y comunicación de la información
sobre su persona y situación, y si deberá ser
compartida con otros profesionales o
estamentos, y en su caso otorgar su consenti-
miento. Este punto lo trataremos en el siguiente
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apartado, dado que está estrechamente vin-
culado al derecho a la confidencialidad.

Por todo lo expuesto, tanto desde el refe-
rente que nos da el marco legal como desde
la realidad cambiante y de ciudadanos más
reivindicativos de sus derechos, los profe-
sionales de los servicios sociales han de re-
visar sus pautas de actuación conduciendo a
un mayor y más marcado respecto a la au-
tonomía de la persona, a pesar de la posible
vulnerabilidad, haciendo prevalecer sus de-
rechos incluso si hay hacia la familia, tuto-
res legales y entorno, cuestión no siempre
pacífica ni fácil.

Confidencialidad y privacidad

En el contexto de la práctica profesional
de servicios sociales, y muy estrechamente
relacionado con los aspectos de la informa-
ción que hay que gestionar para atender a
las personas, el respeto a la confidencialidad
y la privacidad es elemento esencial del que
hay que tener cuidado, como parte del respeto
a la dignidad personal. El derecho a la intimi-
dad de las personas, derecho fundamental
reconocido constitucionalmente, debe ser
preservado también en el ámbito de la presta-
ción de servicios públicos, y más en aquellos
que por su naturaleza deben entrar a conocer
y tratar datos tan sensibles como los que se
gestionan en salud o en servicios sociales.

Entendemos por confidencialidad el dere-
cho de la persona a que los que tengan acceso
autorizado a los datos íntimos y personales
no puedan rebelarse las ni utilizarlas sin con-
sentimiento expreso. Entendemos por secre-
to profesional el deber profesional de mantener
protegida la intimidad de la persona y no
revelar sus datos para fines ajenos a su aten-
ción, excepto si la persona autoriza o concu-

rren circunstancias especiales previstas por
la ley.

El deber de confidencialidad y secreto
profesional obliga a todos los profesionales
que tienen acceso a la información por ra-
zón de su tarea o actividad. Por lo tanto se
deben tomar medidas necesarias para facili-
tar el cumplimiento de este deber ético y
legal como son la creación de espacios ade-
cuados, el tiempo de dedicación y los instru-
mentos de comunicación, entre otros. Su
incumplimiento puede llegar a ser conside-
rado delito por el Código Penal, dado que se
parte de su protección como derecho fun-
damental que deriva del derecho a la intimi-
dad (art. 18 CE). El profesional que, con
incumplimiento de su obligación de secreto o reser-
va, divulgue secretos de otra persona, será castigado
con pena de prisión de 1 a 4 años, multa de 12 a
24 meses e inhabilitación profesional de 2 a 6 años
(art. 199 CP). Ser conocedores de estos lí-
mites que marca el Código Penal nos hace
ser conscientes de la trascendencia que tie-
ne el ejercicio de una buena práctica de la
confidencialidad y del derecho a la intimi-
dad de las personas.

Para analizar cómo damos cumplimiento a
este derecho desde los servicios sociales, nos
es útil hacer una reflexión comparativa. En
cuanto a la práctica social de hace sólo 10 o
15 años atrás, donde había un contexto más
personalizado, con estructuras menos com-
plejas y menor problemática, se puede decir
que en general se mantenía una relación más
directa, más cercana, entre el profesional y
el usuario, relación que en buena medida
beneficiaba y protegía la confidencialidad.
Con todo, el trato y la atención era dispen-
sada desde una visión más paternalista –como
hemos expuesto– y por tanto el usuario dis-
ponía de un margen mucho más limitado

A fondo
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para participar en su propio proceso de aten-
ción, la información recibida era poca o nula
y por tanto se hacía muy poco protagonista
de su propio proyecto personal.

La práctica profesional hoy está marca-
da por el desarrollo de la sociedad y los cam-
bios profundos de los últimos años, por un
despliegue de los servicios sociales básicos,
con cambios muy importantes y con estruc-
turas administrativas más complejas, que han
modificado esta relación profesional-usuario.
La confluencia de múltiples profesionales que
hoy trabajan en equipo y en colaboración
con otros estamentos y servicios de la Ad-
ministración, la masificación de la demanda
y la escasez de tiempo que obligan a
“optimizar” los diferentes recursos, la com-
plejidad de los servicios y tipo de interven-
ción causada por la gran variabilidad en la
problemática social, así como la aplicación
de las nuevas tecnologías de la información
y comunicación (TIC) en la elaboración y trans-
misión de la información son, entre otros, al-
gunos de los factores que en la práctica actual
provocan un desafío a la confidencialidad.
Pero por encima de todos estos problemas
estructurales y de recursos que sin duda tie-
nen una parte muy importante en los aspec-
tos conflictivos de la confidencialidad, también
es cierto que debemos tomar conciencia de
que hay una componente humana que es tras-
cendental para la buena práctica del trabajo
social. A esta me quiero referir, buscando
aquellos ejes básicos de actuación de los pro-
fesionales, donde entra en juego la ética per-
sonal que es en el fondo la que marca el
rumbo que garantiza una buena práctica de
la confidencialidad. Tener como horizonte
los derechos humanos y los marcos legales
que amparan a las personas ante los aspectos
conflictivos en relación a la confidencialidad

es garantía y protección para los más vulne-
rables de la labor cotidiana de trabajo social.

Marco legal de protección a la
confidencialidad

Con todo, el profesional a menudo en-
cuentra dificultades para ser respetuoso con
el deber ético, dado que también se debe al
cumplimiento de la ley. En este ámbito, en
desarrollo del art. 18 de la Constitución Es-
pañola de protección a la intimidad, se pro-
mulgó la Ley 15/1999, de protección de
datos personales (LOPD), y el Real Decreto
de 2007 que la complementa. La dificultad
más importante que genera esta norma vie-
ne derivada del hecho de que no está pensa-
da ni prevista para regular la información
que servicios sociales o servicios sanitarios
recogen de los ciudadanos para el ejercicio
de la prestación correspondiente. Se trata de
una norma generalista, pensada para regu-
lar “ficheros de datos” que el ciudadano tie-
ne como cliente de un proveedor o servicio,
pero no prevé ni regula la especificidad de
ficheros que almacenan datos tan sensibles
y personales como los de salud (historia clíni-
ca) o los datos sociales (expediente personal o
historia social). Son criterios rectores de esta
normativa el principio de consentimiento
explícito del ciudadano para recoger y ges-
tionar sus datos, pero no únicamente en una
primera recogida sino también para toda la
gestión posterior si es necesario comunicar in-
formación a terceros, sean otros estamentos
administrativos, instituciones vinculadas con
las que haya que colaborar para hacer efi-
caz la intervención, etc. Por otra parte, y de
manera contradictoria, establece con laxitud
el posible acceso a los datos por parte de la
Administración que acoge ese fichero (por
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ejemplo, en un Ayuntamiento la trabajadora
social elabora los expedientes y a estos puede
acceder el concejal correspondiente, sin que
tenga ningún sentido ni esté éticamente justifi-
cado), sólo por un criterio de autoridad.

Tanto la LOPD como la interpretación
que hace el Tribunal Constitucional con la
Sentencia 292/2000, ignoran las dinámicas
de trabajo que se establecen en el contexto
social o sanitario, la heterogeneidad de los
sistemas de documentación, catalogación de
datos y transferencia de la información, di-
ficultades de seguimiento de las personas aten-
didas en los diferentes niveles asistenciales, etc.
Todo esto genera mucha inseguridad jurídica
entre los profesionales, diferencias de criterio
en la aplicación y cumplimiento de la ley y so-
bre todo muchas dificultades en la práctica
profesional cotidiana, aún hoy no resueltas.
Así, el cumplimiento de los criterios estrictos y
rígidos que prevé esta normativa se hace cier-
ta-mente difícil si queremos prestar un servi-
cio eficaz a los ciudadanos, y a menudo
generan conflictos ético-legales importantes,
que habrá que analizar para tomar la solu-
ción más respetuosa con los derechos de la
persona, al tiempo que sin caer en la ilegalidad.

En Cataluña, es la Ley 12/2007 de Ser-
vicios Sociales de Cataluña que establece
también previsiones sobre el deber de
confidencialidad en la gestión de los servi-
cios sociales, y que hay que entender com-
plementarias a la LOPD.

En este marco establece algunas pautas
importantes. El artículo 8, que trata sobre la
garantía de los derechos y las libertades fun-
damentales, señala que los profesionales y las
entidades que gestionan servicios sociales deben orien-
tar su actividad de manera que se garantice espe-
cialmente la dignidad de las personas, su bienestar
y el respeto a su autonomía e intimidad. La mis-

ma ley en su artículo 10 especifica como
parte del derecho a la información el derecho
a acceder a sus expedientes individuales, en todo lo
que no vulnere el derecho a la intimidad de terceras
personas, y a obtener copias de acuerdo con el que
establecen las leyes. Este derecho no incluye, sin
embargo, el derecho a las anotaciones que el perso-
nal profesional haya hecho en el expediente. Res-
pecto al derecho del ciudadano a acceder al
contenido de su expediente social o a pedir
copia, pudiendo exceptuar sólo los datos de
terceros y las anotaciones subjetivas de los
profesionales, hay que decir que es una previ-
sión legal aplicada de forma equivalente a
como se establece en el contexto sanitario.
Este traslado del mismo criterio a un ámbi-
to no sanitario, con realidades de trabajo di-
ferentes, dificulta su cumplimiento por
diferentes razones. Una de ellas es que mu-
chos de los expedientes sociales no hacen
referencia sólo a una persona, sino a una
unidad familiar, de manera que se mezclan
datos de diferentes miembros de aquella fa-
milia y es difícil individualizar. Por otra par-
te, en cuanto a las anotaciones o valoraciones
subjetivas de los profesionales, que en tra-
bajo social son muy frecuentes y habituales,

 En este marco establece algunas
pautas importantes. El artículo 8,
que trata sobre la garantía de los
derechos y las libertades funda-
mentales, señala que los profesio-
nales y las entidades que gestionan
servicios sociales deben orientar
su actividad de manera que se ga-
rantice especialmente la dignidad
de las personas, su bienestar y el
respeto a su autonomía e intimidad.
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eliminarlas de lo que daremos al usuario si
lo solicita no es fácil. Poco a poco, sin em-
bargo, habrá que ir adaptando los modelos
de trabajo y de expediente a estas posibles
demandas, de manera que satisfagamos el
derecho del ciudadano sin entorpecer la di-
námica de trabajo del profesional.

Teniendo en el horizonte estos precep-
tos legales, hay que puntualizar que el obje-
to de la confidencialidad es la información, toda
ella, tanto la que nos facilita el propio usuario
cuando nos expone su problemática social
como aquella que los profesionales recogen y
sistematizan a partir de otras intervencio-
nes. Toda esta información se gestiona a dos
niveles: verbal (relación profesional-usuario)
y escrita y documentada (expediente), y en
ella intervienen múltiples agentes: el usua-
rio, los familiares y personas cercanas, y en
caso de incapacidad legal, los tutores y la
organización con administrativos y otro per-
sonal. Esta información requiere ser tratada
con mucho cuidado, dada la fragilidad en la
que se rodea y la gran facilidad de que se
pueda dispersar o llegar donde no corres-
ponde, dada la diversidad de personas que
toman parte en el proceso. Es aquí donde la
sensibilización y la conciencia profesional,
más allá de las prescripciones legales, nece-
sitan ser reforzadas. Hay un problema bási-
co que sobre todo lo provoca, y es la falta
de formación de los profesionales en todo
lo que afecte a la intimidad de la persona y
al trato confidencial de la información. En
el fondo hay poca conciencia de incumplir
un “deber” profesional. Otro elemento que
se constata y que agrava el cumplimiento de
este deber es la necesidad de trabajar en
equipo que implica el “secreto compartido”
con la pregunta de ¿hasta dónde llega?, y dis-
poner de estructuras deficitarias y seguir

procesos no siempre adecuados. Por lo tan-
to aquí se da una responsabilidad comparti-
da entre las instituciones y los profesionales.
Al profesional se le puede exigir cuidado en
lo que depende exclusivamente de su tarea,
pero no se le puede hacer responsable de
carencias en la forma y procesos de trabajo
que no dependen de él (por ejemplo espa-
cios de atención al público poco adecuados,
trabajo en el domicilio del usuario, etc.).

Otra dificultad, ya mencionada y que tie-
ne mucho peso en nuestra sociedad, es el
papel de la familia y de las personas vincula-
das al usuario que tienen acceso a la infor-
mación, y los profesionales aceptan una
representación tácita no contrastada con él.
También es frecuente que se produzca un
“paternalismo familiar” que vulnera la auto-
nomía de la persona, o al revés, un “cierre”
del usuario que no permita compartir nin-
guna información con su entorno, afectan-
do el éxito de la intervención. En el primer
caso, hay que ser cauteloso y verificar con
el usuario si acepta esta intervención fami-
liar antes de darla por buena para evitar
posibles reclamaciones contra el profesional
por vulneración del secreto; en el segundo
caso, hay que ser respetuoso con el usuario
si nos pide total confidencialidad, a excep-
ción de que haya comprometidos intereses
de terceras personas, y siempre que él asu-
ma las consecuencias de mantener a la fa-
milia al margen de su proceso.

Finalmente, respecto al deber de con-
fidencialidad, hay que tener presente el marco
deontológico que establece ciertas excepciones
al deber de secreto profesional, y que ante el
conflicto ético de preservar la confidencialidad
comprometiendo otros intereses se decanta
por proteger los intereses de terceros. Tam-
bién este marco deontológico ha trabajado
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ampliamente el tema de confidencialidad en
el ámbito social, con recomendaciones de
gran interés y practicidad para los profesio-
nales. En este sentido vale la pena hacer
mención del documento de buenas prácti-
cas asociadas al uso de la información en
intervención social que elaboró el Colegio
de Trabajo Social de Cataluña en el año 2000
y que contiene recomendaciones del todo
interesantes y aplicables.

Reflexión final
A modo de conclusión, podríamos de-

cir que la práctica profesional en el cam-

po social no solamente debe velar por el
cumplimiento de los principios éticos fun-
damentales, cuya base es el respeto a la dig-
nidad de la persona, sino que debe hacerlo
también desde el conocimiento e interpre-
tación del marco legal que le es aplicable.
A menudo este marco legal no resuelve
problemas sino que los genera, estable-
ciéndose un conflicto ético-legal para el
profesional que deberá resolver desde la
reflexión, el diálogo deliberativo en equipo
y escogiendo la mejor opción para los inte-
reses de la persona, procurando respetar el
marco jurídico.

A fondo
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¿Qué dilemas éticos encuentran los profe-
sionales del trabajo social en España y
cómo los resuelven?

María-Jesús Úriz,1 Alberto Ballestero,2 Juan-Jesús Viscarret3 y Francisco Idareta4

El objetivo de este artículo es presentar una síntesis de los principales dilemas
éticos que afrontan los profesionales del trabajo social en el ejercicio de su profesión
y de las estrategias más generalizadas que emplean para resolverlos. Se resumen
aquí algunas de las principales conclusiones sobre este tema del proyecto Dilemas
éticos en la intervención social: la perspectiva de los trabajadores sociales en España
(FFI2008-05546).5  La investigación se llevó a cabo durante los años 2009 a 2011
dentro del Plan Nacional de I+D+i del Ministerio de Ciencia e Innovación por el
grupo de investigación Efimec (Ética, Filosofía y Metodología de las ciencias) del
Departamento de Trabajo Social de la Universidad Pública de Navarra.
Palabras clave: Ética profesional, ética del trabajo social, dilemas éticos,
intervención social.
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1. Introducción
La ética está profundamente arraigada en

la disciplina de trabajo social, puesto que en
la intervención social surgen y se concretan
gran cantidad de dilemas éticos. Como muy
bien expresan Loewenberg y Dolgoff (1996:
XIII): «los problemas éticos surgen cuando
y donde la gente tiene que ocuparse de la
vida humana, de su supervivencia y su bien-
estar. En esas actividades, se implican dia-
riamente los trabajadores sociales».

El interés y la literatura sobre los dilemas
éticos en trabajo social han crecido durante
las últimas décadas, sobre todo en el ámbito
anglosajón (Rhodes, 1991; Congress, 1999;
Linzer, 1999; McAuliffe, 2000). Reamer
(1990: IX) señalaba «[…] el creciente inte-
rés en la ética profesional y más concreta-
mente en la ética del trabajo social. Esto
refleja una mayor conciencia de la dimen-
sión ética de la práctica y una mayor com-
prensión del contexto ético en el que a menudo
se realizan los juicios profesionales». En Espa-
ña, la preocupación por los aspectos éticos de
la profesión de trabajo social también se refle-
ja en varios trabajos (Salcedo, 1998; Bermejo,

2002; Ballestero, 2006, 2009; Úriz, Balleste-
ro, Urien, 2007; Idareta y Ballestero, 2013).

Cuando hablamos de un “dilema” nor-
malmente nos referimos a una situación en
la que tenemos que elegir entre dos o más
acciones, pero encontramos razones para
realizar tanto una como la otra, sin que crea-
mos que el resultado previsto sea el “ópti-
mo”. Si al término dilema le añadimos el
calificativo ético, entonces entendemos que
esa difícil elección tiene un componente éti-
co, es decir, que están implicados aspectos
como la confidencialidad, la autonomía de
los usuarios, el decir o no toda la verdad…

Existe el acuerdo bastante generalizado
sobre el hecho de que un dilema aparece
cuando hay un conflicto entre principios que
conduce a cursos de acción excluyentes
(McAuliffe, 2005; Reamer, 1983; Rothman,
1998; Congress, 1999; Banks, 2001).

En general, los trabajadores sociales sa-
ben que tienen diversos valores morales,
deberes y obligaciones en su actividad profe-
sional. Saben, por ejemplo, que han de respe-
tar las decisiones de los usuarios, que tienen
que proteger a los usuarios de posibles da-
ños que pudieran sufrir, saben también que

This article examines the main ethical dilemmas that Spanish social workers face
in their professional practice and explores the methodologies used to overcome
such dilemmas. Here are summarized the main conclusions on this project’s subject
‘Ethical dilemmas in social intervention: the perspective of  Spanish social workers’
(FFI2008-05546). This is an R&D&I project being conducted by the research group
Efimec (ethics, philosophy and science methodology) at the Social Work Department
(Public University of Navarre, Spain).

Key words: Professional Ethics, Social Work Ethics, Ethical Dilemmas, Social
Intervention.
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han de obedecer la legislación vigente... El
problema surge cuando alguno de estos valo-
res u obligaciones entra en conflicto con otro.
Es entonces cuando, en opinión de Reamer,
surgen los dilemas éticos: “Un dilema ético es
una situación en la que algunos deberes y
obligaciones profesionales –que además están
enraizados en una serie de valores– entran
en conflicto. Es entonces cuando los traba-
jadores sociales tienen que decidir qué valores
–expresados en esos diversos deberes y obli-
gaciones– son prioritarios” (Reamer, 2001: 4).

Los profesionales han de analizar las nor-
mas y principios que entran en juego, han de
tener en cuenta los valores personales y
profesionales, han de realizar una valora-
ción de las posibles consecuencias de una
u otra acción…

La ausencia de normas concretas en la
práctica profesional deja a los trabajadores
sociales sin puntos de referencia con los que
dar respuesta a algunos problemas comple-
jos. Además de ello, hay que añadir que la
decisión en la intervención social, por lo ge-
neral, debe ser rápida, debido tanto a la pro-
pia urgencia del caso como a la presión
organizativa o institucional (es necesario re-
solver muchos casos en poco tiempo). Pre-
cisamente por ello los profesionales
demandan conocimientos éticos desarrolla-
dos que les ayuden en una práctica profe-
sional cada vez más compleja.

Desde hace más de una década, el grupo
Efimec de la Universidad Pública de Nava-
rra ha puesto especial interés en conocer a
qué dilemas éticos se enfrentan las trabaja-
doras y trabajadores sociales en España.
Durante los años 2004 y 2005 el grupo
Efimec realizó un estudio centrado, en aquel
momento, en los Servicios Sociales de Base
de la Comunidad Foral de Navarra (Úriz,
Ballestero y Urien, 2007). Posteriormente,
entre los años 2009 al 2011, realizó otro
estudio —en este caso de ámbito nacional—
en el que se sigue constatando que los pro-
fesionales se encuentran con muchos y va-
riados tipos de dilemas éticos a los que no
siempre saben dar respuesta, bien por care-
cer de formación específica para ello, bien
porque no disponen de las herramientas
metodológicas necesarias.

Aunque entre una y otra investigación han
transcurrido cinco años, se constata que

 “Un dilema ético es una situación
en la que algunos deberes y obliga-
ciones profesionales –que además
están enraizados en una serie de
valores– entran en conflicto. Es
entonces cuando los trabajadores
sociales tienen que decidir qué
valores –expresados en esos di-
versos deberes y obligaciones–
son prioritarios” (Reamer, 2001: 4).

Lo interesante de la definición de dilema
ético de Reamer es que implica decidir una
prioridad entre deberes y valores profesio-
nales. Por ejemplo, cuando el trabajador so-
cial ha de decidir si es prioritario preservar
la confidencialidad de la información relati-
va al usuario o romperla y denunciar la si-
tuación ilegal en la que se encuentra dicho
usuario.

Resolver dilemas éticos es un desafío
diario al que se enfrentan los trabajadores
sociales en su práctica profesional (Balleste-
ro, Viscarret, Úriz, 2011). Decidir qué hacer
ante un dilema ético es un asunto complejo.

A fondo
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muchos de los dilemas éticos que causaban
mayor preocupación entre las trabajadoras
y los trabajadores sociales de los servicios
sociales de base de Navarra siguen siendo
los que más frecuentemente siguen teniendo
que resolver las trabajadoras y los trabajado-
res sociales de toda España. Este dato debería
ser un elemento de reflexión en la búsqueda
de estrategias y herramientas útiles que sirvan
realmente de ayuda a estos profesionales.

A continuación presentamos sintética-
mente cuáles son algunos de los principales
dilemas éticos, así como qué hacen las tra-
bajadoras y trabajadoras sociales cuando se
encuentran ante ellos (Ballestero, Viscarret,
Úriz, 2011; Ballestero, Úriz, Viscarret, 2012).

2. Metodología

La metodología utilizada en la investigación
fue cuantitativa (cuestionario por correo pos-
tal) y cualitativa (entrevistas semiestructuradas),
si bien en este artículo presentamos sólo una
síntesis de los principales resultados del aná-
lisis cuantitativo de los cuestionarios.

La población objeto de estudio está com-
puesta por el colectivo de trabajadores socia-
les colegiados en España y reunidos en el
Consejo General del Trabajo Social. La ma-
triz de datos la compone una muestra de
700 trabajadores sociales. La unidad muestral
es aleatoria y nominativa. Aplicando la fórmu-
la del error muestral para poblaciones finitas,
significa que, para un nivel de confianza de
dos sigmas (95,5%), donde p = q = 0,50, don-
de el universo de referencia es de 8.505 pro-
fesionales y la muestra que se obtiene es n =
700, el error muestral es de ±3,5%. El tra-
bajo de campo se llevó a cabo durante el últi-
mo trimestre de 2009 (Ballestero, Viscarret,
Úriz, 2011; Ballestero, Úriz, Viscarret, 2012).

3. Resultados
Como es bien sabido, la distribución por

sexos de los profesionales del Trabajo Social
en España está fuertemente feminizada: el
91% son mujeres y el 9%, hombres. En cuan-
to a la distribución por edades, el 40% tiene
entre 31 y 40 años y el 30% corresponde a
la franja entre 41 y 50 años, mientras que el
17% tiene entre 20 y 30 años y el 13% tiene
más de 50 años. Vemos, pues, que el 70%
de las profesionales se sitúa en la franja de
edad de 31 a 50 años.

En cuanto a la experiencia profesional,
el 38% tiene entre 6 y 15 años de experien-
cia como trabajadora o trabajador social; el
28%, entre 16 y 25 años de experiencia pro-
fesional; el 24%, hasta 5 años de experien-
cia, y sólo un 10% tiene más de 25 años de
experiencia. Respecto al lugar donde reali-
zan su trabajo, la gran mayoría (un 70%)
corresponde a las administraciones públicas,
mientras que el 14% lo realiza en alguna
entidad privada y el 12% en alguna entidad
concertada. De entre los restantes, el 1%
está en paro, el 1% trabaja de forma autó-
noma y el 2% realiza otro tipo de actividad
(Ballestero, Úriz, Viscarret, 2012).

3.1. ¿Qué tipo de dilemas éticos
encuentran los profesionales
del trabajo social?

El 82% de los profesionales encuestados
respondió afirmativamente cuando fue in-
terrogado sobre la presencia de dilemas éti-
cos en su trabajo. Esto indica que los
profesionales son conscientes de los dilemas
éticos que les acechan y al mismo tiempo
que son muy frecuentes.

Cuando se les pidió, a través del cuestio-
nario, que identificaran los principales dile-

Qué dilemas éticos encuentran los profesionales del trabajo social
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mas éticos (ver Ballestero, Úriz, Viscarret,
2012), los más numerosos fueron los si-
guientes:

3.1.1. Dilemas con el deber de informar
a terceras personas

El 48% manifiesta haber tenido un dile-
ma de esta clase algunas o bastantes veces.
En este tipo de dilemas suelen intervenir el
principio de confidencialidad (respetar la
confidencialidad de la información relativa
a los usuarios) y el principio de bienestar
(¿puedo revelar algún tipo de información
sobre el usuario buscando su bienestar?).

Este tipo de dilemas abarca situaciones
en las que personas que no están trabajando
directamente en la intervención (responsa-
bles políticos de ayuntamientos u otros pro-
fesionales, etc.) solicitan algún tipo de
información relativa a los usuarios. A veces
la demanda de información puede estar jus-
tificada, pero en otros casos estas demandas
se hacen desde una supuesta posición de
«poder», superioridad o control de quien
demanda la información y hace que las tra-
bajadoras y los trabajadores sociales se sien-
tan presionados para dar o no determinada
información sobre programas, ayudas con-
cedidas o sobre los usuarios. Los dilemas
surgen cuando opinan que revelar esos da-
tos puede suponer algún tipo de daño para
los usuarios.

3.1.2. Dilemas con la autonomía del
usuario

El respeto a la libertad y a las decisiones
de los usuarios y las usuarias es un aspecto
fundamental de la práctica profesional del
trabajo social. De hecho, el principio de au-
tonomía es tradicionalmente uno de los prin-
cipios más claramente defendidos por los

profesionales del trabajo social. Sin embar-
go, un 46,5% dice haber experimentado un
dilema de esta clase algunas o bastantes ve-
ces, lo que indica que las situaciones que li-
mitan la autonomía no siempre están muy
claras o que, a veces, el respeto a la autono-
mía de los usuarios y las usuarias entra en
conflicto con otro principio (normalmente
el de bienestar) y se crea un dilema ético.

Normalmente los códigos deontológicos
señalan algunas situaciones que limitan cla-
ramente la autonomía de los usuarios: el
daño grave a terceras personas, al profesio-
nal o al propio usuario. Pero precisamente
este último tipo de situaciones sigue susci-
tando dilemas éticos entre los profesionales
(¿debo permitir que el usuario se dañe a sí
mismo si decide hacerlo libremente?).

3.1.3. Dilemas con la incompetencia de
otro trabajador social o de otro
profesional

Sorprendentemente, un 43% de los pro-
fesionales manifiesta haber tenido un dile-
ma de esta clase algunas o bastantes veces.
Se trata de situaciones en las que un compa-
ñero o compañera no está cumpliendo las
obligaciones derivadas de su competencia y
la otra trabajadora o trabajador social duda
sobre si ha de comunicárselo o no a un su-
perior. En este sentido, también conviene
distinguir grados de incompetencia (y de
consecuencias derivadas de dicha incompe-
tencia), que irían desde la negligencia profe-
sional hasta la poca competencia profesional.

3.1.4. Dilemas en relación con la confi-
dencialidad

Aunque está relacionado con el primer
dilema que hemos señalado, este otro tipo
de dilemas abarca situaciones más amplias

A fondo
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referidas al mantenimiento de la informa-
ción confidencial relativa a los usuarios. Pese
a que los profesionales del trabajo social sa-
ben que deben mantener la confidencialidad
sobre la información relativa al usuario ob-
tenida en el transcurso de la relación profe-
sional, no obstante el 41% dice haber
experimentado un dilema ético en relación
con la confidencialidad.

Las dudas aparecen cuando la confi-
dencialidad se concreta en situaciones más
complejas, como el tipo de datos que se pue-
de dar o no (ello pese a las indicaciones pre-
cisas que proporciona la ley de protección
de datos), las problemáticas en las que hay
menores implicados (por las posibles conse-
cuencias sobre ellos), las situaciones en las
que se teme perder la relación de confianza
con las usuarias si se revela algún dato que
ellas nos han pedido que no fuera revelado
(casos de violencia de género, por ejemplo)...

3.1.5. Dilemas con la duración del tiem-
po de intervención

Un 40% manifiesta haber tenido un dile-
ma de esta clase. Por ejemplo: situaciones
en las que han tenido que cerrar un expe-
diente sin estar totalmente seguros de que
eso fuera beneficioso para algunas de las
personas implicadas en la intervención (me-
nores, por ejemplo). También son especial-
mente significativos los problemas derivados
del menor tiempo que los profesionales pue-
den dedicar a los usuarios. La mayor carga
de trabajo que deben soportar los servicios
de atención social debido a la situación de
crisis, unida a la creciente burocratización a
la que están siendo sometidos muchos de
ellos, hacen que ese tiempo sea menor del
que el profesional consideraría necesario o
deseable.

Hemos destacado los cinco primeros ti-
pos de dilemas, que, como hemos visto, tie-
nen que ver con la confidencialidad de la
información, el respeto a la autonomía de
los usuarios y las situaciones de incompe-
tencia de otros profesionales. Además de
estos dilemas, los profesionales también se
encuentran (en menor medida) con otros
dilemas éticos relacionados con la distribu-
ción de recursos, decir o no toda la verdad,
dilemas sobre cómo realizar bien un in-
forme…

3.2. ¿Cómo resuelven esos dilemas
éticos?

La aproximación cuantitativa a la pregunta
“¿Qué hace habitualmente si se tiene que
enfrentar a un dilema ético en su trabajo?”
ofrece múltiples respuestas, como se puede
comprobar en la tabla siguiente:

Qué dilemas éticos encuentran los profesionales del trabajo social
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Los datos nos ofrecen varios modos de
resolución de dilemas éticos donde destaca
la consulta al Código Deontológico de la
profesión, la consulta con un colega y la con-
sulta al Colegio Oficial correspondiente, aun-
que sin cifras mayoritarias. Este dato indica
que, siempre que sea posible, los profesio-
nales prefieren tomar las decisiones éticas
de forma grupal, no de forma aislada.

En la parte baja de la tabla encontra-
mos cinco fórmulas mayoritarias a las que
no suelen recurrir los profesionales: las con-
sultas anónimas, la resolución de dilemas sin

consultar a nadie, no hacer nada, consultar
en foros de Internet o ignorar el dilema. Tan
solo un 2,10% de los profesionales no recu-
rre a la opinión de un colega (se tiene con-
fianza en los profesionales cercanos) y un
8,50% no consulta el Código Deontológico.

Si agregamos los datos (tabla 2) obtene-
mos una ubicación ligeramente distinta de
los modos de resolución de dilemas éticos:

Tabla 1. ¿Qué hace habitualmente si se tiene que enfrentar a un dilema ético en
su trabajo?

Modo de resolución del dilema Nunca A Muchas Siempre Total
veces veces

Consultar el Codigo Deontológico 8,50 26,90 28,60 36,00 100,0
Discutirlo con un colega 2,10 23,00 43,00 31,90 100,0
Consultar al Colegio Oficial 14,50 35,50 24,20 25,80 100,0
Acudir a un comité de ética 33,90 26,50 17,50 22,10 100,0
Utilizar el sentido común, intuición 11,10 35,10 32,70 21,10 100,0
Consultar el superior inmediato 9,80 33,70 36,40 20,10 100,0
Consultar el director de Servicio 12,30 35,70 34,40 17,60 100,0
Asistir a reuniones de asuntos éticos 33,50 38,00 18,10 10,40 100,0
Investigar decisiones legales 29,60 40,90 19,90 9,60 100,0
Hablar con amigos/persona de confianza 34,10 37,60 19,70 8,60 100,0
Consultar con un abogado 25,00 59,90 11,00 4,10 100,0
Buscar información ética en la Web 34,90 47,70 13,80 3,60 100,0
Hacer una consulta anónima 58,80 32,10 5,60 3,50 100,0
Resolver sin consultar a nadie 51,30 40,40 7,90 0,40 100,0
No hacer nada, esperar que se resuelva 81,00 16,80 1,80 0,40 100,0
Consultar un foro de discusión en Internet 78,70 19,70 1,50 0,10 100,0
Ignorar que existe el problema 94,30 5,30 0,30 0,10 100,0

Fuente: elaboración propia con datos de Ballestero, Viscarret, Úriz, 2011.

A fondo
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Como puede apreciarse en la tabla 2,
parece claro que discutir el dilema con un
colega (74,90%) y consultar el Código
Deontológico (64,60%) son las opciones más
frecuentes. A ellas se unen la consulta al supe-
rior inmediato (56,50%) o al director del Ser-
vicio (52,00%) y una opción llamativa: utilizar
el sentido común o la intuición (53,80%).

4. Conclusiones

La primera conclusión general que po-
demos sacar de esta investigación es que la
ética está fuertemente implicada en los pro-

cesos de intervención social, de modo que
los profesionales del trabajo social en Espa-
ña se encuentran –en un porcentaje muy alto
(un 82%)– con dilemas éticos en su ejerci-
cio profesional.

La situación que provoca más dilemas
éticos es el deber o no de informar a terce-
ras personas. A este respecto, los profesio-
nales deberían tener muy en cuenta quién
solicita la información relativa al usuario, por
qué motivo y con qué finalidad. Todo ello
en el contexto del denominado “principio de
prudencia” referido al manejo de la infor-
mación. Esto significa que cuando otras tra-

Tabla 2. ¿Qué hace habitualmente si se tiene que enfrentar a un dilema ético en
su trabajo? (Datos agregados)

Modo de resolución del dilema Nunca/A Muchas veces/ Total
veces siempre

Discutirlo con un colega 25,10 74,90 100,0
Consultar el Código Deontológico 35,40 64,60 100,0
Consultar al Colegio Oficial 43,50 56,50 100,0
Acudir a un comité de ética 46,20 53,80 100,0
Utilizar el sentido común, intuición 48,00 52,00 100,0
Consultar el superior inmediato 50,00 50,00 100,0
Consultar el director de Servicio 60,40 39,60 100,0
Assistir a reuniones de asuntos éticos 70,50 29,50 100,0
Investigar decisiones legales 71,50 28,50 100,0
Hablar con amigos/persona de confianza 71,70 28,30 100,0
Consultar con un abogado 82,60 17,40 100,0
Buscar información ética en la Web 84,90 15,10 100,0
Hacer una consulta anónima 90,90 9,10 100,0
Resoler sin consultar a nadie 91,70 8,30 100,0
No hacer nada, esperar que se resuelva 97,80 2,20 100,0
Consultar un fórum de discusión en Internet 98,40 1,60 100,0
Ignorar que existe el problema 99,60 0,40 100,0

Fuente: elaboración propia con datos de Ballestero, Viscarret, Úriz, 2011.

Qué dilemas éticos encuentran los profesionales del trabajo social
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bajadoras sociales, otros profesionales de
otras instituciones e incluso algunos respon-
sables políticos soliciten cierta información,
habrá que evaluar qué tipo de información
se está demandando, si la demanda de infor-
mación está o no justificada, así como si las
personas que la solicitan están o no implica-
das en la intervención con los usuarios.

El segundo de los dilemas –en orden de
mayor a menor importancia– es el relativo
al respeto a la autonomía de los usuarios. El
principio de autonomía suele ser considera-
do uno de los principios éticos más impor-
tantes en trabajo social. Así aparece también
recogido en el nuevo Código Deontológico
de Trabajo Social, aprobado en el 2012, en
el que se señalan la autonomía y la autode-
terminación como principios generales de la
profesión de trabajo social.

Sin embargo, la autonomía de los usua-
rios no es absoluta e ilimitada. Tal y como
recoge el artículo 21 de dicho código, “cuando
la acción o actividad de la persona usuaria,
de forma real o potencial, presente un gra-
ve riesgo (previsible o inminente) para sí o
para otros, se procederá profesionalmente,
con el consentimiento del equipo en su caso,
a solicitar a quien corresponda la limitación
cautelar del derecho de autodeterminación”.
Pues bien, precisamente es esta evaluación
del riesgo (real o potencial, grave o no) la que
suscita dilemas éticos entre los profesionales.

El tercero de los dilemas que aparece con
mayor frecuencia (en un 43%) es el de de-
nunciar o no a otros profesionales por in-
competencia profesional. Muchos de los
dilemas de este tipo se presentan en situa-
ciones en las que no se puede calificar el
comportamiento del otro profesional como
totalmente negligente o muy grave, pero sí
como una mala práctica profesional.

La confidencialidad es otro de los princi-
pios éticos en torno al cual surgen más dile-
mas éticos. Tal y como se señala en el artículo
41 del Código Deontológico, “la documen-
tación profesional está sujeta a criterios de
confidencialidad, por lo que su uso queda
limitado por y para el objetivo profesional
de que se trate”. Sin embargo, en la práctica
profesional, las trabajadoras y trabajadores
sociales manifiestan seguir teniendo dudas
sobre en qué ocasiones pueden o no rom-
per la confidencialidad.

En cuanto a cómo resuelven las trabajado-
ras y trabajadores sociales los dilemas éticos,
las elecciones mayoritarias son discutir el
dilema con un colega (cuando esto es posible)
y consultar el Código Deontológico. Sin em-
bargo, un elevado porcentaje de profesiona-
les (53,8%) confiesa que simplemente recurre
al sentido común y/o a la intuición como
vía para resolver un dilema ético. El sentido
común y la intuición son elementos básicos,
pero no podemos dejar que la toma de deci-
siones éticas se base solamente en esos facto-
res. En nuestra opinión, es necesario propor-
cionar a los profesionales herramientas más
específicas y protocolos más concretos para
la resolución de los dilemas éticos.

 Aunque no tengamos la certeza
de haber elegido el camino óptimo,
de lo que sí que tendremos que
asegurarnos siempre es de haber
efectuado un deliberado razo-
namiento moral, de haber tenido
en cuenta los pros y contras de
cada curso de acción.

La ética no es siempre una ciencia exacta
que nos muestra un camino inequívoco a

A fondo
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El Comité de Ética de Servicios Sociales
de Cataluña: institucionalizando el diálogo
y la deliberación

Begoña Román Maestre1

En este artículo presentamos el trabajo que ha hecho el Comité de Ética de Servicios
Sociales de Cataluña (CESSC) en sus tres años de existencia. En una primera parte
describimos su breve historia: composición, funciones y tareas realizadas. En una
segunda parte abordamos las temáticas generales que, a modo de recomendaciones a
profesionales y ciudadanía, ha publicado o se están elaborando en el CESSC. En la
tercera parte nos detenemos en los casos sobre personas particulares que son objeto
de deliberación en los Espacios de Reflexión Ética en Servicios Sociales (ERESS).
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Resumen

This paper presents the work done by the Ethics Committee of  Social Services of
Catalonia (CESSC) in its three years of  existence. First we describe its brief  history,
composition, functions and performed tasks. In the second part we approach gene-
ral subjects that have been published -or in process- by CESSC, in the form of
recommendations to professionals and citizenship. The third part deals with cases
of  individuals that are issue of  deliberation in spaces of  ethical reflection in Social
Services (Espais de Reflexió Ètica en Serveis Socials-ERESS).
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1. A modo de introducción: breve
historia del CESSC

En octubre de 2008, promovido por el
Departamento de Acción Social y Ciudadanía,
se constituye un grupo interno interdisciplinario
con el objetivo de ir preparando el terreno
al que se quería que más tarde fuera el Comité
de Ética de Servicios Sociales de Cataluña
(CESSC). Se inician así programas de forma-
ción en ética, edición de publicaciones y con-
versaciones con diferentes posibles miembros.

El 6 de junio de 2010 se publica la orden
ASC 349/2010 en el DOGC sobre la consti-
tución del CESSC, y el 12 de julio de 2010 se
celebra la 1ª reunión constitutiva. El CESSC
es un órgano colegiado de deliberación,
interdisciplinario, con caràcter consultivo y
asesor, no vinculante, que tiene el objetivo
de mejorar la calidad de la intervención so-
cial y ser un fórum de referencia en el deba-
te ético en el campo de los Servicios Sociales.

(de pedagogía, trabajo social, educación so-
cial y psicología); otros son profesionales del
ámbito de las ciencias humanas y sociales,
salud, educación, justicia, filosofía, y profe-
sionales adscritos a los Servicios Sociales
básicos. Otros miembros son representan-
tes de entidades prestadoras de servicio de
iniciativa privada, social y mercantil; y otros
de asociaciones de usuarios y familiares. La
coordinación del Comité recae en la Secre-
taría General del Departamento.

El CESSC no hace peritajes, ni opina
sobre reclamaciones o denuncias que afec-
tan a aspectos técnicos o de la intervención
de los profesionales. No tiene tampoco como
propósito resolver casos o consultas parti-
culares, aunque cuando se reciben intenta-
mos dar una respuesta o dirigir a una
comisión más pertinente; es decir, las
vehiculamos a los Espacios de Reflexión en
Ética en Servicios Sociales (ERESS), de los
que luego hablaremos, o a las Comisiones
deontológicas o de ética de los diferentes
colegios profesionales. El CESSC emite re-
comendaciones de carácter genérico, elabo-
ra documentos de reflexión, vela por
dinamizar la formación en ética así como
por la creación y calidad de los ERESS.

La organización del CESSC consta de
órganos unipersonales (presidencia, dos vi-
cepresidencias y una secretaría) y de órga-
nos colegiados (el Pleno, la Comisión
Permanente y los diferentes grupos de tra-
bajo que anualmente se forman, coordina-
dos por un miembro del Pleno y contando
con profesionales externos al Comité.

Además disponemos de una Comisión de
Enlace con el Comité de Bioética de Catalu-
ña (CBC), con los siguientes objetivos: aten-
der temáticas y cuestiones transversales en
los ámbitos de Salud y de Servicios Sociales;

 El CESSC es un órgano colegiado
de deliberación, interdisciplinario,
con caràcter consultivo y asesor, no
vinculante, que tiene el objetivo de
mejorar la calidad de la interven-
ción social y ser un fórum de
referencia en el debate ético en
el campo de los Servicios Sociales.

El CESSC está compuesto por los siguien-
tes profesionales: unos propuestos, por su
experiencia y conocimiento, desde distintos
ámbitos de actuación del Departamento que
actualmente se denomina de Bienestar So-
cial y Familia; otros miembros son designa-
dos por los diferentes colegios profesionales
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velar por la coherencia entre los mensajes
sobre un mismo tema, mejorar la comuni-
cación entre ambos comités, y realizar acti-
vidades o manifiestos conjuntos cuando se
estime oportuno. También se prevé la consti-
tución de grupos de trabajo con la incorpora-
ción de colaboraciones externas; serán los
respectivos plenos quienes deberán aprobar las
recomendaciones de ese grupo. La Comisión
de Enlace está compuesta por 8 miembros,
4 del CBC (presidente/a y secretario/a, que
son miembros natos, más dos vocales), 4 del
CESCC (presidente/a y secretario/a, tam-
bién miembros natos, más dos vocales).

Antes de ponerse a trabajar con temáti-
cas concretas el CESCC debía establecer los
mecanismos internos de funcionamiento y
cómo aplicaba y se aplicaba el encargo de
institucionalizar el diálogo y la deliberación
interdisciplinaria en el ámbito de los Servi-
cios Sociales. Por eso elaboramos el Regla-
mento de régimen interno y los criterios de
constitución de los ERESS.2

Transcurridos casi 3 años de su creación,
tenemos registrados en el Departamento de
Bienestar Social y Familia unos 50 ERESS.
Con el registro queremos, además de cono-
cer la existencia de estos espacios, saber la
tarea que llevan a cabo con el objetivo de
compartirla.

La Dirección General de Infancia y Ado-
lescencia (DGAIA) ha sido pionera en
dinamizar ERESS y ya ha celebrado, en 2011
y 2012, dos jornadas para compartir expe-
riencias. El CESSC, además de los documen-

tos por él elaborados, y con este deseo de
dar a conocer las reflexiones de los diferen-
tes ERESS, da difusión a aquellos documen-
tos que consideramos de especial interés para
compartir.3

2. Las temáticas abordadas

Una de las dificultades que teníamos al
iniciar la tarea del Comité era el amplio aba-
nico de temáticas que se reúnen bajo eso
que llamamos “Servicios Sociales”; se diría
que sería más fácil contestar la pregunta qué
no entra en los “Servicios Sociales” que aco-
tar lo que les corresponde, y especifica: por-
que desde el momento que partimos de una
antropología que define a la persona huma-
na como “individuo en relación”, la dimen-
sión social lo inunda todo. En Servicios
Sociales se reúnen las temáticas de pobreza,
infancia y adolescencia, personas mayores,
personas con dependencia, con diversidad
funcional, mujeres y violencia de género,
SIDA, salud mental, inmigración...

Hay, sin embargo, un amplio consenso
en superar un modelo en exceso proteccio-
nista, asistencialista, maternalista que lo hace
todo por las personas vulnerables pero sin
contar con ellos ni con su participación, con
la negativa consecuencia de, al atender la
dependencia, no aumentar sus capacidades
ni la autonomía ni la co-responsabilidad. Se
parte, pues, del reconocimiento de la
interlocución válida de la persona, de poten-
ciar sus capacidades y participación así como

2 Para consultar el Reglamento interno, las memorias y los documentos elaborados por el CESSC podéis
consultar http://www20.gencat.cat/portal/site/dixit/menuitem.

3 Es el caso del Grupo de Reflexión de Ética aplicada del Consorcio de Servicios Sociales del Ayuntamiento
de Barcelona y su documento sobre Diversidad funcional, afectividad y sexualidad. Lo podéis descargar en
pdf  en http://www.cssbcn.cat/index.html.

El Comité de Ética de Servicios Sociales de Cataluña
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su co-responsabilidad proporcional a su com-
petencia. Hay también el deseo de ir más
allá de la expendeduría de recursos econó-
micos para dotar a las personas de capaci-
dad, estabilidad y mejores vínculos, y no sólo
dar pensiones económicas o en especies. Por
ello se pone en el centro, de todos los servi-
cios profesionales y recursos, a la persona
en su entorno, tratando de potenciar sus ca-
pacidades de forma realista, esforzándose
por no crear ni estigma, ni autoestigma, ni
cronicidades evitables. Se trata, en resumi-
das cuentas, de que los profesionales y orga-
nizaciones de los Servicios Sociales crean en
las personas y en su capacidad de hacer y
hacerse un futuro esquivando su destino o
lotería biológico-social.

la realidad de los espacios o comités o comi-
siones de Ética en Servicios Sociales ya en fun-
cionamiento e incluso acreditados por el De-
partamento de Salud como Comités de Ética.

Constituimos grupos de trabajo sobre
temas transversales, coordinados por uno de
nuestros miembros pero contando con gen-
te externa. Con estos documentos, que van
dirigidos a la ciudadanía en general, a pro-
fesionales, a personas atendidas y sus fami-
lias y a los gestores de las instituciones, se
trata de, entre todos, mejorar a la altura de
los tiempos (y por tanto de los cambios jurí-
dicos, técnicos, sociales, de conciencia de los
derechos, del tipo de enfermedades, de fa-
milias, etc.), hacernos conscientes de la
obsolescencia de determinado abordaje y de
la necesidad de atender el multiculturalismo
y el pluralismo moral, garantizando los mí-
nimos cívicos de la dignidad y la justicia pro-
moviendo la calidad de vida que la persona
atendida autónomamente quiere.

En concreto ya está terminado y publica-
do el documento sobre “Recomendaciones
sobre el desarrollo de los derechos y deberes
de la persona mayor en entornos residencia-
les”,4 aprobado en Pleno el 11 de octubre
de 2012. En este documento se trata de, a
partir del reconicimiento de los derechos y
deberes de las personas mayores que viven en
entornos residenciales, mejorar la atención
para que estos entornos sean lugares de vida
para la gente mayor que vive y vivirá en ellos.

Se trata de tomar conciencia de su con-
dición de ciudadanía y, por tanto, de evitar
un mal trato, que a veces inconscientemen-
te, se genera hiperprotegiéndolos, infan-

 Se trata, en resumidas cuentas,
de que los profesionales y organi-
zaciones de los Servicios Sociales
crean en las personas y en su
capacidad de hacer y hacerse un
futuro esquivando su destino o
lotería biológico-social.

Ante la enorme variedad de ámbitos y
cuestiones, y con el deseo de que el Comité
se sintiera como una herramienta útil a todos,
decidimos comenzar abordando temáticas
transversales y no sectoriales, es decir, temáti-
cas que todos los que trabajaran en Servicios
Sociales pudieran encontrar de interés y
aplicabilidad en su labor cotidiana. En el terri-
torio catalán había iniciativas, por eso hicimos
y difundimos un cuestionario para conocer

4 Lo podéis descargar en pdf en: http://www20.gencat.cat/docs/dixit/Home/04Recursos/
08Etica%20aplicada%20als%20Serveis%20Socials/01Comite%20d%20Etica/2.%20Recomana
cions%20drets%20i%20deures%20GG%20entorn%20RGG.pdf.
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tilitzándolos o velando mucho por los as-
pectos “bio” (es decir, necesidades físicas,
de salud, de alimentación, etc.) conveniendo
su historia de vida en la historia de sus en-
fermedades. En otras ocasiones se atiende
su dependencia promoviendo más dependen-
cia, y no la autonomía en el grado óptimo
que ello pueda implicar. Y como se puede
imaginar, entre la tiranía de la salud, de con-
vertir el estar saludable en el principal valor,
y el no velar por cierto autocuidado, hay tér-
minos medios relativos a las personas, a sus
ritmos, que obligan a importantes cambios
organizativos, a reconsideraciones de las
delegaciones de responsabilidades entre pro-
fesionales, familias, voluntarios, etc.

El segundo documento aprobado por el
Pleno el 11 de abril de 2013, y actualmente en
fase de publicación, ha sido “La confiden-
cialidad en la intervención social: recomenda-
ciones del Comité de ética de Servicios
Sociales”. Ahora se trataba de tomar concien-
cia de la cultura de la confidencialidad, de
ser cuidadosos no sólo con los datos persona-
les (obligación, por otra parte, jurídica) sino de
saber que, al hacer intervenciones sociales, se
tiene acceso a mucho conocimiento de la inti-
midad de las personas, y a veces en servicios
sociales (como es el caso de los niños en ries-
go) no intervenimos a voluntad de la persona
atendida sino en contra de su voluntad. A esto
se añade la poca conciencia que determinados
colectivos vulnerables tienen de su derecho a
la intimidad, acostumbrados como están a
tener que explicar su vida a los profesiona-
les de los Servicios Sociales (con frecuencia
muchos y a veces en lugares poco adecuados
para garantizar la confiden-cialidad). En otras
ocasiones son los profesionales o las organiza-
ciones los que no son conscientes de su de-
ber de confidencialidad: quién dice qué a quién,

dónde, cuándo, cómo (si por fax, por teléfono,
en la calle, delante de otras personas, etc.), qué
informes remitir a quién, qué compartir entre
profesionales de diferentes organizaciones o
departamentos (Salud, Educación, Servicios
Sociales, Servicios Penitenciarios)... todo ello
hacía recomendable un documento como el
que hemos elaborado.

El grupo que pronto presentará al Pleno
sus conclusiones para someterlas a discusión
es el encargado de reflexionar sobre el uso
racional de las contenciones de todo tipo,
farmacológicas, físicas, mecánicas. La cues-
tión importante está ahora sobre qué nivel
de riesgo (porque la vida es riesgo) se debe
permitir a las personas (Canimas, 2012). En
nombre de la seguridad de las personas aten-
didas se les priva de libertad de movimiento,
atentando contra el derecho a su integridad.
Se trata ahora de reflexionar sobre la opor-
tunidad de la medida de contención, por qué
es esta oportunidad, el tipo de contención,
su duración, la que la convertirá en adecuada
o abusiva. Y como se trata de una medida
“extrema”, deben extremarse las precauciones
y saber adecuar su uso, ajustarla a la verdadera
protección de la persona y no a la tranquilidad
de los demás, sean estos profesionales, fa-
miliares, fundaciones tutelares, etc.

Otro grupo de CESCC está trabajando
sobre “tutelas e incapacitaciones”: se tratará
de distinguir entre incapacidad jurídica y
competencia ética, entre la capacidad de fir-
mar contratos y no tener personalidad jurí-
dica, y tener que tomar decisiones concretas
en la vida cotidiana. Pero además se tratará de
mejorar algunos procesos: tratar de evitar la
anulación jurídica de la persona demasiado
temprano, para siempre y totalmente y op-
tar por la promoción de sus capacidades.
Habría así que pensar en incapacitaciones a

El Comité de Ética de Servicios Sociales de Cataluña
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medida y explicitar las delegaciones de res-
ponsabilidad que asumen las tutelas. Las
nuevas enfermedades, las dependencias que
éstas conllevan, las nuevas formas de fami-
lia, la sostenibilidad de un Estado de Bienes-
tar que hace imposible garantizar derechos
que una anterior legislación había reconoci-
do, obliga a pensar mejor estas figuras de las
tutelas y las incapacitaciones. El reconocimien-
to de la persona, el deber de promover su au-
tonomía, estabilidad, capacidades y vínculos
exige repensar la forma jurídica que verda-
deramente protegerá en justicia la dignidad
e integridad de las personas vulnerables.

Otro grupo redactará unas recomenda-
ciones sobre la objeción de conciencia, la
objeción institucional y la desobediencia ci-
vil de los profesionales y organizaciones de
los Servicios Sociales. Se trata de clarificar
aquellos casos donde, a pesar de no gozar
de un reconocimiento jurídico del derecho a
la objeción de conciencia, el profesional de
los Servicios Sociales puede encontrar mo-
tivos personales para no hacer una tarea que
jurídica y/o contractualmente está obligado
a hacer (Cebolla, 2011). Se trata aquí de un
derecho personal que, debiendo garantizar
el servicio a la ciudadanía y cumplir la ley,
tampoco puede obligar al profesional a ha-
cer algo que en conciencia no quiere hacer.
Pero habrá que tener criterios para distin-
guir escrúpulos morales de verdadera obje-
ción, así como detectar el límite de tener que
garantizar el servicio y esforzarse por la res-
ponsabilidad sobre quién hará el trabajo si
el profesional no quiere. Es decir, la obje-
ción de conciencia debería ser de una mino-
ría de personas y contar con escasa en el
servicio. La desobediencia civil ya no es una
cuestión sólo personal pero de respeto a los
acuerdos de la mayoría (jurídicamente respal-

dada o promovida por la organización donde
uno trabaja), sino una cuestión colectiva de
movilización para cambiar esa orden que se
considera cívicamente, no sólo personalmen-
te, indigna de ser obedecida y no sólo por uno
sino por cualquiera. Consideramos que la cri-
sis del Estado de Bienestar, el recorte en
derechos y deberes de los últimos meses, pide
pensar mejor estas figuras éticas (Vilar, 13).

Un último tema que el CESSC quiere tra-
bajar tiene que ver con la investigación en los
Servicios Sociales. En Cataluña, si la búsqueda
incluye factores sociales pero se desarrolla en
un entorno hospitalario, hay el hábito de
pasar la pertenencia de la investigación a un
Comité de ética de investigación clínica. Pero
si no es investigación clínica o asociada a un
hospital la cosa queda en la aleatoriedad. En
efecto, mientras en otros ámbitos en nuestro
país, también en Servicios Sociales en otros
países, tienen bien establecidos criterios éticos
para la investigación, y tienen institucio-
nalizados Comités de ética en investigación, el
Estado español y en Cataluña carecen de cri-
terios compartidos y organismos desde donde
evaluar la pertinencia de una investigación en
Servicios Sociales que involucra a personas.
Por un lado, habrá que discutir los criterios
éticos sobre los beneficios de la investigación
al colectivo estudiado, si compensa las moles-
tias o si incurrir en cierta espectacularización
de su situación, o sólo beneficia a alguien que
hace la tesis doctoral o trabajo de máster, por
ejemplo. Pero también será pertinente discutir
las cuestiones sobre el consentimiento infor-
mado, la información que allí se dé, quien la
da; las fuentes de financiación, utilidad de los
datos obtenidos. Para muchas de estas cues-
tiones ya nos servirá lo que se hace en salud,
pero otras cuestiones son peculiares de los Ser-
vicios Sociales, y son delicadas y complejas.
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3. Conflictos éticos desde la trin-
chera incentivando el diálogo en
los Espacios de Reflexión Ética
en Servicios Sociales (ERESS)

Pasemos ahora a los conflictos más usua-
les que están tratándose en los ERESS. Ahora
sí ya son casos concretos, hablamos de las
personas y sus circunstancias y se trata de
hacer recomendaciones sobre la interven-
ción para mejorar la situación de esa perso-
na, la coherencia entre los profesionales que
intervienen, la delegación responsable entre
ellos y si se contará con el apoyo de la orga-
nización.

Para abordar las situaciones concretas se
crearon los ERESS. Se trataba de acercar la
reflexión ética al quehacer cotidiano, de
modo que estos ERESS sean la célula pre-
sente en todas las áreas o centros indepen-
dientemente de su tamaño. Queríamos así
que la reflexión, el diálogo y la deliberación
ética en la intervención social se incorpora-
sen a la práctica diaria de los profesionales.

Se trata de facilitar a los profesionales

una herramienta consultiva que sea cercana
y accesible ante casos y situaciones que ge-
neran conflictos entre las personas y profe-
sionales que intervienen. Los ERESS deben
incorporar la perspectiva de las diferentes
profesiones implicadas en el servicio; son
necesarias un mínimo de cinco personas y
disponer de un canal de comunicación, para
hacerle llegar consultas, casos o sugerencias,
así como para dar difusión a sus recomen-
daciones. Las necesidades de cada servicio
serán diferentes: a modo de ejemplo, la pro-
blemática de un Centro Residencial de Aten-
ción Educativa (CRAE) será diferente si
atiende a niños de 0-7 años que si atiende a
adolescentes.

Los ERESS no son Comités, porque son
más pequeños en número y no siempre pue-
den contar con la interdisciplinariedad (mu-
chos son o educadores sociales o trabajadores
sociales), pero pueden llegar a serlo, hacien-
do más compleja su estructura, incorporan-
do profesionales externos (juristas, expertos
en ética, etc.); del mismo modo que Comi-
tés de Ética ya en funcionamiento han cons-
tituido ERESS bajo su cobijo, dada la
peculiaridad de los recursos y servicios que
tienen y ofrecen algunas organizaciones.

Los ERESS también quieren promover
la sensibilización, la formación y el desarro-
llo de los valores éticos en las organizacio-
nes donde se encuentran. Por ello recogen,
fomentan y difunden buenas prácticas
profesionales y organizativas mediante la ela-
boración de protocolos, criterios y recomen-
daciones. De esta manera se quiere también
contribuir a la educación de la población
sobre la ética en el uso responsable de los
servicios públicos

En estos tres años los casos que se han
trabajado tienen que ver con las siguientes

 Para abordar las situaciones con-
cretas se crearon los ERESS. Se
trataba de acercar la reflexión ética
al quehacer cotidiano, de modo
que estos ERESS sean la célula
presente en todas las áreas o
centros independientemente de
su tamaño. Queríamos así que la
reflexión, el diálogo y la delibera-
ción ética en la intervención social
se incorporasen a la práctica dia-
ria de los profesionales.
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temáticas, que a continuación sólo se citan:
En el ámbito de la adolescencia tenemos

conflictos sobre el grado de competencia de
la persona menor de edad, del que depende-
rá el nivel de riesgo que podemos asumir
como instituciones para conseguir vínculo
con los servicios, generación de confianza,
alianza; o sobre qué nivel de confidencialidad
respetamos sin avisar a sus padres o tutores.
Otros conflictos versan sobre el respeto a
su intimidad y el deber de custodia; así como
el grado de obligatoriedad de algunos trata-
mientos o medidas: ¿mejorarán o perjudica-
rán la intervención de los profesionales?. En
este ámbito de la adolescencia también apa-
rece el conflicto entre permitirle determina-
das opciones (cuestión de vestimentas,
opciones alimenticias o religiosas, tipos de
relaciones o vínculos que establecen, etc.)
para favorecer la búsqueda de sus rasgos
identitarios, pero al precio de alejarlos de la
cultura de los padres.

En cuanto a la infancia desamparada, a
menudo el conflicto radica en el tiempo: cuál
es el tiempo prudencial que damos a los
padres para recuperar su paternidad, pero
en detrimento de una infancia quizás dema-
siado tiempo institucionalizada, y todo ello
entre expectativas en muchos casos no muy
realistas sobre la capacidad de recuperar
los padres.

Otros temas, como el tabaquismo o las
adicciones, generan de nuevo la cuestión
sobre el nivel de riesgo que pueden las insti-
tuciones permitir: el umbral sobre qué es un
riesgo razonable y qué temerario dependerá
de cada persona y sus circunstancias. El pro-
blema merece una deliberación personalizada
y un consenso para que no se dé arbitrarie-
dad según los profesionales y organizacio-
nes que intervienen.

Otros conflictos giran en torno a las per-
sonas en entornos residenciales, tanto ma-
yores como personas con diversidad funcional:
el grado de flexibilidad, de personalización,
la adecuación a las idiosincrasias culturales,
el respeto a la intimidad, la excesiva regula-
ridad y homogeneidad de horarios o el fe-
nómeno del “tallerismo” sin demasiadas
posibilidades de romper la rutina y los pro-
tocolos. En algunos centros se llega a velar
más por la calidad de vida de la organiza-
ción y los profesionales que por la de las
personas que viven allí.

La vida afectivo-sexual de las personas con
diversidad funcional, a menudo institu-
cionalizadas, es otro tema que genera deli-
beraciones como por ejemplo sobre cómo
abordar el nivel de consentimiento libre de
personas con “discapacidad” intelectual o la
educación afectivo-sexual, más allá de la
meramente anticonceptiva. Las presiones de
familiares sobre cómo debe ser el trato que
las instituciones hacen de este tema choca a
veces con el juicio de la persona atendida o
con el de los propios profesionales.

También encontramos conflictos que tie-
nen que ver con las contradicciones entre
los diferentes profesionales que intervienen:
unos perciben más el aspecto jurídico, otros
el social, otros el psicológico, y a menudo,
ante la gran proliferación de profesionales,
no siempre se sitúa a la persona en el centro
de la intervención. Otras veces el conflicto
surge por el mal trato institucional debido a
la falta de comunicación, a las maneras de
hacer y seguir los protocolos, los tempos asig-
nados a algunas tareas en detrimento de
otras, o la obediencia a un ordenamiento
jurídico que puede aumentar la injusticia, etc.

El tema de la enfermedad mental, y más
cuando no está diagnosticada, genera tam-

A fondo
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bién muchos conflictos sobre cómo proce-
der: si respetando la autonomía de la perso-
na (¿es autónoma? ¿Tiene competencia, o la
necesaria información? ¿Le retiramos los
hijos?), si sancionamos de alguna forma el
incumplimiento de pactos o compromisos
socio-educativos, etc.

Otros temas que se discuten en los ERESS
son el tratamiento del final de vida, tanto de
personas en entornos residenciales (el trato
adecuado, sin excesivos o precipitados tras-
lados hospitalarios que no redundan en su
confort) como la preparación de personas
con “discapacidad” intelectual o niños o ado-
lescentes por la pérdida de un familiar, etc.

Otro tipo de conflictos gira en torno a
las personas que quieren la cronificación y
la dependencia: quieren ser “objeto” de aten-
ción, se instalan en el victimismo que el sis-
tema de Servicios Sociales, consciente o
inconscientemente, ha fomentado. La cues-
tión radica en cómo trabajar la creación de
capacidades. Y es claro que muchas contro-
versias las tenemos con el sexismo y con la
compleja gestión del muticulturalismo.

Hay una última problemática más inter-
na que también preocupa a los EREs y gira

alrededor de la evaluación de las interven-
ciones: qué significa una buena intervención
y por qué, la discusión sobre cómo generar
indicadores para evaluar los programas y las
organizaciones va más allá de la considera-
ción sobre cuál era la demanda y cuál la res-
puesta. Se trata también de medir la
eficiencia de la respuesta y, preventivamen-
te, de no atender sólo la demanda sino de ir
más allá y erradicar las causas de la preca-
riedad y la vulnerabilidad. Sabemos que sólo
cuando se trabaja en red, compartiendo cri-
terios, medidas de evaluación y, por tanto,
en equipo y con transparencia, quien sale
ganando son las personas atendidas.

En todas estas deliberaciones nunca se
pierde de vista que tratamos con personas y
sus circunstancias, que la mirada del servi-
cio debe ser atenta (de respeto), que parte
del reconocimiento del otro que sufre, con
compasión. Y esto obliga a tener profesio-
nales no sólo con capacidad dialógica-
deliberativa, no basta con explicitar los
valores e institucionalizar el diálogo, hay un
paso más: para ir forjando carácter, ethos,
hay también que forjar virtudes (Dueñas, 12),
modos de ser, más allá de hacer.
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Historia y evolución del Consejo de
Deontología Profesional del Col.legi de
Treball Social de Catalunya

Teresa Casanovas i Garcia1 y Maite Sullà Cortés2

El objetivo de este artículo es mostrar a la colegiatura en particular, y a los técnicos
de las ciencias sociales en general, la historia y evolución del Consejo de Deontología
Profesional (CDP) del Colegio de Trabajo Social, que se inició en 1984 y se convirtió
en el primer Consejo de Ética de todo el Estado español.
A lo largo de su trayectoria ha contado con la presencia de diferentes profesionales,
que han ofrecido al conjunto de los colegiados/-as sus conocimientos y su
experiencia en cuanto a poder resolver aquellas consultas relacionadas con los
dilemas éticos que pueden suscitar las intervenciones sociales. Así, la función prin-
cipal del Consejo es generar un espacio de reflexión sobre los valores éticos
inherentes a la profesión con el objetivo de abordar las demandas de la colegiatura.
Nuestras herramientas son la búsqueda de información sobre la temática, el estu-
dio de la demanda, el diálogo y la discusión, así como también la toma de decisiones
argumentadas y consensuadas con la finalidad de ofrecer una orientación y un
apoyo al colegiado/-a respecto de la decisión que debe tomar.

Palabras clave: Consulta, dilema ético, diálogo, discusión, decisión.

Resumen

1 Trabajadora social y Máster en Ética de la intervención social, psicoeducativa y socio-sanitaria. Presidenta
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Presentación

La primera parte es un breve resumen
histórico que trata los inicios de nuestra pro-
fesión y de las asociaciones que condujeron
a la actual Colegio Profesional, así como tam-
bién un resumen de los veintidós años del
Consejo Asesor (esta parte ha sido elabora-
da por Teresa Casanovas).

La segunda parte del artículo se refiere a
la dinámica actual del Consejo y a la tipología
de demandas que se reciben. Además, se
aportan algunas reflexiones e impresiones
respecto de las consultas que se han recibi-
do en los últimos años (esta parte ha sido
elaborada por Maite Sullà).

Con todo, ambas queremos destacar que
formar parte de este Consejo es una expe-
riencia que nos enriquece tanto en el ámbito
profesional como personal. El intercambio
de conocimientos, la reflexión conjunta y

compartir con las compañeras temáticas
tan diversas nos permite observar el tra-
bajo social desde diferentes perspectivas,
a la vez que también convertirse en un
apoyo para la colegiatura y para el conjunto
del Colegio.

I. PARTE
1.1 Introducción histórica

A modo de introducción, antes de hablar
del Consejo Asesor de Ética Profesional del
Colegio es importante explicar cuál ha sido
la historia de nuestra identidad. La profe-
sión de trabajo social no nació anteayer, ni
es fruto de la casualidad, sino del esfuerzo,
la acción, la reflexión y el compromiso de
muchos profesionales.

Sin embargo es interesante hacer una
breve referencia de cómo nace la profesión,
de la importancia de las escuelas como pun-

This article’s objective is to show to collegiate members and to social science
technicians in general the history and evolution of  CDP-Consell de Deontologia
Professional del Col·legi de Treball Social (Professional Deontology Council in
Social Work), created in 1984 and the first Ethics Committee in Spain.
Throughout its history it has had different professionals who offered their
knowledge and experience to collegiate members on how to solve questions related
to ethical dilemmas that might require social interventions. Thus, the Committee’s
main function is to generate a place to ref lect on inherent ethical values to the
profession to approach collegiate members’ demands. Our tools are information
research on the subject, the demand’s study, dialogue and discussion, and also
explained and agreed decision taking to guide and support collegiate members
with the decisions they have to take.

Key words: Consultation, ethical dilemma, dialogue, discussion, decision.

Abstract
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to de partida y del papel que tuvieron las
asociaciones de asistentes sociales.

La primera escuela de Trabajo Social,
entonces llamada de asistencia social, se fun-
dó en Barcelona en 1932 durante la Repú-
blica. Fue la primera de España. Durante
la Guerra Civil estuvo cerrada, para volver
a abrirse en 1939 con un nombre diferente.
Posteriormente se llamó Escuela Católica de
Enseñanza Social, bajo la tutela de la Iglesia,
nombre que conservará durante muchos
años. En 1953 nace la Escuela de Visitadoras
Sociales en Barcelona, adscrita a la Cátedra
de Psiquiatría de la Facultad de Medicina y
bajo la tutela de la Sección Femenina. A lo
largo de los años 1940-1950 la Iglesia y la
Falange darán legitimidad y cobijo a casi to-
das las iniciativas de formación de asisten-
tes sociales.

Las dos escuelas tenían una importante
presencia de profesorado médico en sus pro-
gramas de formación. La escuela de la Igle-
sia tuvo siempre un carácter más social.

En las postrimerías de los años 50 y prin-
cipios de los 60 se abren más escuelas:
Sabadell (1957), Manresa (1959), Tarragona
(a finales de 1950), Lleida (1964) y Girona
(filial de la Escuela de Visitadoras).

El Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cata-
luña fue el resultado del trabajo llevado a
cabo durante muchos años por las asocia-
ciones de asistentes sociales de Cataluña.
Estas habían nacido vinculadas a las escue-
las (excepto la asociación de Girona). Du-
rante los años 1960 y 1970 en Cataluña había
siete asociaciones: dos en Barcelona y las de
Sabadell-Terrassa, Girona, Lleida, Manresa
y Tarragona.

El inicio del asociacionismo está relacio-
nado con las dificultades del día a día que

vivían los asistentes sociales. Tenían necesi-
dad de solidarizarse como grupo profesio-
nal, fortalecer su identidad, defender sus
intereses y la necesidad de reconocimiento
social. Dentro de las asociaciones se genera-
ron grupos de trabajo de acuerdo con los
ámbitos en que éste se desarrollaba: empre-
sa, barrios, hospitales, infancia, etc., que ayu-
daban a romper el aislamiento y favorecían
el autoaprendizaje mediante el intercambio
de experiencias.

Fruto de los esfuerzos de las siete aso-
ciaciones, en 1983 se pudo constituir el Co-
legio Oficial de Diplomados en Trabajo Social
y Asistentes Sociales de Cataluña.

El Consejo Asesor de Ética Profesional
fue creado por la primera Junta del Colegio,
presidida por Anna Morató, que ejerció su
mandato desde febrero de 1983 hasta fe-
brero de 1986; en octubre de 1984, de acuer-
do con los nuevos Estatutos del Colegio, su
nombre fue sustituido por el de Consejo de
Deontología Profesional hasta su disolución
en 2006. Estamos hablando, pues, de veinti-
dós dos años durante los cuales de forma
voluntaria, sin retribución, 34 personas fue-
ron miembros.

Para hablar del Consejo hemos disfrutado
del libro publicado por el Colegio, Monográfico
número 6, El Consell Assessor d’ètica professional,
para hacer un resumen de su trayectoria,
teniendo en cuenta aquellos aspectos que han
parecido relevantes pero que evidentemen-
te no son los únicos, por lo que se aconseja
a los colegiados/-as su lectura.

1.2. Creación del Consejo Asesor
de Ética

En los primeros Estatutos del Col.legi
–aprobados en marzo de 1984– se enume-
ran las funciones del Consejo de Ética. Dice

A fondo
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el artículo 7:  “Velar por la ética profesional,
de acuerdo con su caso con el código deon-
tológico y por el respeto a los derechos de
los ciudadanos y ejercer la jurisdicción discipli-
naria en materias profesionales y colegiales”.

El primer objetivo del Consejo fue po-
der ofrecer un Código de ética a la cole-
giatura, ya que hasta el momento sólo se
disponía como referencia del Código de Éti-
ca para el Trabajo Social aprobado en 1976
en la Asamblea de la Federación Internacio-
nal de Trabajadores Sociales (FITS), y las
escuelas tenían como referente el Código de
Ética de 1955 de la Unión Católica interna-
cional de Servicio Social (UCIs) con sede en
Bruselas. El segundo objetivo era elaborar
unas normas sobre objetivos y funciona-
miento del Consejo Asesor.

En la elaboración del Código de ética se
invirtieron cuatro años. Se estudiaron dife-
rentes Códigos, tanto el de la FITS, el de la
Asociación de Trabajadores Sociales de los
Estados Unidos (National Association of So-
cial Workers, NASW), como los de otros co-
legios profesionales que ya tenían desde hacía
años. También se consultaron expertos en
ética y abogados. La Junta enviarlo a las Dele-
gaciones y a las comisiones de trabajo, in-
corporándose la mayoría de sus aportaciones.

El Colegio de Cataluña fue el primer
Colegio de Trabajadores/-as Sociales de
España que elaboró y aprobó un Código
de ética para sus miembros; era el año 1988.
Según figura en un estudio realizado en
Navarra en 2004-2005 (Uriz, Ballesteros i
Urien, 2007), los profesionales reclamaban
tener un Consejo de ética, pero en 2010 to-
davía sólo diez colegios de trabajadores/-as
sociales, de los 37 existentes en el Estado
español, tenían consejo de ética o deonto-
logía.

En 1988, la profesora inglesa Sarah Banks,
cuando preparaba su libro sobre ética y
srabajo social, realizó una encuesta sobre los
Códigos de ética de las asociaciones profe-
sionales miembros de la FITS. Según ella
misma explica, la mayoría de asociaciones
españolas no tenían y mayoritariamente uti-
lizaban el de la FITS, con excepción de Ca-
taluña. Por este motivo, en la tabla 4.1. del
libro Ética y valores en el trabajo social (1997),
el la que hace una comparación entre las
características de los códigos de ética de va-
rios países, figura como España el de Cata-
luña (España. Cat).

El Código fue aprobado en la Asamblea
General del Col.legi de noviembre de 1989
y publicado de forma íntegra en un número
de la Revista de Treball Social en 1997 dedica-
do a “Ética y Trabajo Social”. Como era el
primero publicado en España referido a
los trabajadores sociales, el resto de colegios
lo hicieron suyo como base y punto de refe-
rencia, por eso tenemos la alegría de haber
contribuido al bienestar y progreso de la pro-
fesión por todo el Estado. Se publicó en 1989
en edición bilingüe. También fue publicado,
previa autorización de la Junta de Gobier-
no, en la Revista de Servicios Sociales y Política
Social del Consejo.

El segundo objetivo fue la elaboración
de las funciones del Consejo Asesor de Éti-
ca (Publicado en un Reglamento de régimen
interno del Colegi en 1997, pág. 90):

 Asesorar a la Junta de Gobierno en
materia de deontología profesional res-
pecto a cuestiones planteadas a esta por
los colegiados o entidades
 Emitir opiniones y recomendaciones
respecto a cuestiones de ética profe-
sional.
 Establecer las normas deontológicas

Consejo de Deontología Profesional del Col.legi
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referidas al trabajo social como funda-
mento del Código de Ética Profesio-
nal del Colegio de Cataluña.
 Definir los procedimientos de aplica-
ción de las normas que establece y las
circunstancias en las que regirán.

En lo referente a su composición, el Con-
sejo consta de siete miembros que forman
parte de él durante cuatro años y que pue-
den ser reelegidos sólo para otro mandato.
Se renueva cada dos años, una vez tres miem-
bros y la otra cuatro alternativamente. La
designación de las personas es responsabili-
dad de la Junta de Gobierno, previa convo-
catoria de concuros. La asignación del
coordinador/-a (actualmente presidente/-a)
y del secretario/-a es por elección de los
miembros del Consejo. Los acuerdos que se
toman no son válidos si no asisten a la re-
unión, como mínimo, la mitad más uno de
sus miembros.

A partir de los años 90, después de ha-
ber conseguido los dos objetivos iniciales, los
miembros del Consejo dispusieron de más
tiempo para: a) dar respuesta a las consul-
tas; b) dedicar tiempo a su formación; c)
asistir a actos sobre temas de ética. Uno de
estos actos fueron las Jornadas de Trabajo
Social sobre el tema “Dilemas éticos en nues-
tra práctica: entre el control y la inserción”
(octubre de 1997), organizado por el Col·legi
de D.T.S. i A.S, el Col.legi de Psicòlegs y el
Col·legi d’Educadores/-s. En este mismo año
se publicó el Código en formato bilingüe en
un número monográfico dedicado a ética y
trabajo social.

En estos años todavía estaba vigente el
Código de Ética de la FITS de 1976. Se in-
tensifica el debate iniciado con anterioridad
sobre si un código de ética debe tener unos
principios generales amplios, aceptables por

todos los países, o bien tiene que ser muy
detallado y concreto. Esta cuestión se deba-
tió dentro del Consejo y se hicieron aporta-
ciones a la FITS.

Un hecho relevante fue la demanda de
una diputada del Parlamento de Cataluña
para que se preparara una propuesta para
modificar la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal en su articulado referente al secreto pro-
fesional, dado que sólo exime a los abogados,
procuradores y eclesiásticos. El texto presen-
tado pedía que en el mismo fueran incluidos
los/las trabajadores/-as sociales, debido a la
necesidad de contar, para ejercer su trabajo,
con la confianza de la persona atendida. La
propuesta no tuvo éxito.

Consultas
En el estudio citado sobre el Consejo, las

autoras señalan que a lo largo de los veinti-
dós años se recibieron 119 consultas. Este
dato puede hacer pensar que son pocas, afir-
mación totalmente subjetiva, ya que no es
posible compararlo con datos de otros cole-
gios profesionales de trabajadores sociales
del Estado, por el hecho de que estos datos
no son conocidos.

El mayor número de consultas se refiere
a la Confidencialidad, secreto profesional y protec-
ción de datos, y seguramente tenían como tras-
fondo la implantación de la informática. Otro
tema preocupante ha sido la autodetermina-
ción del usuario/-a, relacionado mayorita-
riamente con casos de “malos tratos a las
mujeres”, dado que a veces resulta difícil
respetar la decisión de no denunciar a la
pareja.

Algunas de las consultas recibidas a lo
largo de los años 90 no eran propiamente
consultas sobre ética o deontología, hecho
que motivó al Consejo a recomendar a la

A fondo
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Junta de Gobierno que el Colegio dispusiese
de un espacio de supervisión.

Otra constatación es que nunca se reci-
bieron consultas referentes a trabajo social
comunitario. Ni los códigos de ética de los
trabajadores sociales ni la bibliografía más
relevante contienen referencias sobre dile-
mas éticos en este campo.

Después de una reflexión seria sobre las
consultas que hacían referencia a la Confi-
dencialidad y el secreto profesional, el Con-
sejo pidió a la Junta de Gobierno la creación
de una comisión para trabajar sobre la Confi-
dencialidad. Van algunos de sus miembros
conjuntamente con otros profesionales de
diversos campos de trabajo. El trabajo de la
misma culminaría con la redacción del docu-
mento Confidencialidad y Secreto Profesional.

Código de ética
Pasados más de diez años de la aprobación

del primer Código de Ética, en el año 1999 el
Consejo presentó a la Junta de Gobierno una
propuesta de revisión y actualización del mis-
mo. Se creó una comisión en la que había un
miembro del Consejo. Su tarea culminó con la
aprobación y publicación del Código de Ética
y Deontológico de los Diplomados en Trabajo So-
cial y Asistentes Sociales de mayo de 2000,
publicado en el 2001 y actualmente vigente.

Nuestro Código de Ética considera como
propia la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos y apoya el espíritu de la
Constitución Española y la Legislación de
Servicios Sociales de Cataluña. Se apoya tam-
bién en los usos y costumbres tradicionales
en el ejercicio de la profesión, fundamentados
en una ética respecto a las personas en su de-
recho a la autonomía, la confidencialidad, te-
ner en cuenta su dignidad, la libertad y la
responsabilidad.

La redacción de unos nuevos Estatutos
del Colegio y su aprobación en 2005 hicie-
ron que el Consejo Asesor de Ética Profe-
sional fuera cambiado por el Consejo de
Deontología Profesional, en consonancia con
los nombres de los órganos similares de otros
colegios.

1.3. Recomendaciones del Consejo
Asesor

Las recomendaciones finales surgen de
los datos expuestos en esta primera parte,
así como de la lectura de la totalidad del
monográfico y de la creciente complejidad
del entorno en que se desarrolla nuestro tra-
bajo en el día a día.

El consejo debería tener asegurada la
adecuada implementación en dos aspectos.
Primero los contenidos teóricos, aseguran-
do la solidez y fundamentación de las res-
puestas.

Segundo en los aspectos formales, ase-
gurando la continuidad en el proceso a se-
guir, en los procedimientos administrativos
y en el archivo de la documentación.
Necesidad de profesionalización del Conse-
jo. Contar con personas con larga experien-
cia y personas con formación teórica sobre
ética y deontología, así como tener adscrito
un asesor jurídico.

Implicación de los consultantes. Invo-
lucrarlos en la elaboración de la respuesta a
su consulta. Participar en el estudio y reso-
lución, si procede, de la situación objeto del
conflicto ético.

Elaboración de respuestas, incluso con
opiniones diversas, dado que pueden pro-
ponerse varias alternativas éticas a una mis-
ma situación.

Como punto final de esta primera parte,
se cita una frase del libro de Victoria Camps
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(Una vida de calidad. Reflexiones sobre la bioètica
(2001) pág. 236, que va mucho con las reco-
mendaciones y dice: …“habría que recordarles a
los comités que el consenso no es deseable por si mismo
y que su función debería estar más cerca del foro que
estimula el debate que del órgano de consulta...”.

II Parte

Tal como ya se ha mencionado, en 1984
se crea el Consejo Asesor de Ética Profesio-
nal del Col.legi, nombre que será sustituido
en 2006 por el de Consejo de Deontología
Professional (CDP), de acuerdo con los es-
tatutos del Colegio aprobados en 2005 y
publicados en el DOGC el 22/12/05. La
composición, el funcionamiento y las fun-
ciones del Consejo vienen definidos por es-
tos estatutos.3

Los cargos del CDP son el de presidente/
-a y el de secretario/-a, que son escogidos por
el conjunto de miembros del CDP. El presi-
dente tiene un mandato de dos años, mientras
que el del secretario es de uno. Preferente-
mente, los miembros del Consejo deben
ser representativos de los diferentes
ámbitos de actuación profesional y, obli-
gatoriamente, deben estar colegiados.

El CDP funciona de manera colegiada,
los acuerdos se toman por consenso y, cuan-
do no es posible, por mayoría absoluta. En
caso de empate el presidente/-a tiene el voto
de calidad. Estos acuerdos tienen validez
siempre y cuando se hayan tomado al me-
nos con la mitad más uno de sus miembros,
excepto en aquellos casos urgentes que con
el acuerdo de tres miembros ya es suficien-

te. Será responsabilidad del presidente deci-
dir la urgencia de las cuestiones a tratar.

Las funciones del Consejo están defini-
das en el artículo 63 de los estatutos4 y se
incorporan dos más a las ya mencionadas:

 Hacer propuestas a la Junta de Go-
bierno en materia de formación y di-
fusión de cuestiones éticas.
 Instruir expedientes disciplinarios cuan-
do la Junta delegue esta competencia.

Para poder llevar a cabo estas funciones
el CDP se reúne mensualmente en sesión
ordinaria y, excepcionalmente, en sesión ex-
traordinaria (para tratar cuestiones urgentes).

2.1. Tipología de consultas
La temática de las consultas que hemos

recibido durante estos cuatro años se ha ca-
racterizado por una cierta diversidad, si bien
ha habido cuestiones recurrentes. En tér-
minos generales, la temática de las con-
sultas ha sido:

 la confidencialidad y el secreto profe-
sional

 el cuestionamiento o negligencia del que-
hacer profesional entre compañeros
 la firma de los informes sociales
 la situación de riesgo social de un niño
 la problemática en las relaciones entre
instituciones diferentes
 la elaboración de un documento que
trate del consentimiento informado
 el asesoramiento sobre un posible abu-
so económico entre parientes
 el cobro indebido de una prestación
 cuestiones relacionadas con la incapa-
citación

3 Estatuts del Col.legi de Treball Social de Catalunya aprovats 29/05/2005 en sessió extraordinària i publi-
cats al DOGC el 22/12/05.

4 Estatuts del Col.legi de Treball Social de Catalunya renovats i publicats al DOGC el 5/09/11.
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 la intromisión de los políticos en los
criterios técnicos
 los límites en las relaciones padres-hi-
jos dentro de un entorno residencial
 la inadecuación de los espacios de in-
tervención
 la colaboración y coordinación entre
diferentes servicios
 cuestiones de ámbito laboral (despido,
relaciones laborales, temario oposicio-
nes, delimitación de tareas y cargas de
trabajo)
 situaciones de acoso psicológico
(mobbing) a profesionales
 situaciones de intrusismo laboral por
parte de otras disciplinas

El ámbito de actuación de los colegia-
dos/-as que han consultado, mayoritaria-
mente ha sido los servicios sociales básicos
de poblaciones relativamente pequeñas, re-
sidencias de gente mayor y algun centro de
atención primaria de salud.

Además, también hemos recibido va-
rias quejas de personas usuarias respecto
a la intervención de profesionales en rela-
ción a:

 cuestionamiento de la práctica profe-
sional
 desacuerdo en el contenido de infor-
mes sociales y pruebas periciales

Estas quejas se han remitido a la Junta
de Gobierno para que se iniciara un expe-
diente informativo con el objetivo de valo-
rar la necesidad de abrir un expediente
disciplinario, tal y como queda recogido en
los estatutos (apartado régimen disciplina-
rio). En este sentido, la mayor parte de las
quejas se ha resuelto sin la necesidad de abrir
ninguno, a excepción de un caso.

Hay que hacer hincapié en que, en los
últimos años, el número de quejas por

parte de los ciudadanos ha aumentado,
mientras que el número de consultas por
parte de los profesionales ha disminui-
do. Desde el Consejo esta circunstancia ge-
nera interrogantes, si bien actualmente no
se dispone de datos objetivos para poder ar-
gumentar los motivos de este hecho.

2.2. Tipología de respuestas
Todas las consultas han tenido una res-

puesta escrita por parte del CDP, y ésta se
ha adecuado al tipo de demanda:

a) Asesoramiento: es una mirada reflexi-
va que permite al colegiado ver otros
elementos que ha obviado en la reso-
lución del dilema. También aporta re-
cursos que se convierten en un apoyo
a la hora de abordar la temática (le-
yes, normativa, códigos...). Este tipo
de respuesta sólo está firmada por la
presidenta del Consejo.

b) Dictamen: es una respuesta unitaria a
un dilema planteado y se sustenta en
las diferentes leyes, normativas y bi-
bliografía ajustada a la consulta. Está
firmada por todos los miembros y
puede reforzar al colegiado ante los
superiores jerárquicos dentro de la
institución donde trabaja. Convierte
en una garantía y un soporte para el
técnico ante situaciones donde la
confidencialidad o el secreto profesio-
nal pueden estar en riesgo. Este tipo
de respuesta es a demanda del cole-
giado/-a consultante.

 El número de quejas por parte de los
ciudadanos ha aumentado, mientras
que el número de consultas por parte
de los profesionales ha disminuido.
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c) Instrucción de expedientes informati-
vos: en este caso la demanda provie-
ne de la Junta y se interviene para
evaluar si ha habido una buena prác-
tica profesional. Es responsabilidad de
la Junta instruir cada expediente y es-
tablecer las amonestaciones o sancio-
nes que considere oportunas a los
colegiados/-as, siempre y cuando se
demuestre que ha habido una mala
actuación. En estos casos, desde el
Consejo se valora que es importante
que la Junta vele por los intereses de
la profesión y que haga una función
reparadora con el profesional, con un
doble objetivo: evitar malas praxis y
mejorar la práctica profesional.

Las consultas llegan en soporte papel, vía
correo tradicional o correo electrónico, y
siempre se responden mediante carta certi-
ficada al domicilio del consultante y en el
período de un mes, aproximadamente.

De la experiencia de estos años se extrae
que definir un dilema ético, a menudo,
es complejo, ya que hay muchos elemen-
tos a tener en cuenta que tienen que ver
con muchas variables (normativa, creen-
cias, valores, etc.) que inicialmente no
identificamos. Por este motivo, se confec-
cionó un modelo de ficha a rellenar por los
colegiados/-as con el objetivo de ayudar a
exponer el problema/consulta de una ma-
nera clara y concisa.  Esto permite al
consultante dedicar un tiempo a definir, cla-
rificar y reflexionar la demanda. En este sen-
tido, como mejor definido esté el problema
más rápida será la respuesta que se puede
dar desde el CDP.

Aún así, a veces nos encontramos con
que la información que recibimos es escasa,
está desordenada y no clarifica la demanda.

En estos casos lo que se hace es contactar
con el/la consultante vía telefónica, correo
electrónico o mediante una entrevista per-
sonal con el objetivo de disponer de toda la
información necesaria para abordar su de-
manda. En este sentido, hablar directamen-
te con la persona nos permite profundizar
en la cuestión a tratar, da más exactitud a la
demanda, facilita la reflexión conjunta y
aporta un apoyo al colegiado/-a. Este
último aspecto, lo consideramos muy impor-
tante para la profesión dada la complejidad
de las problemáticas que tratamos y por el
escaso apoyo institucional con el que, a ve-
ces, se pueden encontrar los profesionales.

La tipología de respuestas que damos
están sustentadas en los diferentes códigos,
leyes y normativas, tanto locales y autonó-
micas como nacionales e internacionales. Así,
aplicamos en nuestros dictámenes el Código
de Ética y Deontológico de los Diplomados
en Trabajo Social, el Código Deontológico
del Consejo General de Trabajo Social, la
Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servi-
cios sociales, la Ley 14/2010, de 27 de mayo,
de los Derechos y las Oportunidades de la
Infancia y la Adolescencia, la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción Personal
y de Atención a las personas en situación de
dependencia, la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal o la Ley orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral hacia la violencia de Género,
entre otros. Así como también tratados so-
bre derechos humanos.

En cuanto a la toma de decisiones, se
sigue un método de reflexión conjunto que
promueve el consenso de todos los miem-
bros. Es un método participativo que
cuenta con la experiencia de cada miem-
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bro del Consejo, el respeto hacia las
opiniones de los demás y el consenso
hacia la respuesta a dar.

Consideramos que les respuestas que
damos se convierten en elementos de re-
flexión para el/la colegiado/-a, ya que la
decisión última es responsabilidad del/
de la consultante, dado que sólo él/ella

 La decisión última es responsa-
bilidad del/de la consultante.

conoce las consecuencias positivas o negati-
vas que se pueden derivar para la persona
usuaria, la institución, la profesión y él o ella
mismo, la decisión que tome. Por tanto, las
respuestas que elaboramos no tienen una
base dicotómica, al el contrario, tienen un
alcance más amplio. En este sentido, no se
parte de premisas buenas o malas, sino de
opciones basadas en los conocimientos y la
experiencia, las leyes, normativas y tratados
éticos que permiten discernir entre las dife-
rentes variables y calibrar las consecuencias
de una opción u otra.

En nuestra práctica profesional, a menu-
do nos encontramos con intervenciones
complejas que requieren intervenciones bien
estructuradas y estudiadas, lo que exige a los
profesionales dedicar un espacio de tiempo
a reflexionar sobre las respuestas a dar a las
personas usuarias. Esta dedicación favorece
la buena práctica profesional y puede
derivar en una mejor intervención con
el ciudadano, así como también en su
acogida, a pesar de recibir una respues-
ta diferente a la que se esperaba.

La metodología que se sigue tiene en
cuenta estos elementos:

 recogida de información

 La dedicación favorece la buena
práctica profesional y puede
derivar en una mejor interven-
ción con el ciudadano, así como
también en su acogida, a pesar
de recibir una respuesta dife-
rente a la que se esperaba.

 identificación de los problemas éticos
 identificación de posibles soluciones
(aplicación de la normativa, de los có-
digos, del marco legislativo, los dere-
chos humanos…)
 evaluaciones hipotéticas (beneficios y
riesgos de cada alternativa)
 deliberación y propuesta
 comunicación escrita a la persona

En todo este proceso la escucha y la re-
flexión, así como la búsqueda de informa-
ción, se convierten nuestros instrumentos
para ofrecer una respuesta a la consulta for-
mulada. En este sentido, el trabajo en equi-
po es prioritario, así como la diversidad de
fuentes a consultar (de las ciencias sociales
y de la salud, de los paradigmas éticos y de
la legislación actual).

El resultado de nuestra tarea es evalua-
do anualmente por los colegiados/-as que
han consultado mediante un cuestionario que
reciben a principios de año. El objetivo de
esta evaluación es mejorar nuestras interven-
ciones, tanto en cuanto al contenido como
al tiempo de respuesta. También tenemos
en cuenta todas aquellas sugerencias que nos
pueden hacer los/las colegiados/-as.

El CDP también tiene una función
divulgativa y formadora, a la vez que
participativa con otras entidades y organis-
mos. Así, se ha asistido a diferentes jornadas
relacionadas con la ética, el secreto profe-
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sional y la confidencialidad. Algunos de nues-
tros miembros han impartido charlas y se-
siones formativas a los alumnos de Trabajo
Social de la Universidad de Barcelona y en
el Instituto de Estudios de la Salud.

El CDP ha participado con el diseño de
la formación específica sobre ética imparti-
da por el Colegio y la Fundación Campus
Arnau d’Escala. Algunos de los miembros
del CDP han colaborado dando formación
al Departamento de Bienestar y Familia y
con la revista Quaderns d’Acció Social i
Ciutadania, también con la revisión del Có-
digo Deontológico del Consejo General de Trabajo
Social y con una investigación de la Universi-
dad Pública de Navarra. En la confección
de los nuevos estatutos del Consejo, el CDP
también ha hecho aportaciones, así como en
todas aquellas propuestas que, desde el Cole-
gio, nos han hecho. También se han atendido
consultas de otros colegios profesionales y se
han mantenido contactos con las delegacio-
nes territoriales de Girona y Lleida, ofrecien-
do información al respecto.

En otro caso, uno de los miembros del
CDP forma parte de la Junta Permanente
del Comité de Ética de los Servicios Socia-
les de Cataluña, y otro de la Comisión sobre
Incapacitaciones y Tutelas de este comité.
Actualmente estamos trabajando en la ac-
tualización del Monográfico Confidencialitat i
Secret Professional, publicado por el Colegio en
el año 2000.

2.3. Conclusiones

Para finalizar, se destacan algunos aspec-
tos relevantes que nos han sugerido las di-
versas consultas que se han atendido:

 En las intervenciones que hacemos,
cada vez más tenemos que velar por la ca-

lidad en lugar de por la cantidad, dada la
complejidad de situaciones en las que inter-
venimos.

 Es necesaria una evaluación esmerada
que se acerque a la realidad del usuario y
que cuente con la colaboración de este
en la resolución de sus dificultades. La
relación profesional-usuario tiene que cam-
biar hacia la simetría y tener en cuenta los
principios de respeto hacia los derechos de
las personas y los valores democráticos con
la finalidad de generar  buenas prácticas en
la atención social.

 El objeto de intervención debe ser el
sujeto y es él quien se tiene que hacer res-
ponsable de su situación, con una actitud
activa y reflexiva hacia el cambio. Hay que
velar por los derechos de autonomía, de jus-
ticia y de dignidad de la persona atendida.

 Los espacios de deliberación y de re-
flexión conjunta se hacen imprescindibles
en las organizaciones porque favorecen el
razonamiento y discusión responsable des-
de la diversidad de puntos de vista, con
una visión social y humana, pero también
ética, jurídica y normativa. En este senti-
do, los espacios de supervisión y re-
flexión en equipo se hacen prioritarios en
la búsqueda de soluciones consensuadas.

 Una revisión de nuestras actuacio-
nes permite modificar creencias, valores y
posicionamientos que, a menudo, no nos
permiten abordar las problemáticas desde
puntos de vista diferentes y dificultan las in-
tervenciones.

 Respecto a la redacción de los infor-
mes sociales, hay que hacer una mención
especial al hecho de cómo se transmite la
información a otros servicios, entidades o
instituciones. En este sentido, creemos que
la prudencia es un buen aliado, así como tam-
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bién separar y delimitar la información im-
prescindible a transcribir. Del mismo modo,
es importante contrastar la información que
recibimos para garantizar la fiabilidad de los
datos. En la medida de lo posible hay que
evitar los juicios de valores, ya que nuestras
valoraciones deben argumentarse desde un
postulado científico y no desde nuestras
creencias.

Pensamos que el crecimiento de una
profesión tiene que ver con la generaliza-
ción de las prácticas responsables, el res-
peto hacia los derechos individuales y
sociales, así como con el respeto por la
persona atendida, junto con el diálogo entre
las diferentes instituciones y servicios a los
que nos encontramos adscritos. Por este
motivo valoramos que cada vez se hace más
necesaria la introducción de prácticas de ca-
lidad y no de cantidad, ya que el éxito de

nuestras intervenciones dependerá en ma-
yor grado de la relación profesional-ciu-
dadano.

La consecución de estas mejoras requie-
re del esfuerzo y la implicación de todos, de
los profesionales, el apoyo de las institucio-
nes, de las entidades y de las administracio-
nes y unas políticas sociales que garanticen
la protección real de las personas que se
encuentran con menos oportunidades de
desarrollo; sin estas condiciones difícilmen-
te la práctica del trabajo social podrá gene-
rar nuevos escenarios que respeten los
derechos humanos y velen por el bienestar
de los ciudadanos.

Como cierre queremos agradecer a to-
dos los compañeros y compañeras su dedi-
cación, esfuerzo y compromiso a la creación
y mantenimiento del Consejo de Deontolo-
gía Profesional.
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La ética del discurso y de la conflictividad
en Maliandi: desafíos para una ética
profesional en trabajo social

Cecilia Aguayo Cuevas1

El presente trabajo constituye una sistematización de los aportes efectuados por la
teoría ética del discurso. Asimismo, nos permite proponer una ética susceptible de
ser aplicada al ámbito de la acción humana; en especial, con respecto a una acción
que oriente las decisiones de los profesionales en sociedades tecno-científicas. En
efecto, somos conscientes de que en la actualidad las decisiones profesionales
tienden a impregnarse de una racionalidad instrumental donde los valores y las
normas se vuelven particularmente difíciles de ser fundados. Es en este contexto
donde nos situaremos, a partir de los aportes de K. O. Apel y uno de sus discípulos
iberoamericanos, Ricardo Maliandi, siendo que para el primero la razón práctica
(la razón ética) es eminentemente dialógica, mientras para el segundo esta razón
práctica tiene en su ethos la eminente conf lictividad. En este sentido, la acción
profesional asume tanto una ética dialógica de carácter universalizable en que
todos los afectados por ella puedan aceptar libremente las consecuencias de esta
elección, como una ética de la conf lictividad en que las decisiones profesionales
deberán comenzar enfatizando el conflicto subyacente a toda decisión de carácter
moral.

Palabras clave: Ética del discurso, ética de la conflictividad, ética profesional.

Resumen

1 Trabajadora social. Pontificia Universidad Católica de Chile, Magíster en Psicopedagogía y Políticas de
Formación Universidad de Louvain la Neuve (Bélgica). Doctora en Filosofía. Universidad de Chile.
Coordinadora de pos grados. Facultad de Ciencias Sociales. Universidad Central (2009-2010). Actualmente
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Introducción

Los trabajadores sociales están perma-
nentemente confrontados y se encuentran
en una relación tensionada; por una parte,
por las normas y valores cristalizados en los
códigos éticos, las necesidades, y los dere-
chos de la ciudadanía, y, por otra, por los
requerimientos institucionales responsables
de la implementación de las políticas socia-
les. En numerosas investigaciones llevadas a
cabo por colegios profesionales (Colegio de
Asistentes Sociales de Cataluña (2009), co-
legios de asistentes sociales en la provincia
de Mendoza (2006), Colegio de Asistentes
Sociales de Santiago de Chile (2005-2006-
2007), el Colectivo de trabajadores sociales
brasileños, CFESS (en sus diferentes semi-
narios sobre ética desde el año 1993), asi-

mismo, por la Federación Internacional de
Trabajo Social (F.I.T.S.) y National Asso-
ciation of social workers de Estados Unidos
(N.A.S.W)), se coincide en señalar que a par-
tir de los principios de la profesión como la
justicia social, la autonomía, la dignidad, el
respeto por el otro, etc., se configuran los
siguientes problemas éticos:

1. La implementación de las políticas so-
ciales y la creciente escasez de recur-
sos infringiría el principio de justicia
social. Esta situación obligaría a los
trabajadores sociales a ser profesiona-
les más de contención que de promo-
ción de la dignidad humana. En este
sentido, ¿qué legitimación o desle-
gitimación asumirán estos profesiona-
les ante la ciudadanía, tomando en
cuenta este contexto?

La ética del discurso y de la conflictividad en Maliandi

This paper systematizes the contributions made by the theory of  discourse ethics.
It allows us to propose an ethics that may be applied to the field of human action,
especially to an action that guides professionals in decision-making within technical
and scientific societies. Indeed, we are aware that professionals’ decisions nowadays
tend to soak up an instrumental rationality where values and rules become
particularly difficult to establish. The contributions of K. O. Apel, who is of the
opinion that practical reason (ethical reason) is essentially dialogic, and one of his
Ibero-American disciples, Ricardo Maliandi, who points out that practical reason
involves conflict in its ethos. Hence, professional action assumes both dialogic
ethics (potentially universal) in which all those affected by it can freely accept the
consequences of  that choice, and conflict ethics in which professional decisions
must begin by emphasizing the conflict underlying all moral decisions.

Key words: Discourse ethics, conflict ethics, professional ethics.
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2. El modelo económico neoliberal, en
un contexto de globalización, con su
privilegio por el crecimiento en cifras
por encima de los derechos ciudada-
nos, plantea problemas éticos cuando
se privilegian los estándares numéri-
cos y de gestión por encima de los
procesos y necesidades de los sujetos;
los marcos lógicos, los controles, etc.,
por encima del respeto y la autono-
mía de los sujetos; la homogeneización
por encima del respeto a la diversi-
dad. Por lo mismo los principios de
los trabajadores sociales viven profun-
dos cuestionamientos de parte de la
ciudadanía. En este punto nos pregun-
tamos, ¿cómo se resuelven estas ten-
siones? ¿Cómo nos hacemos cargo de
ellas en tanto que colectivo profesio-
nal?

3. Las anteriores situaciones llevan al
profesional a un desencantamiento
profesional, potenciando crisis voca-
cionales y desorientaciones con respec-
to a su actuar ético. Un trabajador
social entrevistado en el contexto del
libro Ética y Trabajo Social en las voces de
sus actores: un estudio desde la práctica pro-
fesional, lo señalaba: “yo quiero seguir
siendo profesional, que es la vocación
que elegí, pero los trabajadores socia-
les son asalariados, ya del Estado, ya
del capital, y, por último, ser funcio-
nario ejecutor de esos programas me
impide cumplir con el compromiso
con la suerte de los excluidos. ¿Cómo
salgo de ese laberinto, sin soluciones
simplistas y superficiales? (Aguayo,
López y Quiroz, 2007. Pág. 192).

La ética profesional refiere a un
diálogo de todos los afectados por
las normas

La ética profesional fundada en el diálo-
go busca reconocer que las normas morales
deberán ser de carácter universal aplicando
procedimientos racionales, es decir, una nor-
ma que pretenda ser válida deberá, en su
carácter de ideal, ser aceptada por todos los
afectados, como participantes en un discur-
so práctico.

En los años 70 surge un sistema ético,
llamado ética del discurso, cuyos autores son
K. O. Apel y J. Habermas. Este sistema tie-
ne dos funciones: la fundamentación de la
moral y su aplicación a la vida cotidiana. A
la primera se le denomina la parte A
(fundamentación del principio dialógico) y a
la segunda la parte B (ética aplicada). Para
efectos de este artículo nos concentraremos
en los aportes en este tema efectuados por
K. O. Apel.

La búsqueda filosófica de Apel consiste
en fundamentar una ética de la responsabili-
dad solidaria que pueda constituir las bases
de una ética trascendental inspirada en tres
grandes corrientes: la sintáctica, es decir las
relaciones que se pueden establecer entre los
signos; la semántica; que se refiere a la rela-
ción que guardan los signos con los objetos
extralingüísticos; y la pragmática, referida a
la relación entre los signos con sus usuarios,
los hombres (los mundos de vida). Esta últi-
ma inspirada en los trabajos de Pierce (Apel,
1985, 1995, 2000).

En este punto, la ética discursiva de Apel
busca afirmar la postulación de la “comuni-
dad de comunicación como presupuesto
trascendental y ético de todo lenguaje, argu-
mentación o discurso posible. Apel junto a
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Kant reconoce el primado sustancial de la
normas del mundo de la vida (lebenswelt),
pero continúa atribuyendo al discurso filo-
sófico el primado en el orden de la
fundamentación. A juicio de Apel, sólo una
fundamentación filosófica última puede des-
cubrir semejante canon, porque sólo la filo-
sofía, entendida como reflexión trascendental
sobre las condiciones de posibilidad de nues-
tras acciones con sentido, es capaz de des-
cubrir un principio moral normativo sin
petitio principii”. (Apel, 1985. Pág. 235-236).

Dicha racionalidad se funda en la defen-
sa kantiana de la dignidad del hombre (nor-
ma de carácter universal), fundamento de
los derechos humanos y de la civilización
occidental de nuestro tiempo. Desde el co-
mienzo se plantea el cruce de dos tra-
diciones éticas: la ética weberiana de la
responsabilidad política y la solidaridad so-
cialista (...). Apel, en este sentido, se alinea
en las filas de esta ética de la responsabili-
dad, reconociendo como normas moralmen-
te legítimas solo aquellas que se hacen cargo
de las consecuencias de su aplicación (Weber,
1994). No existen normas con contenido
incondicionalmente válidas, porque la razón
práctica debe hacerse responsable de obrar
(Apel, 1985).

Fundamentación del principio
dialógico. Parte A.

La fundamentación del principio dia-
lógico es dar cuanta de los presupuestos que
hacen racional la argumentación, permitien-
do afirmar lo correcto de las normas que
regulan la acción humana. En este sentido,
se reconoce que todos los seres humanos
son capaces de comunicarse y por ende son
interlocutores válidos –personas–. En con-

secuencia, este diálogo debe darse en condi-
ciones de simetría en cuanto todas las per-
sonas afectadas por una situación deben
participar en igualdad de condiciones.

Por otra parte, al descubrir si la norma
es correcta deben respetarse dos principios:
la universalización y aceptación de la vali-
dez de la norma por parte de todos los afec-
tados (Apel, 1986, 1998). Tanto Apel como
Weber buscan fundamentar una razón res-
ponsable por sobre una razón instrumental
ya que esta última puede conducirnos a una
ética relativista. Por esto la razón práctica a
la cual Apel deberá fundamentar racional-
mente una ética de la responsabilidad soli-
daria, ya que requerirá de la rehabilitación
de una razón práctica responsable y solida-
ria, que vaya contra toda instrumentalización
y cálculo (Apel, 1985).

La razón práctica, en este contexto, tiene
por misión el reto de la universalidad; es decir,
responsabilizarse de las normas universales
que permitan resguardar el futuro de la es-
pecie humana y, por tanto, asegurar su
sobrevivencia. Por lo mismo, las normas
universales están ungidas por las circunstan-
cias históricas del hombre actual. A esta éti-
ca de la responsabilidad solidaria le
corresponde la validez intersubjetiva de las
normas con pretensión de verdad, las cua-
les pueden y deben estar sometidas a reglas
ideales de argumentación, mediadas por
interlocutores válidos.

“Al igual que su pretensión ética de la razón,
al igual que su pretensión de verdad, pueden y
deben ser satisfechas a través de argumentos; o
sea, que las reglas ideales de argumentación en
una, en principio ilimitada, comunidad de co-
municación, de personas que se reconocen recí-
procamente como iguales, representan condiciones
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normativas de la posibilidad de la decisión en-
tre pretensiones de validez ética, a través de la
formación de consenso y que por ello, con respec-
to a todas las cuestiones éticamente relevante”
(Apel,1985. Pág.161).

En este sentido, la fundamentación de
las normas, tan relevantes para la construc-
ción de las diferentes éticas, requiere de ar-
gumentos consensuados de una comunidad
comunicativa real fácticamente, que permitan
resguardar las situaciones de convivencias
históricas de los hombres y que nos conduz-
can a una responsabilidad histórica.

“Es necesario, en relación a la fundamentación
última del principio último de la ética, conside-
rar no solamente la norma básica de la
fundamentación consensual de normas, sino al
mismo tiempo la norma básica de la responsa-
bilidad histórica, de la preocupación por la pre-
servación de las condiciones naturales de la vida
y los logros históricos-culturales de la comuni-
dad comunicativa real fácticamente existente en
este momento” (Apel, 1998. Pág. 27).

Asimismo, quien argumenta se hace res-
ponsable de la transformaciones reales de
la existencia, por estas mismas razones
apelianas, el convivir juntos en instituciones
justas; debería ser, a la manera de Cortina
(2007) y Conill (2006), el establecer una her-
menéutica crítica donde se relacionen los
principios universales en contextos históri-
cos determinados, o bien, donde se genera
la búsqueda de una armonía hermenéutica
entre el universalismo y el contextualismo.

La ética aplicada (parte B)

Toda la conformación de la ética aplica-
da está referida a las condiciones de
idealidad del discurso: “modelo pragmáti-

co trascendental”. Estas condiciones idea-
les son muy distintas a las condiciones rea-
les donde el diálogo se caracteriza más bien
por la coacción, desigualdad, abuso de po-
der, engaño, y en donde la defensa de inte-
reses de carácter universalizable se
transforma en defensa de intereses indivi-
duales y grupales.

En este sentido, la ética aplicada de Apel
no abandona el carácter de idealidad de la
ética discursiva, que supone el a priori de todo
discurso argumentativo:

“Por el contrario la exigencia apeliana de un
fundamento “trascendental” es necesaria por-
que no soslaya la cuestión central de una debi-
da justificación racional, lo que no lo lleva a
desconocer de ningún modo a los discursos mo-
rales originados por la eticidad de los mundos
de vida, pero insiste en que la plena y total
validez de un enunciado ético racional sólo sería
posible dentro de una perspectiva reflexiva y crí-
tica que solo puede definir la filosofía, más allá
de la reflexibilidad nebulosa de los mundos de
vida” (Salas, 2003. Pág. 147).

En este sentido, la situación ideal del dis-
curso y la búsqueda de la aceptación de la
norma por todos los afectados puede ac-
tuar como una exigencia regulativa o como
meta de nuestra acción.

Discusión de la eticidad profesio-
nal desde los mundos de vida y la
universalidad de la norma

A diferencia de Apel, para Habermas la
eticidad no solo implica el reconocimiento
formal a priori de la comunicación, sino que
tiene relación con los ámbitos históricos-cul-
turales de las condiciones del discurso
argumentativo. En este sentido, el modelo
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pragmático para el autor asume la relevan-
cia del transfondo cultural acercándose a la
concepción de mundo de vida; es por esto
que lo que se busca es la eticidad y la mora-
lidad, ya que se trata de entender las nor-
mas de los actos morales asociados a los
contextos culturales de la acción humana.
En nuestro caso, la acción profesional en
Habermas, desde Husserl y su categoría
Mundo de vida (lebenswelt), reanuda el diálo-
go con la herencia hegeliana desde la básica
eticidad presente en los mundos de vida. Este
debate da cuenta de una cuestión fundamen-
tal para la filosofía de la ilustración y del
carácter racional de la vida ética. A partir de
Apel es preciso volver al giro semiótico de
la discusión kantiana que preveía sobre la
trascendentalidad de la ley universal. En este
sentido, a partir de Habermas, se vuelve
fundamental considerar la discusión de la
reconstrucción, vinculada a la eticidad
hegeliana, ambas presentes en los transfondos
propios de los contextos culturales. Ello es
lo que permitiría su vínculo con la recons-
trucción de las ciencias sociales.

En este punto constatamos que los mun-
dos de vida: la actitud natural de los sujetos
(Schutz ,1993), los procesos de corporeidad,
la intersubjetividad, las biografías sociales e
históricas de los pueblos, sus relaciones so-
ciales, las relaciones espacio y tiempo, orien-
tan decididamente toda norma que los
sujetos puedan darse en una comunidad de
hablantes (Aguayo, 2006-2007-2008-2009-
2010). Sin embargo, estos discernimientos,
y en esto hay que tener especial cuidado, no
pueden fundamentarse en un relativismo
valórico ni tampoco en el fundamentalismo
de las normas.

Esta discusión, hasta la fecha, no ha sido
dada de manera exhaustiva por los profe-

sionales, lo que se demuestra en las crisis
que viven las instituciones, que requieren de
estos lenguajes y preguntas para afrontar de
manera coherente los grandes desafíos que
hoy viven las comunidades. Retomando la
discusión habermasiana, vinculada con la
tradición apeliana, pensamos que una ética
de las profesiones requiere reencontrarse con
su ethos profesional; es decir, reconstruir la
finalidad para la cual fue creada, por ejem-
plo, el médico para el cuidado de la salud de
la comunidad; los docentes para el aprendi-
zaje integral de sus estudiantes, los trabaja-
dores sociales para el bienestar humano y la
calidad de vida de los ciudadanos.

Sin embargo, somos conscientes de que
la racionalidad instrumental ha prevalecido
en el ejercicio actual de los profesionales,
dando cuenta de una racionalidad en que las
finalidades profesionales se han convertido
en un medio para el éxito profesional; para
lograr mayor poder, prestigio y mayor con-
trol sobre las personas y los grupos huma-
nos. En este sentido, las profesiones sociales,
en general, han estado en un proceso de
deslegitimación constante; así, la población
y la ciudadanía entera miran con cautela y
desconfianza sus acciones de promoción
social. Una ética comunicativa, por sus prin-
cipios y procedimientos nos permitirá pasar
desde el diálogo a reforzar las confianzas,
como recurso moral. García Marza señala
que “la propuesta es recurrir al concepto de
recursos morales para definir y analizar las
capacidades de que disponemos, como se-
res libres autónomos, para guiarnos por va-
lores y normas morales, para establecer
compromisos y crear así mecanismos infor-
males de coordinación profesional” (2004.
Pág. 14).

La ética comunicativa, entendida así, re-
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quiere re-considerar los mundos de vida en
donde los aspectos objetivos y los inter-sub-
jetivos van a acompañar las decisiones de
cada uno de los sujetos que componen la
acción profesional. En este sentido, la vali-
dez universal de las decisiones requerirá la
validez diferenciada o moral. Es decir, la fi-
nalidad de las profesiones sociales, en for-
ma especial en el área del trabajo social,
deberá correlacionarse con los contextos so-
ciales e históricos en que ellas se inscriben.

Este será un ejercicio lingüístico, en el
contexto de una comunidad de hablantes,
donde para llegar a los consensos necesarios
se pasará por una revisión crítica y reflexiva
de la comunidad, con la ciudadanía. La
función de las profesiones en este contexto
es el diálogo interdisciplinario y trans-
disciplinario en que éstas puedan potenciar
los discernimientos morales que componen
la acción humana. Hasta el momento pode-
mos señalar, con Apel y Habermas, que las
profesiones han tendido a despojar al mun-
do de su condición de humanidad, fortale-
ciendo las relaciones sociales instrumentales
y, a nuestro modo de ver, institucionalizando,
normativizando y controlando los problemas
sociales que viven las poblaciones humanas
(Weber, 1994).

Las profesiones sociales, debido a sus
finalidades, recogen los intereses univer-
salizables de la comunidad de hablantes, al
formular principios éticos que permiten es-
tablecer normas de aplicabilidad debidamen-
te fundadas. Por lo mismo, se requiere
reconocer el carácter universal al estilo de
Apel, como también, asumir inicialmente
los rasgos que caracterizan a los discursos
morales, provenientes de la facticidad
(Habermas) de los propios profesionales en
contacto con los mundos de vida de la ciu-

dadanía.

La ética de la convergencia en
Maliandi

La ética profesional, busca desarrollar
una ética dialógica, tal cual fue presentada
an-teriormente, cuya finalidad es la digni-
dad  humana y la justicia social. La ética
comu-nicativa señala que las normas mo-
ralmente correctas son de carácter univer-
sal y atingente a los mundos de vida de la
ciudadanía. Sin embargo, para Apel el con-
flicto se acepta de manera contingente,
pero no se admite la inevitabilidad de él,
lo cual lo mantiene dentro de una concep-
ción funcionalista (Colombo en Salas
2010).

Para Maliandi los conflictos son la ma-
nifestación de los problemas morales; en este
sentido, la ética deberá comenzar enfatizando
la conflictividad.

“Para que pueda hablarse de moral o ética,
tiene que haber algún problema, es decir, una
“cuestión” (quaestio), un interrogante que se
le aparece a la razón como un desafío y a la
vez como una exigencia: que busque una so-
lución, una “salida”. Los problemas morales
son el modo como se dejan ver los conflictos
que acaecen en aquellas inter relaciones. Si
alguien habla de cuestiones éticas o morales,
con seguridad se estará refiriendo a algún tipo
de relaciones conflictivas. Creo que una ética
debería comenzar enfatizando la conflictividad
(Maliandi, 2006. Pág.11).

En este punto, una ética de la conver-
gencia acepta que el conflicto es un a priori,
ubicado en el plano mismo de los principios,
“que indica que no sólo hay conflicto entre
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normas situacionales diferentes sino también
líneas de tensión entre los propios principios”
(Maliandi, 2010. Pág. 89).

La ética comunicativa y la ética de la con-
vergencia o de la conflictividad logran cons-
tituir un aporte a la ética profesional de los
trabajadores sociales,  por cuanto la primera
señala la importancia del diálogo y la segun-
da reconoce el conflicto en la estructura del
ethos; es decir, en el fundamento mismo del
principio. Por lo tanto, las condiciones para
aplicar un principio y las condiciones de su
validez se encuentran íntimamente relacio-
nadas.

Este análisis de los principios y sus  condi-
ciones de aplicabilidad y de validez le permi-
ten al trabajo social desarrollar una ética
profesional que permita la complementariedad
entre los conflictos y sus fundamentaciones
morales. En este sentido, ¿cómo podemos
dar cuanta de esta complementariedad en
las prácticas de intervención cotidianas?
¿Cuáles son los diálogos necesarios entre la
ciudadanía y las distintas disciplinas que se
ocupan del bienestar humano, en especial en
relación al trabajo social? ¿Es posible fortale-
cer este diálogo en contextos en que las deci-
siones éticas están impregnadas de intereses y
juegos de poder? ¿Cuál es el rol del conflic-
to en una ética dialógica que busca fortale-
cer una ética profesional que respete las
necesidades y expectativas de la ciudadanía?

Finalmente, nos interesa dar cuenta
someramente de la ética del conflicto y/o
de la convergencia desarrollada por el filó-
sofo argentino Ricardo Maliandi, que podrá
constituir un aporte a la ética comunicativa
en Apel y Habermas y, por tanto, a una ética
profesional para el trabajo social.

Para este filósofo, la ética aplicada no
busca cuestionar los fundamentos de la éti-

ca normativa, en Apel es más, representa la
“ratificación práctica de determinados fun-
damentos de la ética normativa” (Maliandi,
2006). En este punto, cabe señalar que las
situaciones que afronta la ética aplicada dan
cuenta de los conflictos que vive nuestra
sociedad tecno-científica donde la “perpleji-
dad” en que se encuentran los sujetos hace
que esta ética aplicada requiera de “pautas
extrafilosóficas” para afrontar dichos con-
flictos; es decir, la ética asume pautas de
análisis transdisciplinarias e interdisciplinarias.
En definitiva, la ética aplicada en este punto
es “posfilosófica”, ya que los conflictos que
vive la humanidad son asumidos desde pau-
tas filosóficas transdisciplinares.

Maliandi, en tanto discípulo de Apel, re-
afirmará plenamente que la ética del discur-
so constituye el paradigma de aplicación más
adecuado a los problemas que vive la humani-
dad; sin embargo, la estructura de la ética
discursiva sigue siendo la de un principio
“monista” y el conflicto solo es admitido como
una contingencia  es decir “lo que viene a sos-
tener que si un principio (único) no puede
cumplirse ahora, el agente que reconoce su
validez debe estar dispuesto, no sólo a aplicar-
lo cada vez que pueda, sino también a esfor-
zarse en la consecución de las condiciones
necesarias para ello” (Maliandi, 2007. Pág. 216).

En este sentido, la ética del discurso no
logra superar ciertos vestigios funcionalistas
para el tratamiento del conflicto moral, ya
que el conflicto es siempre contingente y no
necesario, es decir en la base de toda pregunta
ética siempre hay un problema o una pregun-
ta que resolver, “el paradigma de la conver-
gencia consiste en tomar en cuenta no ya la
contingencia, sino también la necesidad de los
conflictos” (Maliandi y Thuer, 2008. Pág. 208).

En este sentido, la ética de la convergen-
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cia de Maliandi se erige como una ética en
que el conflicto es un a priori y se presenta
tanto en el ethos (fundamentación reflexiva
pragmática trascendental de Apel) como en
la resolución de los intereses prácticos. Por
esto Maliandi “procura desarrollar una
fundamentación ética pragmática-trascen-
dental en el sentido apeliano, pero ajustán-
dola a una conjunción (o, más precisamente,
a una convergencia) con la percepción de lo
conflictivo proporcionado por la ética de
valores” (Maliandi y Thuer, 2008. Pág. 48).

Si para Apel y Habermas existe un prin-
cipio universalista de la ética discursiva, para
Maliandi no existe uno sino cuatro princi-
pios morales, que se encuentran inevitable-
mente en conflicto.

“Para la ética convergente se reducen a cuatro,
ordenados en dos pares; universalidad-individua-
lidad (conflictividad sincrónica) y conservación-
realización (conflictividad diacrónica) y están
determinados en correspondencia con la bidi-
mensionalidad de la razón ya que la universalidad
y la conservación son propias de la fundamen-
tación, mientras que la individualidad y la rea-
lización lo son de la dimensión crítica. Esos
cuatro principios rigen las decisiones y acciones
moralmente cualificables y se fundamentan por
vía de la reflexión pragmática trascendental”
(Maliandi y Thuer, 2008. Pág. 49-50).

A modo de conclusión
El carácter de las profesiones –según A.

Cortina– tiene relación con la promoción de
la vida buena, en un contexto institucional
“la actividad profesional no es sólo un me-
dio para conseguir una meta que está situa-
da fuera de ella (el ingreso), sino una
actividad que tiene el fin en sí misma. Por
decirlo con Aristóteles, no es poiesis, acción

mediante la cual se obtiene un objeto situa-
do fuera de ella, sino praxis, acción que se
realiza por sí misma; no es la praxis atelés, sin
fin interno, sino praxis teleía, que contiene en
sí misma el fin” (Cortina, 2000. Pág.17-18).
Por lo tanto, el fin del trabajo social será,
ante todo, el bienestar humano.

Hoy constatamos, como señalamos pre-
cedentemente, que el quehacer profesional
se impregna cada vez más de una mayor
burocratización de los servicios, de falta de
diálogo entre actores sociales, de falta de re-
cursos para la gestión de necesidades sociales,
de la manipulación del poder, de dificultades
identitarias y pertenencia gremial y hasta del
olvido de sí mismo en el ejercicio profesional;
sin embargo, es claro que tanto por estas razo-
nes como por los graves conflictos que viven
los grupos humanos, estas profesiones, se in-
sertan en un contexto y, por lo tanto, deben
gestionar los graves conflictos morales que
viven los sujetos y las comunidades.

La ética discursiva de K. O. Apel y Ha-
bermas nos propone considerar a las profe-
siones como mundos narrativos en los que
se requiere una racionalidad dialógica e his-
tórica para alcanzar los consensos necesa-
rios en las situaciones éticas que afectan a la
ciudadanía. Sin embargo, a partir de una éti-
ca de la convergencia en Maliandi, se reco-
noce que el conflicto es una dimensión
insoslayable tanto en la fundamentación de
la norma como en su aplicación.

Por lo mismo, la creación e implemen-
tación de políticas sociales no puede restringirse
a un razonamiento moral de carácter instru-
mental, que nace a partir de modelos
fundamentalistas o relativistas. Hoy se requie-
re, tal cual lo señala el filósofo latinoamerica-
no Carlos Cullen, “defender una postura
crítica en relación a la pretensión de validez
moral, frente a todo tipo de fundamentalismo,
sin ceder a la tentación de un escepticismo
radical” (Cullen, 2007. Pág. 43).

A fondo
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Miradas, posicionamientos y conductas éti-
cas del trabajo social: algunas considera-
ciones a partir de la experiencia
Mercè Ginesta i Rey1

Este artículo se centra en los problemas éticos que debe abordar el trabajo social,
especialmente aquellos relacionados con la autonomía y la autodeterminación de
la persona. Se parte del supuesto que el principio de la autodeterminación es cen-
tral en la intervención social, y siempre se puede identificar en el fondo de otros
conflictos éticos, como los que tienen que ver con la confidencialidad o el conflicto
de valores. Se aportan elementos que pueden influir tanto en la identificación de
estas cuestiones como en su abordaje, y también en su propia construcción: el
diagnóstico, las relaciones entre profesionales, las razones emotivas, la ética de la
compasión y las metodologías deliberativas.

Palabras clave: Autodeterminación, consentimiento, diagnóstico, compasión,
deliberación.

Resumen

This article focuses on ethical problems that Social Work has to approach, specially
those related with people’s autonomy and self  determination. It is written from the
assumption that self  determination principle is basic in social intervention and it is
always identifiable in other ethical conflicts’ roots such as those related to confidentiality
or values’ conflict. Elements that may influence both in identifying and approaching
these questions and also in its construction are provided: diagnose, relations among
professionals, emotive reasons, compassion’ ethics and deliberative methodologies.

Key words: Self  determination, consent, diagnoses, compassion, deliberation.
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Introducción

La práctica del trabajo social se sustenta
en diferentes pilares: por un lado el cono-
cimiento científico y técnico, tanto de las
ciencias humanas y sociales como del com-
portamiento, de la salud y de la propia inter-
vención social, y por otro, las leyes y
normativas que definen derechos sociales,
servicios y prestaciones. Finalmente, los có-
digos deontológicos y los saberes éticos, que
contribuyen a orientar la práctica profesio-
nal en aquellas situaciones complejas e in-
ciertas en las que ni la ciencia, ni la técnica,
ni la norma nos proporcionan una respues-
ta suficiente ni única, sino que nos plantean
alternativas que incluso pueden llegar a ser
contradictorias.

El trabajo social cuenta con los códigos
deontológicos que establecen los valores,
las normas y prohibiciones que deben guiar
la práctica profesional, que a menudo se
encuentra con dudas, interrogantes y dile-
mas que requieren de un análisis previo a la
toma de decisiones. Aquí contamos con el
Código de Ética de los Asistentes Sociales,
editado por el Col.legi Oficial de Diplomats
en Treball Social i Assistents Socials de
Catalunya (2000).

Los trabajadores sociales muestran ad-
hesión a los mandantes de su código deonto-
lógico. El comportamiento ético se supone
en los trabajadores sociales, forma parte de
su esencia profesional. Hablar en términos
de ética genera interés y adhesión, porque
se asocia a actuar de manera correcta.

Ahora bien, si todos los trabajadores so-
ciales comparten un bagaje teórico-técnico,
se deben a unos mandatos legales y compar-
ten un mismo código deontológico, ¿qué otros
elementos influyen en la práctica profesio-
nal que conducen a planteamientos y actua-
ciones divergentes e, incluso, contrapuestos?

Algunas cuestiones éticas verte-
brales: autonomía y autodeter-
minación

En su práctica el trabajador social se en-
cuentra a menudo con situaciones que le
plantean cuestiones éticas, relacionadas con
la equidad y la justicia social, la autonomía y
autodeterminación, la confidencialidad y se-
creto profesional, los conflictos de valores,
las relaciones con los colegas o con las pro-
pias instituciones.

En este artículo nos centraremos espe-
cialmente en la dimensión de la autonomía y
la autodeterminación, entendida como aque-
lla dimensión vertebral de la ética, ya que se
puede identificar en buena parte de los pro-
blemas con que se encuentra el trabajo social.

Consentimiento o resistencia
En el trabajo social los valores de auto-

nomía y ayuda tienen una gran relevancia, y
a menudo se contraponen y colisionan. En
esta tensión, un primer elemento que influ-
ye es si hay o no demanda de la persona
afectada, especialmente en sus expresiones
extremas: la exigencia de una determinada
intervención por un lado, o el rechazo de
cualquier ayuda, por el otro. Esto condicio-
nará un elemento clave: el consentimiento y
la aceptación de la propuesta de interven-
ción profesional.

 Hablar en términos de ética ge-
nera interés y adhesión, porque se
asocia a actuar de manera correcta.

A fondo
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Cuando el usuario hace una demanda
clara de intervención, y, por tanto, implícita-
mente da su consentimiento, los conflictos
se pueden producir cuando esta demanda
no se corresponde con las competencias del
servicio o con la prescripción del profesio-
nal, o bien cuando, a pesar de poder respon-
der a la demanda, el profesional valora que
esto puede ir en detrimento de la autonomía
de la persona afectada.

En otras ocasiones, sin embargo, el afec-
tado no hace ninguna demanda, y ésta llega
a instancias de familiares, otros profesiona-
les, voluntarios o vecinos. ¿Intervenir o no
intervenir? ¿Es esta la cuestión? ¿O sería más
pertinente preguntarnos hasta dónde inter-
venir y cómo hacerlo?

En estos casos conviene indagar, en pri-
mer lugar, por qué el afectado no hace la
demanda, y qué opina de la propuesta de
intervención. Nos podemos encontrar con
personas que no tienen la capacidad de dar
su consentimiento a la intervención, pero
podemos suponer que lo daría si sus circuns-
tancias fuesen diferentes. Podría ser el caso
de los niños, de personas afectadas de
discapacidad intelectual profunda, o de en-
fermedades mentales severas o en situación
de crisis, de enfermedades cognitivas en es-
tado avanzado, etc. En otras ocasiones nos
encontraremos que el sujeto rechaza clara-
mente nuestra propuesta de intervención, a
pesar de no tener dificultades cognitivas ni
comunicativas.

Un caso bastante habitual es el de las per-
sonas de edad avanzada, con importantes
dificultades para realizar las actividades bá-
sicas de la vida diaria, que viven solas y no
cuentan con apoyo familiar ni social sufi-
ciente, y que rechazan la propuesta de ayu-
da del profesional, por ejemplo el servicio

de ayuda a domicilio, o el ingreso en un cen-
tro residencial. El profesional se puede plan-
tear diferentes alternativas, las cuales todas
generan dudas a nivel ético. De nuevo la pre-
gunta: ¿hasta dónde intervenir? Efectuar una
intervención sin consentimiento, con el ries-
go de minusvalorar la capacidad de decisión,
la autonomía del afectado y de adoptar postu-
ras paternalistas o autoritarias, o bien inhibirse
de intervenir, con el riesgo de desamparo de
la usuario y de no evitar males mayores.

Según autores como Venegas, Gutiérrez
y Atienza, la intervención sin consentimien-
to se debería poder justificar a partir de la
comprobación de la concurrencia de dife-
rentes condiciones, concretamente: a) la in-
capacidad contrastada de la persona para dar
su consentimiento; b) la situación de vulne-
rabilidad objetivable en que se encuentra la
persona, c) que la medida a aplicar esté real-
mente encaminada hacia la consecución de
su bien objetivo, y d) la presunción racional
de que el afectado daría su consentimiento
si no se encontrara en la situación de inca-
pacidad indicada. (Atienza, 1989: 82-83)

Así pues, en el caso expuesto la interven-
ción sin consentimiento quedaría justificada
si: a) se confirmara que el afectado sufre un
deterioro cognitivo que no le permite tomar
conciencia de los propios riesgos y, por tan-
to, dar consentimiento a una intervención
que no ve necesaria; b) se objetiva la situa-
ción de necesidad; c) se concretaran los be-
neficios de recibir una atención domiciliaria
o un ingreso residencial y los riesgos de no
intervenir; y d) se constatara que en una si-
tuación de plena capacidad cognitiva la per-
sona aceptaría la propuesta del profesional.

Paralelamente, la decisión de no interve-
nir en determinada situación, en nombre del
respeto a la libertad y a la autonomía de la
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persona, también debería estar razonada y
argumentada, a partir de la constatación de
la presencia de condiciones opuestas.

El diagnóstico, garantía para la
autodeterminación

Respetar la libertad y el derecho a la au-
todeterminación de las personas que aten-
demos requiere partir de un buen análisis de
la situación, que incluya la opinión y la visión
de las personas afectadas, evitando caer en
el riesgo de avanzar prescripciones sin ha-
ber podido profundizar en este diagnóstico.

Implica, pues, el paso previo de compren-
der las decisiones que éstas han tomado, sin
juzgarlas. No obstante, en ocasiones no se
dan las circunstancias para que esto pueda
ocurrir.

tar, y frustrado y agotado por tener que de-
cir “no” una vez tras otra, puede acabar for-
mulando juicios reactivos del tipo: “¿Cómo
puede ser que si no tienen trabajo tengan otra cria-
tura?”, “Cómo se aventuró a montar un negocio si
se veía claro que no le iría bien y sería una ruina?”.
Y, concretamente en el caso de los extranje-
ros “¿Por qué no quieren volver a su país de origen,
si aquí no tienen trabajo, ni ingresos, ni casa?”

En la atención a otros colectivos, como
los niños, las personas mayores o las perso-
nas con discapacidades intelectuales, no es
extraño que el diagnóstico y la propuesta de
intervención se hagan sin tener en cuenta a
la persona afectada.

En la protección a la infancia, pocas ve-
ces la intervención se inicia a petición del
niño o adolescente, y éste, a pesar de ser el
protagonista, puede acabar teniendo un pa-
pel secundario y pasivo en todo el proceso
de intervención. Su capacidad de decisión
debe basarse en el derecho a la información
y al consentimiento, en las diferentes etapas
de este proceso, también a la hora de efec-
tuar el diagnóstico de su situación personal
o familiar. Habitualmente este diagnóstico
se formula a partir de la observación de los
profesionales y de la exploración a través de
entrevistas con los adultos, sin contar con la
aportación de información por parte del
menor sobre su propia situación y cómo lo
está viviendo. Así pues, el derecho a la in-
formación deberíamos entenderlo no sólo
en un sentido pasivo (el derecho a recibir la
información), sino también en un sentido
activo (el derecho a darla). Las dificultades
radican en cómo efectuar esta exploración
si nos encontramos con unos padres que
rechazan la intervención de los profesiona-
les y ni siquiera es factible, en ocasiones,
pedirles el permiso oportuno.

 Respetar la libertad y el derecho
a la autodeterminación de las
personas que atendemos requie-
re partir de un buen análisis de
la situación, que incluya la opi-
nión y la visión de las personas
afectadas.

Encontramos varios ejemplos en la aten-
ción de familias afectadas por la actual cri-
sis económica. Se dirigen a los servicios
sociales en espera de poder recibir ayudas
que les permitan cubrir sus necesidades ma-
teriales, que, vale decir, cada vez encuentran
con menos frecuencia, como consecuencia de
los recortes. Su contrariedad y decepción la
vierten sobre el profesional en forma de
queja, exigencia, incluso amenaza. Y éste, des-
bordado por la avalancha de demandas y la
falta de respuesta de los sistemas de bienes-
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En la fase de intervención, sería desea-
ble, antes de aplicar cualquier medida, expli-
car al menor, en un lenguaje adaptado a la
edad y circunstancias, cuál es su situación,
qué se propone para protegerlo y por qué
motivos, aunque tengamos dudas de que lo
pueda comprender, así como recoger su
opinión sobre esta intervención, en su caso.

Casos especialmente controvertidos son
los de mujeres con discapacidades intelec-
tuales en edad fértil, que desean tener un
hijo y quedan embarazadas, y además se
observan indicadores de riesgo social que
pueden afectar el desarrollo del niño, inclu-
so antes de nacer. A menudo los profesiona-
les ponen sus esfuerzos en la prevención del
embarazo, a veces proponiendo métodos
que pueden ser efectivos para evitar un
embarazo pero ineficaces en la prevención
de enfermedades de transmisión sexual.
Cuando se confirma un embarazo, se sue-
le plantear su interrupción como una po-
sibilidad. Nos encontramos, pues, ante
interrogantes que, dadas las limitaciones de
tiempo, no se pueden procesar adecuada-
mente: ¿es preferible un aborto que el naci-
miento de un niño desprotegido? Cuando
planteamos un método anticonceptivo, ¿qué
debe pasar por delante, la prevención de un
embarazo o la prevención de una enferme-
dad de transmisión sexual por la madre, que
puede poner en riesgo su propia vida?

Beauchamp y Childress consideran que
el respeto a la autonomía implica asumir el
derecho de las personas a tener opiniones
propias, a elegir acciones basadas tanto en
sus valores como en sus creencias persona-
les. Debe ser un respeto activo, no sólo una
actitud. Implica no sólo la obligación de no
intervenir en los asuntos de otras personas,
sino también la de asegurar las condiciones

necesarias para que su elección sea autóno-
ma, mitigando los miedos y todas aquellas
circunstancias que puedan dificultar o im-
pedir la autonomía del acto. (Beauchamp y
Childress, 2002: 14-15)

Autodeterminación y confiden-
cialidad

Es frecuente que en situaciones ética-
mente controvertidas relacionadas con la
autonomía y el derecho a decidir de la per-
sona, también se presenten cuestiones
relativas a la obligación de garantizar la con-
fidencialidad y el secreto profesional.
Encontramos ejemplos en situaciones de
malos tratos de personas vulnerables. Podría
ser el caso de una persona mayor que es
abusada económicamente por un familiar
directo, pero que no lo quiere denunciar. Sin
embargo, pide ayuda económica al traba-
jador social porque no puede cubrir nece-
sidades básicas como la alimentación, los
suministros o la medicación. Si no permitie-
ra el abuso económico, podría satisfacer sus
necesidades de manera autónoma. Cuando
se le plantea la posibilidad de denunciarlo
en primera persona se niega, y muestra el
rechazo hacia una denuncia de oficio del
profesional. Los profesionales se encuentran
ante el dilema de presentar esta denuncia
o bien permitir que el abuso continúe, para
respetar tanto el derecho a la autodeter-
minación como la intimidad de la persona
afectada.

En una situación similar nos encontra-
mos en el caso de las mujeres víctimas de
violencia por parte de su pareja que no quie-
ren interponer ninguna denuncia. El traba-
jador social se encuentra con la disyuntiva
de tener que cumplir con el deber de de-
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nunciar de oficio, como establece la norma-
tiva, o de respetar la voluntad de la mujer,
como establece su código deontológico.

Abordajes de los problemas éticos:
¿aplicar o esquivar la norma?

En buena parte de las situaciones que nos
generan problemas éticos podemos recurrir
a la aplicación de una norma legal. La op-
ción de ceñirse a seguir las indicaciones de
la norma no es infrecuente, y se suele plan-
tear como forma de “cubrirnos las espal-
das”, de reducir los riesgos para el profesional,
a pesar de que la respuesta tenga un carác-
ter rígido y no sea lo suficientemente satis-
factoria para la persona atendida, ni tampoco
para el profesional.

Por ejemplo, ante las disyuntivas sobre
cómo garantizar el derecho a la confiden-
cialidad en algunas situaciones como las de
malos tratos que hemos descrito en el apar-
tado anterior, los profesionales sociales se
han amparado en las prescripciones de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal.
Sin embargo, esta tendencia ha causado un
efecto limitador y simplificador, ya que, más
allá de aplicar medidas y procedimientos que
han complementado y vestido desde una
vertiente más formal y externa las nociones
de confidencialidad y secreto profesional,
esta orientación tan normativa nos puede
haber desviado en más de una ocasión del
abordaje de cuestiones éticas más profun-
das, que la Ley no puede resolver.

En ningún tema una norma legal puede
prever las prescripciones para toda la
casuística, no puede alcanzar la exhaustividad
que permita dar las indicaciones a seguir ante
la multiplicidad de situaciones que nos en-

contraremos en la práctica profesional. Tanto
es así que, en otras situaciones, como en los
casos de violencia de género, el trabajador
social puede estimar que cumplir con la obli-
gación legal de denunciar puede provocar
más daño que bien, en el sentido de que si la
afectada no está preparada para iniciar el
proceso de separación de su agresor una
denuncia la puede poner aún en una situa-
ción de mayor peligro y vulnerabilidad. Pre-
cisamente por ello, en algunas situaciones la
respuesta ética consiste precisamente en es-
quivar la norma. Como dice Mèlich, “no
somos éticos porque cumplimos con nues-
tros deberes, sino todo lo contrario, porque
no podemos cumplirlos. Toda respuesta éti-
ca constituye, de una manera u otra, una
transgresión a la moral”. (Mèlich, 2010: 48)

Pluralidad de morales versus moral
colectiva

Hasta aquí hemos hecho un planteamien-
to en el que hemos partido del supuesto teó-
rico de un profesional neutro ante una
situación éticamente controvertida, como si
el problema ético se situara exclusivamente
en el caso, y el profesional se mantuviera a
distancia. La imbricación del profesional se
hace más evidente cuando, más allá de la
complejidad de la propia situación suscepti-
ble de intervención social, nos encontramos
con dificultades o discrepancias entre los
diferentes profesionales, sean de un mismo
equipo o de servicios diferentes.

Efectivamente, a menudo la aproxima-
ción que hacemos a estas situaciones res-
ponde a una moralidad más personal que
colectiva. Nos encontramos con trabajado-
res sociales con miradas éticas diferentes
ante las personas, los grupos, las comunida-
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des, las necesidades, las problemáticas sociales
y, sobre todo, las intervenciones a llevar a cabo,
que pueden responder a diferentes grados
de compromiso profesional.

Así pues, el conflicto ético, más allá de
originarse en la propia situación en la que
nos planteamos de intervenir, se puede ge-
nerar cuando profesionales con diferentes
moralejas deben intervenir conjuntamente.
Si sus valores personales se contraponen, su
mirada, sus actitudes y sus respuestas pue-
den ser diversas y contradictorias. Podría
darse el caso que diferentes profesionales
que intervienen en una misma situación no
consigan consensuar un diagnóstico ni, aún
menos, la intervención a efectuar. En oca-
siones podemos encontrarnos con competi-
ciones entre profesionales para descubrir la
“verdad” del caso que se atiende, para atri-
buirse el mérito de una confidencia o de la
confirmación de una hipótesis. Sin embar-
go, sería más idóneo partir de la idea de que
la verdad es una construcción cooperativa,
y no un descubrimiento categórico. Por tan-
to, nos podremos aproximar más y mejor en
la medida que haya más cooperación y más
participación, y se parta de la conciencia de
los límites y de la parcialidad de las visiones
individuales, en las que influyen las creen-
cias, emociones y valores de cada cual.

Razones emotivas
Estas discrepancias a menudo se mani-

fiestan en forma de desavenencias en un
ámbito más personal y emocional, y se cons-
tata que abordarlas exclusivamente desde un
paradigma racional no es suficiente. Sin
embargo, constituyen una oportunidad para
visibilizar y tomar conciencia de aquellos ele-
mentos más internos y emocionales del

profesional, que a la vez que pueden ser un
obstáculo, también son un recurso para es-
tablecer vínculos y facilitar intervenciones.
Adela Cortina hace referencia a la necesi-
dad de la razón emotiva en la deliberación
de problemas de ética aplicada. Así pues,
junto al conocimiento científico y técnico, la
intervención social debe incorporar la pers-
pectiva emocional y subjetiva del profesio-
nal, más que buscar una distancia emocional
que también nos aleja de la comprensión y
el buen hacer. Como no nos podemos des-
prender de estas razones emotivas, debemos
ponerlas sobre la mesa y tenerlas en cuenta,
sin confundirlas o hacerlas pasar por nues-
tras razones. (Cortina, 2007: 87)

Las dinámicas dentro de los equipos de
trabajo deberían favorecer que se pueda
hablar de la influencia de los valores perso-
nales, de las creencias y de las emociones
ante las situaciones a atender, pero desafor-
tunadamente no es un planteamiento fácil
ni habitual, y requiere de mucha madurez
personal y colectiva.

Conviene, pues, que los equipos de
profesionales cuenten con espacios, tanto
formales como informales, que faciliten el
intercambio de ideas, opiniones, emociones
y experiencias –profesionales y vitales–. Es-
tos espacios deben propiciar el (re)conoci-
miento y la confianza mutuos, que en la
práctica profesional serán claves para facili-
tar la identificación de emociones que pue-
den interferir (o todo lo contrario).

Ética de la compasión
Los problemas éticos se pueden vivir

como un reto profesional, pero también
pueden generar un malestar y una insatis-
facción que llevados al extremo pueden con-

Miradas, posicionamientos y conductas éticas del trabajo social



8 5RTS - Núm. 199 - Agosto 2013

ducir a malas praxis en el área de la ética de
la compasión.

La ética de la compasión constituye una
dimensión transversal en la intervención
social, y hace referencia a la acogida, a la
hospitalidad, al cuidado, a una manera de
hacer, de escuchar, de comprender, de in-
formar, de orientar. Se trata de una esfera
que no se puede obviar en ninguna circuns-
tancia, más allá de que se puedan ofrecer o
no soluciones o respuestas concretas para
resolver problemas específicos.

En el ámbito de los servicios sociales a
menudo no se puede ofrecer la respuesta o
la solución que espera el ciudadano que se
dirige a ellos, pero eso no implica que no
deban invertir todos los esfuerzos posibles
para explicar adecuadamente las posibilida-
des y las limitaciones de los profesionales.
En ocasiones, el ciudadano está insatisfecho,
no tanto porque no se le ha ofrecido la solu-
ción que esperaba como porque no tiene
claro si se le ha acabado de entender, y, por
tanto, si se le hubiera dado una mejor res-
puesta si se le hubiera comprendido mejor.

A menudo la falta de tiempo se esgrime
como causa que justifica la imposibilidad de
ofrecer un espacio de escucha, de estable-
cer vínculos con el usuario y procesos de
acompañamiento. En este sentido, podemos
observar cómo la frustración que siente el
profesional por no poder atender las exigen-
cias de las personas atendidas, de sus respon-
sables, o las propias autoexigencias que hacen
que él mismo sitúe el listón de su interven-
ción más arriba de lo que puede lograr, lo
conducen a prácticas poco acogedoras.

Las características de la población aten-
dida (vulnerable, carente de recursos perso-
nales, con poca formación, cautiva...) pueden
propiciar que las conductas poco diligentes,

insuficientmente hospitalarias o poco com-
prometidas se mantengan por una sensación
de invulneralibilidad del profesional.

Tiempo y método para la reflexión

La gestión de las cuestiones éticas por
parte de los trabajadores sociales requiere
poder reflexionar con tiempo y método, in-
gredientes que a menudo escasean. Por un
lado, las propias situaciones que hay que aten-
der pueden necesitar una respuesta urgente.
Otras veces es el profesional el que siente la
necesidad de encontrar esta respuesta rápi-
da para reducir la angustia que supone su
responsabilidad hacia el caso.

 La gestión de las cuestiones éticas
por parte de los trabajadores
sociales requiere poder reflexio-
nar con tiempo y método, ingre-
dientes que a menudo escasean.

Zamanillo señala que a menudo la ur-
gencia de las problemáticas sociales impone
un ritmo que no permite incorporar la re-
flexión. Pero, a la larga, la intervención sin
reflexión puede conducir a situaciones más
problemáticas, tal vez más perversas, a la
pérdida de una dirección en concordancia
con los fines de la profesión. (Zamanillo,
2011: 19-29)

Ante los problemas éticos que nos en-
contramos en el ejercicio del trabajo social
debemos poder hacer un análisis en profun-
didad antes de dar prescripciones y tomar
decisiones, que, además, cuando son espe-
cialmente complejas y delicadas, convendría
que fueran colegiadas, es decir, consensuadas
entre los diferentes miembros de un equipo.
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Sin embargo, este análisis no nos garanti-
zará que las decisiones tomadas sean infali-
bles y plenamente satisfactorias. Siempre nos
quedará la duda de qué curso habrían toma-
do los acontecimientos si nos hubiéramos
decidido por cualquiera de las otras alterna-
tivas que hemos dejado de lado. En cambio,
añade el valor de desplegar unos argumen-
tos que precisamente darán seguridad y for-
taleza al profesional, suponiendo un antídoto
para su inseguridad ante las incertidumbres,
y ante los inevitables efectos indeseados de
la intervención social.

Ahora bien, en general, los profesionales
tienen poca formación en ética, y están poco
acostumbrados a reflexionar críticamente
sobre la propia práctica de manera sistemá-
tica, y a construir conocimiento a partir de
esta reflexión. Así pues, en el ámbito social
aún no se han extendido los espacios de re-
flexión ética o los comités de ética, en el que
a partir de metodologías deliberativas se
pueden abordar los problemas éticos de for-

ma interdisciplinaria. Ni las instituciones lo
favorecen, ni los profesionales han tomado
la iniciativa de proponer la constitución.

En cuanto a la formación de los profe-
sionales, convendría plantearse desde el pa-
radigma de la ética de la complejidad, que,
como expone Juan Canimas, parte de tener
en consideración las grandes teorías éticas:
las deliberativas, las deontológicas, las
consecuencialistas y las de la hospitalidad.
En la práctica profesional, ninguna de ellas
por sí sola puede dar respuestas adecuadas
a los problemas éticos, por lo que en la deli-
beración conviene tenerlas todas presentes.
La formación, la reflexión sobre la práctica
profesional y la deliberación sobre proble-
mas éticos deben facilitar incorporar una
actitud ética de manera continuada. Más allá
de ser un recurso puntual para determina-
das situaciones complicadas, la actitud ética
debe constituir la musculatura del trabajo
social, aportando, al mismo tiempo, fortale-
za y elasticidad.

Miradas, posicionamientos y conductas éticas del trabajo social
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Análisis y resolución de un dilema moral.
Confidencialidad versus integridad física

Ariadna Munté1, Irene De Vicente2 y Rosa Mª Alegre3

Sin duda no hay respuestas fáciles a los dilemas éticos; sin embargo, el saber
acumulado de la experiencia, así como la apuesta constante para dotar a nuestra
disciplina de un cuerpo metodológico y ético consistente, nos ha proporcionado
herramientas teóricas que ayudan a resolver este tipo de dilemas. A través del
análisis y resolución de un dilema ético en el que entran en juego la confidencialidad
y la integridad física, damos a conocer algunas de estas herramientas que pueden
ser de utilidad en el ejercicio profesional.

Palabras clave: Trabajo social, ética, justicia social, derechos humanos, dilema
ético.

Resumen

Certainly, there are no easy answers to ethical dilemmas, however, the accumulated
knowledge provided by experience and the constant commitment to achieve a
consistent methodological and ethical body for our discipline, provided us with
theoretical tools that help solve this kind of dilemmas. Through the analysis and
resolution of an ethical dilemma in which confidentiality and physical integrity are
also involved, we present some of these tools that may be useful in professional practice.

Key words: Social Work, Ethics, Social justice, Human rights, Ethical dilemma.
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Introducción

Por todos/-as es sabido que no hay res-
puestas fáciles ante los dilemas éticos que se
dan en el ejercicio del trabajo social (TS),
por ello se han ido desarrollando códigos
deontológicos que, en constante revisión,
pretenden guiar la actuación profesional y
ayudar en la resolución de éstos.

pesar qué acción sería la menos perjudi-
cial, la más beneficiosa para un/-a usuario/
-a particular, y qué acción podría benefi-
ciar a la mayor cantidad de personas. Este
tipo de posicionamiento y manera de pro-
ceder, se ha definido por la teoría ética
como utilitarismo, que, según palabras de Sara
Banks, “la idea básica del utilitarismo es muy
simple: la acción correcta es aquella que pro-
duce un mayor peso del bien sobre el mal
(el principio de utilidad)” (1997: 45). Dicha
orientación deja de ser simple cuando anali-
zamos las múltiples variables que entran en
juego en nuestro campo profesional:

 Los/las ts y los/las usuarios/-as.
 Los contextos institucionales en los que
se da la práctica profesional.
 La sociedad indirectamente o poten-
cialmente receptora del TS.
 El contexto social a más gran escala.
 El momento socio-histórico en el que
se está.

El TS conlleva intrínsecamente la idea
de hacer el bien, pero ¿cómo definimos y
medimos el bien y el mal? ¿Y a qué bienes o
prejuicios nos estamos refiriendo cuando
aplicamos el principio utilitarista?.

 No hay respuestas fáciles ante los
dilemas éticos.

El presente artículo plantea una situación
dilémica inspirada en un caso real. Nuestro
objetivo es compartir con los lectores y lec-
toras el análisis y la reflexión a través de di-
ferentes herramientas teóricas, las cuales
pueden ser usadas en la resolución de otras
tantas situaciones, que colocan al/a la pro-
fesional en una posición de conflicto de va-
lores éticos y/o morales.

Como refiere Sara Banks “los dilemas
éticos se producen cuando el/a trabajador/
a social (ts) afronta una elección, entre dos
alternativas igualmente inadecuadas, que
pueden implicar un conflicto de principios
morales y no está claro qué elección será
la correcta” (1997: 26). Siguiendo el pen-
samiento de la misma autora, es útil dife-
renciar entre cuestiones éticas (que impreg-
nan la labor del TS), de los problemas éti-
cos (que surgen cuando el/la ts ve que la
situación implica una decisión moral difí-
cil), de los dilemas éticos anteriormente co-
mentados.

Sea como fuere, son inherentes a la prác-
tica del TS y eso provoca que en la coti-
dianidad, los/las ts inevitablemente tengan
que reflexionar y deliberar sobre las con-
secuencias de su actuación, valorar y so-

 En la cotidianidad, los/las ts
inevitablemente tengan que
reflexionar y deliberar sobre las
consecuencias de su actuación,
valorar y sopesar qué acción
sería la menos perjudicial, la
más beneficiosa para un/-a
usuario/-a par ticular, y qué
acción podría beneficiar a la
mayor cantidad de personas.
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 Dejando de lado las escalas de valores
individuales y, la moral propia de cada pro-
fesional y/o usuario/a que interviene en la
relación establecida entre ambos, Damian
Salcedo (2010) destaca que el bien en TS se
define a través del deber que los y las ts
tenemos para con los individuos que nos
solicitan atención de forma directa, así como
los deberes para con la sociedad.

 Del TS se espera que actúe según los
fines y las maneras de proceder establecidas
por las instituciones donde se desarrolla la
intervención social, así como acatando las
leyes socialmente consensuadas, o bien cues-
tionándolas cuando amplios sectores socia-
les lo reclaman. Tanto las instituciones como
las leyes representan bienes para el conjunto
de la sociedad y están legitimadas por ésta,
por lo que hacer el bien para un ts significa
no actuar en contra de éstas. Al mismo tiem-
po, del/la ts se espera que haga el bien para
las personas a título individual, es decir que
actúe para que los individuos puedan desa-
rrollar la vida plenamente de acuerdo con
su ideal de buena vida.

La complejidad reside en el hecho de que,
a veces, el deber para con el individuo se
contradice al deber para con la institución,
esto es, para con el bien público. Muchos de
los dilemas éticos que se plantean en nues-
tra profesión tienen que ver con este tipo de
conflicto. Vemos, pues, cómo el principio
utilitarista nos da una pista, pero debemos ir

más allá. Existen otras herramientas teóri-
cas que resultan adecuadas para pensar en
la bondad de nuestra práctica profesional:
las teorías de la justicia social. Destacables
autores como Amartya Sen, Philippe Van
Parijs o Nancy Fraser nos aportan intere-
santes matices acerca de la justicia social que
sin duda nos sirven para tomar posturas en
situaciones dilémicas. No obstante, elegimos
la idea de “velo de la ignorancia” y de “posi-
ción original” de John Rawls (1971) por su
sencillez y aplicabilidad, y por ser la cuna de
la mayoría de las teorías sobre justicia social
que le han sucedido. Rawls parte de la idea
de justicia como una situación en la que hom-
bres y mujeres llegan a pactos sobre las for-
mas de hacer y de estar a través de acuerdos
tomados libre y equitativamente. Así, una
sociedad justa es aquella que trata a todos
los individuos de forma igualitaria (igualdad
de derecho, igualdad de distribución de ri-
quezas), y asegurando la libertad total de
toma de decisiones y acciones para poder
llevar a cabo los múltiples ideales de buena
vida de cada individualidad. El autor propo-
ne que imaginemos una situación hipotética
en la que las personas nos hallamos en un
estatus neutro, indefinido, en una sociedad
determinada de la que conocemos su estruc-
tura, sus dinámicas sociales (sistema econó-
mico y político, estratif icación social,
permeabilidad de clases, existencia de dife-
rentes culturas, etc.). En la “posición origi-
nal” las personas reconocemos el contexto
social, pero permanecemos cegadas por un
“velo de la ignorancia” que impide saber
quiénes somos y cómo somos nosotras mis-
mas: desconocemos, pues, nuestro género,
condición socio-económica, pertenencia o no
a una determinada etnia, si tenemos alguna
discapacidad, si nuestro físico responde a los

 El TS conlleva intrínsecamente la
idea de hacer el bien, pero ¿cómo
definimos y medimos el bien y el
mal? ¿Y a qué bienes o prejuicios
nos estamos refiriendo cuando
aplicamos el principio utilitarista?
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cánones de belleza existentes, etc. Según el
citado autor, en la “posición original” se dan
las condiciones para reflexionar y debatir,
libres de cualquier presión contextual o in-
terés corporativo, y llegar a los acuerdos más
justos sobre cómo deben ser las institucio-
nes y las relaciones sociales en la sociedad donde
les toca vivir. Rawls sostiene que todos/-as
elegiríamos vivir en una sociedad donde las
personas fuéramos consideradas por igual,
con los mimos derechos y deberes, y con la
garantía de desarrollar nuestras vidas en com-
pleta libertad. Resumiendo, éste identifica la
justicia con la libertad de acciones y la equi-
dad de derechos. El ejercicio resulta intere-
sante para poder calibrar nuestra posición ante
un problema/dilema ético, ya que nos obliga,
por un lado, a ponernos en el lugar de todos
los/las protagonistas de la situación dilémica,
y por otro a elegir la mejor respuesta, en
función de lo que es deseable para el núme-
ro más amplio de personas, que configuran
el mosaico social: a su entender, más liber-
tades y trato lo más igualitario posible.

En los apartados de análisis y resolución
del dilema propuesto y de la reflexión final,
retomaremos esta teoría después de haber
consultado tres documentos indispensables,
a nuestro entender, para el estudio de nues-
tra posible actuación: la Declaración de los
Derechos Humanos (DD.HH.), el Código
ético del CODTS4  y la definición de trabajo
social de la FITS.5

Situación presentada
En un centro de Servicios Sociales de

Atención Primaria (SSAP) de un barrio de
Barcelona, la ts de la unidad de primeras
acogidas recibe a una familia formada por
dos personas adultas y una menor de tres
años. Debido a la complejidad de la situa-
ción, se decide pasar el caso a la unidad de
tratamiento previendo un acompañamiento
prolongado en el tiempo. Tras seis meses de
trabajo colaborativo entre familia y profe-
sional, se percibe una mejora significativa,
que genera satisfacción tanto a la familia
como a la ts. La consecución de los objetivos
marcados lleva a la profesional a explicitar
el cese de la atención recibida, pero la infor-
mación proporcionada por parte de uno de
los miembros en el marco de una entrevista
individual cambia el rumbo de la interven-
ción. Aparece un dilema ético que hace peli-
grar la homeostasis familiar existente.

Los protagonistas. Su historia de
vida.

Rosa y Pedro6  se conocen desde la in-
fancia por haber crecido en el mismo ba-
rrio. Iniciaron la relación sentimental hace
20 años, cuando ambos aún vivían en sus
respectivos domicilios paternos. El padre de
Rosa desaprobaba la relación, y la presión
que éste ejerció sobre Rosa propició la tem-
prana emancipación de la pareja.

4 Col·legi Oficial de Treball Social de Catalunya. El documento al que nos referimos es el Códi Deontològic
del COTSC, consultable en: http://www.tscat.cat/index.php?option=com_content&view=article&id=
74&Itemid=31&lang=ca

5 Federación internacional de Trabajadores Sociales. EL texto se puede consultar en: http://ifsw.org/get-
involved/global-definition-of-social-work/

6 Nombres ficticios. Por otro lado si bien los personajes están inspirados en una situación real, para garantizar
el anonimato total de las personas a las que nos referimos hemos cruzado datos personales de diferentes
situaciones familiares que tienen en común la complejidad del dilema moral en el ejercicio profesional.
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Tras años de divagar por diferentes ciu-
dades en busca de oportunidades laborales,
la pareja se estableció en el barrio actual,
donde ha podido iniciar nuevas amistades y
construir una red social de apoyo a la que
da un gran valor.

Durante los momentos de más dificul-
tad, Pedro inició el consumo de heroína y
alcohol, hasta llegar a padecer una adicción
que afectó a todas las esferas de su vida. La
dificultad de acceso al mundo laboral por
falta de estudios, sumada al consumo de
drogas, llevó a éste a realizar actividades
delictivas para obtener ingresos de forma
rápida, a pesar de la desaprobación de Rosa.
Habiendo cumplido 1 año de pena privativa
de libertad, Pedro decidió iniciar una nueva
vida con Rosa y su hija. La ts del centro
penitenciario hizo un acompañamiento en
la búsqueda de vivienda en su barrio actual
y facilitó la vinculación al centro de servi-
cios sociales de la zona.

 Desde el centro de atención primaria se
abordó con la familia el proceso de desin-
toxicación y deshabituación de tóxicos a tra-
vés un servicio especializado. Por otro lado,
también se abordó la búsqueda de trabajo
por parte de Rosa, así como el apoyo para el
correcto desarrollo educativo de Laia y la
creación de una red social basada en nuevas
amistades y conocidos totalmente ajenos al
mundo de las drogas. Gracias a la implica-
ción de todas las partes, Pedro consiguió la
abstinencia total y ahora mantiene un estilo
de vida saludable.

Análisis

Para el análisis de la situación se ha con-
sultado inicialmente la definición de TS de
la FITS (2013), cuya fortaleza reside en la

introducción de elementos éticos y de justi-
cia social. Asimismo, se ha realizado una aten-
ta lectura del código deontológico del
COTSC (2000), ya que éste constituye una
guía importante para la actuación pro-
fesional en nuestro contexto. No obstan-
te, el contenido de ambos documentos
es genérico y, por tanto, precisamos pro-
cedimientos que nos sirvan para dar res-
puesta a la situación concreta que se
describe en este artículo. Por ello toma-
mos como guía la propuesta metodológica
analítica de Bermejo (2002), que consta tres
partes, si bien en nuestro caso sólo haremos
referencia a la primera (Método I) y segunda
(Método II), ya que la tercera y última hace
referencia a su aplicación (realización de la
decisión adoptada y evaluación de su puesta
en práctica).

La primera parte (Método I) se configura
con los puntos siguientes:

1. Narrar los hechos.
2. Identificar los datos relevantes del caso.
3. Identificar la naturaleza del problema

(o los problemas) éticos.
4. Identificar a los afectados por el pro-

blema y los motivos de su acción.
5. Generar alternativas posibles al pro-

blema planteado.
6. Considerar las dificultades de la pues-

ta en práctica de tales alternativas.
La segunda parte (Método II):
7. Constituye la valoración ética y toma

de decisión.
Para evitar su extensión, no desarrolla-

mos cada uno de los puntos por separado.
Los utilizamos como pauta analítica entrela-
zándolos mayoritariamente con el conteni-
do del punto número 7 definido por
Bermejo:

Análisis y resolución de un dilema moral
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Primera parte (Método I)
Situación-dilema:

Tras seis meses de trabajo colaborativo,
en una entrevista individual con Pedro la ts
explicita la mejoría de su situación y anticipa
un final, aunque no muy cercano, de las visi-
tas, dado que ya han conseguido todos los
objetivos que se plantearon.

Ante las palabras de la ts Pedro empieza
a llorar y se está un largo rato sin poder ex-
presar qué le está sucediendo. Finalmente,
manifiesta que todo no es tan ideal como
puede parecer. Explica que durante estos
meses ha estado ocultando una información
importante tanto a su mujer como a la pro-
fesional: al iniciar tratamiento desde el CAS7

se le hicieron pruebas del VIH.8  Estas re-
sultaron positivas, pero en aquel momento
decidió no decir nada por miedo a la reac-
ción de su mujer. Cuenta que nunca ha man-
tenido relaciones sexuales con otra persona
que no fuera Rosa y que la infección puede
venir del uso de jeringuillas compartidas en
el consumo de la heroína. La posibilidad de
que su mujer no le crea y piense que ha ha-
bido engaño, así como pensar que le recha-
ce por miedo a infectarse ella, son las dos
razones por las cuales Pedro mantiene en
secreto su enfermedad. La pareja nunca ha
usado preservativo. A raíz de la noticia, Pe-
dro ha intentado usar este método de profi-
laxis, pero Rosa la mayoría de las veces se
niega a usarlo y no entiende por qué Pedro
insiste en cambiar sus hábitos. Desde el CAS
se le ha informado de las medidas de pre-
vención que debe tomar al tener relaciones

sexuales y de cómo debe evitar conductas
de riesgo. También le animan para que ha-
ble con su mujer y le cuente la verdad. Ante
esta situación, la ts del centro de SSAP, con
el permiso de Pedro, se pone en contacto
con la ts del CAS, para plantear el dilema
que representa para ella: el hecho de mante-
ner oculta una información que afecta di-
rectamente a Rosa. Desde el CAS se
mantiene la postura de mantener la
confidencialidad en base a dos argumentos:

a) Que romper el secreto profesional
podría hacer peligrar la buena evolu-
ción del tratamiento que está siguien-
do Pedro.

b) Que Rosa es la responsable de cuidar-
se a sí misma.

Desde el CAS se le ha recomendado a
Rosa de manera reiterada que use el preser-
vativo porque está en riesgo de contagio, pero
ella mantiene sus costumbres. También opi-
nan que romper el secreto profesional para
con Pedro es infantilizar a Rosa y no le ayu-
da a que adquiera una actitud responsable.

Alternativas posibles al  problema
planteado:

 Sensibilizar todavía más a Pedro de la
importancia de tomar medidas preven-
tivas.
 Empoderar a Pedro a fin de que sea
capaz de hablar abiertamente del tema
con Rosa.
 Intervenir con Pedro a fin de que éste
se responsabilice de tomar medidas
preventivas, hasta que ella tome con-
ciencia de la necesidad de la profilaxis.

7 Centro de Atención y Seguimiento de Drogodependencias.
8 Virus de la Inmunodeficiencia Humana causante del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida,

comúnmente nombrada por sus siglas SIDA.
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 Conseguir de Pedro que acepte la in-
tervención profesional.
 Atender al requerimiento de Pedro y
no intervenir con Rosa, dejando que
sea ella la que asuma la responsabili-
dad de no tomar medidas preventivas.
 Esperar que Rosa pueda llegar a dedu-
cir por qué su esposo le insiste en el
uso del preservativo.
 Intervenir directamente con Rosa.
 Hablar con alguna persona cercana (fa-
miliar) para que pueda aproximarle al
tema.

Segunda parte (Método II)
Valoración ética y toma de decisión

Para el abordaje de la segunda parte del
método, Bermejo (2002) se basa a su vez en
el procedimiento del profesor Diego Gra-
cia, quien une “el deontologismo de corte
kantiano y el consecuencialismo de corte
utilitarista” (Gracia en Bermejo, 2002: 192)
contemplando los pasos que vemos a conti-
nuación:

Primer paso. Sistema de referencia moral:
El sistema de referencia moral al que nos
acogemos en primera instancia es la Decla-
ración de los Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas (DD.HH.). Concretamente
prestamos atención al artículo 3, en el que
hace referencia al derecho a la vida, a la li-
bertad y a la seguridad individual de cada
persona.9  En segundo término, tomamos la
propia definición de TS de la FITS (2013),
en la que textualmente se afirma que “Los

principios de los Derechos Humanos y la
Justicia Social son fundamentales para el TS”,
y continúa refiriéndose al trabajo para la pro-
moción de una sociedad en la que todos/-as
puedan vivir en la mayor plenitud posible su
condición humana y remover todos aque-
llos obstáculos que pudieran impedirlo. Par-
tiendo de estas referencias, vemos cómo aquí
se está vulnerando el derecho a la seguridad
individual de Rosa debido al riesgo de con-
tagio. Por otro lado, también se vulnera el
derecho a la libertad, dado que la decisión
de Rosa de no tomar medidas de profilaxis
parte del desconocimiento real del riesgo a
contagiarse. Escondiendo la verdad a Rosa
se le niega el derecho a elegir libremente el
grado de riesgo que ella quiere asumir. Por
último, se atenta potencialmente contra el
derecho a la vida de Rosa, teniendo en cuen-
ta que el VIH es una enfermedad que si
bien hoy en día es difícil que provoque la
muerte en nuestro contexto, sí conlleva
graves consecuencias físicas, psicológicas y
sociales.

Segundo paso. Principios morales: según
las obligaciones del quehacer profesional re-
cogidas por el Código deontológico, uno de
los principios que primero nos viene a la
mente es el principio de confidencialidad, por
el que la ts “tiene el deber de guardar secre-
to de todas las materias y datos que conozca
del usuario/cliente y, que tenga que pedir
para su actividad profesional”,10  entendien-
do que “el secreto profesional es un valor y
una garantía para la profesión, así como un
derecho y un deber que permanecen inclu-

9 “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. (Artículo 3 de la
Declaración de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas)

10 Traducción propia del Còdi Deontològic del COTSC. Article 1.4 Intimitat de la persona. Confidencialitat.
Principis generals.

Análisis y resolución de un dilema moral



9 5RTS - Núm. 199 - Agosto 2013

so hasta después de haber acabado la pres-
tación de los servicios profesionales”.11  Casi
a la par, se piensa en la autodeterminación, re-
cogida en el artículo 1.3 del mismo docu-
mento, según el cual la profesional debe
respetar la voluntad del/de la usuario/-a o
cliente. En el caso que nos ocupa, la ts del
CAS y su equipo se acogen a estos dos pre-
ceptos manteniendo una postura de silencio.
Ahora bien, el principio de confidencialidad
se ve limitado en cuanto al hecho de que
guardar silencio implica un riesgo para ter-
ceras personas: “Todo ser humano tiene el
derecho de tomar sus propias decisiones y
que éstas le sean respetadas, mientras no
interfiera en el derecho de los otros”.12  En
este punto, es cuando se evidencia el dilema
ético moral, dado que en el mismo código
deontológico aparece un artículo con el títu-
lo de “Derechos Humanos”, donde se reco-
ge textualmente el citado artículo 3 de la
DD.HH.,13  en el que se afirma que “Todo
individuo tiene derecho a la vida, a la liber-
tad y a la seguridad de su persona”. Vemos
aquí una contraposición de derechos indivi-
duales: los de Rosa a su seguridad y autode-
terminación, teniendo toda la información
para decidir en consecuencia, y los de Pedro
a la intimidad y secreto profesional, así como
el de la autodeterminación en el sentido que
se le respete la decisión tomada de guardar
silencio. Este dilema se desencalla con el
deber de la profesional de velar por la inte-
gridad física por encima del respeto a la au-

todeterminación, como hemos visto en el
código.

La dificultad de la toma de decisión por
parte de la ts tiene que ver con las consecuen-
cias de su intervención, que analizaremos en
el siguiente punto. Otra dificultad referida a
las consecuencias que puede generar una
decisión profesional, en un sentido u otro,
tiene que ver con la relación interprofesional.
Es decir, con el hecho de contradecir una
decisión o criterio técnico de un colega al
que se le debe respetar. En el código
deontológico hallamos, que no se debe mos-
trar a los usuarios el desacuerdo profesio-
nal, y al mismo tiempo apunta que los casos
en los que la intervención social requiera la
actuación de más de un/a profesional, és-
tos/as deben actuar coordinadamente,
consensuando las funciones de cada uno/
a.14  La tendencia en este caso sería respetar
a la ts que es la principal referente del caso,
a no ser que tomemos los primeros precep-
tos analizados (seguridad y autodetermina-
ción de Rosa), apoyándonos en el deber que
tenemos para con la sociedad en general de
comunicar al conjunto de la profesión cual-
quier acción social que atente contra alguno
de los precios éticos que guía el TS.15

Llegando a este punto, vemos cuáles son
las posibles consecuencias morales de la pos-
tura asumida por la ts del CAS.

Tercer paso. Consecuencias morales, positi-
vas y negativas, que se derivarían tanto para el
sujeto de decisión como para los principales implica-

11 Traducción propia del Codi Deontològic del COTSC. Article 3.3 Responsabilitat envers les persones usuàries
i clients. Capítol III.

12 Traducción propia del Codi Deontològic del COTSC. Artcle1.3. Autodeterminació. Principis Generals.
13 Declaración de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
14 Ver artículos 5.1 y 5.2 del Código Deontológico del COTSC.
15 Ver artículo del Código Deontológico del COTSC 5.7 sobre la Relación con los/as colegas y otros/as

profesionales.
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dos en el caso. En gran medida ya hemos ha-
blado de las consecuencias morales que pue-
de conllevar el regir la actuación profesional
en base a unos principios u otros. Para se-
guir con el citado esquema de Gracia citado

en Bermejo (2002), seguidamente presenta-
mos un cuadro resumen de las consecuen-
cias positivas y negativas, tanto subjetivas
(aquellas que tienen que ver con Pedro ex-
clusivamente) como objetivas (atañen a Rosa).

Consecuencias subjetivas          Consecuencias objetivas

- Asegurar el vínculo profesional
con Pedro para futuras interven-
ciones.

- Mantener el buen clima entre
profesionales.

- Negar el derecho a la autodeter-
minación y seguridad de Rosa.

- Posible contagio de la enferme-
dad.

- Riesgo a largo plazo de denuncia
por parte de la institución  y/o
por parte de Rosa al haber pues-
to en situación de riesgo a esta
persona.

- Atentar contra principios de la
ética profesional.

-Atentar contra los derechos hu-
manos.

- Afianzar el lazo de confianza profe-
sional.

- Disminuir el riesgo de recaída de
Pedro al consumo.

- Mantener la relación afectiva y la
homeostasis familiar.

- Preservar la intimidad de Pedro ante
sus círculos más cercanos de rela-
ción.

- Respetar el derecho de autodeter-
minación

- Futura crisis familiar a largo plazo.
No se puede mantener el secreto du-
rante mucho tiempo. El engaño so-
bre su estado de salud, puede tener
consecuencias más negativas que
decir la verdad.

Negativas

Positivas

Fuente: elaboración propia

Cuarto paso. Tomar la decisión moral defi-
nitiva. Para este paso tomamos a Úriz (2006),
quien señala la existencia de una jerarquía
de valores, propuesta por Gewirth y aplica-
da por Reamer en casos de conflicto en TS.

En esta línea valoramos la salud de Rosa
como prioritaria y la situamos a mayor nivel
jerárquico que la confidencialidad y la auto-
determinación.

Análisis y resolución de un dilema moral
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Si bien Pedro tiene derecho a la priva-
cidad y autodeterminación, a Rosa se le vul-
nera el derecho de disponer de su propia
vida y es, en esta situación de vulnerabilidad
de derechos, que el ts tiene que “proteger” a
las personas (Fernández, 2000). Retomamos
aquí el principio utilitarista de promoción del
mayor bien para el mayor número de perso-
nas, y aprovechamos para ponernos en la
hipotética situación rawlsiana de “posición ori-
ginal” con ese “velo de la ignorancia” que nos
oculta si somos Pedro, Rosa, la ts del CAS o
del CSSAP. Teniendo la misma probabilidad
de ser alguno de los cuatro actores implica-
dos en el caso, ¿qué decisión es la mejor en
términos de justicia social?

 A nuestro entender, la decisión más jus-
ta es la acordada socialmente como tal y que
se refleja en la DDHH: aquella que protege
la integridad física de la persona. Si no sabe-
mos quién nos toca ser, e imaginamos que
podemos estar en riesgo de enfermar, por
un posicionamiento egocéntrico por parte de
Pedro y por la postura conservadora de la
ts: ¿acaso no elegiríamos acogernos a los
preceptos éticos recogidos por el código
deontológico, en los que se indica, que no se
considera violación del secreto profesional
los supuestos: a) “mantener el secreto profesional
perjudica a terceras personas”; y b) “guardar
el secreto profesional pueda causar una
lesión injusta o grave al/a profesional o a
una tercera persona.”?16  Desde nuestro
punto de vista, este interrogante lleva implí-

cita la resolución de la situación dilémica
presentada.

A modo de conclusión

Los dilemas éticos, que están muy presen-
tes en la práctica del TS, deben de ser aborda-
dos con suficiente atención dada la relevancia
de los mismos. Ante estas situaciones, puede
ser de gran utilidad recurrir a un marco teó-
rico y metodológico, de manera que facilite
la necesaria reflexión y análisis. Algunas crí-
ticas apuntan la relativa funcionalidad del
código deontológico, debido a los imperati-
vos que se dan en la práctica profesional.

 La utilización de la teoría y de una
metodología concreta, ayuda a
los/las profesionales a pensar, y
a asumir responsabilidades.

16 Ver el Código Deontológico del COTSC. (Capítulo VII. El secreto profesional)

El ejercicio analítico elaborado en este
artículo muestra cómo precisamente la utili-
zación de la teoría y de una metodología
concreta, ayuda a los/las profesionales a
pensar, y a asumir responsabilidades salvan-
do aquellas restricciones e imperativos que
pueden contradecir la razón de ser del TS.
Las herramientas éticas proporcionan argu-
mentos que nos ayudan a ser más disciplina-
dos/-as, y nos dan mayor seguridad
facilitando la toma de decisiones y orientan-
do la acción profesional.
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El papel del trabajador social sanitario
dentro de un Comité de Ética Asistencial
de Atención Primaria de Salud

Mariola Sánchez Pérez1

El Comité de Ética Asistencial en Atención Primaria de la Fundación Gol i Gurina
se creó en el año 2003 a instancias de Institut Català de la Salut, y en 2013 se formaliza
su adscripción a este ente. El Comité está formado por médicos, enfermeras,
trabajador social, representante de la UAU, filósofa del Instituto Borja de Bioética,
abogada de la asesoría jurídica del ICS, una secretaria técnica y la gerente de la
Fundación IDIAP Jordi Gol, en total 12 personas. El papel del trabajador social
dentro del Comité es aportar la visión socio-sanitaria a las cuestiones o dilemas
éticos que nos llegan.

Palabras clave: justicia, autonomía, beneficencia, equidad y trabajo social.

Resumen

Foundation Gol i Gurina’s Assistential Ethics Committee in Primary Attention
was created in 2003 by motion of  the Catalan Health Institute and it was formally
appointed to the Institute in 2013. The Committee is formed by 12 professionals:
doctors, nurses, a social worker, a UAU agent, a philosopher from Institute Borja
in Bioethics, a lawyer from the ICS’ legal advice department, a technical secretary
and the Foundation IDIAP Jordi Gol’s manager. Social worker’s role in the
Committee is to contribute with the socio-sanitary vision on the questions or ethical
dilemmas that we deal with.

Key words:  Justice, autonomy, beneficence, equity and Social Work.
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El Comité de Ética Asistencial en Aten-
ción Primaria (CEA) se creó en el año 2003
por la Fundación Gol i Gurina a instancias
del Institut Català de la Salut (ICS), y co-
mienza a funcionar como tal en el año 2005.
El 6 de marzo de 2013 se formaliza final-
mente su adscripción al ICS con el nombre
de Comité de Ética Asistencial en Atención
Primaria del Institut Català de la Salut.

El CEA nace como instrumento útil para
mejorar la calidad asistencial y del respeto
de los derechos y deberes de los usuarios y
profesionales. Su finalidad era y es promo-
ver la reflexión y el comportamiento ético
en la toma de decisiones clínicas dentro de
la Atención Primaria de Salud (APS).

Su composición básica se adecua a la
representatividad de la institución, pero eso no
quiere decir que no haya representación de
otras entidades vinculadas al tema de la sa-
lud, el Comité está abierto a todas las entida-
des proveedoras de Atención Primaria de Salud.
Actualmente estamos en proceso de cambio,
debido a la nueva adscripción al ICS, y de
momento no sabemos cuántos miembros
continuarán; hasta ahora éramos 12 personas.

Es un instrumento consultivo, plural y
multidisciplinar al servicio de los profesio-
nales, usuarios y de la sociedad para ayudar
a analizar los problemas y conflictos éticos
que van surgiendo con la práctica asistencial;
en ningún caso sustituye las decisiones pro-
pias de los profesionales o de las institucio-
nes, sino que lo que queremos es ayudar en
la reflexión y la mejor toma de decisión den-
tro de un marco ético y de consenso.

Los objetivos son:
1. Velar por la protección y el respeto de

los derechos y deberes de los usuarios
y los profesionales.

2. Asesorar desde la visión ética en la
toma de decisiones clínicas, sanitarias
y organizativas.

3. Elaborar orientaciones i recomenda-
ciones en aquellos casos o situaciones
que puedan generar conflictos éticos.

4. Sensibilizar y formar en actitudes éti-
cas dentro de la Institución.

5. Contribuir a la mejora de la calidad
asistencial.

¿Qué puede ofrecer un comité de ética?
Pues asesoramiento en temas de ética de
Atención Primaria de Salud: casos, reco-
mendaciones y dictámenes. Actividades de sen-
sibilización y reflexión ética. Hacemos también
alertas de gestión. Tenemos un proyecto que
se llama “tema a debate”, donde cualquier
persona puede entrar en la página web y es-
cribir sobre un dilema ético y el resto pode-
mos contestar. Trimestralmente presentamos
la revista ETICAPS, con recomendaciones
de libros, jornadas, congresos, películas, etc.

Nuestra metodología de trabajo es la si-
guiente, en cuanto al tema de las consultas:
a la administrativa del CEA le llega la con-
sulta vía correo electrónico y nos la reenvía
a todo el Comité, la estudiamos y la prepa-
ramos para que en la próxima reunión del
CEA todos demos nuestras opiniones, basa-
das en la experiencia de nuestras profesio-
nes, y finalmente consensuamos la respuesta
y la persona que la redacta. Antes de enviar

“Es desde la justicia (equidad), y no desde la caridad cristiana,
ni desde la beneficencia hipocrática, que tendremos que atender a las personas”

(B. ROMAN MAESTRE)

Comité de Ética Asistencial de Atención Primaria de Salud
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la respuesta la volvemos a repasar todos los
miembros, hacemos las enmiendas oportu-
nas y finalmente, cuando todo el mundo le
da el visto bueno, se envía.

Algunas de las consultas que nos han lle-
gado últimamente al comité son temas como
la confidencialidad, la píldora post-coital,
documento de voluntades anticipadas, recha-
zo del tratamiento, dirección por objetivos,
consentimiento de pruebas, facturaciones a
terceros, etc.

Por otra parte también hacemos forma-
ción a los profesionales y centros que nos la
piden, ya sea en cuanto a temas muy amplios
como la bioética y sus principios, como a otros
mucho más concretos, como sería: docu-
mentos de voluntades anticipadas, confiden-
cialidad, consentimientos informados, etc.

 El papel del trabajador social
dentro de un CEA es clave, ya
que aporta la visión social, per-
sonal, emocional del paciente.

A fondo

Hasta ahora he explicado qué es y cómo
funciona el CEA en el que participo como
representación del trabajo social sanitario
desde el año 2006. El papel del trabajador
social dentro de un CEA es clave, ya que
aporta la visión social, personal, emocional
del paciente; muchas veces luchamos por los
derechos de los pacientes, por respetar su au-
tonomía cuando rechaza un tratamiento, cuan-
do rechaza un ingreso residencial, cuando
hay una mala distribución de los recursos,
pruebas, accesos a la asistencia sanitaria, etc.

En la Declaración Universal sobre Bioé-
tica y Derechos Humanos de la Unesco (oc-
tubre de 2005) se habla de las cuestiones
éticas relacionadas con la medicina, las cien-
cias de la vida y las tecnologías conexas apli-

cadas a los seres humanos desde una pers-
pectiva social, jurídica y ambiental; también
nos facilita orientaciones para las decisiones
o prácticas sobre individuos, grupos, comu-
nidades, instituciones, empresas, ya sea pú-
blicas o privadas, y reconoce que la salud no
sólo depende de los progresos de la investi-
gación científica y tecnológica, sino que tam-
bién depende de factores psicosociales y
culturales. La identidad de una persona tie-
ne dimensiones biológicas, psicológicas, so-
ciales, culturales y espirituales.

Se habla, entre otras muchas cosas, del
respeto a la dignidad humana, los derechos
humanos y las libertades fundamentales; es
necesario incentivar el diálogo multidisci-
plinar y plural sobre cuestiones de la bioética
dentro de una sociedad en su conjunto, y
sobre todo de la autonomía de las personas
con respecto a su capacidad para tomar de-
cisiones sobre su propia salud.

Sus artículos se dividen en: autonomía y
responsabilidad; privacidad y confidencia-
lidad; igualdad, justicia y equidad; no discri-
minación ni estigmatización; respeto a la
diversidad cultural y pluralismo; solidaridad
y cooperación; responsabilidad social y salud.

Si miramos los principios de nuestro có-
digo deontológico podríamos hacer una com-
paración exacta con los anteriores artículos
mencionados en la Declaración Universal.
Según el código deontológico de los trabaja-
dores sociales, hablamos de los principios de:

1. Dignidad de la persona
2. Aceptación, no a la discriminación
3. Autodeterminación (autonomía)
4. Confidencialidad
5. Participación (hacer participar al pa-

ciente de su propia salud)
6. Responsabilidad y competencia
7. Derechos humanos
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Todo lo que os he mencionado hasta
ahora justifica y potencia el papel del traba-
jador social dentro de un Comité de Ética
Asistencial, por nuestras características pro-
fesionales, es decir, trabajamos por el respe-
to, la autonomía, la solidaridad, la igualdad,
la distribución equitativa de los recursos, etc.,
pero también en nuestra tarea diaria cada
día se nos presentan más conflictos de natu-
raleza moral y ética; por ejemplo, cuando
coordinamos casos con otros compañeros
de otras entidades o servicios, ¿qué infor-
mación podemos o no podemos facilitar? ¿Lo
estamos haciendo bien? ¿Respetamos la
confidencialidad? ¿La autonomía de la per-
sona? ¿El derecho a decidir? ¿Hay un repar-
to equitativo y justo de los recursos?
¿Encontramos respuestas a todas estas pre-

guntas por nosotros mismos? ¿O necesita-
mos que alguien nos asesore y/o facilite
orientaciones?

Hay muchas cuestiones aún pendientes
de respuesta y por resolver, y creo que el
trabajador social es una figura importan-
tísima dentro de un CEA, por su vertiente
más humanista, social, etc., que puede facili-
tar al resto del comité la visión más socio-
sanitaria de la persona, de la comunidad, de
la sociedad. Dentro del CEA se establece un
feedback entre los profesionales, donde cada
uno aporta su experiencia: los médicos, los
abogados, las enfermeras, los trabajadores
sociales, atención al usuario, expertos y/o
profesionales formados en bioética, todos
tenemos mucho que decir y todos tenemos
mucho que consensuar.

Comité de Ética Asistencial de Atención Primaria de Salud
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El  dilema ético en la toma de decisiones
en trabajo social sanitario
Deliberación ética en la intervención social en torno
a un  caso de malos tratos a las personas mayores

Conchita Peña i Gallardo1

El análisis de un caso de trabajo social en el ámbito sanitario desde una perspectiva
bioética es un ejercicio recomendable al que los trabajadores sociales estamos
poco habituados. La bioética es una ciencia que nos puede ser útil para la toma de
decisiones ante situaciones de alta complejidad que requieren de actuaciones
profesionales significativas en los acontecimientos de la vida de las personas. Los
valores éticos, a pesar de tener categoría de subjetividad, pueden constituir un
proceso de reflexión objetivo sobre nuestra práctica profesional y de gran utilidad
ante situaciones que requieren de decisiones responsables. Los cuatro principios
básicos de la bioética (Autonomía, Beneficencia, No Maleficencia y Justicia) son
una referencia clara no sólo por los clínicos, sino también por los trabajadores
sociales. Por este motivo en este artículo realizaré un análisis del proceso de toma
de decisiones en trabajo social desde la perspectiva bioética, en un supuesto práctico
de abordaje de los maltratos a las personas mayores.

Palabras clave: Bioética, valores, reflexión, toma de decisión, abordaje.

Resumen

1 Trabajadora social, Máster en Mediación y Resolución de conflictos en el ámbito sanitario. Vocal del Comité
de Ética Asistencial (CEA) Vall d’Hebron. Jefa Unidad Atención al Ciudadano y Trabajo Social. Hospital
Universitario Vall d’Hebron, Área de traumatología y RHB, Barcelona. cpena@vhebron.net.
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103-114. ISSN 0212-7210.
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Introducción
Este artículo es una conceptualización

teórica de la praxis del trabajo social sanita-
rio en el ámbito hospitalario, desde una vi-
sión bioética que propone la reflexión ética
ante los conflictos morales y/o éticos que
pueden darse en la práctica profesional del
trabajo social. El enfoque viene dado por
mi experiencia como trabajadora social en
la atención directa y la experiencia como vocal
del Comité de Ética Asistencial (CEA) del cen-
tro donde trabajo, el Hospital Vall d’He-bron,
Para hacer esta reflexión he elegido el análi-
sis de un caso práctico de Malos tratos a las
Personas Mayores (MMTTPM), utilizando el
“método deliberativo” de los Comités de Éti-
ca Asistenciales en el análisis de casos.

¿Por qué un caso de malos tratos a las
personas mayores? Porque las situaciones de
MMTTPM se caracterizan por su invisi-

bilidad, por la dificultad de abordaje profe-
sional y por la discriminación pública en la
destinación de recursos y esfuerzos para tra-
tarlos. A estos hechos podemos sumar la
pérdida de la función social, fundamentada
únicamente en valores económicos, que si-
túan a la población anciana en condiciones
de desigualdad social y lo que definiríamos
como colectivo vulnerable. A estas conside-
raciones hay que sumar que a menudo in-
terfieren los perjuicios y valores propios de
cada profesional, que involuntariamente
pueden distorsionar la visión objetiva, im-
prescindible para la buena práctica del tra-
bajo social.

Por tanto, me ha parecido un ejemplo
idóneo para mi objetivo: proponer como necesa-
rio el enfoque en bioética como una herramienta útil
ante actuaciones profesionales que puedan generar
conflicto o dilema ético en la intervención de trabajo
social sanitario.

A Social Work health case study from a bioethics perspective is a recommendable
exercise that social workers are not used to do. Bioethics is a science that can be
useful to take highly complex decisions that require significative professional
interventions on people’s life. Although they might be subjective, ethic values may
build an objective reflection process about our professional practice and of  greater
utility in terms of  facing situations that need responsible decisions. The four basic
principles of  bioethics (autonomy, beneficence, non-maleficence, justice) are
a clear reference not only for clinicians but also for social workers. Due to this
I analyses the decision taking procedure from the bioethical perspective in a
practical case of approaching maltreatment in elderly people.

Key words: Bioethics, values, reflection, decision taking, approach.

Abstract

El dilema ético en la toma de decisiones
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No entraré en la definición de Maltrato
(MT) ni en la tipología, dado que la temática
central del artículo no son los MT, sino la
toma de decisiones en el abordaje psicosocial
de los mismos. No obstante, sí que me parece
importante detenerme en algunos concep-
tos teóricos, necesarios para la comprensión
del desarrollo posterior del caso sobre el cual
deliberaremos.

En relación al Diagnóstico Social, en toda
situación susceptible de ser considerada como
MT se deben tener en cuenta tres indica-
dores: la relación entre la víctima y el
maltratador; se debe explorar el vínculo y si
este genera expectativas de confianza en la
persona mayor; la intencionalidad de la
acción; acción activa o pasiva por omisión;
y el riesgo o resultado del daño significati-
vo de la acción. La modulación entre los tres
indicadores nos permitirá elaborar el diag-
nóstico social y dimensionar estableciendo
la responsabilidad moral hacia la víctima, la
intensidad y frecuencia del maltrato, y la gra-
vedad de las lesiones producidas. En este
sentido el trabajo social no es diferente  a
otras disciplinas; hay que elaborar un diag-
nóstico social, “es necesario saber qué pasa
para saber qué hacer”. Ahora bien, este “sa-
ber qué hacer”, la toma de decisiones re-
quiere no sólo unos conocimientos
técnicos, sino también la ponderación
entre el respeto por los  valores perso-
nales del usuario, los valores propios del
profesional y la buena praxis. Por tanto,
ante el diagnóstico, los TS deberemos tomar
decisiones de actuación que nos pueden ge-
nerar un dilema moral o ético.

En bioética, el dilema se produce
cuando con la actuación profesional
entran en conflicto los Principios básicos
de la Bioética, definidos en el “Informe

Belmont” (National Commission. Belmont,
1978): Beneficencia, Autonomía y Justicia y
que posteriormente, con la publicación del
Principies of  Biomedical Ethics (T. Beauchamps
y J. Childress, 1979),  se añadiría el de No
Maleficencia.

 El principio ético de la Benefi-
cencia establece la obligación de
los profesionales sanitarios de
hacer el bien con sus acciones.
Obliga al profesional a ponderar
su actuación para maximizar
los beneficios.

El principio ético de la Beneficencia es-
tablece la obligación de los profesionales sa-
nitarios de hacer el bien con sus acciones.
Obliga al profesional a ponderar su actua-
ción para maximizar los beneficios. Es de-
cir, primero no hacer el mal (No Maleficencia),
ahora bien, se debe reflexionar ya que no
podemos hacer el bien en contra de la vo-
luntad de la persona que recibe la acción. El
principio de Autonomía del Paciente, esta-
blece el derecho a decidir y reconoce la ca-
pacidad del individuo para tomar sus propias
decisiones. En salud implica la capacidad para
escoger entre las diferentes opciones de trata-
miento, y en trabajo social equivale a poder
escoger cómo desean vivir las personas su vida.
En la actualidad este principio está ampara-
do por la Ley 41/ 2002, del 14 de noviem-
bre, básica reguladora de la autonomía del
paciente y derechos y obligaciones en mate-
ria de información y documentación clínica.

La No Maleficencia significa primum no
nocere, es decir, primero no hacer daño. Obli-
ga a los profesionales a no realizar acciones
que sólo sean perjudiciales para el paciente

A fondo
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y en las que la relación coste-beneficio de la
acción no sea adecuada.

Por último, la Justicia, que hace refe-
rencia a la justa distribución de los recursos
sanitarios entre la población. Este principio
justifica la asignación de la atención según
unas premisas básicas: a cada uno lo mismo
que a los demás, a cada persona según sus
necesidades, su propio esfuerzo, su contri-
bución a la sociedad y sus méritos. Intenta
establecer la equidad en la distribución de
los recursos sanitarios, que por definición
son siempre limitados. Como veis, es un prin-
cipio perfectamente aplicable a la prestación
de Servicios Sociales.

A partir de los elementos para elaborar
el diagnóstico social y la conceptualización
de los Principios de la Bioética, definiremos
tres modelos de abordaje en trabajo social
(gráfico 1):

Abordaje Protector: el profesional toma
las decisiones sin tener en cuenta la volun-
tad del paciente (decisión soberana), ampa-
rado en el conocimiento absoluto de lo que
es mejor para el otro: Principio de Beneficencia
por encima del principio de Autonomía.

El principio de Beneficencia se entiende
como la obligación de los profesionales de
hacer el bien con sus acciones, y el de Auto-
nomía como la capacidad de los pacientes
para tomar decisiones sobre su vida y su
salud. En este tipo de abordaje el dilema éti-
co surge para entrar en conflicto ambos prin-
cipios, si la decisión autónoma del paciente,
difiere de la decisión del profesional y se
actúa en contra de su voluntad.

Abordaje Rehabilitador: es un tipo de
abordaje fundamentado en el proceso de co-
municación e información entre el profe-
sional y el paciente, con el objetivo de que la
decisión autónoma del individuo tiene que estar en
consonancia con la mejor propuesta de abordaje, la
que sea más beneficiosa. Principio de Beneficencia
con igual consideración que el principio de Autono-
mía. Ocasionalmente puede entrar en con-
flicto con el principio de No Maleficencia.

Abordaje Sancionador: la acción pro-
fesional se realiza desde el Juicio Moral de
la situación.  El juicio moral no hace ponderación
entre los valores ni los principios éticos, sino que se
toman decisiones a partir de estereotipos y por tanto
pueden ser maleficentes. (Gráfico 1)

TIPUS D’ABORDATGE TS

 PROTECTOR: Es prima el ppi. De Beneficiència. Conflicte amb
l’Autonomia.

exp.: Obligació dels professionals de denunciar el MMTT.

 REHABILITADOR: Autonomia + Beneficència. Conflicte amb la no
maleficència.

exp.: No intervenir en contra de la voluntat del pacient

 SANCIONADOR: Fonamentar en el Judici moral
exp.: Valoració de l’obligatorietat “moral” dels fills de cuidar dels pares.

Gráfico 1

El dilema ético en la toma de decisiones
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Deliberación ética en la interven-
ción social en torno a un caso
práctico de MMTTPM
Situación inicial

A) “María es una mujer de 90 años, viu-
da, que vive con su única hija, Montserrat,
casi sin salir de casa y sin ningún otro fami-
liar de apoyo.

Hace dos años la comunidad de vecinos presen-
tó una denuncia a los Servicios Sociales del barrio
para que la higiene de la casa está muy descuidada
desde que María ya no puede hacerse cargo y sospe-
chan que acumulan basura. Hace unos meses la
situación ha empeorado, ya que María tiene sínto-
mas de desnutrición y se ha vuelto agresiva con los
vecinos. Montserrat no cuida de su madre, bebe
bastante y se gasta el dinero de la pensión, ya que

ella no tiene ingresos propios. El vecindario explica
que oye cómo Montserrat le grita a María. Los
SS.SS. han intentado varias veces acceder al domi-
cilio, pero María les niega reiteradamente la entra-
da.”

¿Cuál sería la situación socio-familiar del
caso? Persona de edad avanzada que convi-
ve en una vivienda de su propiedad con un
descendiente con problemas de alcoholismo
que mantiene con ella una relación de de-
pendencia económica, y no hay ningún otro
familiar de referencia en el entorno. Por tanto
podremos concluir que la situación presenta
los indicadores de riesgo social definidos para
hacer un diagnóstico de riesgo de malos tra-
tos y que especificamos en el siguiente grá-
fico (ver gráfico 2):

SITUACIÓ SOCIO FAMILIAR

 Dona de 90 anys.
 Conviu en una vivenda de la seva propietat.

 Descendent amb problemes d’alcoholisme.
 Manté amb ella una dependència econòmica.
 Absència de cap altre familiar de suport.

FACTORS DE RISC

 Vulnerabilitat i fragilitat física, psíquica.

 Deteriorament de l’estat de salut general.
 Relació emocional de dependència del cuidador.
 Aïllament social.
 Comportament hostil cap els desconeguts.
 Possible Síndrome de Diògenes.

 Sospita de problemes de salut mental.

Gráfico 2

A fondo
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Ante una situación de estas característi-
cas el diagnóstico social se sospecha de
MMTT por negligencia o autonegligencia.
En este caso se recomendaría una interven-
ción de TS desde la perspectiva Rehabi-
litadora, que intentase respetar el principio
de Autonomía de la persona mayor, y ga-
rantizase la actuación profesional de mayor
beneficio (principio de Beneficencia). El di-
lema ético en la toma de decisiones se
presenta porque no se puede intervenir en
contra de la voluntad de la paciente, pero

por otro lado, con los factores de riesgo so-
cial detectados, la no intervención profesio-
nal no implicaría tampoco el mayor beneficio
para María. Sabemos que la no aceptación
de la intervención profesional responde pro-
bablemente al miedo de la persona mayor a
la rotura de la relación afectiva con el
maltratador y a la institucionalización como
alternativa. Por otra parte podemos valorar
indicios de disminución de la capacidad de
decisión de la paciente (ver gráfico 3).

 Diagnòstic de NEGLIGÈNCIA

 Abordatge REHABILITADOR

Dilema ètic

 No acceptació de l’intervenció professional.

 Por a l’institucionalització.
 Relació d’afecte-dependència.
 Valoració de la capacitat de decisió.

Gráfico 3

Se trataría de que Servicios Sociales res-
petara la decisión de no intervención, pero
que a la vez desarrollara un plan de trabajo
que permita mantener el seguimiento de la
situación sin una actuación invasiva e inci-
dir de manera indirecta sobre la mejora de
las condiciones de vida y los factores
estresantes anteriores. El conflicto ético sur-
ge porque respetando la autonomía se
transgrede el principio de Beneficencia, al

producirse maleficencia por omisión. Sin
embargo, la intervención en contra de la
decisión de las personas también puede su-
poner maleficencia. Vulnerando el derecho
a la autonomía, se actúa desde el paternalismo
y no se ayuda a la independencia personal
de la víctima. La imposición de las decisio-
nes en contra de la voluntad pueden consti-
tuir acciones de maltrato institucional (ver
gráfico 4).

ABORDATGE, ESTRATÈGIES D’ACTUACIÓ I

El dilema ético en la toma de decisiones
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Evolución del caso II

B) Los profesionales de SS.SS. han deci-
dido no intervenir, respetando el principio
de autonomía de la persona mayor.

“El otro día por la noche Montserrat maltrató
físicamente a María y los vecinos avisaron a los
Mossos, que se llevaron detenida a Montserrat.
María fue llevada a urgencias del hospital para
valorar los daños. En el servicio de urgencias se vio
que no tenía ninguna lesión grave que requiriera
ingreso hospitalario pero, presentaba una grave des-
orientación tempo-espacial y estaba muy agitada.
Cabe decir que María no estaba en condiciones de
tomar decisiones, y por tanto ante la indicación del
alta hospitalaria los profesionales sanitarios tuvie-
ron que decidir cuál era la alternativa menos dolosa

por ella. El equipo asistencial decide dejarla unas
horas en observación de urgencias y realiza
interconsulta a TS del hospital para valoración e
intervención social. El hospital tuvo a María 48
horas en el servicio de urgencias, atada y con seda-
ción. Todos decían que estaba demenciada, pero ella
gritaba que quería irse a casa y ver a su hija. Los
TS del hospital valoran que la paciente corre un
alto riesgo en el domicilio, dado que quedaría en
situación de desamparo por falta de recursos de
apoyo inmediatos en el domicilio. Asimismo, si
Montserrat estaba en casa en pocos días también
ponían en peligro a la paciente por convivencia con
el agresor. Se toma la decisión de intervenir y pedir
un recurso residencial de urgencias a SS.SS. Estos,
respetando la voluntad inicial de María, toman la
decisión de no intervenir y no aceptan la tramita-

Gráfico 4

A fondo
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ción del r ecurso sin su consentimiento. Ante el
disconfort de la paciente de permanecer en un servi-
cio de urgencias, la no indicación de volver al domi-
cilio y las dificultades de los SS.SS para facilitar
un equipamiento residencial, se decide ingresarla al
hospital, sin criterio clínico y por razones sociales.”

Podemos decir que la situación inicial se
ha modificado, agravándose; pasamos del

Gráfico 5

PRESENTACIÓ DEL CAS II

EVOLUCIÓ DE LA SITUACIÓ

 De la negligència al maltractament.
 Alteració cognitiva.

 Fluctuació de la capacitat de decisió.
 Alt nivell de dependència.
 Desarrelament traumàtic de l’entorn.

 La cura recau sobre l’institució hospitalària.
 Intervenció forces de seguretat.

 Actuacions judicials.

Con la evolución de la situación la auto-
nomía está comprometida, al menos de
momento, y con la falta de familiares de re-
ferencia la obligación de los profesionales
es intervenir para no caer en la maleficencia
por omisión. Desde esta valoración el abor-
daje sería protector sancionador. La no in-
tervención por respeto a la voluntad del
paciente vulneraría el principio de Benefi-
cencia. ¿Dónde está el dilema ético en esta
decisión? El dilema ético se encuentra en
cómo valoramos el coste-beneficio de la de-
cisión. Me explico: se prima el principio de

 La no intervención por respeto a
la voluntad del paciente vulnera-
ría el principio de Beneficencia.
¿Dónde está el dilema ético en
esta decisión? El dilema ético se
encuentra en cómo valoramos el
coste-beneficio de la decisión.

No Maleficencia por omisión encima del de
autonomía, que entra en conflicto con la si-
tuación de abandono, expresado como la vo-
luntad de no querer modificar la situación.

diagnóstico social de negligencia al de mal-
trato, se ha producido un desarraigo
traumático del entorno, una situación de
estrés que no permite valorar adecuadamen-
te la capacidad de decidir, lo que pone en
cuestión el principio de autonomía para ga-
rantizar el mayor beneficio (ver gráfico 5).

El dilema ético en la toma de decisiones
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Pese a que la capacidad de decisión en estos
momentos está comprometida por las alte-
raciones cognitivas-conductuales consecuen-
cia del estrés. Por otra parte la utilización de
un recurso sanitario como el hospital para
dar respuesta a necesidades de carácter so-
cial se podría considerar una vulneración del
principio de Justicia distributiva. Los profe-
sionales pueden tener conflictos por consi-
derar este tipo de decisión como una
utilización indebida de un recurso público.

No obstante, aunque el abordaje protector
sea la mejor opción, en el caso que estamos
deliberando podríamos considerar la actuación
como una forma de maltrato estructural, por-

que, como veréis más adelante, encontrare-
mos en su resolución dificultades legales y
falta de mecanismos para acceder al recurso
idóneo. Sin embargo, la no intervención inicial
ha generado un escenario de competencia en-
tre diferentes ámbitos de actuación, los Ser-
vicios Sociales, los Servicios Sanitarios y el
ámbito judicial, lo que genera dificultades de
delimitación de competencias y por tanto
mayor complejidad del caso. El uso inade-
cuado de recursos, las dificultades estructu-
rales de las instituciones hospitalarias y las
actitudes de los profesionales que pueden
realizar juicios de valores son también cues-
tiones éticas a deliberar (gráfico 6).

Gráfico 6

ABORDATGE, ESTRATÈGIES D’ACTUACIÓ I

 Abordatge PROTECTOR i SANCIONADOR

 ÀMBIT SANITARI

 ÀMBIT SOCIAL

 ÀMBIT JURÍDIC

Dificultats

 Delimitació de competències entre els diferents àmbits.
 Límits en l’abordatge social des dels serveis d’urgències.
 Impediments legals i burocràtics per accedir a recursos de suport.
 Manca de polítiques socials que donin respostes immediates a les
necesitats.

 Actituds edaistes dels professionals.
 Utilització inadequada de recursos sanitaris.

 Estructurals de les institucions familiars.

A fondo
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C) Montserrat sale en libertad y quiere llevarse
a su madre a casa, extremo que es impedido por los
profesionales sanitarios. María, aunque ha mejora-
do su estado de salud, empieza a fluctuar en su
estado mental. En el hospital no tiene estimulación
cognitiva, es necesario mantenerla atada por su
estado de agitación y no puede salir de la habi-
tación. Ella sabe que está en un hospital, pero
no puede decidir si quedarse o irse. La valoración
psiquiátrica indica un inicio de demencia y un tras-
torno del comportamiento; el entorno hospitalario
no le es favorable. La hija viene con cierta regula-
ridad a visitarla, en condiciones higiénicas deplo-
rables. Los trabajadores sociales del hospital, ante
las dificultades de estructurales del sistema para
acceder a la institucionalización de manera in-
mediata, deciden poner el caso en conocimiento de
la fiscalía e iniciar un proceso de incapacitación.
Con el transcurso de los días en el hospital, la
situación de María mejora; se orienta, puede re-
conocer el maltrato de la hija y verbaliza que no

quiere volver a casa, que quiere ir a una residencia.
El dilema ético se presenta de nuevo

en la toma de decisiones; de inicio la actua-
ción profesional, desde la necesaria protec-
ción del individuo, en este caso, vulnera el
derecho a la autonomía y coloca el princi-
pio de Beneficencia y No Maleficencia por
encima. Este tipo de decisiones no ayudan a
mejorar la independencia personal de la víc-
tima. Por otro lado, la valoración confronta-
da que hacen del caso los dos ámbitos
implicados, el social y el hospitalario, indi-
rectamente han generado otras formas de
maltrato a María: la estructural y la
institucional. Y por último, se lesiona el prin-
cipio de Justicia, como ya se había comenta-
do, ya que el ingreso hospitalario innecesario
se puede considerar una mala utilización de
los recursos que perjudica a otras personas.
Con todo esto la pregunta sería: ¿estamos
haciendo Maleficencia? (gráfico 7).

Gráfico 7

El dilema ético en la toma de decisiones
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Desenlace
D) Los TS del hospital, a pesar de la mejora

del estado cognitivo y de salud de María, continúan
valorando su vulnerabilidad como un factor de ries-
go para darla de alta en el domicilio. Los SS.SS
siguen considerando que debe prevalecer la autono-
mía del paciente El equipo sanitario toma la deci-
sión colegiada de solicitar de incapacitación parcial
de María y un ingreso en centro residencial coma
medida cautelar. Los profesionales de atención pri-
maria de SS.SS. visitan a María en el hospital y
después de una reunión conjunta con el TS del hos-
pital acuerdan que, con la evolución del caso, la
alternativa menos dolosa es colaborar en el proceso
de incapacitación y que SS.SS. proporcione un re-
curso residencial de urgencia. María es institu-
cionalizada en una residencia 2 meses después de la
agresión.

Conclusiones

Los Principios de la Bioética pueden ser
una referencia también para los trabajado-
res sociales sanitarios, ante situaciones de alta
complejidad. Nos ayudan a objetivar situa-
ciones a priori subjetivas y a ponderar todos
los factores que intervienen en un caso. Tie-
nen la finalidad de buscar la solución ópti-
ma a un conflicto o al menos la opción
menos dolosa.

La riqueza que ofrece el campo sanitario
está en la variabilidad de disciplinas que pue-
den intervenir en el proceso de salud-enfer-
medad. Facilita una visión panóptica que
amplía las percepciones y las posibilidades
de resolución. Por este motivo es muy reco-
mendable la búsqueda de la pluridiscipli-

Ahora bien, las soluciones no son mate-
máticas, ante una misma realidad las deci-
siones pueden ser tantas como personas
intervienen, y del propio ejercicio se extrae
la conclusión de que todas son buenas. La
deliberación moral sobre casos dramáticos
no debe ser necesariamente resolutiva, pero
sí que debería ser compasiva.

Lo importante es la reflexión, la concien-
cia del porqué y el respeto a las personas,
teniendo en cuenta que la justificación de
las decisiones debe estar fundamentada en
el principio de universalización: “un acto no
es un principio éticamente correcto si no
resulta universalizable.”

Por eso el trabajo social sanitario debe
contar con profesionales altamente cualifi-
cados formados en Bioética y con valores y
actitudes como son el respeto, la considera-
ción, la responsabilidad, la diligencia y la im-
plicación. Por último, los Comités de
Ética Asistencial pueden contribuir a
asesorar a los profesionales y a favore-
cer la reflexión.

 Ahora bien, las soluciones no son
matemáticas, ante una misma
realidad las decisiones pueden ser
tantas como personas intervie-
nen, y del propio ejercicio se
extrae la conclusión de que todas
son buenas.

naridad, las decisiones colegiadas y las res-
ponsabilidades compartidas en aquellas de-
cisiones que generan dilemas morales en la
práctica profesional.

A fondo
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Ética y adopción internacional: la perspectiva
del trabajo social desde la ECAI en Cataluña
Urgell Poch Planas1

El artículo se centra en los retos a los que debemos hacer frente los trabajadores
sociales en el ámbito de la adopción internacional, ya que éste es un proceso en el
que se produce una adopción mutua que, realizada con las condiciones óptimas de
acompañamiento, cuidado, legalidad y ética, representa un acto en el que tanto el
niño como la familia, y también la sociedad, salen beneficiados. El fracaso en el
proceso de adaptación de la nueva familia y el origen dudoso de los niños son
problemáticas que han sido recogidas en la legislación internacional. Desde esta
perspectiva, el rol del trabajador social en la ECAI1  es fundamental como garante de
legalidad durante el proceso de adopción internacional y como acompañante de la
nueva familia. La perspectiva ética representa la herramienta más poderosa y efec-
tiva con la que trabajar para hacer frente a los riesgos en adopción internacional.
Palabras clave: Adopción internacional, ética, ECAI, trabajo social.

Resumen

1 Trabajadora social y Licenciada en Ciencias Políticas. Trabajadora social de l’ECAI Iniciativa Pro Infància-
IPI. urgell@ipi-ecai.org.

2 Entidad Colaboradora de Adopción Internacional.

This article focuses on the problems that social workers have to face in international
adoption, considering it as a process of mutual adoption that has to be done in optimal
conditions of care, legality and ethics to assure the benefits for the child, the family and
even the society. Failure of  the new family adaptation process and the doubtful origin
of  children have been covered by international legislation. From this point of  view the
role played by social workers in Licensed International Adoption Agencies is
fundamental as a legality guarantor and as a guardian of  the new family. Ethics represent
the most powerful and effective tool to work with international adoption’ risks.
Key words: International adoption, ethics, Licensed International Adoption Agen-
cies, Social Work.

Abstract
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La adopción internacional constituye una
de las medidas de protección a la infancia y,
de hecho, representa la última opción de una
criatura de crecer en el seno de una familia
–derecho recogido en la Convención de los
Derechos del Niño de las Naciones Unidas
de 1989–. Comprender el rol y las tareas
que llevamos a cabo los trabajadores socia-
les requiere una aproximación conceptual
cuidadosa a los diversos elementos y agen-
tes que intervienen.

La adopción internacional se inicia con
el derecho de un niño de tener una familia
de otro país, ya que en el suyo no se le pue-
de proporcionar una que asegure su creci-
miento en un medio familiar. La necesidad
de encontrarle una familia desde el ámbito
internacional implica que la separación de
su cultura y país de origen sean imperativos
(ANZIL 2012: 113-114). Hay que tener en
cuenta que esta ruptura estará siempre pre-
sente en la vida de un niño que se converti-
rá en adulto. Será de manera interna al
desarrollo y crecimiento personal, pero tam-
bién de forma externa: las posibles diferen-
cias fenotípicas entre el niño y la familia
adoptiva –así como del resto de la nueva
sociedad donde se inserta el niño– represen-
tarán un recordatorio permanente de la di-
ferencia. La manera como se enfoque desde
el acompañamiento a los padres, así como
los vínculos que se creen, determinarán en
gran medida cómo el niño –y la familia en
conjunto– asimilará este hecho.

Por otra parte, para que la adopción se
pueda llevar a cabo, contaremos con la vo-
luntad de una familia de adoptar un niño. Es
fundamental que los potenciales padres
adoptivos comprendan que la adopción no
es un acto de cooperación (BALLÚS 2009:
35) sino un proceso filiativo que implica la

constitución de una nueva familia, como si
se tratara de una familia biológica, ya que la
medida es de carácter irrevocable y los de-
rechos y obligaciones que genera exactamen-
te idénticos (PALACIOS 2009). El deseo
legítimo de querer formar una familia debe-
rá enmarcarse en la preparación de la fami-
lia para comprender, aceptar y trabajar las
necesidades del niño, que, sin duda, pasarán
por la gestión personal y familiar de la dife-
rencia. De este modo, por tanto, la familia
adoptiva se convierte en la mejor herramien-
ta con la cual tenemos que trabajar los pro-
fesionales para maximizar las garantías de
éxito de la adaptación del niño a su nueva
realidad.

 Desde la perspectiva profesional
del trabajador social existe la ne-
cesidad de llevar a cabo esta unión
con formación, acompañamien-
to y supervisión.

Ciertamente estamos poniendo de ma-
nifiesto la necesidad del niño de tener una fa-
milia y la legitimidad del deseo de una persona
o una pareja de tener hijos, como premisas
fundamentales para que se dé la adopción.
Como decíamos, sin embargo, desde la pers-
pectiva profesional del trabajador social exis-
te la necesidad de llevar a cabo esta unión
con formación, acompañamiento y supervi-
sión. De esta manera pensamos que el éxito
en una adopción internacional radica en una
adaptación óptima del niño a la nueva fami-
lia, donde los padres puedan sostener al niño
y donde precisamente el niño también pue-
da adoptar a los nuevos padres como tales.

De manera contraria, el fracaso en adop-
ción implica que la unión de padres e hijo

Ética y adopción internacional
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no se ha podido dar correctamente: no se
han podido crear unos vínculos que liguen
entre sí a los miembros de la familia como
padres-hijo con pleno sentimiento de perte-
nencia. Esta falta de vinculación conduce a
situaciones donde los padres no se recono-
cerán como padres porque no vivirán al niño
como hijo propio, haciendo que el niño ex-
perimente una segunda (o tercera, si pensa-
mos en familias de acogida o cuidadores de
los orfanatos en el país de origen) pérdida
de los padres-cuidadores. Esta situación es
de un riesgo extremo para el desarrollo del
niño (FUENTES, M. J. y FERNANDEZ,
M. 2000-2001: 162), si bien también repre-
sentará una herida para los padres que no
hayan podido acoger e integrar al hijo tal
como lo hubieran deseado. Por lo tanto, el
clima familiar donde impere la sensación de
extrañeza hacia el hijo requerirá de un acom-
pañamiento profesional importante para
hacer frente a un posible abandono de la
tutela del niño. Familias que se han encon-
trado inmersas en esta situación tan dura,
que verbalizan que no reconocían al menor
como hijo propio, han expresado la volun-
tad de “volver” al niño. Precisamente es en
esta expresión donde encontramos la clave
para comprender el posicionamiento de estos
padres: unos padres que renuncian a la custo-
dia del hijo pueden decir que no se pueden
hacer cargo de este, que no lo quieren ver
más, que lo echan de casa y de sus vidas; en
cambio la familia adoptiva que dice que quie-
re devolver el niño está expresando su sen-
sación de desapego a aquel menor, ya que
no lo vive como hijo sino como una criatura
que vino de algún lugar donde ahora debe
volver. La familia no ha vivido al menor como
hijo ya que ha habido convivencia pero no
compromiso (BERASATEGUI, A. 2004).

Evidentemente este es uno de los princi-
pales retos a los que nos enfrentamos los
trabajadores sociales al trabajar en adopción
internacional. Aceptar que un menor ha sido
extirpado de su país y cultura de origen des-
pués de haber sufrido la pérdida definitiva
de su familia biológica para ser adoptado
internacionalmente por una familia que sólo
lo puede acoger pero no adoptar, represen-
ta el mayor fracaso al que nos podamos en-
frentar, entendiendo precisamente que tanto
profesionales como familia adoptiva tene-
mos parte de responsabilidad. En Cataluña
la adopción internacional es un fenómeno
relativamente joven que experimentó una
importante crecida entre los años 1995 y 2006
(IDESCAT). De hecho, entre 1994 y 1995
la demanda de adopción internacional au-
mentaba el 129% en Cataluña (COLL 2004:
146-147 en ANZIL 2012: 68). Por lo tanto,
aún tenemos poca experiencia con la ado-
lescencia, momento especialmente difícil para
cualquier familia. Es cierto que tenemos ci-
fras reducidas sobre fracaso en la adopción
que haya terminado con la retirada del me-
nor de la familia adoptiva (La Vanguardia,
19-02-2012), sobre todo si nos comparamos
con otros países más experimentados
(BERASATEGUI 2005: 74-79). Ahora bien,
si tenemos en cuenta la larga trayectoria de
nuestros vecinos europeos y norteamerica-
nos en adopción internacional (SAN
ROMÁN, 2010: 6) comprenderemos que
todavía nos queda mucho por aprender. Los
profesionales que colaboramos en adopción
internacional en Cataluña debemos estar aler-
ta en un momento tan crucial como el ac-
tual: la llegada a la adolescencia de un gran
volumen de criaturas que han sido adopta-
das en los últimos años.

El otro gran reto al que nos enfrenta-

A fondo
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mos, y debemos hacerlo con fuerza e intransi-
gencia, es a la posibilidad del origen dudoso
de una criatura. La situación social desespe-
rada de muchas familias de los países de
donde provienen los niños, o la corrupción
y falta de escrúpulos de aquellos en situación
de poder, y por otro lado la impetuosidad del
deseo de convertirse en padres de aquellos
que no pueden serlo por otro medio, ha con-
ducido y puede conducir a situaciones in-
morales de absoluta falta de ética (ANZIL
2012: 85-92), además de incurrir en delitos
muy graves desde la perspectiva legal.

Tanto la necesidad de velar para que es-
tas situaciones de origen dudoso no se pro-
duzcan como la de trabajar con las familias
desde la etapa pre-adoptiva hasta la post-
adoptiva se han puesto sobre la mesa a nivel
nacional e internacional. De aquí se deriva
la regulación jurídica más importante que
ampara a los menores en el ámbito de la
adopción en derecho internacional: el Conve-
nio de La Haya de 1993 obliga a los países
firmantes a “adoptar medidas que garanticen
que la adopción internacional se haga en
consideración al interés superior del niño y
previniendo el tráfico de niños”. Las autori-
dades del país de origen deben examinar to-
das las posibilidades del niño para verificar
que efectivamente el niño es adoptable, es
decir, que la adopción internacional repre-
senta la única oportunidad de tener una fa-
milia. De la misma manera, “el país receptor
debe comprobar que los padres son adecua-
dos, aptos y que están asesorados para reali-
zar una adopción internacional”.

Efectivamente, la norma fundamental
que constituye el principio del interés supe-
rior del niño representa una supraprotección
hacia la infancia al considerarla uno de los
“grupos no efectivamente protegidos ya sea

por discriminación o por circunstancias par-
ticulares de vida que dificultan su acceso a
mecanismos de protección” (Cillero 2003:
5). La legislación española, que ratifica el Con-
venio en 1995, deja claro en la ley orgánica
54/2007 que la adopción internacional sólo
será válida en el caso de que lo sea en el país
de origen, y en ningún caso se podrá llevar a
cabo si no hay una autoridad competente en
el país de origen o bien si no está en conso-
nancia con el interés superior del niño (BOE
312, 2007). También desde Cataluña, en la
Ley 14/2010, de derechos y oportunidades
del niño y el adolescente, que modifica la
anterior Ley 13/1997 (que da origen al ICAA,
entonces ICA), se marcan las funciones de
la autoridad competente en el país en adop-
ción internacional. El Instituto Catalán de la
Acogida y la Adopción, ICAA, debe fomen-
tar el derecho de los niños a tener una fami-
lia, gestionar los equipos técnicos encargados
de la valoración psicosocial de aquellos que
desean adoptar, apoyar a las familias y me-
nores, velar por la realización de un correc-
to seguimiento post-adoptivo y, finalmente,
supervisar la labor de las Entidades Colabo-
radoras de Adopción Internacional, las ECAI.

Entendiendo que en el proceso de adop-
ción internacional según el Convenio de La
Haya hay otro agente implicado en parte del
menor y los padres adoptivos, la ECAI, te-
nemos un sistema donde el papel que esta
juega es fundamental. Esta concepción sitúa
a los profesionales de la ECAI en una posi-
ción importante como mediadora entre las
partes de este proceso. La ECAI está for-
mada por un equipo multidisciplinar (Decreto
97/2001) donde tienen cabida abogados,
psicólogos, pedagogos y trabajadores socia-
les (Cartera de Servicios Sociales de Cataluña
2010-2011). Esta multidisciplinariedad es sin

Ética y adopción internacional
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duda enriquecedora, y, pensando en el fun-
cionamiento interno, es evidente que el tra-
bajador social deberá realizar una tarea de
aglutinamiento y también de puente entre
disciplinas más alejadas entre sí como lo son
la psicología y el derecho. Un buen funcio-
namiento del equipo es fundamental para
dar una información veraz y unívoca entre
todos los profesionales, para actuar conjun-
tamente con una misma filosofía y valores
que maximicen las garantías de éxito para el
menor y la familia. No podemos perder de
vista la perspectiva que enmarca a la ECAI
dentro de los servicios sociales de Cataluña
y que, por tanto, la aleja de una concepción
mercantilista y de funcionamiento empresa-
rial. La ética en la ECAI se inicia desde la
dinámica de trabajo honesto y riguroso en-
tre el equipo, con las administraciones y con
el resto de agentes implicados, y el trabaja-
dor social debe ser un promotor incansable.

Así, el rol del equipo de la ECAI, por un
lado, facilita trámites administrativos y da
seguridad jurídica, acompaña legalmente a
los padres y madres que quieren adoptar.
Precisamente esta tarea de coordinación con
el país de origen del menor se llevará a cabo
con rigor y extremo control. En segundo
lugar, la responsabilidad de la ECAI es la de
velar por la veracidad y exhaustividad de la
información personal, familiar, psicosocial
y médica del niño, no sólo para trabajar den-
tro del marco de la legalidad y la ética sino
precisamente comprendiendo que toda esta
información forma parte de la vida de un
menor que es protagonista y que, por tanto,
le pertenece. De este modo, con el traspaso
de la historia personal, social y médica a los
padres adoptivos, éstos se convierten tam-
bién en portadores de la historia de su hijo o
hija. Por este motivo debemos ayudar a abor-

dar y a digerir las informaciones que sean
más duras o difíciles de encajar, entendien-
do siempre que debemos acompañar y no
censurar u ocultar.

Para los profesionales la búsqueda de esta
información, por lo tanto, nos implica un
contacto con el país de origen (autoridad
competente, orfanatos, casas o familias de
acogida, personal médico, representantes de
la ECAI en el país de origen, consulados,
ministerios, etc.). Es fundamental que los
trabajadores sociales tengamos en cuenta las
diferencias culturales, sociales, religiosas,
discursivas, etc. para poder leer entre líneas
y poder construir la relación con respeto y
adecuación. De nuestra capacidad profesio-
nal de comprender la diferencia y de inte-
grarla en el propio discurso nace una relación
de conocimiento mutuo imprescindible para
realizar un trabajo de transparencia ético. Los
trabajadores sociales debemos llevar a cabo
esta gestión de la interdisciplinariedad y la
internacionalidad de los agentes implicados
sin perder de vista en ningún momento el
interés superior del niño, que, sin duda, pa-
sará también por la acogida que pueda ha-
cer la familia adoptiva.

Por otra parte, el traspaso de la historia
de vida conocida implica también la relación
y el trabajo con los padres adoptivos, con su
emocionalidad y subjetividad. Es decir, el/la
trabajador/a social dentro de la ECAI tam-
bién debe acompañar de otra manera, pre-
cisamente comprendiendo el trabajo de
preparación de la adaptación de los nuevos
componentes de la familia. Para realizar esta
segunda tarea fundamental el trabajo es for-
mativo. “Formación” significa que los con-
tenidos trabajados modificarán a la persona,
le proporcionarán unos cimientos nuevos en
los que basarse y a partir de los cuales cons-
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truir. El trabajador social, conjuntamente con
otros miembros del equipo, debe facilitar la
reflexión y la comprensión de la realidad del
nuevo hijo y debe dar seguridad emocional,
recursos y estrategias a los padres que están
en proceso de espera y los que ya han adop-
tado. En resumen, el equipo profesional de
la ECAI debe ser una garantía ética del niño
desprotegido, y esto es posible sólo a través
de la honestidad, el acompañamiento y el
respeto o la mirada atenta.

 El treballador social, conjun-
tament amb altres membres de
l’equip, ha de facilitar la reflexió
i la comprensió de la realitat del
nou fill i ha de donar seguretat
emocional, recursos i estratègies
als pares que estan en procés
d’espera i als quals ja han adoptat.

Ética y adopción internacional
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¿Partimos de la necesidad y voluntad de la persona
o partimos de su bienestar según el equipo?
Cómo influye la perspectiva profesional ante situaciones de
ética con personas con demencia incapacitadas legalmente

Duna Ulsamer Riera1

Partir de los principios éticos (beneficencia, no maleficencia, de autonomía y el
principio de justicia) en el trabajo social, cuando nuestra tarea es de acompañamiento
a personas que sufren un deterioro cognitivo, hace que estos muchas veces estén en
situación de tanteo: ¿cómo nos planteamos la voluntad expresada por una persona,
cuando desde nuestra perspectiva el plan de trabajo pasa por la no aceptación de
esta voluntad? Partir de los principios de la atención centrada en la persona y la
incertidumbre de trabajar con voluntades que difieren con la perspectiva del rol
profesional plantea situaciones donde la ética debe transformarse.

Palabras clave: Principios éticos, perspectiva, atención centrada en la persona,
transformación.

Resumen

1 Trabajadora social y Técnico Superior en Integración Social. Postgrado en Conflicto, Violencia y Mediación
comunitaria. Alzheimer Catalunya Fundació. duna_ulsamer@yahoo.es.

By basing social work on ethical principles (beneficence, non-maleficence,
autonomy and justice) considering that our task is to support people with dementia,
they might be often staggered: How do we face someone’s will when the programmed
working plan is based on the non acceptance of this will? Basing our work on person-
centered care principles and the uncertainty of working with wills which do not meet
our professional role perspective creates cases where ethics should be transformed.

Key words: Ethical principles, perspective, person-centered care, transformation.

Abstract

Necesidad y voluntad de la persona o de su bienestar según el equipo
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¿De dónde partimos?

Desde la distancia, aunque corta, pero
intensa, parto del rol de referente tutelar
de personas incapacitadas legalmente, sin
un entorno familiar o cercano que pueda
asumir las responsabilidades y asumir las de-
cisiones que tienen que ver con el bienestar
de todo lo que se refiere a sus esferas.

Existe un replanteo de trabajar desde esta
posición de responsabilidad para lograr que
las personas tengan un acompañamiento
en el camino de la demencia y en el cami-
no del final de vida, desde un punto de par-
tida que hay que refrescar: valorar a la
persona por quien es, desde la unicidad y su
realidad. Partiendo de generar bienestar y
confort, partiendo de sus necesidades.

Para ejemplificar las dificultades, las pre-
guntas y los diferentes impactos que surgen
desde la tarea que supone poder garantizar
el bienestar durante el acompañamiento de
personas con un deterioro cognitivo, plan-
teo una reflexión a partir de una situación
real. Esta situación me ha llevado a elaborar
una serie de cuestiones que van más allá de
una decisión. Donde hay que hacer una
parada para plantearse, como profesional
y como equipo interdisciplinario, algo. Re-
visar si las acciones y el plan de interven-
ción planteado tienen que ver con las
necesidades reales de la persona, o partimos
sólo de nuestra perspectiva profesional, vá-
lida, pero planteando si se puede elaborar
un plan donde la persona tenga voz de ma-
nera visible.

¿Con quién trabajamos?

Emili es un señor que ha vivido de la
música y de su manera de ser para poder
trabajar ante el público.

Nacido en Andalucía y muy cercano a su
familia y a la tierra, sufrió un duro golpe
con la muerte de su padre, cuando era sólo
un adolescente. Este hecho desencadenó
sobrevivir y soportarlo a través de la bebida
de manera desmesurada hasta sufrir una si-
tuación de alcoholismo permanente que, con
los años, ha comportado un deterioro
cognitivo.

Esta situación se va agravando con el
paso del tiempo y el hecho de seguir en acti-
vo bebiendo. Esto lo lleva a no poder seguir
trabajando, y rompe con su vida personal y
familiar, ya que verbaliza no necesitar ayu-
da de ningún miembro de su familia.

La situación se agrava cuando por estas
circunstancias personales no tiene un lugar
estable para vivir y entra en la rueda de los
servicios que atienden a personas en situa-
ción de exclusión.

Después de cuatro años de no tener un
referente que pueda responsabilizarse de la
situación y las decisiones que tienen que ver
con la vida de Emili, por sentencia judicial,
una entidad tutelar asume el cargo de tutor
legal según el artículo 200 del Código Civil1
y ejerce la figura de “capaz” para poder
afrontar diferentes decisiones que afectan a
su vida.

Pero ¿qué significa que una persona esté
incapacitada? Partiendo de la pérdida de ca-
pacidad ante la ley, el equipo nos plantea-

2 Según el artículo 200 del Código Civil, son causas de incapacitación “las enfermedades o deficiencias
persistentes de carácter físico o psíquico que impidan a la persona gobernarse por sí misma”.
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mos poder dar respuesta a esta situación,
partiendo del acompañamiento y el princi-
pio de la Atención Centrada en la Persona
de ser capaces de reducir la discapacidad,
ponemos el énfasis en las necesidades y vo-
luntades de Emilio.

El principio de autonomía (Childress y
Beauchamp) acentúa la posibilidad de po-
der actuar como agente moral a partir de las
capacidades que conserva una persona con
deterioro cognitivo. ¿Cómo el equipo parte
de este principio? ¿Dónde entran los lími-
tes? ¿Cómo podemos de nuevo capacitar?
¿Teniendo en cuenta el impacto de una in-
capacitación?

Un equipo debe ser capaz de poder tra-
bajar desde las cuestiones que van más allá
de la toma de decisiones, poder otorgado
según sentencia judicial, y plantearse, desde
la perspectiva de Emili, cómo debe ser el
hecho de que haya unos responsables que
toman decisiones por uno mismo.

¿Hay trabajo en red?

Los recursos que están dando apoyo a la
vida diaria de Emili verbalizan que necesi-
tan gestionar lo que se refiere a su salud y
control de síntomas, debido a que se encuen-
tra en un momento activo de su adicción y
la normativa de los recursos es clara en este
aspecto; la flexibilidad de la permisión de
determinadas conductas adictivas, hay que
transformarlas.

El plan de intervención realizado parte
en este caso del trabajo en equipo, interdis-
ciplinario y con el encargo como órgano tu-
telar, para cuidar de la persona incapacitada.

Su función consiste en suplir o complemen-
tar las facultades de entendimiento y deci-
sión de esa persona con el objetivo de que
pueda ejercer todos sus derechos y obliga-
ciones con garantías.

Esto nos hace plantear cómo las entida-
des públicas o entidades que no tienen asu-
mida la tutela tratan este hecho.

Desde la perspectiva de intervención más
biomédica, se plantea que la persona es un
agente pasivo, cuyo responsable debe poder
ayudar a dar respuesta a “problemas que
surgen”. En el caso de Emili, está la proble-
mática de seguir siendo un bebedor en acti-
vo, y la solución que se plantea es la de
erradicar el problema, y en este punto nos
planteamos dónde queda la voluntad del se-
ñor Emili.

Como equipo con experiencia y pericia
en trabajar con personas mayores, que su-
fren una demencia, nos encontramos en una
situación nueva, ya que nos planteamos ayu-
dar a una persona que padece el síndrome
de Korsakoff, cuyo rasgo característico es
que ha desarrollado un deterioro cognitivo
debido al abuso de alcohol.

Nos hace plantear una nueva manera de
poder acercarnos a las necesidades que tie-
ne el sr. Emili, partiendo de la ACP,2  averi-
guando desde qué necesidades emocionales
o psicológicas partimos, para poder darle un
abanico de recursos que sigan estas necesi-
dades.

El aprendizaje como equipo ha sido
importante, podemos partir de estas necesida-
des de Emili, y no tanto desde las necesida-
des de los recursos, pero el camino ha sido
difícil.

3 Atención Centrada en la Persona: Concepto de trabajo enriquecido con personas con demencia, según Tom
Kitwood.
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La demanda clara por parte de los recur-
sos de poder desintoxicar al sr. Emili para
poder acatar las normas de éstos que utili-
zaba la red social, hace que le planteemos
esta opción a él.

La respuesta es clara: él no tiene ninguna
voluntad de querer desintoxicarse. Lo tra-
bajamos en red, ya no sólo como equipo,
sino con otros profesionales que están den-
tro del caso y hacen el seguimiento: profe-
sionales que se encuentran en el centro
donde vive; profesionales de la atención pri-
maria (tanto a nivel médico como social).

Aquí empieza a tambalearse la parte éti-
ca: difuminamos el no de Emili ante la deci-
sión por parte de los profesionales. Nos
amparamos en la sentencia judicial que ha-
bla de incapacitación, pero él tiene claro qué
quiere y qué no quiere hacer con su vida, y
por eso difuminamos su derecho a decidir.

¿Dónde queda la voluntad de la perso-
na? En este caso Emili verbaliza muy clara-
mente el hecho de no querer entrar en un
proceso de desintoxicación, ya que él cuenta
que es su manera de vivir.

¿Hasta qué punto la persona es o no cons-
ciente de esta voluntad? O cuando verbaliza
una voluntad y se hace lo contrario... ¿cómo
se asume de manera emocional?

El equipo que tiene la responsabilidad de
asumir el cargo de tutores legales, queremos
ayudar a Emili a poder garantizar un bienestar
desde todas las perspectivas posibles, pero el
esfuerzo por parte de todos los profesionales
es poder establecer nuevos puntos de refe-
rencia, partiendo sobre todo de la voluntad
y las necesidades de Emili, desde su perspecti-
va. Esto establece la voluntad de transforma-
ción por parte del equipo, para dar la voz y
poder aguantar el significado por parte de
Emili de no querer entrar en este proceso.

Pero el equipo en ese momento aún no
estaba preparado para poder ayudar desde
este punto, y finalmente se decide a hacer la
desintoxicación del señor, con la no volun-
tad expresada por su parte, pero con el res-
paldo de los diferentes profesionales que
están interviniendo en el caso.

Se nos piden unos días para poder visi-
tarlo, desde el centro donde se lleva a cabo
la desintoxicación. Al poder realizar la pri-
mera visita, el señor Emili me recibe con
una imagen para mí muy impactante: vulne-
rable, frágil, ansioso... son quizás las imáge-
nes que me transmite a primera vista, pero
cuando podemos empezar a hablar, al escu-
char sus sentimientos y sus emociones, me
remueve la decisión tomada.

Él es muy claro; con lucidez y de manera
muy pausada, y mirándome directamente a
los ojos, me dice que él lo único que sabe
hacer es beber. Lo ha hecho desde que era
muy pequeño, para sobrevivir a un hecho
traumático, y es con la bebida como se sien-
te la persona que es. Ahora mismo está per-
dido, no es él y eso no le ayuda.

Explicar el hecho traumático hace que
yo empatice con su situación y su historia
vital. Poder escuchar desde la sinceridad y
entendiendo las emociones hace que me
plantee de nuevo cuál es el papel que desa-
rrollamos desde la entidad tutelar.

Si partimos del principio de beneficencia
(descrito por Beauchamp y Childress junto
con los principios de no maleficencia, auto-
nomía y justicia) como la contribución al
bienestar de los demás, tenemos que ver
desde qué perspectiva lo hacemos: la del
profesional que está elaborando el plan de
intervención.

Esta perspectiva, elaborada y tomada
desde la buena intención, y el hecho de ge-
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nerar bienestar en la persona atendida, pro-
voca que el precio a pagar sea la margina-
ción de la persona que es sujeto de esta
práctica, porque partimos del hecho de en-
fatizar la patología ante sus necesidades y
emociones.

Después del proceso de desintoxicación
que se realiza con éxito, y las recomendacio-
nes por parte del centro de no volver a be-
ber para poder salir adelante con éxito el
proceso de desintoxicación, el señor Emili
vuelve al centro, y se empieza a trabajar para
seguir estas pautas para mantener el estado
de sobriedad. Pero como el señor Emili ya
me había dicho, él esperaba poder volver a
estar en su entorno habitual para seguir ha-
ciendo lo que él quiere.

Y ahora, ¿qué?

Y así fue. El señor Emili vuelve a beber
de manera habitual, rompiendo los pactos a
los que queríamos llegar, y deshaciendo el
plan de trabajo que los profesionales en red
habíamos planificado para garantizar su bien-
estar a nivel médico y social.

El hecho de que volviera a beber de
manera indiscriminada, desde el sufrimien-
to por parte de los recursos que estábamos
apoyando al señor Emili, nos hizo parar y
plantear desde el principio de autonomía:
donde se plantea el derecho a la libertad en
sus formas diferenciadas, a la autodetermi-
nación. Es decir, respetar la autonomía de la
persona significa respetar sus decisiones so-
bre la base de asumir las responsabilidades
que puedan generar sus propias determina-
ciones.

Fue este hecho que nos planteó que qui-
zá habría que incluir al señor Emili en el
plan de trabajo, si lo que queríamos era con-

seguir alguna mejora. Elaborar conjuntamen-
te los pactos, partiendo de que la realidad
del señor Emili es el hecho de beber, llega-
mos a elaborar un calendario diario donde
se decide la cantidad diaria de vino que po-
día beber.

Esto hace que él haya dejado de beber
de forma indiscriminada, generando un be-
neficio en su estado de salud física, ha en-
trado en una dinámica de aceptación de
pactos y algunas normas en el centro donde
convive con otras personas que sufren algu-
na patología similar. Y es él quien asume la
responsabilidad de control de la adicción.

En este punto, cuando planteamos el he-
cho de que una demencia es una patología
degenerativa e irreversible, y en este caso
tenemos la responsabilidad sobre esta per-
sona, incapacitada legalmente, decidimos
tomar la decisión de trabajar con la incerti-
dumbre de qué puede pasar, poniendo por
delante las necesidades de la persona, y su
autonomía, por encima del hecho de neu-
tralizar aquellos aspectos que pasarían de-
lante en el aspecto de salud.

Conclusiones
Esta experiencia de acompañar a Emili

hace plantear, tanto a nivel de rol individual
como a nivel de equipo y de organización,
desde qué perspectiva tomamos las deci-
siones.

 Esta experiencia de acompañar
a Emili hace plantear, tanto a ni-
vel de rol individual como a nivel
de equipo y de organización,
desde qué perspectiva tomamos
las decisiones.

Necesidad y voluntad de la persona o de su bienestar según el equipo
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Trabajamos desde nuestra perspectiva de
profesionales. ¿Cuándo podemos hacer visi-
ble su perspectiva?

Surgen momentos en que los principios
éticos afloran; es por ello que nos plantea-
mos los nuevos puntos de referencia para
poder transformar las dinámicas y también
la visión que tenemos de la persona a quien
estamos atendiendo.

Puntos de referencia que pasan por poder
conocer a la persona, quién es, cuál es su his-
toria de vida y cuáles son sus necesidades,
sobre todo emocionales. Y cómo nuestra inter-
vención llega a impactar a la persona a quien
queremos ofrecer el máximo bienestar.

Ser capaces de crecer como equipo que
está acompañando a una persona con dete-
rioro cognitivo ha pasado por poder elabo-
rar este acompañamiento desde una
perspectiva diferente, sin perder nunca nues-
tra tarea, para la cual hemos sido designa-
dos, pero queremos trabajar desde la realidad
de la persona.

Esto hace que lo podamos extrapolar a
los recursos con los que trabajamos en red
y que podamos elaborar una intervención
a partir de las necesidades de la persona,
hace que la intervención sea más honesta,
y ayuda a los equipos a trabajar con la crea-
tividad.

Las alternativas no siempre son válidas,
y el camino para conseguirlas no es fácil.
Pero el enriquecimiento como profesiona-
les y como equipo, que no para de buscar
estas alternativas, hace que el significado de
acompañamiento tome unas dimensiones
mucho más completas.

¿Qué nos hace plantear la ética ante una
situación de demencia? Priorizar la calidad de
vida y el bienestar de una persona con demen-
cia es el punto de partida válido, pero debe-
mos plantearnos, de manera constante, desde
qué perspectiva elaboramos nuestra inter-
vención, y debemos poder visibilizar en
qué posición ponemos la voluntad de la per-
sona.

A fondo

BEAUCHAMP, T. L. i CHIL-
DRESS, J. F. Principles of  biome-
dical ethics. Oxford: Oxford
Univerity Press, 1983 (2a ed.).
ISSN 0360-72831.
CALDEDO, A. “Problemas éti-
cos en la demencia avanzada”,
en LÓPEZ POUSA, S.; TU-

RON, A. i AGÜERA, L. F.
Abordaje integral de las demencia
en fases avanzadas. Barcelona: Ed.
Prous Science, 2005. ISBN 978-
84-81242195.
KITWOOD, T. Repensant la de-
mència. Pels drets de la persona.
Vic: Eumo Editorial, 2003.

ISBN 978-84-97-660242.
KITWOOD, T. Toward a theroy
of dementia care: ethics and inte-
raction. J Clin Ethics, 1998.
Capítols de l’I al IX del títol VII
de la Llei 9/1998, de 15 de ju-
liol, del Codi de Família.

Bibliografía



RTS - Núm. 199 - Agosto 2013128

Conflictos morales y dilemas éticos: una pro-
puesta de reflexión desde la salud mental
Lola Serna Gonzàlez1 y Magda Casademunt Vives2

Los dilemas éticos forman parte de la práctica cotidiana del trabajo social. Pero en
el campo de la salud mental hay un elemento que incide de manera especial: la
afectación que en determinados momentos de la enfermedad en las capacidades de
la persona. Esta característica, sumada a la historia y al estigma que arrastran las
personas con trastornos mentales, hace que haya que tener especial cuidado, dado
que algunas intervenciones que se realizan “por el bien de la persona” pueden
suponer una violación de sus derechos fundamentales.
En este artículo expondremos, a partir de casos reales, los conflictos y dilemas
éticos que nos surgen en nuestra práctica diaria y las herramientas que tenemos
para abordarlos.

Parlabras clave: Ética, moral. Trastorno Mental Grave.

Resumen

Ethical dilemmas are part of  the daily Social Work practice but in mental health
there is an element influencing in a special way: how illness affects the person’s
capacity in certain moments. This added to the personal history and the stigma
inherent to people with mental disorders requires a special care since some
interventions carried out for ‘the person’s sake’ may imply a violation of  their
basic rights.
In this article real cases are shown to observe conflicts and ethical dilemmas that
appear in our daily practice as well as the tools we have to face them.

Key words: Ethics, moral, severe mental disorder.

Abstract
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Para empezar diferenciaremos entre los
conflictos morales y los dilemas éticos. Se-
gún la definición de Begoña Román:3  “Mo-
ral es la vivencia cotidiana de adhesión a
valores, principios y normas a partir de las
cuales juzgamos los actos como correctos o
incorrectos... La ética es la filosofía moral,
es decir, reflexión crítico-racional sobre la
moral”

De modo que los conflictos morales son
los que nos hacen plantear lo que tenemos
que hacer frente a las situaciones complejas
que nos encontramos, mientras que los dile-
mas éticos son los que nos deberían hacer
reflexionar sobre el porqué de nuestras ac-
tuaciones.

Los Centros de Salud Mental (CSM)
atienden prioritariamente a personas que pa-
decen trastornos mentales graves (TMG) de
larga duración que conllevan un grado va-
riable de discapacidad y disfunción social.
El trabajador social, como miembro de es-
tos equipos interdisciplinarios, aportamos
nuestro conocimiento de “lo social” en la
elaboración del plan terapéutico. Por otra
parte, el trabajador social del equipo de sa-
lud mental es el encargado de poner en con-
tacto, coordinar, mediar y “traducir los
lenguajes” entre los profesionales de salud
mental y los servicios comunitarios con el
objetivo de garantizar una atención unifica-
da en pro de las personas para las que traba-
jamos.

Partimos de que la función principal del
trabajo social, que según F. J. Bermejo4 es:
“la promoción de una sociedad en la que
cada grupo y cada individuo pueda vivir con

la máxima plenitud su condición humana y
la de remover aquellos obstáculos que pue-
dan impedirlo en cada caso concreto.”. Los
principios básicos del trabajo social que,
según el Código de Ética del Trabajo Social,
debemos tener en cuenta y respetar son:
dignidad de la persona, aceptación y no
discriminación, autodeterminación, intimi-
dad-confidencialidad, participación, respon-
sabilidad y competencia profesional y
derechos humanos.

Pero por clara que tengamos esta finali-
dad, así como sus principios y obligaciones,
fácilmente nos encontramos en situaciones
que nos hacen dudar sobre la manera más
adecuada de actuar.

 Un principio básico en la atención a las
personas es el respeto a su dignidad y a su
derecho a decidir sobre cualquier aspecto
que tenga que ver con su persona. Pero cuan-
do trabajamos con personas que padecen
trastornos mentales graves nos encontramos
que, en determinados momentos, la percep-
ción de la realidad está alterada, tienen di-

 Los principios básicos del trabajo
social que, según el Código de
Ética del Trabajo Social, debemos
tener en cuenta y respetar son:
dignidad de la persona, acepta-
ción y no discriminación, auto-
determinación, intimidad-con-
fidencialidad, par ticipación,
responsabilidad y competencia
profesional y derechos humanos.

3 ROMÁN MAESTRE, desembre 2009.
4 BERMEJO, 1997.

A fondo
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ficultades para comprender lo que está pasan-
do y les es difícil o imposible tomar decisiones.
Estas situaciones les hacen vulnerables y
exigen de los profesionales una atención espe-
cial a la hora de intervenir a fin de proteger
sus derechos fundamentales, evitar situacio-
nes de riesgo y el abuso de terceras personas.

Por otra parte, la historia de la enferme-
dad mental ligada a los manicomios y a la
locura y la reciente e incompleta reforma
psiquiátrica, que ha pasado de un modelo
de institución total a un modelo comunita-
rio falto de recursos, no han ayudado a luchar
contra el estigma de estas enfermedades. La
sociedad en general, los profesionales, las
familias y los propios afectados estamos
impregnados de las ideas preconcebidas y
los prejuicios que rodean las enfermedades
mentales.

Así el hecho de tener afectadas las capa-
cidades y la falta de credibilidad que provo-
ca el estigma son los elementos sobre los
cuales pivotan la mayor parte de los dilemas
éticos a los que nos enfrentamos.

Conflictos en torno al respeto a la vo-
luntad de la persona

Joaquim tiene 46 años. A raíz de haberlo en-
contrado semiinconsciente en la calle, ingresa en un
hospital donde se le diagnostica un cuadro psicótico
y un importante déficit de nutrientes. A continua-
ción se le traslada al servicio de rehabilitación del
hospital de su ciudad de origen. Joaquim se fue de
casa hace 13 años, rompiendo el vínculo con su
familia, y hace más de 10 que vive en la calle. A
pesar del distanciamiento de la familia, Joaquim
continúa empadronado en casa de sus padres, lo
que implica que no haya tenido nunca derecho a
ningún tipo de prestación. Durante la hospitaliza-
ción se contacta con la familia y reinician la rela-
ción con muchas reservas por parte de ambos lados,
debido a las diferentes vivencias del pasado. Desde
el hospital se trabaja un plan de alta en el centro de
acogida de transeúntes y la vinculación al CSM y
se acuerda un plan de tratamiento y de reinserción
social. Al cabo de unos días de ser dado de alta del
hospital, Joaquim se despide de la familia y vuelve
a vivir en la calle. Desde entonces mantiene contac-
to telefónico con los hermanos y lo visitan de vez en
cuando en la calle.

A menudo el abordaje de personas que
padecen un trastorno mental grave se inicia
a partir de un ingreso involuntario en el hos-
pital, y cuando las personas empiezan a en-
contrarse mejor se trabaja la vinculación al
centro de salud mental y se negocia un plan
de tratamiento, rehabilitación y reinserción.
Estos planes suelen incluir prestaciones sa-
nitarias (visitas individuales y familiares, ac-
tividades de rehabilitación, intervenciones
psico-educativas, medicación...) y prestaciones
sociales (seguimiento TS del CSM, ayudas eco-
nómicas, PIRMI, servicio de ayuda a domi-
cilio, rehabilitación laboral, alojamiento...).
Con el paciente se acuerda el plan terapéuti-

 El hecho de tener afectadas las
capacidades y la falta de credibi-
lidad que provoca el estigma son
los elementos sobre los cuales pi-
votan la mayor parte de los dilemas
éticos a los que nos enfrentamos.

A continuación exponemos una serie de
situaciones y casos prácticos que nos encon-
tramos en nuestro día a día, para ilustrar esta
moral conflictiva y plantear las cuestiones
que nos suscitan.

Conflictos morales y dilemas éticos
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co y siempre que hay vínculos familiares, y
el paciente lo acepta, se incluyen en el mis-
mo. A menudo estos planes cuentan con la
intervención de otros servicios y se pide el
consentimiento de coordinación a la persona
y/o a sus familiares o representantes legales.

Los profesionales de salud mental tene-
mos claro que hay que intervenir ante situa-
ciones de riesgo importante para la persona
que padece la enfermedad o para terceras
personas. Pero a menudo nos encontramos
situaciones no tan claras ante las que nos
surgen dudas:

 La mejora de Joaquim va ligada a la
atención hospitalaria y al tratamiento
recibido. Evidentemente hay un alto
riesgo de recaída, pero ¿es suficiente
este riesgo para poner en duda su ca-
pacidad de decidir?
 ¿Los objetivos de mejora de su calidad
de vida son los del cliente o son los
que nosotros pensamos que la perso-
na necesita?
 Esta decisión puede encaminar a la per-
sona hacia la exclusión social y la
autodestrucción. ¿Hay que intervenir
preventivamente? ¿Debemos esperar a
intervenir cuando la situación se agra-
ve o debemos forzar antes la interven-
ción? ¿Puede poner en riesgo a otras
personas?
 ¿El derecho a decidir está por encima
del derecho a una vida digna?

Dudas sobre la capacidad de la persona
Joana tiene 60 años. Empezó a tener proble-

mas relacionales con la familia a partir de la ado-
lescencia porque quería ser independiente. Casada y
separada en dos ocasiones no mantiene relación con
la familia desde que se marchó hace muchos años de
su ciudad de origen. Sigue tratamiento en el CSMA

desde hace 20 años. Ha vivido en el albergue de
transeúntes, en un hogar residencia y, en los últimos
años, en pisos y habitaciones de alquiler. Ha tra-
bajado 3 años en un centro especial de trabajo. A
raíz de un accidente laboral inicia un período de
descompensación que se alarga durante los 2 últi-
mos años, durante los cuales realiza 2 ingresos
involuntarios y deja el tratamiento al recibir el alta.
Mantiene buenas capacidades de autocuidado, ha-
bilidades para la vida diaria e instrumentales, pero
es incapaz de llevarlas a la práctica debido a las
ideas delirantes que presenta. Esto hace que Joana
no pueda resolver los problemas y que éstos se vayan
agravando con el tiempo (cobro indebido de la pen-
sión, perder el trabajo, relaciones con personas con-
flictivas, desahucio del piso de alquiler, etc.).

En los últimos años el número de
incapacitaciones de personas con enferme-
dad mental se ha disparado en Cataluña. Este
incremento y el derecho a decidir, e incluso
a equivocarnos, nos lleva a plantear una se-
rie de cuestiones:

 Cuando empiezo a pensar en la posi-
bilidad de iniciar un procedimiento de
modificación de la capacidad de obrar,
¿estoy protegiendo al presunto incapaz
o me estoy protegiendo a mi misma?
¿Veo la incapacitación como una so-
lución mágica a problemas muy com-
plejos?
 Si considero que mi deber es informar
y serán los estamentos judiciales que
decidirán, ¿tengo en cuenta cómo afec-
tará esto al vínculo terapéutico que ten-
go con el paciente? ¿Valoro que es
posible que la respuesta judicial no se
ajuste a la propuesta y que se haga una
medida protectora excesiva?
 ¿No nos corresponde a los trabajado-
res sociales, conjuntamente con los
otros profesionales implicados de den-

A fondo
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tro y fuera del equipo, iniciar incapaci-
taciones como último recurso? ¿Se es-
tán disparando las incapacitaciones por
la falta de recursos para atender las
necesidades de este colectivo?
 ¿Estamos siendo paternalistas cuando
decidimos informar de una situación
como ésta a la Fiscalía?

Cuando la persona con un TMG puede
tener dificultades para ejercer un rol
social o puede suponer un riesgo para
terceros

Helena tiene 44 años, está casada y tiene dos
hijos menores. Tiene estudios de auxiliar de enfermería
y ha trabajado en diferentes puestos relacionados con
su formación. Coincidiendo con el nacimiento de su
primer hijo inicia un cuadro delirante que se va
agravando con el paso del tiempo (aislamiento so-
cial, desescolarización de los menores, denuncias a
empresas donde trabaja, evitación de los servicios
sociales...) hasta requerir un ingreso involuntario don-
de inicia tratamiento con buena respuesta. Al alta
retoma la vida familiar y laboral con buen funcio-
namiento, hasta que al cabo de un año abandona
el tratamiento y vuelve a presentar ideación deliran-
te que repercute negativamente en la relación con el
marido y los hijos. Las condiciones socioeconómicas
de la familia dificultan llevar a cabo una separa-
ción del matrimonio. Joana trabaja haciendo servi-
cios de ayuda domiciliaria de personas discapacitadas
y presenta nula conciencia de trastorno, rechazando
todo tipo de tratamiento médico y farmacológico.

Con frecuencia nos encontramos con
servicios de atención a la infancia que se
ponen en contacto con nosotros cuando se
enteran de que un progenitor padece un tras-
torno mental grave, planteando dudas sobre
su capacidad parental sin que haya indicios
que lo indiquen. Pero también es cierto que
en determinados casos somos los profesio-

nales de salud mental quien primero detec-
tamos indicios de riesgo en hijos de perso-
nas con trastorno mental grave y nos
sentimos obligados a informar a familiares y/
o servicios a fin de que activen medidas de
protección. Por otro lado nos encontramos pa-
cientes que nos expresan el deseo de tener
hijos o mujeres que se quedan embarazadas
de forma accidental o voluntariamente. Tam-
bién nos encontramos personas que quieren
desarrollar trabajos que implican responsabili-
dades importantes. Tanto cuando los clien-
tes nos piden ayuda como cuando no lo
hacen, no resulta nada fácil aconsejar
y/o decidir sobre lo que se debe hacer.

 ¿Podemos “medir” la capacidad de al-
guien para ser padre o madre? ¿Quién
somos nosotros para negarles el derecho
a ser padres en base a unas estadísticas?
 Para proteger a los menores estamos
desprotegiendo al progenitor enfermo,
que también es una persona vulnerable.
Si activando medidas de protección de
los menores se rompe el vínculo con
nuestro cliente, ¿con quién contará?
 ¿Podemos exigir a los familiares que su-
fran la negativa de la persona enferma a
hacer el tratamiento? ¿Podemos pedirles
que hagan un papel de controlador que
no les corresponde y que confirma la
sensación de persecución del paciente?
 ¿Qué hacemos con los comunicados
vecinales, policiales, de los servicios co-
munitarios referentes a personas que
tenemos en seguimiento y están pro-
vocando problemas y altercados? ¿So-
mos nosotros los que debemos actuar?
 ¿Cómo actuamos cuando en la intimi-
dad de la consulta una persona nos des-
vela que tiene unos planes que suponen
un riesgo para otras personas?

Conflictos morales y dilemas éticos



133RTS - Núm. 199 - Agosto 2013

Respeto a la intimidad: confidencia-
lidad y secreto profesional

Maria tiene casi 60 años, hace tiempo que acu-
de con regularidad a nuestro servicio. Mantiene una
actitud infantilizada cuando se relaciona con los
profesionales, pero con apoyo de su marido y de la
trabajadora familiar conserva una cierta autono-
mía funcional en su día a día. Convive con su ma-
rido desde hace 30 años. En alguna visita comenta
que el marido le grita y le insulta, pero últimamente
también nos enseña algún morado en el brazo y la
muñeca; lo minimiza y comenta que enseguida le
salen moratones. Hace un año el marido sufrió un
accidente de tráfico y tuvo que ingresar en un
servicio residencial debido a las secuelas que le
han quedado. Las dificultades personales de María
impiden que pueda vivir sola y ha sido necesario
buscar un servicio residencial para ella. De momen-
to viven en servicios separados, ella de vez en cuan-
do pide, sin demasiada convicción (o así lo queremos
ver), poder estar juntos. Durante este tiempo, a
pesar de los controles que se han pactado, se han
dado situaciones de maltrato verbal y físico que
ella minimiza diciendo que está acostumbrada y
que el marido le da pena por la situación en la que
se encuentra.

Los profesionales trabajamos con las per-
sonas que atendemos ofreciéndoles un es-
pacio íntimo y de confianza, a partir del cual
se establece el vínculo que permite hacer
propuestas de intervención. Por otra parte
en el abordaje de las personas con trastor-
nos mentales graves a menudo es impres-
cindible el trabajo familiar y la coordinación
entre diferentes profesionales y servicios.
Siempre que es posible se pide el consenti-
miento de información y coordinación por
escrito o verbalmente, dejando constancia
en la historia:

 Pero, ¿qué tenemos que hacer cuando

la persona no puede o no quiere dar
su consentimiento?
 ¿Trabajamos siempre con unos objeti-
vos consensuados con la persona aten-
dida? ¿Nos coordinamos siempre con
el objetivo de promover un beneficio
para el usuario?
 ¿Tenemos en cuenta qué riesgos tie-
nen las historias clínicas informa-
tizadas?
 ¿Nos paramos a pensar que en ocasio-
nes la información compartida con un
servicio o con los familiares para un
objetivo concreto podría ser utilizada
en detrimento de la persona?
 ¿Qué hacemos con las demandas judi-
ciales de documentación indiscrimi-
nada?
 ¿Cómo actuamos cuando un paciente
en un espacio confidencial nos cuenta
que ha cometido un delito (pederastia,
abusos, robo...)?
 ¿Y cuando lo que intuimos es que es el
quien está siendo agredido?

Ser inmigrante y sufrir un TMG en el
momento actual

Buba tiene 26 años. Es huérfano de padres y
natural de Mali, donde viven sus hermanos. En
2001 emigró a Francia y desde el año 2003 reside
en Cataluña. Realiza diversas tareas, comparte piso
con compañeros y consigue permiso de residencia y
trabajo. El año 2005 es diagnosticado de un tras-
torno mental grave, se vincula al Centro de Salud
Mental cumpliendo con el tratamiento médico y
farmacológico. Continúa trabajando en diferentes
trabajos en precarias condiciones alternando con
pequeños periodos de paro hasta el año 2009, que
se encuentra sin trabajo ni ingresos y se le tramita
un PIRMI. Sigue programa de rehabilitación
psicosocial compaginado con acciones de inserción

A fondo
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laboral y encuentra trabajo. A pesar de su motiva-
ción, el trabajo resulta excesivamente estresante para
él y termina descompensándose su enfermedad y no
logra superar el período de prueba de un mes. Se
vuelve a quedar en paro y sin ningún tipo de presta-
ción económica ya que el PIRMI es difícil de recu-
perar en estos momentos.

La actual situación socioeconómica está
afectando de manera extraordinaria a las
personas inmigradas que sufren un trastor-
no mental grave y se encuentran en riesgo
de exclusión (en situación ilegal, sin fa-
milia, sin ingresos, sin vivienda...). Es-
tas personas manifiestan su derecho a
elegir dónde quieren vivir. Muchos no
quieren irse porque en su país no pue-
den continuar con el tratamiento o allí
no tienen ningún tipo de futuro.

 ¿Podemos dejar de atenderlos si no tie-
nen cobertura sanitaria? ¿Y si no tienen
recursos para comprar la medicación?
¿Y si pese a tener resuelto el tema sa-
nitario, no pueden optar a ningún tipo
de recurso social?
 ¿En quién estamos pensando cuando
les animamos a volver a su país?
 ¿Tenemos claro dónde les espera un
futuro más incierto?

¿Qué hacemos ante estas situa-
ciones en las que se nos plantean
conflictos morales?

Pese a que no podemos presentar solu-
ciones hemos intentado concretar de qué
manera resolvemos los conflictos morales
en nuestro día a día.

 En primer lugar consideramos que

debemos analizar cada caso de forma
individual ya que se trata de situacio-
nes complejas en las cuales están en
juego aspectos fundamentales de la vida
de las personas.
 A continuación hay que hacer una va-
loración conjunta con los miembros del
equipo que intervienen en el caso, así
como con los profesionales de otros
servicios implicados. Debemos inten-
tar llegar a un diagnóstico de la situa-
ción consensuado y registrarlo en la
historia clínica.
 A partir de aquí nos planteamos las
diferentes alternativas de intervención
evaluando los pros y contras de cada
una. La mejor alternativa debería ser
la que hiciera el máximo de bien posi-
ble al mayor número posible de perso-
nas afectadas por la situación.
 Finalmente informamos a las perso-
nas afectadas sobre la valoración y pro-
puesta de intervención que hemos
consensuado con el equipo, así como
de las acciones que, contando o no con
su aceptación, hemos decidido llevar a
cabo.

Ante algunas situaciones este proceso re-
sulta insuficiente y entonces contamos con
la posibilidad de supervisar el caso con todo
el equipo del centro, presentar el caso a la
Comisión de casos complejos o al Comité
de ética.

¿Y qué deberíamos hacer con las
cuestiones éticas?

En primer lugar, como dice Sara Banks,5

será importante la reflexión crítica sobre el

5 BANKS, 1997.

Conflictos morales y dilemas éticos



135RTS - Núm. 199 - Agosto 2013

ejercicio del trabajo social y la necesidad de
comprender la complejidad y las contradic-
ciones inherentes al rol del trabajador so-
cial. Entender cómo y por qué surgen en la
práctica los problemas y dilemas éticos nos
ayudará a reducir algunos sentimientos de
culpa, responsabilidad y ansiedad a la hora
de tomar decisiones éticas difíciles.

Tener bien integrados los principios del
trabajo social y un buen conocimiento de
los propios valores será importante para
poder hacer un proceso de reflexión. ¿Tene-
mos contradicciones entre los propios valo-
res y los del trabajo social? ¿Y entre los
propios y los de la institución para la que
trabajamos? ¿Esto interfiere en nuestra prác-
tica y nuestra decisión?

Esta reflexión crítica la hemos de poder
compartir, contrastar y analizar con el resto
de compañeros y colegas con quienes traba-
jamos.

Contamos con algunas herramientas que
nos dan un marco desde donde será más fácil
ir acotando la discusión: las normativas lega-
les, el código de ética del trabajo social, el códi-
go de ética de la institución y los códigos de
ética de la resto de profesionales y/o institu-
ciones en caso de que existan. En las institu-
ciones donde haya un comité de ética, comi-
sión de casos complejos... nos dan la oportuni-
dad de disponer de un recurso importante.

También hay instituciones que optan por
hacer auditorías éticas. Esta es una práctica
que no está muy extendida en nuestro país,
pero que podría ser interesante ir incorpo-
rando.

En todo caso sabemos que estas herra-
mientas sólo nos facilitan el camino, pero no
nos los resuelven, será en la reflexión y el
debate desde donde podremos velar para que
nuestras intervenciones sean lo más éticas
posibles.

A fondo
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Trabajo social, ética y toxicomanías: el
valor de los principios bioéticos en la
práctica diaria

Natàlia Ribas Muñoz1

Este artículo intenta reflejar la importancia de valorar el abordaje social de mane-
ra individualizada en función de las situaciones y particularidades de cada uno de
los usuarios con los que trabajamos. El ámbito de las drogodependencias, y más
concretamente de la reducción de daños, despierta una serie de dilemas éticos que
necesitan un abordaje multidisciplinar y al mismo tiempo un corpus teórico que
nos permita intervenir desde la ausencia de prejuicio, desde el conocimiento y
desde la justicia.

Palabras clave: Ética, reducción de daños, autonomía, interrupción voluntaria del
embarazo, toxicomanías.

Resumen

This paper wants to reflect the importance of  valuing an individualized social
approach according to the user situation and personal singularities. Drug
dependence, and specifically Harm Reduction, raises ethical dilemmas which need
both a multidisciplinary approach and a theoretical frame that allow us to intervene
without prejudices, with knowledge and justice.

Key words: Ethics, harm reduction, autonomy, voluntary pregnancy interruption,
drug addiction.

Abstract

1 Trabajadora social y Máster en Drogodependencias. CAS Fòrum y CSMA La Mina, Parc de Salut Mar.
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Introducción: moral, ética y traba-
jo social

Parte de la realidad se construye social-
mente, y nos relacionamos en función de las
normas instauradas en nuestro sistema so-
cial. No existe una moralidad específica y
válida común a todos los sistemas sociales,
cuando se considera haber encontrado una norma
moral universal la etnología siempre sale con algu-
na cultura excepcional (CANIMAS y PEREDA,
2010). Tal y como afirma Gergen, podemos
considerar la objetividad como una coalición
de subjetividades. Así pues, en función de
nuestros valores objetivados, se crean códi-
gos de conducta y normas de convivencia
socialmente validados. Nuestros valores y
principios morales están condicionados por
lo que histórica y culturalmente se ha con-
vertido en correcto o incorrecto.

La ética se plantea el porqué de la mora-
lidad, la argumenta. Las principales teorías
éticas de las que se nutre el trabajo social
son las utilitaristas y las deontológicas. Des-
de una perspectiva utilitarista, únicamente
es lícito limitar la libertad individual en el
caso de que las acciones del individuo coar-
ten la libertad del resto. La acción cor recta es
aquella que produce un mayor peso del bien sobre el
mal.2  La ética kantiana es la primera de las
éticas conocidas como deontológicas, basa-
das en actuar según el deber sin tener en
cuenta el resultado. Para Kant el sentido del
deber nos lleva a actuar de buena voluntad,
por encima de los instintos y los deseos na-
turales e innatos a los seres humanos.

El dilema ético lo encontramos cuando
hay un conflicto de valores. La toma de deci-
sión en los dilemas éticos está condicionada
no sólo por el sujeto sino también por su
situación, recordando la frase de Ortega y

Gasset hablamos del “yo y mis circunstancias”.
Así pues, desde el trabajo social podemos con-
tribuir tanto desde el empoderamiento per-
sonal como desde la modificación de
situaciones injustas o complicadas.

Trabajo social sanitario y modelo
bioético

Se debe tener presente cuál es el ámbito
en el que trabajamos y para qué institución
estamos llevando a cabo nuestros servicios.
En este caso nos encontramos en el ámbito
sanitario, concretamente en Salud Mental y
Adicciones. Tal y como se especifica en el
capítulo IV de nuestro código deontológico,
debemos conocer y respetar los objetivos y
la filosofía de la institución para la que tra-
bajamos. Dentro de este marco institucional
de toxicomanías debemos tener claro que la
intervención social se encuentra dentro de
un proceso terapéutico o de reducción de
daños (a partir de ahora Redan) que se aborda
desde una perspectiva multidisciplinar. Hay
valoraciones y tomas de decisión que son
específicas para cada perfil profesional, mien-
tras que hay otros que se abordan desde la
multidisciplinaridad, debido a la complejidad
de tales decisiones. Las éticas aplicadas son
interdisciplinarias, porque sin trabajo conjunto no
iluminamos ni un solo principio moral, ni una sola
solución moral. Es un trabajo conjunto, pero por
necesidad, no por opción (CANIMAS y
PEREDA, 2010).

 Las éticas aplicadas son inter-
disciplinarias, porque sin trabajo
conjunto no iluminamos ni un
solo principio moral, ni una sola
solución moral..

Trabajo social, ética y toxicomanías
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En la práctica del trabajo social podemos
escoger entre una serie de modelos teóricos
para actuar ante dilemas éticos.2 En nuestro
caso de nuevo hacemos hincapié en la im-
portancia del ámbito y de la institución en la
que desarrollamos nuestra labor, junto con
la aceptación de las teorías del modelo. Por
eso nos desarrollamos dentro del paradigma
del modelo bioético. Éste se fundamenta en
cuatro principios básicos: autonomía enten-
dida como el respeto a las decisiones del
otro, no maleficencia como la obligación de
no hacer daño intencionado, beneficencia
como trabajar por el bien del usuario, y la
justicia como dar un trato equitativo y apro-
piado.

Reducción de daños en drogode-
pendencias

En el ámbito de las drogodependen-
cias nos surgen una serie de dilemas
éticos que, en su mayoría, vienen da-
dos por la capacidad (o incapacidad) del
individuo para tomar una decisión ade-
cuada para su bienestar. La adicción a
sustancias es una enfermedad con grandes
connotaciones morales que impiden verla
como una enfermedad crónica, que exige una ac-
tuación sanitaria similar a la que se sigue en las
enfermedades orgánicas crónicas.3 Si en el trata-
miento de las adicciones se parte de que la
intervención va orientada a terminar logran-
do la abstinencia a tóxicos y a hacer un cam-
bio en los hábitos (con todos los matices
posibles a aplicar a estas afirmaciones), te-

nemos que hacer un giro conceptual cuan-
do hablamos de Redan. Entendemos Redan
como las estrategias de intervención en
drogodependencias y otras conductas que
comportan riesgos para la salud. La inter-
vención va orientada a dos objetivos princi-
pales: por un lado disminuir las consecuencias
adversas que pueden derivarse del consu-
mo activo de tóxicos sin intención de aban-
dono y de las conductas asociadas, y por otro
intentar poner en contacto al usuario con la
red asistencial normalizada, dado que gene-
ralmente las personas que acceden a los pro-
gramas de Redan desarrollan su vida en
entornos de marginalidad.

Aplicación de principios éticos a
partir de un caso real

Podemos exponer el caso de una pareja
usuaria del espacio Caliu i Cafè y del Espa-
cio de Venopunción Asistida (en adelante
EVA) que a su vez está en el programa de
mantenimiento con metadona (en adelante
PMM) en nuestro centro. Se trata de una
pareja de adultos jóvenes, politoxicómanos
en consumo activo por vía parenteral, que
cumplen con todos los indicadores de exclu-
sión que plantea Esther Raya al definir la
exclusión grave: ella no tiene ningún ingreso
económico ni es tributaria de prestación so-
cial dado que es inmigrante y no tiene pape-
les; él percibe un subsidio por hijo a cargo
(hijo que no vive con él). Subsisten pidiendo
limosna o haciendo pequeños hurtos, viven
en un local ocupado, ninguno de los dos tie-

2 Para profundizar en los modelos, consultar RTS núm. 175
3 COL.LEGI OFICIAL DE METGES DE BARCELONA. [Pàgina web]. [Data de consulta: maig del 2013].

<http://www.comb.cat/cat/actualitat/posicio_comb/posicio_14.htm>.

A fondo
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ne estudios primarios, ella tiene acceso a sa-
nidad pública dado que se le tramitó TSI
por vía Redan,4 aparte de estar afectada de
VHC y ser VIH+ con negativa para realizar
tratamiento retroviral. Ambos hacen un se-
guimiento clínico errático. Tienen anteceden-
tes legales, con constantes incursiones breves
en centros penitenciarios. Su red social es
escasa y también politoxicómana. Se encuen-
tran faltos de apoyo familiar. La interven-
ción social y sanitaria en su caso va dirigida
exclusivamente a la reducción de daños,
promocionando conductas de consumo hi-
giénico y supervisado, relaciones sexuales
con protección (especialmente ante el riesgo
de contagio de enfermedades infecciosas),
el seguimiento clínico en la medida de lo
posible y mantenimiento de los hábitos más
básicos como la higiene y la alimentación.
Se les ha hecho propuesta de tratamientos
intensivos como ingreso en Comunidad Te-
rapéutica (en adelante CT) pero lo han des-
estimado. También se han hecho propuestas
de alternativas a vivir en un local y de deri-
vación a comedores sociales, sin éxito. Ade-
más, se ha intentado que ella regularice su
situación legal, sin ningún resultado. La in-
tervención va condicionada a sus intencio-
nes y deseos plausibles. Aunque proponemos
opciones con finalidad integradora, la últi-
ma palabra siempre la tienen ellos. Deciden
libremente, y anteponen su derecho de au-
todeterminación sobre el derecho al bienes-
tar básico. No hay ningún diagnóstico clínico
invalidante, se trata de asumir que son per-
sonas libres que deciden tener un estilo de
vida al margen de lo que socialmente se con-
sidera “normalizado” o “insertado”. No po-

demos (ni queremos) obligar a realizar cam-
bios que serían socialmente deseables. El
Estado del Bienestar se ve también como un instru-
mento represivo de control social... El trabajo social
contribuye a la expresión del altruismo de la socie-
dad (asistencia) y al refuerzo de las normas sociales
(control) (BANKS, 1997); ahora bien, siem-
pre estaremos dispuestos a acompañar en
los procesos de cambio que propongan, y
nunca dejaremos de buscar alternativas que
vayan encaminadas hacia la salud y el cuida-
do del propio bienestar. No podemos impo-
ner ni obligar alegando sentido común. La
intervención social no es aplicar los recursos, no es
transformar a los individuos para que sean
gobernables, sino que es buscar las maneras de
coproducir con ellos (CANIMAS y PEREDA,
2010). Siguiendo un principio utilitarista y
siendo conscientes del hecho de que traba-
jamos conjuntamente con el otro, tenemos
que tolerar (que no cronificar y mucho me-
nos promocionar) los posicionamientos vi-
tales que se eligen, si las personas que lo
hacen se encuentran en sus plenas faculta-
des psíquicas y no hacen daño a terceros.

 Ahora bien, este planteamiento se tam-
balea cuando se nos notifica que la usuaria
ha quedado embarazada. Ya no se trata de
una pareja que elige un estilo de vida alter-
nativo al socialmente “correcto”, sino que
hablamos de una pareja (y concretamente
de una mujer) que puede traer al mundo a
una criatura en un contexto clínico y social
absolutamente desfavorable. La utilización de
drogas por parte de la mujer gestante comporta
una situación de alto riesgo para la madre, el
feto y el bebé (DDAA, 2010). Llenamos la
parrilla de indicadores de riesgo del Protocolo

4 Programa específico del Departament de Salut que permite tramitar la targeta sanitaria a personas consumi-
doras de tóxicos que no pueden acceder al sistema sanitario por vía ordinaria.
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de coordinación de actuaciones para la prevención y
el abordaje del maltrato prenatal (DDAA, 2010)
con un resultado que se presta a la reflexión:
un 80,6% de indicadores muy graves.
Indicadores como embarazo sin control,
consumo de tóxicos, enfermedades graves
y crónicas, marginación, falta de vivienda,
etcétera.

En coordinaciones con el Centro Peni-
tenciario, la UDEPMI y la Fiscalía de Me-
nores se nos notifica y se les avisa de que el
bebé, en caso de que nazca, será retirado.
En la pareja existe la ambivalencia de seguir
adelante con el embarazo o interrumpirlo.
Ella se muestra más abierta a hacer la in-
terrupción voluntaria del embarazo (en
adelante IVE), de hecho ya lo ha llevado a
cabo en una ocasión; mientras que él es par-
tidario de que el niño nazca y de que lo críe
la abuela paterna. Independientemente de
que habría que trabajar el posicionamiento
de tener un hijo para que lo críe un tercero,
centramos nuestro abordaje en la ambiva-
lencia de ella. El problema de las drogodependen-
cias durante el embarazo abarca la vulnerabilidad
de la autonomía ética de la mujer embarazada toxi-
cómana (VALERO y BERTOLÍN, 2011).
Más allá de ella, nos planteamos la calidad
de vida que tendrá este bebé (y esta madre
que no tendrá posibilidad de criarlo) tenien-
do en cuenta todos los factores de riesgo y
de desprotección con los que nacerá: madre
politoxicómana en activo por vía parenteral,
VIH+ sin tratamiento, VHC, sin seguimien-
to obstétrico… Con independencia del efecto físi-
co que produce la exposición a tóxicos, la exposición
a estrés psicosocial del feto y de los recién nacidos
produce secuelas sobre el desarrollo. El maltrato o
la negligencia prenatal es un factor de riesgo, ade-
más, para el maltrato postnatal (DDAA, 2010).
Nos encontramos ante una actitud negligen-

te hacia el feto (recordemos que la usuaria
continúa haciendo uso de la EVA y sigue
negándose a realizar tratamiento retroviral)
y con la duda de continuar o no con el em-
barazo. Nuestro planteamiento como equi-
po, siguiendo de nuevo un principio utilitarista
de beneficios por encima de costes, y esta
vez valorando el bienestar como valor prin-
cipal a defender, es mantener el discurso de
la conveniencia de seguir adelante con la IVE.
La usuaria está en un periodo de gestación
inferior a 14 semanas, de modo que puede
seguir adelante con el proceso tal y como
especifica la Ley Orgánica 2/2010. Es espe-
cialmente complicado y doloroso intervenir
en aspectos tan íntimos de una mujer. No
hay ética sin la presencia y el reconocimiento del
otro, sin la responsabilidad con el otro y la capacidad
de ponerse en su piel (CANIMAS y SOLER,
2009). Se trata de orientar en decisiones
cruciales en la vida del otro, siempre sabien-
do que es ella la que tiene la última palabra.
A pesar de mantener el respeto a la autono-
mía, consideramos que llevar a cabo la IVE
está relacionado con proteger el bienestar
de la usuaria y hasta con no ser maleficente
con el feto. Finalmente ella decide realizar
la IVE, por tanto iniciamos todas las gestio-
nes pertinentes para que la pueda llevar a
cabo sin que su salud corra riesgos. Se la
deriva al Hospital Vall d’Hebron dado que
se trata de una IVE en una paciente de ries-
go por ser portadora de VIH.

 Nuestro planteamiento como
equipo, siguiendo de nuevo un
principio utilitarista de beneficios
por encima de costes, y esta vez
valorando el bienestar como
valor principal a defender.

A fondo
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Conclusiones

En este artículo hemos querido demos-
trar que trabajamos con material sensible,
con personas en situaciones de dificultad y
de vulnerabilidad. Nuestra tarea de acom-
pañamiento y empoderamiento debe ir en
consonancia con los deseos del usuario y en
relación con el contexto en el que se encuen-

tra. El objetivo de nuestras intervenciones
es conseguir una mejora de la situación so-
cial y sanitaria de los usuarios. Los princi-
pios del modelo bioético nos orientan y nos
facilitan llevar a cabo una tarea desde una
doble vertiente: por un lado recibiendo apo-
yo de un cuerpo teórico que nos orienta;
por el otro teniendo que atender casos prác-
ticos, realidades variables y complejas.

Trabajo social, ética y toxicomanías
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Ética y práctica social en el marco de la
atención temprana
Algunas reflexiones y exigencias básicas
Rosa González Merino1

En este artículo se pretende reflexionar sobre las razones que sustentan la decisión
del trabajador social de optar, ante una situación concreta, por un determinado
enfoque de trabajo.
La reflexión está enmarcada en un contexto concreto, la atención temprana, si bien
podría extrapolarse a cualquier otro ámbito o equipo de trabajo, ya que, según
creemos, los cuestionamientos éticos que se le presentan al trabajador social en su
práctica están relacionados básicamente con “el objeto-sujeto” de trabajo y las rela-
ciones y vínculos que necesariamente ha de mantener con las diferentes
organizaciones (propia y de la comunidad) con las que comparte aquel objeto.

Palabras clave: Objeto de trabajo, actuación, conducta y posicionamiento profesional.

Resumen

This article aims to reflect on the reasons behind social worker’s decision to opt
for a given work approach in every concrete decision.
The reflection is framed in a particular context -early intervention- although it
could be extrapolated to any other area or work team since we believe that ethical
questions faced by social workers in their practice are basically related to the
“object-subject” and to the relationships and links that necessarily has to maintain
with different organizations (own one and community) where the object is present.

Key words: Work object, action, conduct, professional positioning.

Abstract

1 Trabajadora social y diplomada en Ciencias Sociales. Hospital materno-infantil Sant Joan de Déu (CDIAP).
rgonzalez@hsjdbcn.org.

 “No todo vale por igual, hay razones para preferir
un tipo de actuación a otro”

F. SAVATER, 1986.
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Algunos conceptos introductorios
que hemos tomado prestados de
los maestros

En trabajo social, ética y práctica siempre
van de la mano. Entendemos por ética, “un
determinado posicionamiento profesional re-
lativo a los objetivos, los principios y al
objeto de trabajo, elementos éstos que cons-
tituyen los fundamentos del Trabajo Social”
(Gaitán, 1991). En la práctica profesional se
entrecruzan acción y posicionamiento, que
“nunca puede ser neutro ni exento de conflic-
to, ni tampoco único y universal, sino especifi-
co y referido a aquella situación concreta en la
que estamos interviniendo” (Karsz, 2006).

Pensemos el concepto de otra manera.
“Ética es una forma de organizar las
conductas y que obedece a alguna razón”.
“Esta razón puede estar fuera, ser un prin-
cipio anterior y superior al individuo y que
emana de algún tipo de autoridad moral, o
también la razón puede ser la decisión
de uno mismo sobre su propio actuar”
(Gaitán, 1991). Esta última es la razón en la
que nos apoyamos para las reflexiones plas-
madas en este artículo.

Sobre el porqué de una conducta
ética

Empecemos por una pregunta: ¿y por qué
una conducta/posicionamiento ético en tra-
bajo social? Vamos a dar algunas razones que
pretenden ser a la vez respuestas.

 Los problemas que atiende esta discipli-
na son complejos. Conforman una reali-
dad que no puede reducirse, ni tampoco
simplificarse. Es una realidad con una
doble dimensión (subjetiva y objetiva) que
se nos muestra en forma de “síntomas”,

“necesidades insatisfechas”, “malestares
diversos” y que se concreta en deman-
das más o menos explícitas. Realidad que
tiene causas estructurales (relativas a la
persona y a la estructura social amplia),
cambiante y a veces contradictoria.
 La persona, como sujeto de atención,
requiere ser vista en su globalidad, está
interesada en la resolución de sus difi-
cultades y desea ser protagonista de su
propio cambio.

 La persona, como sujeto de a-
tención, requiere ser vista en su
globalidad, está interesada en la
resolución de sus dificultades y
desea ser protagonista de su
propio cambio.

 La intervención útil requiere de una
visión profesional amplia, de una mi-
rada que transcienda la propia dis-
ciplina y que incluya a otras como
necesarias y complementarias. Visión
que requiere pensarse como profesio-
nal “insuficiente” que forma parte de
una red (profesional y organizativa) im-
prescindible para acompañar y soste-
ner los procesos de cambio de las
personas que atiende.
 La disciplina de trabajo social la con-
forman un conjunto de conocimien-
tos y técnicas que requieren ser utili-
zadas como medios y no como fines
en sí mismos.
 Los seres humanos son personas
inmersas en una realidad en la que se
dan relaciones de injusticia y desigual-
dad, donde el acceso a las oportunida-
des no es igual para todos. Este es
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justamente “el sujeto” de intervención
en nuestra disciplina.

LA PRÁCTICA
Hasta aquí la reflexión. Ahora situemos

el escenario cotidiano de práctica con la pre-
tensión de añadir concreción a lo expuesto
hasta ahora.

El contexto: la atención temprana y
el dispositivo CDIAP (Centro de Desa-
rrollo y Atención Precoz)

La atención temprana es un conjunto de
intervenciones dirigidas a la población infantil
de 0 a 6 años que presenta algún trastorno
en el desarrollo o pueda estar en riesgo de
tenerlo; a la familia y al entorno. Esta aten-
ción pretende, en general:

 Asegurar y mejorar su desarrollo per-
sonal
 Reforzar las propias competencias
como familia
 Ayudar a la inclusión social de la fami-
lia y del niño

Este proyecto se sustenta en diversos princi-
pios: universalidad, gratuidad, sectorización,
globalidad (niño-familia y entorno amplio) e
interdisciplinariedad y se presta a través de unos
dispositivos (CDIAP) que constituyen una
red pública de servicios.

La implantación en nuestro medio de este
tipo de atención ha sido muy satisfactoria a
muchos niveles, tanto en aspectos teóricos
como prácticos, aunque lógicamente presen-
ta algunas limitaciones que en mi opinión
estarían situadas, entre otras: en las dificulta-
des para la derivación, la coordinación entre
disciplinas y servicios y la dificultad para
mantener un modelo conceptual compar-
tido por todos los profesionales que permi-
ta las mejores condiciones para el desarrollo
y el bienestar de los niños y sus familias.

El lugar de “lo social” en este
contexto

Es sabido que el objeto de la interven-
ción para el trabajador social son los proble-
mas que acompañan el desarrollo de la vida
social de la persona. Considerar a la persona
no sólo en sus aspectos individuales sino en
su dimensión social y colectiva es precisa-
mente lo que diferencia al trabajo social de
otras disciplinas. La persona considerada
como ser social, en sus vínculos con el en-
torno a la vez que sujeto activo de una so-
ciedad. Persona en interacción constante con
un medio que la influye y en el que puede
influir.

Dicho de otra forma, lo que da sentido
al trabajo del trabajador social es la dimen-
sión social de los problemas que la persona
sufre. Esa dimensión se perfila en el cruce
de lo “individual” y lo “social”, es el espacio
que llamamos “psicosocial”. Lugar de po-
tencial conflicto y generador de malestar que
toma la forma de problema social, entendi-
do como una situación que ha de ser resuel-
ta y para lo cual la persona puede necesitar
ayuda.

Y es en este espacio que adquiere forma
el rol del trabajador social, rol que cumple,
a mi entender, dos funciones:

 Asistencial/apoyo: atención directa al
malestar psico-social de las personas
que trata
 Mediadora (relaciona el dentro y fuera
del servicio/equipo en el que presta
sus servicios)

Pero si tenemos en cuenta la compleji-
dad de las situaciones que atiende, parece
obvio que su abordaje requiere no sólo de
conocimientos teóricos y técnicos propios,
sino también de una práctica compartida con

A fondo
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profesionales de otras disciplinas del pro-
pio equipo y de otros dispositivos de la
comunidad.

En el contexto de nuestra práctica
(CDIAP) el objeto de la intervención social
sería los efectos en el niño:

 De la exclusión derivada de su propia
discapacidad o falta de autonomía
 De la situación de exclusión en que
viven sus padres
 Derivados del ejercicio del rol parental
y que puede abocarle a una situación
de exclusión

Lugares de posible conflicto en la
práctica del trabajo social

Una vez definido el objeto de trabajo, el
trabajador social tiene que ajustar su tarea y
fijar un tiempo de dedicación a ella. Tarea y
tiempo que ha de distribuir entre:

 La propia organización de la que de-
pende y el equipo de trabajo
 Las personas a las que ayuda: usuarios
y sus familias
 Los profesionales y organizaciones de
la comunidad

Para todos ellos, es un referente y un
puente que hace posible el intercambio de
relaciones y recursos.

Pero este lugar de “encrucijada” no re-
sulta cómodo para el trabajador social, sino
que puede enfrentarle a dilemas, conflic-
tos y opciones difíciles de manejar.

Dado que el motivo central de este artí-
culo es precisamente ese, nos vamos a refe-
rir a alguna de aquellas cuestiones no siempre
planteadas como dilemas, pero sí vividos, con
frecuencia, como fuente de malestar y/o
conflicto.

1. La institución y el equipo
Dentro de este punto situamos dos tipos

de “malestares”, referidos:
 A la normativa y los límites que se de-
rivan de ella. El número de demandas,
la presión asistencial y la limitación de
atención por edad; promueven bajas
aún manteniéndose la necesidad de tra-
tamiento/atención. Igualmente, respec-
to al número de sesiones de tratamiento,
cabe preguntarse: ¿a este determinado
niño, se le ofrecen las que necesita o
bien “las posibles”? Y en cualquier caso,
al producirse la baja en el CDIAP, ¿pue-
de hacerse la derivación en las condi-
ciones adecuadas?, ¿existe el dispositivo
que dé continuidad al trabajo hecho?,
¿la familia dispone de medios econó-
micos para ello?...
 A la convivencia de diferentes discipli-
nas, modelos teóricos y actitudes den-
tro del equipo, que pueden dar lugar a
enfoques de trabajo que, sin preten-
derlo, persiguen objetivos encontrados.

2. El niño/la familia y su demanda
Señalamos las dificultades que conside-

ramos principales:
 Dificultad en el manejo de la informa-
ción (obtención y uso). También cuando
se trata de transmitir a la familia el mo-
tivo de intervención profesional, que
puede llegarle de forma ambigua y/o
confusa.
 La “no demanda”. Dificultad para ser
atendida desde un contexto pensado
como ayuda más que de control.
 Presión asistencial. Necesidad de prio-
rizar situaciones: ¿cuál?, ¿por qué? Ries-
go de dar respuestas “estandarizadas”,
cuando no defensivas y/o expulsivas,
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tipo: “no cumple”, “no aprovecha la
ayuda”, “no hay recursos”...
 Conocimientos teórico-prácticos limi-
tados frente a lo complejo de los pro-
blemas a atender o ante la actitud y/o
respuesta de la familia no “esperada”.
 Prácticas que generan dependencia.
Dificultad para situar a la familia en el
centro de atención y como protagonis-
ta de su propio cambio.
 No hacer nuestro el malestar de la per-
sona. Limitarnos a respuestas “despro-
vistas” de compromiso: “aquí sólo
podemos ocuparnos de...” “esto no es
cosa nuestra”...
 Las situaciones de riesgo y maltrato exi-
gen posicionarse: ¿se trata de proteger
los derechos del niño o de controlar a
la familia? Es fácil deslizarse hacia la
culpabilización y adoptar posturas om-
nipotentes.
 “Confundir” el sujeto de intervención
nos lleva a establecer alianzas entre pro-
fesionales en contra de la familia: a
veces se “preserva” a la propia institu-
ción o a otros servicios por delante del
usuario, justificando nuestra postura
para que los otros profesionales no nos
vivan amenazantes, para evitar desau-
torizarles o que “se enfaden”...
 Instalarse en determinadas formas de
abordaje profesional y “evitar arries-
gar”, buscando la seguridad propia por
encima del interés de la familia.

3. Los otros entornos del niño/familia:
guardería/escuela,  ser vicios de
salud, servicios sociales, E.A.I.A...
incluso el propio CDIAP.
Señalamos algunos puntos de dificultad

dentro de este grupo:
 Dado que compartimos el mismo ob-

jeto de trabajo, resulta difícil en oca-
siones compatibilizar el respeto a la
intervención de otros profesionales y
la propia responsabilidad. Se trata de
no confundirse, ni justificar acciones
que no consideramos ajustadas a nues-
tro propio posicionamiento profesio-
nal. Presentan especial dificultad las
actuaciones en infancia en riesgo.
 Intercambios de información innece-
sarios. Utilización de la misma para evi-
denciar carencias de la familia, más que
como medio para comprender su si-
tuación y poder ayudarla.
 Ponerse de acuerdo en la construcción
“del caso” a fin de ajustar las interven-
ciones a las necesidades reales de la
familia.
 Mantener una actitud de disponibili-
dad/apertura hacia otros entornos
(agendas flexibles, desplazamientos...)
en beneficio de la familia. Romper
prácticas defensivas que nos llevan a
“atrincherarnos” en los despachos.
 Tolerar ideas y creencias diferentes a
las propias.

Y llegado este momento, la pregunta in-
evitable: ¿cómo manejar estas situaciones?

Como es obvio resulta imposible dar
respuesta aquí a cada una de ellas. Proba-
blemente tampoco resultaría posible si tu-
viéramos el espacio para ello porque, en
nuestra opinión, no existe una única res-
puesta.

Cada situación se presenta en un momen-
to y contexto determinado y cada respuesta
también ha de incorporar elementos de tiem-
po y espacio.

Nos permitimos, sin embargo, indicar
algunas claves que pueden hacer posible su

A fondo
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Implicarse en las derivaciones:  el
bienestar y protección del niño y su familia
precisa de una red que sostenga y dé conti-
nuidad a los procesos.

A modo de conclusión, quisiera termi-
nar estas líneas refiriéndome a los factores
que influyen la práctica ética en trabajo
social (Leal, 2006).

El primero de esos factores es la histo-
ria personal del profesional y su particular
manera de posicionarse en la vida y de rela-
cionarse con las personas. En segundo lugar
están los conocimientos teórico-técnicos
con los que se maneja, de ellos ha de dar
cuenta ante sí mismo y ante las personas que
trata. Y en tercer lugar la capacidad del
profesional de poner pensamiento y re-
flexión en realidades marcadas por la inse-
guridad y el cambio sobre las que no tiene
certezas absolutas.

Interrogarse con frecuencia sobre estos
tres aspectos puede ser la garantía de un tra-
bajo eficaz, donde valores y actitudes como
el respeto, la consideración, la responsabili-
dad y muy especialmente la implicación y el
compromiso traspasen nuestro hacer diario.

 Cada situació es presenta en un
moment i context determinat i
cada resposta també ha d’incor-
porar elements de temps i espai.

manejo de forma que permita bajar el nivel
de malestar propio, además de aumentar la
calidad y el rigor de nuestras intervencio-
nes.

Formación: fomentar la formación es-
pecífica en desarrollo infantil e intervención
con familias. Programas de formación trans-
versales que contribuyan a una cultura de equi-
po que integre miradas de otras disciplinas.

Reflexión: en espacios comunes de tra-
bajo y muy especialmente la supervisión.

Compromiso: hacer nuestros los proble-
mas.

Actitud investigadora: detectar nece-
sidades no cubiertas en la población que aten-
demos y ofrecer alternativas de atención
diversificada, así como promover y mejorar
la utilización de los recursos. Buscar sinergias
con otros profesionales implicados e interesa-
dos en el bienestar de la infancia y sus familias.
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Atención domiciliaria en cuidados paliativos
Concepció Tamarit i Sumalla1

Los cuidados paliativos son posibles en el domicilio y ofrecen grandes posibilidades
para el enfermo y la familia. Los principios básicos de los cuidados paliativos se
centran en ofrecer apoyo al paciente y a la familia durante todo el proceso, establecer
una comunicación eficaz entre paciente, familia y equipo terapéutico, ofrecer una
atención integral a paciente y familia y lograr un buen control sintomático. El
presente artículo habla de las ventajas de la atención del paciente paliativo en el
domicilio y de la importancia del equipo interdisciplinario para poder ofrecer una
atención integral, haciendo especial hincapié en la importancia de la intervención
del trabajador social como profesional de apoyo y contención, contribuyendo desde
la vertiente social en los objetivos generales de los cuidados paliativos.
Palabras clave: Cuidados paliativos, atención integral, apoyo, contención, escucha
activa, sistema familiar, domicilio.

Resumen

Palliative care at home is possible and has great possibilities for the family and the
sick person. Basic principles in palliative care are to support the patient and the
family throughout the process, to establish an efficient communication between
the patient, the family and the therapeutic team, to holistically treat the patient and
the family and to reach a good symptomatic control. This article discusses the
benefits of attending palliative patients at home and the importance of an
interdisciplinary team, specially the social worker’s intervention as a professional
of support and containment who contributes with the social perspective in the
construction of general goals in palliative care.
Key words: Palliative care, holistic assistance, support, containment, active listening,
family system, home.

Abstract

1 Trabajadora social PADES. Gestión de Servicios Sanitarios. Lleida. ctamarit@gss.scs.es

“No olvides que el enfermo en soledad es más enfermo, que la muerte en
compañía es menos muerte y que al morir te mueres menos si te aman”

(J. BARBERO)
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Atención domiciliaria en cuidados paliativos

Introducción

El enfermo que se encuentra en la etapa
final de la vida sufre una sobreexposición a
situaciones difíciles. La enfermedad supone una
amenaza que sobrepasa sus recursos de afron-
tamiento. La familia, entendida como un sis-
tema, se ve afectada cuando alguno de sus
miembros experimenta un cambio, haciéndo-
se necesario reorganizar la estructura y las fun-
ciones, lo que supone un reto de adaptación
a una situación cambiante. Cuando la enfer-
medad se hace presente en el sistema familiar
se producen una serie de cambios que afectan
a todos los miembros. La familia es el marco
de pertenencia y referencia del individuo. Debe
ser cuidada para poder cuidar. Las circuns-
tancias y características tanto del paciente
como de la enfermedad condicionan el im-
pacto que se puede generar en el sistema fa-
miliar: la edad del paciente y de los familiares,
rol que desempeña, Funcionamiento Previo,
relaciones intra y extra familiares, nivel de
comunicación, contexto en el que se encuen-
tra el enfermo y recursos disponibles.

Condiciones para una atención
domiciliaria adecuada

El domicilio es el entorno conocido y fa-
miliar, evita incomodidades, es más fácil con-
servar la intimidad y tanto el paciente como
la familia perciben que tienen un control de
la situación. La atención en el domicilio re-
quiere que el paciente quiera ser atendido
en su casa, que la familia pueda y quiera, y
que el entorno social y familiar sea el ade-
cuado. Para poder ofrecer una atención do-
miciliaria adecuada y con garantías se hace
necesaria la intervención de un equipo
interdisciplinario que pueda garantizar una

atención integral y continuidad en los cuida-
dos. Las vías de comunicación deben ser abiertas
y fluidas. Es importante la coordinación entre
los diferentes niveles asistenciales para plani-
ficar conjuntamente las atenciones y antici-
parnos a situaciones de crisis que generan
estrés y angustia al paciente y familiares. El
trabajo en equipo, la formación específica y
experiencia en este ámbito y la motivación
de los profesionales es un aspecto muy im-
portante en la intervención de fin de vida.

Objetivos de la intervención en
familias

Facilitar el proceso de adaptación fami-
liar a la situación de enfermedad avanzada,
de pérdida de roles y de dependencia de re-
sultas del proceso de salud que vive el en-
fer mo. Nos marcamos dos objetivos:
potenciar los recursos de la familia y dismi-
nuir la vulnerabilidad de sus miembros. De-
bemos considerar a los familiares como
cuidadores que necesitan ser cuidados. Cons-
tituyen la unidad asistencial con el paciente.
Los tenemos que entender y atender. La fa-
milia, al igual que el paciente, necesita adap-
tarse a la situación: tenemos que respetar
sus tiempos. La información es la clave que
nos permite disminuir la incertidumbre y el
sufrimiento: debemos transmitirla en función
de las necesidades y con delicadeza. Estar
atentos a las necesidades que manifiesta la
familia nos permite anticipar y abordar si-
tuaciones difíciles para ellos. Escuchar para
permitir que puedan expresar la pena, ma-
lestar interior y dudas. La escucha activa
como cuidado emocional es muy impor-
tante, permite ventilar las emociones del pa-
ciente y cuidador y reconducir aquellas
situaciones complejas.
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Ventajas del domicilio para el
paciente y la familia

El domicilio genera seguridad al pacien-
te. Puede mantener la intimidad y no pierde
el rol social y familiar. También hay más dis-
ponibilidad de tiempo, sin normas ni hora-
rios, lo que genera tranquilidad al enfermo.
Para la familia, el hecho de poder cuidar di-
rectamente del enfermo, en un ambiente co-
nocido, con mayor facilidad de movimientos,
respetando la voluntad del paciente de perma-
necer en el domicilio, contribuye a la dismi-
nución del impacto emocional y facilita la
elaboración del luto. No es apropiado per-
manecer en el domicilio cuando el paciente
y familia así lo desean, por falta de cuidador
válido o agotamiento, desestructura familiar,
falta de consenso en la organización de los
cuidados y abordaje del enfermo, miembros
vulnerables en el domicilio, síntomas de difícil
control, necesidad de tratamientos complejos.

Miedos de la familia

Para los cuidadores no resulta fácil asu-
mir el cuidado del familiar en casa. El im-
pacto emocional generado por la enfermedad
y el miedo a seguir adelante sin la persona
amada hacen que tanto paciente como fa-
milia se encuentren en una situación de an-
gustia y estrés importante que genera
inseguridad y miedo. Miedo a equivocarse
queriendo que el paciente permanezca en
casa, a no saber compartir el afecto, a no
saber asumir las responsabilidades que tenía
el enfermo, el sufrimiento de éste, a no sa-
ber qué hacer en un momento de crisis o
empeoramiento y que no reciba la atención
adecuada en el momento preciso, a encon-
trarse solos o no estar presentes en el mo-

mento de la muerte, a tener dificultades para
despedirse del ser querido y permitirle irse.
Por parte del equipo se hace muy necesaria
una actitud de empatía, de escucha activa y
de apoyo hacia enfermo y cuidadores, pues en
este momento nosotros somos el referente de
la familia, los que debemos hacer más lleva-
dero el duro camino que les toca hacer.

Trabajo social en cuidados palia-
tivos

El trabajador social es el profesional más
adecuado para detectar las necesidades socio-
familiares y el cambio en la dinámica familiar
generados por la enfermedad. Es el profesio-
nal de apoyo y contención que interviene en
la resolución de conflictos individuales y/o
colectivos. Facilita el proceso de adaptación
a la situación de enfermedad, potenciando
los recursos propios de la familia y dismi-
nuido la vulnerabilidad de sus miembros.

Funciones del trabajo social
Ayudar a las personas a desarrollar sus

capacidades de manera que les permita re-
solver sus problemas individuales y colecti-
vos. Promover el confort y calidad de vida
definidos por el propio enfermo y su fami-
lia. Favorecer la preparación para la pérdi-
da y prevención de duelo patológico.

La intervención social está encami-
nada a resolver aspectos concretos

Disminuir el impacto, favorecer la comu-
nicación entre los miembros implicados y
entre estos y el equipo, ayudar a conocer los
propios recursos, asesorar, facilitar y orien-
tar hacia los recursos más adecuados, apor-
tar las medidas necesarias para el desarrollo
de un luto saludable.
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Trabajo social en el contexto PADES
Contexto de la actuación: se trabaja

para mantener a la persona en su entorno
con las mejores condiciones posibles de aten-
ción sanitaria y social. Muchas de las inter-
venciones sociales van dirigidas a la mejora
de las condiciones del entorno.

Naturaleza de la actuación y contexto
de trabajo: preventiva, asistencial y de apo-
yo. Trabajo dentro de un equipo interdis-
ciplinario de cariz socio-sanitario.

Tipología de usuario: crónico comple-
jo, enfermos en situación de fin de vida, en-
fermo geriátrico con elevada dependencia y
fragilidad, y sus sistemas familiares.

Propuesta metodológica. Pasos a
seguir.

Primera entrevista de valoración: en
esta primera entrevista se obtienen los datos
que permitirán hacer una valoración del en-
torno del paciente. En las visitas sucesivas
se profundiza más en los aspectos relacio-
nales y la capacidad de adaptación tanto del
paciente como del entorno, en la realidad
que están viviendo y los cambios que se pro-
ducen.

Obtención de los datos: Genograma,
identificación del cuidador principal, grado
de información de la enfermedad, tanto de
los familiares como de los pacientes.

Expectativas y apoyo del entorno:
tanto sobre la enfermedad como sobre el

cuidado del paciente. Se valora el planteamiento
de la familia en cuanto a la ubicación del pa-
ciente. No solamente es el cuidador princi-
pal, sino el apoyo con el que cuenta, tanto a
nivel formal como informal. También se va-
lora su capacidad y si el entorno es favora-
ble. No es querer cuidar sino poder.

Identificación de las necesidades:
mediante los indicadores de evaluación, que
son: familiares de estructura (capacidad
cuidadora, horarios, cargas, vivienda...),
relacionales y conductuales (capacidad de
ajuste, colaboración) y organizativos (roles,
apoyo a los cuidadores), reacción ante el
proceso de enfermedad, vivencias, de riesgo.

Análisis de las problemáticas y orien-
tación diagnóstica: esta viene dada por los
indicadores de evaluación mencionados an-
teriormente, que nos permiten tener una
visión global de la situación.

Evaluación de los recursos disponi-
bles. Plan de trabajo: intervenciones res-
pecto a organización, aspectos materiales y
prácticos, emocionales y conductuales,
relacionales y de atención al luto, identifi-
cando a los miembros susceptibles de riesgo
de luto complicado.

Evaluación de los resultados: la com-
plejidad de las situaciones en las que se tra-
baja obliga a hacer una revisión de la
intervención llevada a cabo, tanto por el tra-
bajador social como por el resto del equipo,
para detectar aspectos a mejorar y ofrecer
más calidad de atención a nuestros usuarios.

Atención domiciliaria en cuidados paliativos



155RTS - Núm. 199 - Agosto 2013

Bibliografía

ARRANZ, P.; BARBERO, J.;
BARRETO, P. i BAYÉS, R. In-
tervención emocional en cuidados
paliativos. Modelo y protocolos.
Barcelona: Ariel SA, 2003.
ISBN 88-344-3710-4.
GÓMEZ SANCHO, M.; PAS-
CUAL, A.; LÓPEZ IMEDIO,
E. i ARRANZ, P. Avances en cui-
dados paliativos. Tomo III. Ma-
drid: Gafos SL, 2003. ISBN 84-

932976-0-7 (OC), 84-932976-
1-5 (TI).

NOVELLAS, A. Trabajo social
en cuidados paliativos. Madrid:
Aran Ediciones SA, 2000. ISBN
9788486725679.

PORCEL, P. El treball social en
l’àmbit de la salut. Un valor afegit.
Barcelona: Acadèmia de les
Ciències Mèdiques de Catalunya

i Balears, 2008. DIPÒSIT LE-
GAL: GI-1430/08.
BERNAUS, M. Guia per a l’aten-
ció emocional de pacients al final de
la vida i del seu entorn afectiu. De-
tecció i actuació davant de signes i
símptomes emocionals. Barcelona:
Societat Catalanobalear de Cu-
res Pal.liatives, 2010. Disponi-
ble a: webs.academia.cat/so-
cietats/curespal.

Interés profesional



RTS - Núm. 199 - Agosto 2013156

Rentas de ciudadanía

Cristina López Detomasi1  y Carmen Espinosa Antón2

En este artículo pretendemos exponer y analizar las diferentes Rentas Básicas que
están en cuestión en estos momentos en Cataluña, así como también el marco de
intervención que se le ofrece al profesional, dentro de estas rentas, cuando se está
cuestionando su viabilidad por motivos de política social y económica.
La tabla comparativa anexa pretende ser una herramienta facilitadora para que los
profesionales de trabajo social analicen y reflexionen sobre los diferentes modelos,
tanto el vigente como los que están propuestos como posibles.
Palabras clave: Pobreza, desigualdad, necesidad social, autonomía personal,
bienestar social, responsabilidad pública, derecho subjetivo.

Resumen

1  Trabajadora social. Trabajadora Social del Área Básica de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Hospitalet:
Pubilla Casas-Can Serra. cristinalopez.detomasi@gmail.com

2 Trabajadora social. Trabajadora Social del Área Básica de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Hospitalet:
Santa Eulàlia. lunallena44@yahoo.es

Rentas de ciudadanía

In this article we present and analyze different Basic Income that are currently
questioned in Catalonia and the intervention framework offered to professionals
questioning its viability due to economic and social policy reasons.
The attached comparative chart aims to be a facilitating tool for Social Work pro-
fessionals to analyze and ref lect on different models such as the current one and
other possible proposals.

Key words: Poverty, inequality, social need, personal autonomy, social welfare, public
responsibility, subjective right.
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Introducción

El motivo de escribir este artículo es que
en estos momentos existe un debate políti-
co, profesional y social sobre las diferentes
rentas básicas: como derecho o como ayu-
das subsidiarias de la persona.

Últimamente el debate ha ido más allá y
hay ciudadanos y algunas plataformas en las
que se cuestionan si realmente el Pirmi es el
recurso más idóneo tal y como está regla-
mentado actualmente, y han promovido una
ILP sobre la Renta Garantizada de Ciuda-
danía para dar respuesta a las necesidades
de la población más empobrecida.

También desde el poder político se está
cuestionando la viabilidad de mantener el
Pirmi tal y como está concebido en la actua-
lidad.

Constatamos que hay malestar e indig-
nación de los trabajadores sociales y de
ciudadanos en general en torno a las modi-
ficaciones del Pirmi de agosto de 2011, que
significaron un recorte sustancial, y cuyas
consecuencias se están apreciando de una
manera clara y tangible desde entonces. Es-
tas modificaciones forman parte de un pa-
quete de recortes, de prestaciones y servicios
que afectan a la población más desfavorecida,
a las clases medias y medias-bajas en general
(futuros pobres potenciales a corto plazo).

El Pirmi no funciona ya que con la crisis
se complejizan las diferentes situaciones,
acentuando las necesidades y generando in-
certidumbre en muchos profesionales a la
hora de dar respuestas válidas y coherentes,
y porque hoy muchos recursos no se adap-
tan a las necesidades de la población.

Tipología de rentas

 Renta Mínima de Inserción
 Renta Garantizada de Ciudadanía
 Renta Básica Universal.

Renta Mínima de Inserción
Creación y proceso del Pirmi

Es la única renta vigente que se está apli-
cando en Cataluña desde el año 1990.

En 1989 el Parlamento Europeo encar-
gó a los estados miembros luchar contra la
pobreza. El encargo fue crear un derecho
de carácter universal a través de una presta-
ción económica y otras actuaciones orienta-
das a la integración social y laboral.

En Cataluña, el 28 de mayo de 1990, se
estableció mediante Decreto 144/1990 el
Programa Interdepartamental de la Renta
Mínima de Inserción (Pirmi), bajo compe-
tencia y coordinación de dos departamen-
tos: Bienestar Social y Trabajo.

El Programa tiene como principal finali-
dad la inserción social y laboral de las perso-
nas afectadas, además de ofrecer nuevas
oportunidades a aquellos que tengan dificul-
tades para subsistir.

El 3 de julio de 1997 el Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña establece el artículo 33.2 la
Ley 10/1997, de la Renta Mínima de Inser-
ción, es decir se convierte en Ley: el Pirmi pasa a
ser un derecho subjetivo, lo que supone que el
mínimo de subsistencia está garantizado.

Aspectos importantes a considerar del
Pirmi tal y como se concibió.
A) Las personas a las que va dirigido son: per-

sonas que han perdido el trabajo y han ago-
tado el paro o que sus ingresos son mínimos,
y que necesitan una formación laboral;
personas que viven en situación de pre-

Interés profesional



RTS - Núm. 199 - Agosto 2013158

cariedad importante y que necesitan acom-
pañamiento y seguimiento social, y por
último las personas que por sus dificulta-
des de edad, salud, etc. no podrán rein-
corporarse al mundo laboral y necesitan
una renta mínima.

B) Es un instrumento de reinserción que
supone un tratamiento integral de la per-
sona, a la que se le facilita una atención
personalizada según la peculiaridad de su
situación y un acompañamiento en el ac-
ceso a los recursos.

C) Pretende que la persona realice actividades
de inserción y reinserción y recupere la auto-
nomía, la autoestima y el entorno social.

D) Es una renta mínima que atiende las nece-
sidades básicas de la persona. Se concede
por carencia y tiene carácter subsidiario y
complementario respecto de otros sistemas
de protección pública y otros ingresos.

E) Participan, asumiendo responsabilidades,
los Servicios Sociales de Atención Prima-
ria, consejos comarcales, entidades de
Iniciativa Social y la propia Administra-
ción de la Generalitat.

F) Hay un sistema de coordinación y eva-
luación entre la Generalitat y los diferen-
tes entes.

Requisitos fundamentales para acceder
a esta renta eran:

 Un año de residencia en Cataluña
 Residencia legal en caso de extranjeros
 Tener entre 25 y 65 años.
 No disponer de ingresos superiores a
la renta en el último año.
 El cumplimiento del plan de inserción
social y laboral.

El Pirmi se ha ido implementando, desa-
rrollando y ampliando en sus derechos e in-
gresos hasta agosto de 2011.

Durante el periodo de expansión del
Pirmi, en el Estatuto de Autonomía del 2006
se estableció la creación de la Renta Garan-
tizada de Ciudadanía, pero no se llegó a de-
sarrollar ni implementar.

Reflexión sobre los logros conseguidos
Creemos que tal y como se concibió y

desarrolló fue un buen instrumento para la
integración social y laboral de las personas.

Se evitó la caída en situación de mar-
ginación y exclusión de muchas personas y
familias vulnerables afectadas por problemas
de salud crónicos, adicciones, estigma social,
aislamiento social y discapacidad. Actuó
como protector de la infancia.

La práctica profesional da cuenta de este
tipo de situaciones que en distinto porcenta-
je lograron una inserción social y/o laboral
a lo largo de todos estos años (23) de exis-
tencia del Pirmi.

A pesar de todos estos logros también
hay que decir que hubo muchos casos en
los que no se consiguió la inserción, sólo se
consiguió que no se deteriorasen y cayeran
en la marginación. Son los llamados casos
crónicos.

También se generaron muchos recursos
y servicios nuevos que venían a acompañar
el proceso de inserción de estas personas.

Situación actual del Pirmi
 A partir del inicio de la actual crisis eco-

nómica,3  en agosto del 2011 se hicieron va-

3 La crisis. Es una crisis financiera mundial que comienza en el 2008 y se ve agravada por los efectos de la globa-
lización. Afecta y daña la economía real y productiva en algunos países ralentizándola y expulsando a los traba-
jadores del mercado de trabajo. En España comienzan a notarse sus efectos en 2010, año en que se destruyen

Rentas de ciudadanía
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rias modificaciones en las condiciones del
Pirmi restringiendo su acceso y disminuyen-
do los ingresos.

Los nuevos requisitos añadidos son:
 Se necesitan dos años de residencia con-
tinuada en Cataluña.
 Presentar una problemática social aña-
dida a la disminución o carencia de in-
gresos.
 Se fija un máximo de ingresos equiva-
lente al salario mínimo interprofesional
para todo el núcleo familiar.
 Duración máxima de 5 años, con ex-
cepciones y prorrogable por 2 más.
 Deja de ser un derecho subjetivo para
convertirse en un programa sujeto a
disponibilidad presupuestaria. No se
garantiza que todas las solicitudes que
reúnen los requisitos sean atendidas.

Las consecuencias de estas modificacio-
nes fueron graves e importantes porque se
suspendieron unos 6000 Pirmi durante este
proceso, y algunos tardaron hasta un año en
ser reactivados.

Según el informe del Síndic de Greuges de
Cataluña de setiembre de 2012 el endureci-
miento de las condiciones para acceder a la
Renta Mínima de Inserción provocó que,
en Cataluña, 10.000 menores hayan dejado
de beneficiarse de esta prestación a través
de sus padres, lo que supone una reducción
de un tercio de los antiguos beneficiarios.

 Según informaciones recogidas en el dia-
rio Ara  de 1/12/2012, el Govern de la
Generalitat de Catalunya retiró la ayuda del
Pirmi a 4.520 personas, lo que equivale a
un 15%, mientras el paro no ha dejado de

crecer ni de disminuir las prestaciones y sub-
venciones por desempleo hasta el día de hoy.
En 2014 se prevé que sólo el 30% de las
personas paradas reciba algún tipo de pres-
tación en Cataluña.

Desde los inicios del año 2012 el Pirmi
ha pasado a ser competencia del Departa-
mento de Empresa de la Generalitat y se ha
ido desmantelando su antiguo equipo, que
pertenecía a Bienestar Social y Familia.

Reflexión del rol profesional en esta
nueva etapa

En esta nueva etapa, los profesionales de
Atención Primaria cumplimentan los mis-
mos impresos, en los que se mantienen el
diagnóstico social y el plan de intervención,
aunque en este caso no tengan repercu-
sión significativa en la aprobación de los
Pirmi.

Se desconoce el perfil profesional de los
técnicos que valoran los expedientes. No hay
una puesta en común con los profesionales
de referencia que llevan los casos, lo que da
lugar a interferencias y disparidad en la apli-
cación de criterios.

Anteriormente la coordinación entre los
técnicos de la Generalitat y los profesiona-
les de Atención Primaria se practicaba por-
que estaba considerada como un pilar dentro
de la práctica técnica en la realización del
Pirmi. Esta coordinación posibilitaba dar
respuesta de manera más ágil y eficaz a
las dificultades propias de la tramitación,
y poniendo por delante siempre el benefi-
cio a los usuarios en la atención de sus ne-
cesidades.

2.500.000 puestos de trabajo, se congelan las pensiones y se rebajan los salarios de los funcionarios. El paro no ha
dejado de crecer aumentando hasta llegar a los 6 millones actuales. Los más afectados son los jóvenes. En Cata-
lunya el 50% está en paro. Esta crisis está castigando especialmente a los sectores medios, medios bajos, y pobres.
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Por ello se ha deslegitimado el rol de los
trabajadores sociales, que hoy por hoy se
encuentran sin elementos para llevar ade-
lante el plan de intervención con los usua-
rios porque han disminuido los servicios de
inserción laboral y ha disminuido la oferta
de formación ocupacional, lo que impide a
los beneficiarios del Pirmi iniciar itinerarios
de búsqueda de trabajo.

 La tardanza, así como la incertidumbre
en la aprobación de los expedientes y pago
efectivo de los mismos, no solo dificulta al
profesional la aplicación de los planes de in-
tervención sino que provoca que las fami-
lias, por este proceso, se vean abocadas a
perder la vivienda y a quedar sin suminis-
tros básicos y a no poder alimentar adecua-
damente a sus hijos.

Se tiene conocimiento de que la Genera-
litat dispone de unos criterios de priorización
para la aprobación de expedientes, pero se
desconocen los resultados de su aplicación
hasta estos momentos.

De todo lo dicho se desprende que la
población más desprotegida y vulnerable está
más abocada que antes a la marginación y la
exclusión.

Potenciación y reactivación de
dos propuestas

 Renta Garantizada de Ciudadanía
 Renta Básica Universal

Renta Garantizada de Ciudadanía4

A raíz de la crisis del Pirmi en agosto del
2011, en que se restringe el acceso a la Ren-
ta Mínima, ante el aumento imparable del

paro surge de una manera contundente una
plataforma que ha elaborado y presentado
una propuesta de Ley, realista y posible. Esta
propuesta ha sido admitida a trámite recien-
temente por el Parlament de Cataluña y está
en fase de recogida de firmas.

Esta plataforma la conforman diferen-
tes colectivos: la Asamblea de Parados de Bar-
celona, Justicia y Paz, Attac, varios partidos y
sindicatos de izquierda, sectores de la Igle-
sia, otras entidades y pensadores diversos.

 Su finalidad es trasladar a la sociedad el
debate sobre la situación de pobreza y ex-
trema pobreza en la que se encuentran mu-
chos ciudadanos y debatir propuestas de
solución.

Tiene como objetivo regular la Renta
Garantizada de Ciudadanía que ha de susti-
tuir a la Renta Mínima de Inserción, Pirmi,
ahora existente. En este último año el Pirmi
ha perdido su objetivo y finalidad, ha dejado
de ser un derecho subjetivo de las personas
en situación de pobreza, sin tener en cuenta
el enunciado del artículo 24.3 del Estatut de
Autonomía, que define como un derecho
una renta garantizada

Es una propuesta Legislativa que busca
dar una respuesta coherente a las necesida-
des materiales de una parte de la población
catalana, tenga o no problemas sociales aso-
ciados, que se vea afectada por la crisis. Se
trata de minimizar el impacto y los efectos de
la crisis, no condenar a la población a la mar-
ginación social y mantener la cohesión social.

Es una prestación económica periódica
condicionada y complementaria de rentas,
mensual de 664 euros, que nace como dere-
cho subjetivo de todos los ciudadanos.

4 Documento no publicado. Memoria Justificativa de la Iniciativa Legislativa Popular de la Renta Garantizada de
Ciudadanía. 2012.
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Se necesitan 50.000 firmas en 4 meses
para presentar al Parlamento catalán.

Condiciones
1. Se aplica a partir de los 18 años (con ex-

cepciones) sin límite de edad.
2. Se necesita un año de residencia conti-

nuada en Cataluña.
3. Que vivan legalmente en Cataluña.
4. No imputa como ausencia estar fuera de

Cataluña un mes.
5. Es un derecho subjetivo de todos los ciuda-

danos sin ninguna obligación a realizar, ex-
cepto la de no rechazar un trabajo adecuado.

6. No condicionado a presupuesto.
7. Requisito de acceso individual y no familiar.
8. Es de carácter preventivo o complemen-

tario de otras rentas contributivas y no
contributivas.

Obligaciones y cuestiones a tener en
cuenta

 No rechazar una oferta de trabajo ade-
cuada.
 Se entenderá el silencio administrativo
como positivo y no como negativo
como hasta ahora.
 Se tendría que cobrar desde el momento
de la solicitud y no esperar un año en mu-
chos de los casos como ahora con el Pirmi.
 Duración indefinida hasta que se solu-
cione la situación.
 A cargo de los presupuestos de Catalu-
ña, y su tramitación se hará en la Ad-
ministración Local.

Reflexión
La Renta Garantizada de Ciudadanía se

dirige a toda la población que cuente con

ingresos bajos, sin hacer distinción entre la
población normalizada y la que presenta
problemas de exclusión.

Los individuos y familias problemáticas
no gozarían de más posibilidades de inser-
ción con esta renta, porque carecen de los
recursos personales necesarios para transi-
tar con normalidad por los circuitos sociales
y laborales. Para esta población sería impres-
cindible la creación de programas específi-
cos de inserción laboral, y también sigue
siendo necesaria la intervención de los pro-
fesionales de los Servicios Sociales y de otros
profesionales y recursos a los que tienen que
ser derivados y tratados.

En el Pirmi actual la relación entre el
profesional y el usuario viene mediatizada
por unos requisitos, objetivos, plan de inter-
vención y compromisos orientados a la in-
serción.

En esta renta no se establecen estas con-
diciones previas, por lo que la relación entre
profesional y usuario queda más libre, es
decir queda sujeta a la motivación para el
cambio que manifieste el usuario, y se po-
dría hacer un mejor trabajo de acompaña-
miento en el proceso de mejora de su
autonomía.

En este momento de austeridad máxima,
de recortes de presupuesto en aras de cum-
plir con el objetivo del déficit, valoramos
como muy difícil su aplicación en caso de
ser aprobada porque las prioridades de la
Generalitat son otras.

Renta Básica universal5

Introducción
Con la crisis económica de 1973 en la

Europa de los países ricos se empieza a

5 Artículos no publicados: RODRÍGUEZ, Adrià. “Una renta básica universal nos sacará de la crisis y romperá
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manifestar la precariedad laboral, la pobre-
za y la marginación social que limita las li-
bertades de los ciudadanos.

Thomas Paine, entre otros, es uno de los
precursores de la Renta Básica. Entre los
defensores actuales, como Daniel Raventós,
Osmo Soininvaara, Jeremy Rifkin, Philippe
Van Parjis, hacen una propuesta redistri-
butiva diferente: la alternativa de la Renta
Básica Universal, basada en el modelo de
igualdad y para hacer frente a este fenóme-
no del sistema capitalista.

Es un ingreso ciudadano o subsidio uni-
versal, no condicionado, pagado y garantizado
por el Estado como derecho de ciudadanía
a cada miembro de la sociedad, incluso si no
quiere trabajar de forma remunerada, y sin
tener en consideración si son ricos o pobres.

Es una renta individual y no familiar.
Es universal.
No existen contraprestaciones.

El objetivo
Disminuir la pobreza. Se inscribe dentro

del mecanismo de redistribución de la rique-
za, de la renta y respetando la libertad indi-
vidual y los nuevos derechos emergentes

Beneficios
 Mejoraría el nivel de las personas con
un nivel adquisitivo bajo.
 Los trabajos desagradables estarían me-
jor pagados.
 Los trabajadores estarían en unas me-
jores condiciones para negociar los con-
tratos de trabajo.
 No habría que vigilar que los desocu-
pados no trabajasen ilegalmente.

 El autoempleo sería menos arriesgado.

Fundamentos de esta propuesta:
1. Justificación ética: mayor libertad real.

Se tomarían decisiones sobre la propia
vida.

2. Justificación republicana: Daniel Raventós
define la libertad como autogobierno típi-
co de esta tradición política representada
por autores como Cicerón, Aristóteles y
Maquiavelo, entre otros.

3. Justificación económica: es una medida
que permite la adaptación a la economía,
a la nueva realidad definida por la
globalización. El progreso tecnológico hace
que disminuya la necesidad de empleo.

4. La pujanza de la economía financiera y la
necesidad de conseguir un desarrollo sos-
tenible evita que se hagan inversiones con
el fin de crear empleo que implique la des-
trucción del medio ambiente. Como dere-
cho económico se convierte en el eje
fundamental de la sostenibilidad.

Viabilidad
Financiación a través de:
 -Impuestos de sociedades
 -IRPF.
 -Aumentar el IVA.
 -Aumento de la Tasa Tobin.
Los defensores más conocidos de esta

renta son Daniel Raventós, Thomas Paine y
Jeremy Rifkin, entre otros

Reflexión
La aplicación de este modelo de Renta

Básica supondría un cambio de paradigma
en la sociedad.

la precariedad”, en periódico El País - 22/01/2013. IGLESIAS FERNÁNDEZ, J. “La Renta Básica contra
la Renta Básica” –Laberinto 8. Mesa Cívica por la Renta Básica.
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Este cambio de paradigma implica la exis-
tencia de una sociedad más libre, igualitaria
y menos consumista, y en la que no habrá
trabajo para todo el mundo. Se reconoce el
valor de los diferentes tipos de trabajo: el
remunerado, el trabajo doméstico y el co-
munitario.

El trabajo social entonces sería diferen-
te. Implicaría una dedicación mayor al tra-
bajo comunitario con aquellos sectores más
desfavorecidos, marginados y con menos
recursos personales.

En estos momentos este modelo no se-
ría aplicable dada la situación de crisis y que
los ricos tendrían que pagar fiscalmente
mucho más y los gobiernos no están dispues-
tos a modificar la redistribución de la rique-
za actual y por tanto a tener una sociedad
más igualitaria.

En este modelo habría que repensar la
función de los trabajadores sociales y
adecuarla, estaríamos hablando del nacimien-
to de una nueva sociedad.

Conclusiones

Pensamos que en los tres casos de rentas
hay que volver a repensar la función del tra-
bajo social, dado que:

 En el primer caso (Pirmi) actualmente
apenas tiene peso el trabajo del profe-
sional de Atención Primaria, ha dismi-
nuido su influencia a la hora de decidir
sobre la prestación, dejándolo en ma-
nos de la Generalitat; la aprobación de
un expediente depende de la disponi-
bilidad presupuestaria de la misma.
 En el segundo caso, la Renta Garanti-
zada, habría que pensar estrategias y

modos de intervenir para motivar a la
persona hacia el cambio para mejorar
sus condiciones de vida.
 En el tercer caso, la Renta Básica, la
función del trabajo social se tendría que
reinventar para adecuarse al nuevo
modelo de sociedad.

De esto se desprende que estamos en un
momento de cambio que exige un debate de
los profesionales respecto a las estrategias,
modo de intervención y objetivos, en aras
de adecuarse a la nueva situación sin perder
de vista sus funciones y su identidad profe-
sional.

La crisis está haciendo emerger movi-
mientos de solidaridad y ayuda mutua que
se fueron perdiendo en relación proporcional
al progreso hacia una sociedad consumista,
autosuficiente e individualista. Hoy día es
un reto y una necesidad incorporar estos
valores en el ejercicio de nuestra profe-
sión.

 La solidaridad entre afectados y no afec-
tados y el apoyo mutuo entre personas
desfavorecidas está promoviendo res-
puestas y hasta plataformas diversas
de desobediencia civil ante leyes injus-
tas como es la actual Ley Hipotecaria,
que está provocando cientos de des-
ahucios por día por falta de pago en
situaciones de mucha precariedad.
 Se necesitarían proyectos creativos de
intervención comunitaria a la hora de
abordar las nuevas situaciones de
marginalidad que se están presentan-
do, y ello exigiría una aproximación
transversal entre el tercer sector, el
sector público y estas nuevas platafor-
mas.

Interés profesional
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El tratamiento social en las áreas básicas
de servicios sociales

Lidia Fábregas1, Laura Garcia2, Nuria González3, Eva Godoy4, Ana Marimón5 y Maribel
Olivares6

En este artículo se explica el proceso de atención individual y familiar dentro de
las áreas básicas de servicios sociales del Ayuntamiento de Hospitalet, poniendo el
énfasis en la etapa del tratamiento social. Se profundiza en la definición,
metodología y aspectos que lo constituyen.
Partimos de la base que el tratamiento social es el núcleo de la intervención social,
orientado a lograr la promoción, capacitación, prevención, contención y
concienciación dentro de un proceso de acompañamiento de la persona-familia en
su proyecto de mejora. Se finaliza el artículo con una recopilación de indicadores
de riesgo.

Palabras clave: Proceso, tratamiento social, plan de trabajo, indicadores psico-
socio-educativos, referente profesional..
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Introducción

Los profesionales de las áreas básicas de
servicios sociales trabajan sobre una reali-
dad cada vez más dinámica y compleja. Esta
situación ha determinado un desarrollo le-
gislativo que ha ido fijando las funciones de
los servicios sociales.

Así, inicialmente, hay que hacer mención
de la ley 26/85, de 27 de diciembre, de Ser-
vicios Sociales, donde se atribuían funciones
de diagnóstico y tratamiento social a los ser-
vicios sociales especializados. Posteriormen-
te, el decreto legislativo 17/94, de 16 de
noviembre, en materia de asistencia y servi-
cios sociales, en el artículo 9 mantiene estas
funciones a los servicios sociales especiali-
zados y establece a los Servicios Sociales de
atención primaria, entre otras, las funciones
de “aplicar tratamientos de apoyo a perso-
nas, familias y grupos”.

Es en la ley de Servicios Sociales 12/
2007, de 11 de octubre, donde se recono-
cen los Servicios Sociales básicos competen-
tes para hacer tratamiento social. Es por este
motivo que el Área de Bienestar Social del

Ayuntamiento de Hospitalet, a julio del 2010,
constituye una comisión de trabajo integra-
da por profesionales de diferentes disciplinas
(trabajadoras sociales, educadora social y psi-
cóloga) y mandos con el objetivo de definir
qué entienden por tratamiento social dentro
del proceso de la atención individualizada y
crear un documento de referencia para to-
dos los profesionales de servicios sociales.

En Hospitalet, a diferencia de otros mu-
nicipios, el Modelo de Atención individual-
familiar está organizado de manera que el
mismo profesional que inicia la atención al
usuario es quien continúa todo el proceso
de trabajo.

Este documento se contextualiza princi-
palmente desde la praxis profesional. Aun-
que no lo desarrollamos en este trabajo,
tenemos presente la importancia de la di-
mensión grupal y comunitaria en la inter-
vención profesional.

Este documento fue consensuado por los
diferentes profesionales de las siete áreas
básicas de servicios sociales de la ciudad y
por los diferentes responsables que forman
la estructura organizativa.

This article explains individual and family assistance in social services of  the
Hospitalet city council, stressing the importance on social treatment. The article
deepens on definition, methodology and aspects that constitute it.
The point of  departure is that social treatment is social intervention’s heart,
orientated towards achieving promotion, training, prevention, containment and
awareness within the process of supporting the person/family in their project of
personal improvement. The article ends with a collection of risk indicators.

Key words: Process, social treatment, working plan, psycho-social-educational
indicators, professional of reference.

Abstract
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Análisis de la
situación y/o

exploración de la
situación

Diagnóstico social
(inicial)

Pronóstico

Primeras
entrevistas

Intervención
social

(profesional de
referencia)

Seguimiento
de la

respuesta

Reformulación
plan de trabajo

· Entrevistas sucesivas
· Reuniones de coordinación (internas/externas)
· Trabajo interdisciplinario
· Visitas a domicilio
· Derivación a otros servicios
· Trámites de prestaciones
· Trabajo de red (sanidad, educación, recursos

formativos-laborales, vivienda, salud mental)
· Elaboración informes sociales
· Otros

Evaluación
plan de
trabajo

SEGUIMIENTO CIERRE

{

LA ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA. PROCESO
Modelo f lexible y dinámico

• Marco normativo
• Contexto institucional
• Recursos disponibles

• Asesoramiento
• Información
• Trámites/Presta-

ciones
• Derivación

Indicadores psico-
socio-educativos

TRATAMIENTO
SOCIAL

(plan de trabajo)
Diseño, ejecución y evaluación

• Promoción
• Capacitación
• Prevención
• Contención
• Concienciación ·

El tratamiento social en las áreas básicas de servicios sociales
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Tratamiento social

La ley de Servicios Sociales 12/2007 en
el artículo 17 establece que:

“Corresponde a los servicios sociales
básicos cumplir las actuaciones preventivas,
el tratamiento social o socioeducativo y
las intervenciones necesarias en situaciones
de necesidad social y evaluarlas”. Asimismo,
en el artículo 21 punto e) la ley contempla el
tratamiento social como una prestación de
servicio.

Dentro del proceso de la atención
individualizada, que consideramos que debe
ser un modelo flexible y dinámico, hay dife-
rentes fases de intervención previas al tra-
tamiento social:

A) Detección y análisis: paso previo
al diagnóstico. Se hace la exploración de la
situación teniendo en cuenta la problemáti-
ca y/o necesidades del individuo y/o fami-
lia que formula la demanda y también se
realiza la detección de indicadores de riesgo
psico-socio-educativos (ver apartado de
indicadores de riesgo).

Estos indicadores no se deben contem-
plar de forma aislada sino que se deben
contextualizar y valorar según una serie de
variables como la frecuencia, el tiempo, la
interferencia de estos factores en la vida de
la persona, etc.

Podemos entender por situación de
riesgo social aquellas situaciones en las que
hay factores que inciden gravemente en la per-
sona y/o familia en su dimensión personal,
familiar y/o relacional, socioeconómica y del
entorno. Estas situaciones de riesgo necesi-
tan un abordaje técnico e interdisciplinario
para evitar que desencadenen en un proceso
de exclusión social. Esta detección se realiza
mediante las entrevistas, visitas a domicilio,

coordinaciones con la red y posterior análi-
sis con un trabajo interdisciplinario.

B) Diagnóstico social: como resultado
de la exploración previa (detección y análi-
sis), el diagnóstico social es la identificación
de las carencias, problemas, capacidades y
potencialidades de la persona y/o familia.

 “El diagnóstico social debe señalar los
núcleos de intervención sobre los que se
actuará susceptibles de modificaciones, y que
precisen una actuación profesional progra-
mada para su transformación. En síntesis,
lo que se propone para la realización del
diagnóstico es que, utilizando los conocimien-
tos ya adquiridos y la experiencia práctica,
se llegue a una visión de los problemas, su
naturaleza, su magnitud y, de este modo,
poder plantear una acción adecuada y ase-
gurar la eficacia y racionalidad de la acción”.

C) Pronóstico: valoración que realiza el/
la profesional respecto a los cambios que se
puedan producir en la situación de necesi-
dad social y las posibles eventualidades. Va-
loración técnica de las debilidades y fortalezas
de la persona y/o familia y de los recursos
existentes, para mejorar su situación median-
te un plan de trabajo consensuado entre el/
la profesional y el usuario.

Una vez hecho el diagnóstico y el pro-
nóstico social, el/los profesional/-ales valo-
rarán qué tipo de intervención social se
llevará a cabo. Esta intervención se puede
concretar, por un lado, en una información,
asesoramiento, trámites de prestaciones o
derivación a otros servicios, o por otro,
en el establecimiento de un tratamiento
social.

Entendemos por tratamiento social el
conjunto de intervenciones técnicas dirigi-
das a personas y/o familias que presentan
dificultades sociales, con el objetivo de pre-
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venir, modificar, evitar el deterioro de su
situación y atender la necesidad que reper-
cute en la autonomía personal y en su de-
pendencia, en las relaciones interpersonales
y sociales.

El tratamiento social implica un acom-
pañamiento del usuario y/o familia en su
proceso de cambio. Se trabajan los siguien-
tes aspectos:

 La promoción: acciones orientadas a
facilitar la mejora personal, laboral,
formativa, educativa, social, así como
a generar expectativas positivas y re-
forzar aspectos saludables.
 La capacitación: acciones dirigidas a
ayudar a desarrollar las capacidades per-
sonales, emocionales, parentales y/o
sociales, para facilitar un mayor grado
de integración familiar y/o social.
 La concienciación: intervención
orientada a ayudar a las personas y/o
familias a reconocer sus necesidades,
dificultades, potencialidades y limitacio-
nes, con el objetivo de favorecer el pro-
ceso de integración social.
 La contención: intervención técnica
en situaciones de crisis y/o croni-
ficadas, para evitar un mayor deterio-
ro de la situación personal, familiar y/
o social.
 La prevención: actuaciones dirigidas
a evitar posibles situaciones de riesgo
o de fragilidad y/o vulnerabilidad, y si
se detecta que existen, incidir para evi-
tar un mayor deterioro de la situación
personal y/o familiar.

Lo que define el tratamiento social es el
plan de trabajo o lo que la ley denomina plan
de atención social.

Plan de trabajo

La ley de servicios sociales 12/2007 (en
el artículo 9, apartado 2, punto a) considera
que el plan de atención social individual, fa-
miliar o convivencial es un derecho de los
destinatarios de los servicios sociales.

También en el artículo 13 de la misma
ley (apartado 1 punto b) recoge los deberes
de los usuarios, de los cuales cabe destacar
“seguir el plan de atención social individual,
familiar y convivencial y las orientaciones
del profesional y comprometerse a partici-
par activamente en el proceso”.

Definimos plan de trabajo como:
Herramienta del o de los profesionales

que debe contemplar los objetivos a alcan-
zar, los recursos, la temporalización y la eva-
luación.

Para poder diseñar y ejecutar el plan de
trabajo es necesario el compromiso del usua-
rio. La formación de un buen vínculo entre
el usuario y el técnico es necesaria para lo-
grar cambios en su situación.

El tratamiento social debe comportar un
cambio en la mirada que tiene el sujeto sobre
su situación, en su cuestionamiento sobre lo
que le pasa, qué responsabilidad tiene en la
toma de decisiones y qué alternativas tiene.

En el supuesto de que no haya colabora-
ción en su proceso de cambio y consecuen-
temente no se pueda realizar el plan de
trabajo, pero los profesionales valoran que
hay una situación de riesgo social para la
propia persona y/o familia o para terceros,
los técnicos tienen la responsabilidad de lle-
var a cabo las acciones necesarias para po-
ner esta situación en conocimiento de las
autoridades o servicios correspondientes. A
pesar de todo, los profesionales buscaran
diferentes estrategias de intervención y se-
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guimiento: pueden hacer un seguimiento di-
recto o indirecto de esta situación, hasta su
resolución.

El plan de trabajo puede contemplar:
 Establecer entrevistas periódicas
con el usuario y/o familia. La frecuencia
de las mismas, dependerá de diferentes
variables: la naturaleza de los objetivos,
los indicadores de riesgo, disponibilidad
de recursos, las características de las per-
sonas y organización de los servicios.
Las entrevistas se pueden realizar en
diferentes lugares: despacho, domicilio,
centro escolar, esplais, etc.
En función del profesional y su disci-
plina, utilizará diferentes técnicas de
diagnóstico y tratamiento.
 Trabajo interdisciplinario: dado que
se trata de situaciones complejas, es ne-
cesaria la consulta y/o intervención de
profesionales de diferentes disciplinas
(trabajadores sociales, educadores, psi-
cólogos y trabajadoras familiares). En-
tendemos por trabajo interdisciplinario
el trabajo cooperativo en el estudio, el
análisis y la intervención desde la pers-
pectiva de diferentes disciplinas.
La importancia de esta vertiente inter-
disciplinaria queda reflejada en el artí-
culo 43 (apartado 3) de la ley, donde
se establece que es necesario seguir un
criterio interdisciplinario para ofrecer
una atención integrada.
 Trabajo en red con otras institucio-
nes y/o servicios implicados en el caso
(servicios de salud mental, sanidad, jus-
ticia, educación, servicios de inserción
laboral/formativos, servicios de ocio,
entidades). Entendemos por trabajo en
red la colaboración interequipo,
interinstitución e interservicios, donde

los diferentes miembros deben asumir
diferentes roles a los que a menudo no
están habituados, deben diseñar y eje-
cutar conjuntamente un plan de mejo-
ra del caso donde se deben compartir
objetivos y recursos.
 Gestiones, trámites de prestacio-
nes y recursos
 Documentación (informes sociales,
informes psico-sociales, informes socio-
educativos, llenar impresos para acceder
a prestaciones y/o recursos, registro de
entrevistas, actas de reuniones, etc.).

Durante la ejecución y evaluación del
plan de trabajo es conveniente, y en muchos
casos necesario, disponer de un espacio de
supervisión y evaluación continua, el cual
persigue la mejora de la praxis profesional
con la revisión y la reflexión.

Pese a que en el plan de trabajo inter-
venga más de un profesional, la persona y/
o familia atendida debe tener un profesio-
nal de referencia.

Tal como establece la ley artículo 9 (apar-
tado 2, punto e) el destinatario de servicios
sociales tiene derecho a “tener asignado un
o una profesional de referencia que sea in-
terlocutor principal y que vele por la cohe-
rencia, la coordinación con los demás
sistemas de bienestar y la globalidad del pro-
ceso de atención”.

El profesional referente puede ser cual-
quier técnico/-a del equipo, y se asignará en
función del objeto de intervención. Se trata
de una figura estable en el tiempo, pero pue-
de cambiar en función de la evolución del
caso y siempre consensuado entre los pro-
fesionales implicados. El referente también
puede cambiar a petición de la persona usua-
ria de acuerdo con las posibilidades del área
básica de servicios sociales.
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El profesional referente valorará, si es
necesaria, la incorporación e intervención de
otros profesionales. Según el diagnóstico y los
objetivos a trabajar se valorará la necesidad de
incorporar la figura de un co-referente.

Evaluación del plan de trabajo

¿Se han conseguido los objetivos mar-
cados?

A) SÍ: en el caso que se hayan alcanzado
los objetivos del plan de trabajo, hay
dos posibilidades: finalizar el plan de

trabajo o bien continuar la interven-
ción pero con menor intensidad du-
rante un periodo limitado (fase de
seguimiento) para asegurar el man-
tenimiento de los objetivos alcanza-
dos.

B) NO, por diferentes motivos: por
abandono del usuario y/o familia (si
se valora situación de riesgo el profe-
sional realizará las acciones pertinen-
tes siguiendo la legislación vigente) o
bien por desajuste de los objetivos (ha-
brá que redefinir el plan de trabajo).

INDICADORES DE RIESGO SOCIAL

DIMENSIÓN ECONÓMICA Y LABORAL
INDICADORES ECONÓMICOS

1. Ningún ingreso: la unidad de convivencia no presenta ninguna fuente de ingresos
regular y estable.

2. Dependencia económica: el núcleo familiar depende de la ayuda de otras personas
o instituciones para cubrir las necesidades básicas.

3. Ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional: los ingresos de la unidad
familiar no son suficientes para garantizar los mínimos vitales de sus miembros.

INDICADORES LABORALES
1. Situación de paro: personas que se encuentran en el paro durante un largo tiempo.
2. Falta de formación y/o calificación: personas con formación y experiencia laboral

insuficiente.
3. Trabajo inestable: personas que trabajan de forma temporal e intermitente, sin nin-

guna estabilidad en los ingresos mensuales.
4. Trabajo sin contrato: personas que trabajan en la economía sumergida y no están

regularizadas por la seguridad social.

INDICADORES DE VIVIENDA
1. Falta de vivienda: persona o unidad de convivencia que no dispone de vivienda.
2. Amontonamiento: situación que se da en la vivienda cuando el número de personas

que conviven y los metros cuadrados del domicilio no cumplen los mínimos estableci-
dos para cubrir las necesidades de la vida diaria de manera satisfactoria.
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3. Barreras arquitectónicas: viviendas que presentan barreras arquitectónicas en su
acceso y/o en su interior.

4. Falta de servicios/suministros: vivienda que no dispone de los servicios i/o sumi-
nistros básicos por falta de pago o instalación.

5. Acumulación de deudas: de alquiler o hipoteca que comporte un riesgo de desahu-
cio.

6. Insalubre: vivienda que no reúne las condiciones higiénicas y sanitarias para vivir.
7. Ocupación ilegal: ocupación de la vivienda de otra persona sin su consentimiento y/

o contrato legal.
8. Realquiler y/o realquiler itinerante: personas o familias que viven en habitaciones

y cambian con frecuencia de una vivienda a otra dentro del mismo distrito o a otros
distritos de la ciudad.

INDICADORES LEGALES
1. Sin documentación: la persona no dispone de ningún documento legal que la identi-

fique o no lo tiene vigente.
2. Sin empadronar o con padrón irregular: la persona y/o familia no está registrada

en ningún domicilio del municipio, requisito necesario para tramitar prestaciones ga-
rantizadas. Persona y/o familias que están empadronadas en un domicilio y residen en
otro.

3. Incumplimiento de órdenes de alejamiento y de otras sentencias judiciales:
sentencias del juzgado por separaciones, divorcios, violencia de género y otros
donde hay un incumplimiento de las medidas y donde el profesional debe valorar
si es necesario comunicar esta situación al juzgado y/o solicitar orientación jurídi-
ca al respecto.

DIMENSIÓN FAMILIAR Y SOCIAL
INDICADORES FAMILIARES Y SOCIALES

1. Dificultades para asumir funciones parentales: personas adultas que no son capa-
ces de asumir sus responsabilidades en el sí de la familia respecto de las personas que
dependen de ellas.

2. Desorganización familiar: dificultades para organizar, distribuir las responsabilida-
des y la economía entre los miembros de la familia.

3. Conflictos familiares: personas con dificultad de relación y convivencia con uno o
más miembros del núcleo familiar, con poca capacidad de diálogo y de respetar los
límites.

4. Violencia de género: cualquier manifestación de violencia entre adultos, derivada de
la condición de género.

5. Malos tratos a niños y adolescentes: “Los malos tratos de niños y adolescentes
se producen cuando cualquier persona, institución o la propia sociedad, por ac-
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ción, omisión o trato negligente, no accidental, priva al niño o adolescente de sus
derechos y de su bienestar, amenaza o interfiere su desarrollo físico, psíquico y
social”. (DGAIA)

6. Maltrato de persona adulta: persona adulta que recibe malos tratos, de cualquier
tipo, por parte de las personas con las cuales convive y/o son sus responsables.

7. Menores embarazadas o con hijos: adolescentes que deben hacer frente a una
maternidad sin haber alcanzado el grado de madurez necesaria.

8. Crisis en el ciclo vital de la familia: dificultad de aceptación y adaptación en las
diferentes etapas de la trayectoria de vida.

9. Conductas agresivas y delictivas: persona que tiene tendencia a responder a cual-
quier situación con niño/joven desinstitucionalizado: dificultades de adaptación del
niño y/o joven que vuelve al núcleo familiar después de haber estado en un centro de
menores.

10. Dificultades de aceptación de las disminuciones/enfermedades: individuo o
núcleo familiar que no acepta las dificultades o enfermedades propias o de otros miem-
bros de la familia, actos agresivos o delictivos.

11. Procesos de luto complicados: dificultades graves de adaptarse a la pérdida de
seres con quien se tenía un vínculo afectivo. También se incluyen los lutos migratorios.

12. No dispone de apoyo social: ausencia de familiares y/o amigos que den apoyo ante
una situación de crisis.

13. Aislamiento social: individuo y/o familia que vive una situación de asocialización.

DIMENSIÓN CAPACIDADES INDIVIDUALES
INDICADORES DE SALUD

1. Discapacidad (física, psíquica y/o sensorial): persona que sufre una reducción o
pérdida permanente de alguna capacidad funcional básica.

2. Enfermedad orgánica crónica/aguda: alteración de la salud física que ha sido
diagnosticada y necesita un tratamiento médico.

3. Trastornos salud mental: alteración de tipo emocional, cognitivo y/o del comporta-
miento en la que quedan afectados procesos psicológicos básicos y que dificulta a la
persona su adaptación al entorno cultural y social.

4. Adicciones: persona que tiene dependencia del alcohol, otros tóxicos, ludopatías,
tecnologías, sexo, trabajo, etc.

5. Falta de cuidado personal: persona negligente en cuanto a los hábitos básicos para
el mantenimiento de la buena salud (higiene, vestimenta adecuada a la climatología,
alimentación, sueño, seguimiento médico, etc.).

INDICADORES DE EDUCACIÓN
1. Desescolarización: niño en edad obligatoria de escolarización que no está matricula-

do en ningún centro escolar.
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2. Abandono escolar: niño y/o joven en edad obligatoria de escolarización que deja de
asistir al centro escolar sin finalizar el período educativo correspondiente.

3. Absentismo: la falta de asistencia –del tipo que sea– al centro escolar que puede tener
un mayor o menor grado de gravedad y repercusiones respecto de los aprendizajes y la
integración del niño a la escuela y puede comportar dificultades en su proceso de
socialización.

INDICADORES HABILIDADES
1. Administración deficiente: presenta dificultades para distribuir el presupuesto de la

unidad de convivencia y no prioriza la cobertura de las necesidades básicas.
2. Analfabetismo funcional: falta de habilidades para poder relacionarse con los demás

sistemas de bienestar social.

INDICADORES DIMENSIÓN ENTORNO
1. Dificultades de adaptación sociocultural: individuo y/o familia que no tiene el

conocimiento básico del idioma vehicular, y no conoce, no respeta o se mantiene al
margen de las costumbres de su entorno.

2. Encarcelamiento: persona rechazada socialmente por haber estado en la cárcel.
Dificultades sociales, económicas y/o psicológicas que puede tener una familia debido a

que uno de sus miembros está en la cárcel.
3. Vinculación a grupos de riesgo (bandas, sectas...): jóvenes y adolescentes vincu-

lados a organizaciones con conductas de riesgo.

Interés profesional



RTS - Núm. 199 - Agosto 2013178

El tratamiento social en las áreas básicas de servicios sociales

Bibliografía

BARBERO, J. Manuel. El tre-
ball social en acció. Mètode i auto-
gestió en la pràctica professional.
Barcelona: Impuls a l’Acció So-
cial, 2008. ISBN 978849349
8740.
Diputació de Barcelona. Àrea
de Benestar Social. Model de pre-
venció i detecció de situacions de risc
social a la infància i adolescència.
Col.lecció Documents de Tre-
ball. 2009. ISBN 978-84-9803-
340-3.
DE ROBERTIS, Cristina. Me-
todología de la intervención en el tra-
bajo social. Argentina: LUMEN
HUMANITAS, 2006. ISBN
9789870005582.
LAZARO, S.; RUBIO, E.; JUA-
REZ, A.; MARTIN, J. i PANI-

AGUA, R. Aprendiendo la prácti-
ca del trabajo social. Madrid: Uni-
versidad Pontificia de Comillas,
2007. ISBN 9788484682158.
ROSELL, Teresa. La entrevista
en el trabajo social. Barcelona:
Euge, 1990. ISBN 97884890
95175.
LLEI 12/2007, d’11 d’octubre,
de Serveis Socials. DOGC núm.
4990 - 18/10/2007.
LLEI 14/2010, de 27 de maig,
dels drets i les oportunitats en
la infància i l’adolescència.
DOGC núm. 5641 - 02/06/
2010.
Decret Legislatiu 17/1994, de
16 de novembre, pel qual s’apro-
va la refosa de les lleis 12/1983,

de 14 de juliol, 26/1985, de 27
de desembre, i 4/1994, de 20
d’abril, en matèria d’assistència
i serveis socials.
Col.legi Oficial de Psicòlegs de
Catalunya. Grup de Treball i In-
vestigació sobre els Serveis So-
cials d’Atenció Primària de la
Comissió de Psicologia Social i
Comunitària. Document número 9:
Els psicòlegs als SSAP.
http://www.upc .edu/ude/
particulars/informacio-2/in-
for/malaltia-mental-les-respos-
tes-a-les-preguntes-mes-frecu-
ents-1#malaltiaUPC.
http://www.uab.cat/servlet/
Satellite/discapacitat/defini-
cio-de-la-discapacitat-12831
50431045.html.



179RTS - Núm. 199 - Agosto 2013

La intervención profesional en familias de
riesgo

Carmen Amorós Azpilicueta1

La intervención profesional en el trabajo social con familias estriba en la protección
a las mismas, necesaria para favorecer la salud de sus miembros, en especial cuando
se trata de familias de riesgo. Para ello es necesario saber acompañar, creando
vínculos de auténtico y profundo acompañamiento. Se trata de descubrir los propios
recursos internos de la familia, para poder ayudar a cambiar sus actitudes y por
tanto favorecer la salud. Y ello pensamos que debe llevarse a cabo mediante una
red social y profesional potenciadora de capacidades parentales.
Esta manera de trabajar acaba creando un sistema de relaciones emocionales y
sociales que desembocan en el favorecimiento de un grupo familiar sano, y por
ende, de una sociedad más sana.

Palabras clave: Acompañamiento, observación, comprensión, empatía, ética y salud.

Resumen

Professional intervention in Social Work with families is about protecting them. It
is necessary to promote its members’ health, specially in at-risk families. Therefore
it is important to know how to offer support by creating a truly and deep support
bond. It is necessary to figure out the family’s inner resources to be able to help
changing their attitudes and improving their health. We think that this must be
done by using a social and professional network which reinforces parental capacities.
This way of working creates a system of emotional and social relations that result
into a healthier family group and therefore a healthier society.

Key words: Support, observation, understanding, empathy, ethics and health.

Abstract

1 Psicóloga clínica. Psicoterapeuta. Consultora de Organizaciones. Supervisora, docente y consultora de
Servicios socio-sanitarios de infancia y familia. carmenamoros@yahoo.es.
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Es un deber ético favorecer la salud de
las familias. La sociedad, como si de una tribu
se tratara, ha de proteger las organizaciones
familiares. Esto cobra mayor importancia, si
cabe, cuando una organización familiar está
en situación de riesgo.

Meltzer, cuando habla de familia, consi-
dera que la comunidad debe proporcionar
un ambiente protector que ayude de forma
suficiente a la familia. Es decir, que los pa-
dres han de contar con la oportunidad de
tener un papel respetable en el trabajo y en
la vida social de la comunidad y una espe-
ranza en su propio futuro, si lo que se espe-
ra es que suministren el esencial soporte
emocional para el crecimiento de sus hijos.

La crisis de la familia es la crisis de la socie-
dad. Por tanto, cuidar de la familia es cuidar de
la sociedad. Y para cuidar conviene saber
acompañar. Este es el punto esencial en el
que debería basarse la intervención profe-
sional, especialmente en el trabajo social.

Devolver a la sociedad niños cuidados
con amor, por padres maduros, éticos, sig-
nifica que extenderán en sus lugares de con-
vivencia esa conducta aprendida en el
contexto familiar, contribuyendo así a crear
una red de relaciones humanas organizadas
en torno a los buenos sentimientos, a la ge-
nerosidad y al respeto.

La generosidad es cardiosaludable. El Dr.
Valentín Fuster, cardiólogo barcelonés, direc-
tor de la Unidad de Cardiología del Monte Sinaí
de Nueva York y presidente de la Asociación
Mundial de Cardiología, sostenía en una en-
trevista que dio al periódico El Mundo que
dedicarse a los demás ayuda a mantener sano
el corazón, y que tiene sentido vivir más si uno
puede seguir siendo útil a la Sociedad, si puede apor-
tar algo. Ese algo, dice, puede ser sabiduría y amor.

El mundo es peor si la infancia vive

desamada, y éste es un mundo que no pue-
de permitirse ser peor.

El amor, la bondad, el buen trato, el res-
peto no se aprenden en los libros de texto o
en las facultades, se adquieren a través de
las relaciones emocionales auténticas, vera-
ces, se adquieren por impregnación, por con-
tagio; en eso que un filósofo moderno
americano ha llamado las Comunidades Hu-
manas Abarcables: en la familia –la primera
de todas–, en el colegio, en las relaciones de
parentesco, de vecindad y amistad… Esto
quiere decir que la primera condición del
aprendizaje de los buenos sentimientos es el
buen ejemplo, lo que nos convierte a todos
en maestros y discípulos a un tiempo.

Para la buena salud de la convivencia
humana resulta imprescindible que los ni-
ños crezcan alborotados y felices. No hay
niños “cliché” y cada relación madre-padre-
hijo es única.

Cubrir las necesidades básicas de un niño
implica comprender, que no es lo mismo que
responder a aquello que se ha de hacer con
un bebé, con un niño teórico escrito en los
libros, sino que supone dar respuesta a las
necesidades específicas que ese bebé, ese
niño, expresa en la relación. La primera ne-
cesidad de un bebé y de un niño, es contar
con una familia (algo contemplado ya en la
Convención sobre los Derechos del Niño).

El grupo padre, madre e hijo es una rela-
ción de a tres, son tres mentes en funciona-
miento que se alimentan unas a otras, dando
lugar a una experiencia emocional. Meltzer
opina que el desarrollo de la personalidad se
logra a través de las experiencias de relacio-
nes íntimas e intensamente emocionales.

Los profesionales de infancia, sea cual
sea su orientación, coincidimos en que la
salud mental de los niños está muy condi-
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cionada a la calidad de las relaciones afectivas
en la familia y a la estabilidad y continuidad
de estas relaciones. De acuerdo con D.
Meltzer y J. Thomas, la familia es una es-
tructura básica que favorece la organización
mental de los hijos, y es el marco de creci-
miento emocional entre todos sus miembros.

Dada su importancia en el desarrollo men-
tal del ser humano conviene pensar en cómo
proteger a la familia y en cómo ayudarle en
situaciones de crisis y en situaciones de riesgo.

Ayudar a la familia no es decirles lo que
tienen que hacer, se trata de ayudarles a sa-
car partido de las capacidades naturales de
todos sus miembros en relación con el gru-
po. Se trata de ayudar a que padres e hijos
aprendan a descubrir sus propios recursos
internos y externos para poder cambiar sus
actitudes y por tanto favorecer la salud.

Crear vínculos de auténtico acompañamien-
to de los profesionales de primera línea de
contacto con la infancia y la familia acaba crean-
do un sistema de relaciones emocionales y so-
ciales que desembocan en el favorecimiento
de un grupo familiar sano. La base para la pre-
vención de la salud mental en la infancia la
centro en acompañar y proteger a la familia.
Creo que una necesidad que tiene la pareja
parental y el grupo familiar es la de contar
con una red social protectora y potenciadora
de las competencias marentales y parentales;
casi me atrevería a hablar de parentalidad co-
munitaria o parentalidad social.

Los profesionales deberían funcionar
como un puente entre el niño y los padres, y
en el caso de las familias de riesgo, además,
entre el grupo familiar y la sociedad. Ser
profesional que ayuda a las familias tampo-
co se consigue solamente a través de la teoría;
supone desarrollar una capacidad de empatía,
de sensibilidad, de intuición y de ética.

A una familia conviene entenderla en el
aquí y ahora, a la luz de su contexto socio-
cultural y de su proceso como grupo familiar.

A veces los profesionales pasan a la ac-
ción sin reflexión, dando pautas y telediri-
giendo a los niños y a las familias, lo cual les
lleva a una dependencia insana de los servi-
cios públicos, anulando la posibilidad de to-
mar conciencia de lo que realmente necesitan
y les pasa, y de la posibilidad de poner en
marcha sus propios recursos internos. Y
es obvio que dicha actitud abandona a las
familias a su más profunda soledad con
sus problemas, inmersos en su incompren-
sión.

Esto hace que los profesionales se
estresen y se quemen. Lo que realmente lle-
va al estrés profesional es no entender y
desconectarse de la vivencia.

Para entender lo más importante es es-
cuchar y observar. La observación lleva a
saber ver dentro de un proceso. La obser-
vación conduce al conocimiento, es una aper-
tura hacia el interior. Observar pide olvidar,
hay que observar sin memoria ni deseo, como
diría Bion. Observar no es tan sencillo como
parece, exige mirar con paciencia y con aten-
ción sin dar nada por sabido, sin encomen-
darse a la costumbre, a esa rutina que a veces
llamamos técnica y que en ocasiones se con-
vierte en la tumba del trabajo bien hecho.

Observar exige un esfuerzo y una dedi-
cación que no siempre se está dispuesto a
pagar. Mirar con nuestros propios ojos pro-
fesionales, pensar con nuestro propio pen-
samiento, apoyándonos en todo nuestro
conocimiento, pero transcendido de prejui-
cios y de apriorismos de especialista. Por eso
no hay que tener prisa, en un mundo acu-
ciado por el instante que pasa, la prisa en
nuestro trabajo desemboca en la ineficacia.
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Es necesario sentir, impregnarse del cli-
ma emocional que se establece en el escena-
rio de la intervención profesional. A lo
observado hay que darle forma por medio
del lenguaje. No basta pues con saber, hay
que saber decir, hay que saber comunicar,
ya que no saber decir invalida el conocimien-
to. No es una cuestión menor el empleo del
lenguaje adecuado, un lenguaje conectado a
la emoción, al sentimiento.

Para atender y ayudar primero hay que
comprender. Solamente la comprensión
emocional acompaña. Y una familia en si-
tuación de riesgo o en situación de crisis no
va a ser ayudada a través de pautas y de
normas teóricas, convencionales. Lo que
realmente le va a ayudar va a ser sentirse
respetada, comprendida y escuchada, ya que
a partir de ahí la podemos llevar a una situa-
ción de reflexión sobre su situación y sus
posibles recursos.

 En definitiva, el profesional tiene que
poder empatizar con la familia, sentimiento
muy vinculado a la ética.

Algunas familias, sobre todo las que es-
tán en una situación de desestructuración

importante, requieren de alguien que fun-
cione como un auxiliar mental que se haga
cargo de esas funciones con las que de mo-
mento no cuenta. Es entonces cuando el
profesional, especialmente el trabajador so-
cial, cubre esa carencia de forma transitoria
mientras les ayuda a que puedan hacerse
cargo ellos de forma autónoma.

En mi experiencia de trabajo con grupos
de atención primaria en servicios sociales,
reflexionando y analizando por qué los pro-
blemas se cronifican en las familias y por qué
se dan verdaderas cadenas generacionales que
piden las mismas cosas a Servicios Sociales,
he podido entender que en la mayoría de las
ocasiones se debe a que las intervenciones
se hacen respondiendo directamente a una
demanda sin pensar e intentar entender las razo-
nes que les han llevado a presentar esas ne-
cesidades y a hacer esas demandas.

Dejar de lado la comprensión del pro-
blema y responder a situaciones aparentes
favorece la dependencia insana e impide el
crecimiento del grupo familiar, lo cual lleva
a una transmisión de los mismos problemas
de generación en generación.

Bibliografía

BION, W. Aprendiendo de la ex-
periencia. Buenos Aires: Paidós,
1980.
BION, W. Elementos de psicoanáli-
sis. Buenos Aires: Hormé, 1988.
MELTZER, D. i HARRIS, M.
El paper educatiu de la familia.Un

model psicoanalític del procés d’apre-
nentatge. Barcelona: Ed. Espax,
S. A., 1989.
MELTZER, D. i HARRIS, M.
Familia y Comunidad. Buenos
Aires: Ed. Spatia, 1990.
ROTENBERG, E. Hijos difíci-

les, padres desorientados. Padres di-
fíciles, hijos desorientados. Buenos
Aires: Lugar Editorial, S. A.,
2007.
THOMAS, J. Comunicacions
orals.
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Este artículo hace un repaso histórico de cuál ha sido el proceso de incorporación
del trabajo social dentro de los equipos interdisciplinarios de la Administración de
Justicia para aproximarnos a la nueva figura del perito social.
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incorporated in interdisciplinary teams in the Justice Administration to get closer
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reports requested by a judge.
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1. La incorporación del trabajo social
a la administración de justicia

La figura del trabajador y de la trabaja-
dora social es de reciente incorporación den-
tro del ámbito judicial.

En la década de los 80, con la publica-
ción de la Ley 30/1981, de 7 de julio, por la
que se modifica la regulación del matrimonio en el
Código Civil y se determina el procedimiento a se-
guir en las causas de nulidad, separación y divorcio
(conocida como la “Ley del divorcio”), y con la
creación de los juzgados de familia con el Real
Decreto 1322/81, de 3 de julio, se facilita el
acceso de los y las profesionales del trabajo
social a la Administración de Justicia.

La introducción de los trabajadores y tra-
bajadoras sociales forenses en el campo ju-
rídico se hace dentro de equipos judiciales
interdisciplinarios, llamados equipos técnicos o
psicosociales. Estos equipos de profesionales
están formados por trabajadores y trabaja-
doras sociales, por profesionales de la psi-
cología y de la educación social.

Más adelante, en el año 1988, con la crea-
ción de los Juzgados de menores se consti-
tuyen los equipos técnicos que tienen
presencia en todas las fases del procedimien-
to judicial y que están formados por profe-
sionales del trabajo social, de la psicología y
de la educación social.

En ese mismo año, el año 88, esta figura
se añade a los equipos psicosociales de las
Clínicas de Medicina Forense, integrados
hasta entonces por profesionales de la psi-
cología y de la medicina.

A partir del año 2004, el trabajo social
vuelve a tener presencia en la creación de
las Unidades de Valoración Integral de Vio-
lencia de Género junto con profesionales de
la psicología y de la medicina forense.

2. El trabajador y la trabajadora
social como péritos y péritas
La legislación vigente recoge que, a peti-

ción de instancias judiciales, diferentes pro-
fesionales y/o técnicos podrán actuar de
oficio en la valoración de hechos o situacio-
nes mediante sus conocimientos técnicos.

En los equipos judiciales los trabajadores
y trabajadoras sociales intervienen a deman-
da del juez o tribunal competente a fin de
aportar conocimientos científicos sobre los
factores sociales presentes en la causa de es-
tudio encomendada.

El antiguo artículo 508 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
recogía: “…podrán ofrecer servicios en la
administración de justicia los profesionales
y expertos que sean permanente o ocasio-
nalmente necesarios para auxiliarla”.

En el artículo 92 del Código Civil español:
“El juez, de oficio o a petición de los interesa-
dos podrá recavar el informe de especialistas”.

En estos casos los trabajadores o traba-
jadoras sociales actuarán como peritos y
peritas a demanda de instancias judiciales,
ya sea como técnico especialista a petición
del mismo estamento judicial o a petición de
alguna o de ambas partes en litigio.

El concepto de perito proviene del térmi-
no peritus del latín. El o la profesional que
actúa como perito/-a es el técnico/-a espe-
cialista en una materia que valora una situa-
ción en litigio mediante sus conocimientos y
emite su dictamen.

3. El estudio y la valoración del tra-
bajo social: el dictamen de los
peritos
El artículo 299 de la Ley 1/2000, de 7

de enero, de Enjuiciamiento Civil, (en ade-

El trabajador/a social en la Administración de Justicia



185RTS - Núm. 199 - Agosto 2013

lante L.E.C.) cita que entre los medios de
prueba que se podrán presentar en cualquier
procedimiento judicial se encuentra el dicta-
men de los peritos.

El concepto dictamen proviene del latín
dictamen, que significa “opinión, juicio, hacia
algo que emite una persona”.

Los profesionales del trabajo social apor-
tamos, haciendo uso de la metodología pro-
pia de nuestra disciplina, nuestra valoración
técnica resultante de la recogida de infor-
mación y del estudio del caso.

La propia L.E.C. regula en su articulado
la actuación de los peritos en su Libro II,
Título I, Capítulo IV, Sección V, sobre el “Dic-
tamen de los peritos” (artículos 335-352).

De la exploración hecha del caso los y
las profesionales obtenemos la información
necesaria para emitir un dictamen. Este dic-
tamen, a pesar de ser el resultado de un es-
tudio propio y personal, tiene que recoger
los elementos objetivos y objetivables de
nuestro análisis.

4. Modalidades de péritos sociales

La L.E.C. reconoce dos tipos de modali-
dades de dictamen pericial: el dictamen emi-
tido por un perito de oficio que actúa a
demanda de instancias judiciales (ya sea a
petición de las partes o bien a petición del
propio juez, jueza o tribunal), y el dictamen
extrajudicial o privado. Este último, el dicta-
men extrajudicial, es el dictamen emitido por
un perito o una perita privados a demanda
de una de las partes en litigio.

Dentro del ejercicio del o de la profesio-
nal del trabajo social debemos distinguir tres
modalidades de peritos y peritas que nos
ayudarán a definir nuestras actuaciones:

 El trabajador/-a social que interviene

como perito/a en los equipos interdis-
ciplinarios dentro de la Administración
de la Justicia. Es el llamado perito judi-
cial. Este profesional actuará a petición
del juez/a o tribunal. Su intervención
estará orientada a evaluar y a respon-
der cuestiones concretas planteadas por
la propia instancia jurídica, tanto a pe-
tición expresa del titular del juzgado
como a demanda de alguna de las par-
tes que se encuentran dentro del pro-
cedimiento y que hacen su demanda al
juez/jueza/ tribunal.
 El trabajador/-a social que interviene
como perito de oficio. La demanda está
gestionada desde los juzgados o tribu-
nales, a petición del mismo o de algu-
na de las partes si se acepta la solicitud
de la parte o de las partes. En este caso,
se solicita el dictamen del técnico es-
pecialista que forma parte del listado
que de manera anual es actualizado por
el Colegio Oficial de Trabajo Social de
Cataluña y enviado a los correspondien-
tes partidos judiciales.
 Y por último, encontraríamos lo que
actualmente se presenta como una
nueva especialización y una nueva sa-
lida laboral: el perito extrajudicial o pe-
rito privado. Responde a una demanda
privada y directa al o a la profesional
hecha por alguna de las partes implica-
das en un procedimiento judicial.

5. Ámbitos jurídicos de peritación
de los trabajadores y trabajado-
ras sociales
La L.E.C. es una ley de carácter supleto-

rio, es decir, es de aplicación a cualquier pro-
cedimiento judicial.
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Los trabajadores sociales tenemos un
perfil técnico apto para peritar causas en
procedimientos civiles y en procedimientos
penales.

En el ámbito civil los peritos sociales
acostumbramos a peritar situaciones en pro-
cedimientos sobre la capacidad, la filiación, el
matrimonio y menores, en casos como:

 Procedimientos de modificación de la
capacidad de una persona (incapacita-
ciones o restablecimiento de la capaci-
dad).
 En procedimientos de divorcio y sepa-
raciones matrimoniales.
 Régimen de visitas y pensión de ali-
mentos de menores.
 Procesos de guarda y custodia de me-
nores.
 Adopciones nacionales e internaciona-
les.
 Entre otros.

El Real Decreto de 14 de septiembre de
1882, de aprobación de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, en sus artículos 456 al 485
regula la intervención de los peritos. La Ley
de Enjuiciamiento Criminal señala que los
peritos podrán ser o no peritos titulares, a
pesar de que el juez o la jueza optará siem-
pre preferentemente por que son titulares.

En los procedimientos de carácter penal
el juez o tribunal sólo podrá solicitar la valo-
ración pericial cuando sea necesaria la apor-
tación de nuevos datos y se encuentre
durante la fase de instrucción del proceso.

En estos procedimientos los trabajado-
res sociales peritamos circunstancias que
están tipificadas como delitos, y a menudo
intervenimos en casos relacionados con:

 Delitos de menores.
 Violencia doméstica.
 Violencia de género.

 Malos tratos a personas mayores, a
menores, etc.
 Acoso laboral.
 Acoso sexual, abuso sexual, violacio-
nes…
 Accidentes de tráfico.
 Accidentes laborales.
 Petición de tercer grado penitenciario.
 Otros delitos.

6. La presencia del trabajo social
en las pericias judiciales

Cada vez es más solicitada la figura del y
de la profesional del trabajo social como
perito y perita dentro de procedimientos ci-
viles y penales.

A menudo los peritajes sociales más de-
mandados por las instancias judiciales res-
ponden a los dictámenes emitidos por los
profesionales que forman parte de los equi-
pos judiciales multidisciplinares, pero en
los últimos años comienza a tener más pre-
sencia el perito y la perita extrajudicial o pri-
vado.

La actuación del perito o de la perita será
requerida cuando sean necesarios conoci-
mientos científicos, artísticos, técnicos o prác-
ticos para valorar hechos o circunstancias
relevantes en el asunto objeto del proceso, o
adquirir certeza sobre ellos.

El estudio y aportaciones del trabajo so-
cial pueden ser de gran importancia y tras-
cendencia dentro de la fase de investigación
de un expediente.

El objeto pericial puede ser muy diverso
y responde a causas propias de cada caso
particular.

Las pericias sociales instrumentalizan con
la elaboración del informe social pericial, que
se caracteriza por ser un informe técnico e
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imparcial que tiene por objeto el análisis de
las variables y los factores sociales que tie-
nen que ver con el objeto de nuestro estu-
dio. El peritaje de casos1 nos permite realizar
un estudio en profundidad sobre la persona
y su entorno, explorando todos aquellos sis-
temas en los que interacciona el sujeto para
completar el vaciado de información del
expediente judicial y emitir un dictamen.

El dictamen pericial es el resultado de la
pericia del trabajador y de la trabajadora
social, y es una prueba más dentro del pro-
cedimiento judicial, pero no tiene carácter
vinculante. El ente judicial valorará el dicta-
men pericial según las reglas de la sana críti-

ca tal como queda recogido en la Exposi-
ción de Motivos de la L.E.C.

7. Del nuevo grupo de trabajo de
peritaje social del COTSC
La incorporación del y de la profesional

del trabajo social como perito/-a extrajudicial
o privado/a dentro de la Administración de
Justicia ha motivado la creación del grupo
de trabajo especializado en peritaje social en
el COTSC.

En octubre de 2012 se aprueba en Junta
de Gobierno del COTSC la constitución del
grupo de trabajo de peritaje social.

2 Término que propongo emplear para unificar la terminología empleada en el ámbito jurídico y aplica-la a
nuestra disciplina para poder consolidar la especialización del o de la profesional del trabajo social como
perito y perita. El análisis de casos es la base metodológica de nuestro trabajo como peritos y peritas para
poder emitir un dictamen.
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Este libro, liderado por Paula Baldi, Raquel Gómez
y Marta Pérez (vayan de antemano mis agradecimien-
tos personales), viene también avalado por dos institu-
ciones: el Centro Joven de Anticoncepción y Sexualidad
(CJAS) de Barcelona y la Asociación de Planificación
Familiar de Cataluña y Baleares, las cuales, para aque-
llas personas que hace años que trabajamos en el ámbi-
to de la Salud Sexual, nos obligan a prestar una especial
atención. No estamos, pues, ante una propuesta impro-
visada o hecha desde la distancia de los despachos, sino
que, antes de hojearlo, podemos ya dar por hecho que
estará basado en una experiencia desde la primera línea
de atención a jóvenes y adolescentes en este ámbito tan
importante de sus vidas.

Otro aspecto destacable (y nada baladí) desde el
mismo prólogo, a cargo de María Ferrero Barrio, presi-
denta de la Asociación de Planificación Familiar de
Cataluña y Baleares, es el marco conceptual que im-
pregnará toda la propuesta educativa: los derechos sexua-
les y reproductivos, en este caso concreto los de los/las
jóvenes y adolescentes. Me ha parecido, éste, un hecho
más imprescindible en estos tiempos convulsos, por-
que no es de voluntades u opiniones o posibles aspec-
tos a trabajar de lo que estamos hablando, sino de
DERECHOS (¡con mayúsculas!) de las personas, de
los y las jóvenes y adolescentes.

Por otra parte, la introducción de Rosa Ros i Rahola,
directora del CJAS, también nos permitirá situarnos en
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una perspectiva que tiene como punto de
partida el hecho de entender la adolescencia
como un tránsito hacia la vida adulta, como
un proceso, no exento de dificultades, al cual,
desde el punto de vista educativo, hay que
prestar una atención especial. Y si algo ha
tenido claro desde sus inicios y desde sus
primeras intervenciones grupales en 1992
CJAS es esta idea del acompañamiento a los
y las jóvenes, pero un acompañamiento con
un claro objetivo: el de promover una vi-
vencia de la sexualidad saludable y respon-
sable. Así, desde el trabajo con grupos (una
metodología también propia del trabajo so-
cial que conviene no olvidar) y teniendo pre-
sente la perspectiva de género, la reflexión
compartida y continuada y la importancia
de las nuevas tecnologías en las vidas de los
y las jóvenes, Rosa Ros nos propondrá de
forma clara y breve una visión de aspectos
tan importantes como son la salud, la afecti-
vidad y la sexualidad. Pero no sólo eso, sino
que también nos interpelará como profesio-
nales, defendiendo, con palabras de Pere
Folch i Mateu, la necesidad de una “actitud
amorosa por parte del educador”.
El desarrollo central de la propuesta educa-
tiva SEX-CRETS. Els secrets d’un aprenentatge,
como decía al principio, parte del conoci-
miento del medio, de los/las jóvenes, de sus
necesidades en relación a la salud sexual, pero
también del medio escolar y de las dificulta-
des que en el mismo nos encontramos en el
día a día los y las profesionales que decidi-
mos trabajar la promoción de la salud sexual
en las aulas. Y este conocimiento directo nos
viene avalado por tres profesionales que hace
años que realizan esta tarea y que nos ofre-
cen toda su experiencia acumulada y cono-
cimiento. Es precisamente esta experiencia
la que les permite plantear sin ningún tipo

de reparo una propuesta educativa sólida,
que tiene un incuestionable hilo argumental
de continuidad pero ante la cual muestran la
posibilidad de no tener que trabajarlo todo,
la no necesidad de seguir el orden por ellas
propuesto, la posibilidad de profundizar más
o menos en determinados temas, la idea de
que aquellos/-as profesionales que decidan
hacer uso de esta propuesta pedagógica pue-
dan hacérsela suya, porque lo realmente
importante es que el tema pueda trabajarse
y ofrecer herramientas reales y prácticas a
profesionales (como maestros, educadores,
etc.) que tienen unas condiciones laborales
concretas, con muchos aspectos de las vidas
de los/las jóvenes para trabajar y con poco
tiempo para prepararlas o llevarlas a cabo.

Y así, avanzando nos encontraremos con
el grueso de la propuesta pedagógica, for-
mada por diferentes capítulos con una misma
estructura tan sencilla como útil. Un punto
de partida que es una introducción teórica
imprescindible para aquellos/-as profesiona-
les interesados ??en la salud sexual pero con
necesidad de reafirmar o ampliar conoci-
mientos. Una justificación y unos objetivos
concretos y específicos que permitan defen-
der el porqué de esta dinámica; creo impor-
tante recordar, en este sentido, que la salud
sexual sigue siendo un tema relativamente
tabú en el medio escolar y que, aunque en
los últimos años se ha beneficiado del hecho
de ser considerado un tema “políticamente
correcto”, no deja de tener sus dificultades
en el momento de su implementación real.
Cada capítulo sigue con una propuesta de
dinámica concreta ofreciendo a la vez una
serie de dinámicas complementarias; algu-
nas de ellas referenciadas (como películas)
pero también muchas directamente accesi-
bles en el apartado final del libro, llamado

SEX-CRETS. Els secrets d’un aprenentatge
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“Imágenes”. En relación a este, creo que la
felicitación hacia Mariel Soria es más que
merecida, no es fácil en esta materia conju-
gar la explicitud necesaria para crear mate-
riales realmente útiles, con la visión de los/
las jóvenes y la de las personas adultas, y
esto es precisamente lo que Mariel consi-
gue: una explicitud respetuosa y capaz de
llegar a los/las adolescentes.

En relación a las temáticas tratadas en la
propuesta metodológica, es difícil encontrar
carencias en lo que a educación en la salud
sexual se refiere. La propuesta recoge aspec-
tos tanto de carácter más fisiológico (cambios
en el cuerpo; la masturbación; el petting; la
primera vez...) como emocionales (el enamo-
ramiento; la orientación; el deseo...). Todo ello
sin olvidar los riesgos vinculados a la vivencia
de la sexualidad (métodos anticonceptivos;
negociación del preservativo; anticoncepción
de emergencia; embarazo o infecciones de
transmisión sexual y VIH/sida...) así como
la vivencia de la sexualidad y el constructo
que de la misma hacemos en sociedad (la
importancia del género, los padres, madres
y otros adultos significativos, los medios de

comunicación, la relación con el grupo de
iguales, las nuevas tecnologías...). Y un rega-
lo final (vinculado a esta poliédrica visión
de la construcción social de la sexualidad)
llamado los “sex-mitos” donde aparecen los
imaginarios e ideas preconcebidas sobre la
sexualidad pero vinculadas además con los
contenidos de cada capítulo.

Un material pedagógico completo, pues,
aplicable y adaptable, concebido desde la ex-
periencia y el rigor que, además de lo ya ex-
puesto, incluye dos “guindillas” que, desde
lo más personal, quiero compartir para ter-
minar este escrito. Por un lado, dos anexos
que ponen de manifiesto la profesionalidad
de la propuesta: dos posibles cuestionarios
de diferente intensidad para poder evaluar
cada una de las dinámicas implementadas y
poder dar la voz a los/las destinatarios/-as fi-
nales. Por otro, la aparición estelar de Mamen,
quien, con su abrumadora vivencia de la sexua-
lidad, nos informa, por si alguien no lo tenía
aún claro, que “crecer, ligar, hacer el amor y
enamorarse es tan importante como inevita-
ble”. Pongamos, pues, manos a la obra para,
que en este caso nos lo han puesto muy fácil.

David Paricio Salas

Libros
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Cuando viajo a otros países me gusta entrar en li-
brerías y buscar el rincón dedicado al trabajo social.
Observo qué libros catalanes y españoles hay, qué au-
tores conozco, cuáles no, y siempre termino compran-
do alguno que por alguna razón llama mi interés. En
esta ocasión el país era Panamá y el libro Redes Comuni-
tarias. Me interesó porque para mí el tema de Redes co-
munitarias es sinónimo de Silvia Navarro –pese a que
haya muchos más autores que hablen de ellas, cuestión
de preferencias...– y quise mirar la bibliografía para sa-
ber si la había citado...

Con decepción vi que no había ningún apartado
dedicado a referencias bibliográficas. Con cierta (mu-
cha) incomodidad seguí buscando y al dirigirme a ver
quién había hecho el prólogo (segunda estrategia para
decidir la compra de un libro) comprobé que se trataba
de Elina Dabas. Ella, sin duda, fue la auténtica vendedora.

Rodolfo Alberto Núñez, el autor, es licenciado en
Trabajo Social, docente de la Universidad Nacional
Entre Ríos y de la Universidad de Buenos Aires, coor-
dinador del programa Comunidades Vulnerables del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y un largo
etcétera que lo hace especialista en lo que llaman “co-
munidades vulnerables”.

Sólo tres capítulos componen el libro, aparte del
prólogo, la introducción y el epílogo. En el primer capí-
tulo, el autor hace una declaración de intenciones don-
de propone un cambio de paradigma en el que invita a

Redes comunitarias

Redes comunitarias

ALBERTO NUÑEZ, Rodolfo.
Redes comunitarias: afluencias teóri-
co-metodológicas y crónicas de inter-
vención professional. Buenos Aires:
Espacio Editorial, 2008. ISBN
9789508022790.

Para citar el artículo:  RODRÍ-
GUEZ I MOLINET, Pepita. Redes
comu-nitarias. Revista de Treball
Social. Col·legi Oficial de Treball
Social de Catalunya, agosto 2013,
núm. 199, páginas 194-195. ISSN
0212-7210
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las prácticas del trabajo social a pasar de ejer-
cer un rol estático y clásico a otro activo,
dinámico, donde predomina la reflexión en
la acción y la sistematización. Pasar de ob-
servar sistemas, como propone el paradig-
ma racional cartesiano, a la noción de
sistemas observantes que desarrolla la ciber-
nética. Su pensamiento absolutamente
relacional aplicado a las redes comunitarias
lo hace hablar de comunidad de vínculos, pro-
ducción de subjetividad, red de relaciones y trans-
formación social. Cooperación de diferentes
disciplinas en abordajes integrales de la cues-
tión social donde no hay una aportación es-
pecífica del trabajo social a partir de un “recorte del
objeto de estudio” sino que hay construcción colecti-
va. Finaliza el capítulo hablando de los
paradigmas tradicionales del rol en ciencias
sociales y con los nuevos paradigmas y el
concepto de red social.

El segundo capítulo profundiza en la pers-
pectiva de red y en las estrategias operativas
de abordaje individual y comunitario. Para
ello utiliza el modelo socioecológico de Urie
Bronfrenbrenner,1 un modelo que proviene
de la perspectiva sistémica, y habla de la
importancia de los contactos regulares y
positivos entre las que conforman el entor-
no de las personas y en su relación en el
micro, exo, meso y macrosistema.

Como estrategias de abordaje comunita-
rio sitúa dos ejes fundamentales: la interacción
activa y la identificación històrica.2  La primera
hace referencia al principio por el cual la co-

munidad tiene conciencia de las interacciones
que se establecen entre los diferentes acto-
res sociales y cómo activa los mecanismos
vinculares necesarios para conseguir los pro-
pósitos que se plantea promoviendo un
aprendizaje de diferentes formas de organi-
zación creativa. La identificación histórica
evoca la conciencia que tiene la comunidad
de su identidad, ya que si no se tiene esta
conciencia todos los vínculos están alienados,
sólo a partir de un pasado reconocido y elabo-
rado es posible formular un proyecto de vida
comunitario para mejorar la calidad de vida.

El tercer capítulo nos aporta la visión
práctica mediante el relato de dos experien-
cias que ponen de manifiesto el enorme po-
tencial de las redes sociales. En las dos pone la
mirada en los jóvenes vulnerables, y lo hace
desde un programa de política pública que
se dirige a jóvenes que han tenido procesos
penales y desde un caso concreto, el de Mario.

El libro es de fácil lectura y muy reco-
mendable. Su mensaje radica en la idea de
que es necesario huir de posicionamientos
tradicionales e introducir posiciones dinámi-
cas en las prácticas sociales. Apuesta por la
participación desde posiciones y no desde roles,
de modo que el trabajador social entiende que
es uno más en el juego de la intervención, es
una invitación a transformar la manera de
comprender y a cambiar la manera de ha-
cer, potenciando la comunidad de vínculos que
de manera tan clara ilustra con los casos
prácticos.

Pepita Rodríguez i Molinet

1 BRONFENBRENNER, Urie. The experimental ecology of human developement. Cambridge, Massachussetts:
Harvard Univesity Press,  1979. ISBN 9780674224575

2 DABAS, E. Red de redes. Las prácticas de intervención en redes sociales. Paidós, 1993. ISBN 9789501232486

Libros
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El adolescente cautivo

El adolescente cautivo

A menudo los trabajadores sociales nos encontra-
mos, de manera directa o indirecta, involucrados en la
atención a adolescentes, y quien más quien menos tiene
o ha tenido un adolescente en su casa; estos son dos
motivos suficientes como para pensar que un libro de-
dicado a este tema pueda ser de nuestro interés.

El libro que comentamos ha sido escrito por dos
autores, sociólogo él y psicoanalista y psiquiatra ella,
ambos con amplia experiencia en la atención de adoles-
centes desde la red pública en el contexto de centros de
salud mental infanto-juveniles y de hospital de día. Este
hecho, sin duda relevante, aporta desde la práctica
asistencial una mirada que intenta comprender la
globalidad del adolescente desde el respeto y la es-
peranza.

Es rico en viñetas clínicas que sirven para ilustrar
los diferentes temas clave que componen el libro, y que
se estructuran en 4 capítulos que abordan: El cuerpo
robado, una reflexión sobre el culto a la belleza, la juven-
tud, la mercantilización del cuerpo joven, los cambios
físicos que experimenta, el cuerpo real y el cuerpo an-
helado... Las familias particulares, un espacio dedicado a
las transformaciones que ha experimentado la familia,
los cambios en las relaciones de pareja, padres-hijos...
Trayectorias vitales en el cruce, donde se presenta un tema
de total actualidad, ¿y el futuro qué?, ¿Cuál es el pro-
yecto vital? ¿Cuándo la emancipación? ¿Qué lugar
encuentran en el mundo adulto unos jóvenes sobrada-
mente preparados? Y finalmente en el último capítulo,

GUALTERO, Ruben D.; SO-
RIANO, Asunción. El adolescen-
te cautivo: Adolescentes y adultos ante
el reto de crecer en la sociedad actu-
al. Barcelona: Gedisa, 2013.
ISBN 9788497847513.

Para citar el artículo : RODRÍ-
GUEZ I MOLINET, Pepita. El
adolescente cautivo. Revista de
Treball Social. Col·legi Oficial de
Treball Social de Catalunya, agos-
to 2013, núm. 199, páginas 196-
197. ISSN 0212-7210
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bajo el título Un equilibrio precario, plantea el
miedo, la incertidumbre, el riesgo, el crecer,
la transgresión, la relación consigo mismo,
con el grupo y con los demás.

Todo el contenido huye de la imagen que
a menudo dan los medios de comunicación,
donde el adolescente aparece acompañado
de adjetivos que muestran una vertiente ne-
gativa y peligrosa, de su relación con las dro-
gas, las bandas, la falta de valores, el
desinterés, la agresividad.

Estos temas se abordan en el libro, como
he comentado antes, desde la comprensión,
el respeto y la esperanza, muestran ado-
lescentes que necesitan desesperadamente
encontrar adultos que sean capaces de escu-

charlos, de ponerles límites al tiempo que de
cuidar ellos, de favorecer su crecimiento y
darles afecto y protección y muestran su
rechazo por un sistema que dramatiza la
adolescencia, la medicaliza y la judicializa.

 El adolescente cautivo es un libro muy re-
comendable para profesionales y padres, un
libro que, como os digo, permite la com-
prensión, la empatía y la reconciliación y que
nos presenta una adolescencia con dos ver-
tientes, una problemática, traída de la expe-
riencia terapéutica fruto de la época que toca
vivir y las relaciones y los vínculos estableci-
dos en la infancia, y otra esperanzadora, por
tener los jóvenes más preparados y proba-
blemente más solidarios de la historia.

Pepita Rodríguez i Molinet
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Sección libre
Poema Llegir

Searching for sugar man
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LLEGIR
Remors de secrets,

que s’amaguen entre les pàgines.
Paraules que floten

sobre núvols de mots.

Els llibres em transporten
a paratges llunyans.

Em perdo entre els símbols,
em perdo entre sons.

Tremolo i respiro.
Callo i atenc.

Les olors del paper.
El cant de la tinta.

Gent que obre el seu cor
per expressar el que sent,

amb les lletres, les paraules,
el caminar de les històries.

Passejo entre els fulls,
entre les frases dolces,

entre silencis i crits.
Llegeixo amb el cor!

Júlia Pejó. 11 años

Poema

Sección libre

Para citar el artículo: PEJÓ, Júlia. Llegir. Revista de Treball Social. Col·legi Oficial de Treball Social de Catalunya,
agosto 2013, núm. 199, página 201. ISSN 0212-7210



RTS - Núm. 199 - Agosto 2013202

Searching for Sugar Man

Searching for Sugar Man

Este documental cuenta la historia de
Sixto Rodríguez, un artista que compuso un
puñado de maravillosas canciones a princi-
pios de los años 70 y que mereció más de lo
que obtuvo. Cuenta de manera resuelta su
increíble historia, una de esas historias que,
una vez más, nos demuestran que la reali-
dad supera a la ficción.

El documental se nos presenta en forma
de cuento, de historia, con la forma clásica
de una narración, con su presentación, su

nudo y su desenlace. De modo que avisa-
mos, en este punto, por si usted no ha visto
la película y prefiere dejar de leer, que nos
hemos visto obligados a revelar ese desenla-
ce en los párrafos que vienen a continua-
ción.

Principios de los 70, Detroit, una ciudad
industrial marcada por la fuerte industria del
automóvil. Un músico desconocido que toca
en un bar lleno de humo a orillas del bru-
moso rio Detroit. Etéreo y misterioso, el

Ficha del film

Dirección: Malik Bendjelloul
País: El Regne Unit, Suècia
Año: 2012
Fecha del estreno: 22/02/2013
Duración: 86 min
Génereo: Documental, Biográfico, Música
Reparto: Steve Segerman, Dennis Coffey,

Mike Theodore, Dan Dimaggio, Jerome
Ferretti, Steve Rowland, Willem Möller,
Craig Bartholomew-Strydrom, Ilse
Assmann, Berry Gordon Jr.

Web: www.sonyclassics.com/searching
forsugarman/

Distribuidora: Avalon

Para citar el artículo: CASTRO, Aritz; JAVALOY, Mònica. Searching for Sugar Man. Revista de Treball Social.
Col·legi Oficial de Treball Social de Catalunya, agosto 2013, nº 199, páginas 202-203. ISSN 0212-7210
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músico, que toca de espaldas al público, es
descubierto por unos productores de músi-
ca locales que se quedan asombrados por la
fuerza de su voz, lo armonioso de sus melo-
días y la profundidad poética de sus letras;
“tiene más fuerza que Dylan”, dicen. Así
comienza la historia de Sixto Rodríguez, y lo
increíble de ella es que todo aquél que haya
visto la película o escuchado sus canciones
no tiene más remedio que darles la razón.
Searching for Sugar Man es la historia de
un talento que, como tantos otros, se quedó
en el camino, una estrella que como tantas
otras nunca brilló.

¿Nunca? Una copia pirata de uno de esos
ignotos discos que había grabado con esos
desconocidos productores a principios de los
70 llegó a un país del otro lado del planeta, a
un país sediento de libertad donde las pala-
bras de Rodríguez fueron interpretadas
como un canto mesiánico que dio esperan-
zas y ansias de libertad a una juventud
encorsetada y oprimida por la dictadura y el
apartheid. Allí, en Sudáfrica, en poco tiem-
po Rodríguez se convirtió en una estrella,
más famoso que Elvis y comparable a los
Beatles.Vendió cientos de miles de discos,
perola fama y el dinero se quedaron en al-
gún lugar entre Ciudad el Cabo y Detroit.

Como en aquel premonitorio concierto
lúgubre y brumoso, Rodríguez daba la es-
palda a su público. Sixto se enteró de su éxi-
to a los 56 años, después de toda una vida
haciendo todo tipo de trabajos, viviendo de
una forma más que humilde. En Sudáfrica
nunca nadie supo quién era el misterioso y

archifamoso Rodríguez. Se convirtió en un
mito, se escucharon unas cuantas leyendas
sobre él y su muerte. Pero lo que no sabían
era que estaba vivo y que comparado con
su vida el cuento de Cenicienta era un boca-
do de realidad. Indefectiblemente internet y
la globalización llevaron a “Cenicienta
Rodríguez” al baile del príncipe en Sudáfrica.

Sixto Rodríguez ya es un mito, quizás con
más fuerza que los personajes mitificados
después de morir jóvenes, porque Rodríguez,
además de tener una muerte truculenta en
la juventud (eso creían todos sus fieles ad-
miradores), hizo algo que ni James Dean ni
Elvis pudieron hacer: resucitó.

Rodríguez tiene el encanto de lo auténti-
co, esa autenticidad que se busca desespera-
damente en los ídolos, muchos de los cuales
cuando llegan a la cumbre de su éxito se
acercan a lo que sus decepcionados fans lla-
man “comercial”. Sixto no. Y lo más emo-
cionante es que un país entero se dio cuenta
de ello sólo con escuchar la música de ese
misterioso filósofo, sin saber que cuando
resucitara de entre los muertos seguiría dan-
do la espalda a la fama y al dinero, pero no a
aquellos que sin conocerle habían amado y
reconocido su arte, a quienes recibió en el
tan ansiado e imposible concierto con un
honesto “gracias por mantenerme vivo”.

Rodríguez, para entonces, ya había supe-
rado el umbral del éxito, él ya era quien era
y no iba a cambiar, a él la vida ya le había
moldeado en acero. Cuando le encontraron
él ya era un artista de la vida, su vida ya era
un poema y su historia su mejor canción.

Aritz Castro Larreategui
Mònica Javaloy Ferrer

Sección libre
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La revista
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Presentació d’arti-
cles

Números anteriores
Migraciones: el valor de la interculturalidad (I)
Número 186 - Abril 2009

Migraciones: el valor de la interculturalidad (II)
Número 187 - Agosto 2009

Acercándonos al trabajo social penitenciario
Número 188 - Diciembre 2009

Supervisión en trabajo social
Número 189 - Abril 2010

50 años de la Revista de Treball Social
Número 190 - Agosto 2010

Los servicios sociales básicos con perspectiva
Número 191 - Diciembre 2010

La investigación, una realidad en trabajo social
Número 192 - Abril 2011

El tercer sector en el marco de las políticas sociales
Número 193 - Agosto 2011

La profesión ante la crisis y el malestar social
Número 194 - Desembre 2011

Desigualdades a propósito de género
Número 195 - Abril 2012

Formación y compromiso, bases para el crecimiento profesional
Número 196 - Agosto 2012

Repensando el trabajo social con familias (I)
Número 197 - Diciembre 2012

Repensando el trabajo social con familias (II)
Número 198 - Abril 2013

Diálogos entre la ética y el trabajo social
Número 199 - Agosto 2013

Año 2013. Temas
Divisando nuevos horizontes para el trabajo social
Número 200 - Diciembre 2013

Presentació d’arti-
cles

Publicaciones
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS EN LA
REVISTA DE TRABAJO SOCIAL (RTS)

La Revista de Trabajo Social, editada por el Col.legi Oficial de Treball Social de
Catalunya, es una publicación con más de 30 años de antigüedad que se edita con
periodicidad cuatrimestral. Su objetivo es transmitir el conocimiento de los ámbitos
del trabajo social, los servicios sociales, el bienestar social y las políticas sociales a la
comunidad científica, a los profesionales y a los colectivos interesados.

La RTS está abierta a todos los colaboradores que lo deseen para presentar artículos
sobre investigaciones originales teóricas o experimentales, trabajos teóricos y
metodológicos, descripciones de experiencias profesionales, ensayos, etc., siempre en
relación con el trabajo social, las políticas sociales y los servicios de bienestar social.
Los artículos tienen que ser inéditos. A pesar de ello, el equipo de redacción
podrá reproducir textos publicados en otras lenguas y en otros ámbitos geográficos,
si lo cree oportuno.
El equipo de redacción estudiará los artículos recibidos e informará al autor/a
de la aceptación para la publicación. Podrá también recomendar modificaciones
y, si el artículo se considera no publicable, se le comunicarán los motivos. El
contenido de los artículos es responsabilidad exclusiva de los autores.

 Extensión. Los artículos de la sección “Dossier” tendrán una extensión máxima de 12
páginas, los de las secciones “Interés profesional”, un máximo de 6 páginas; los de
“Sección Libre” 3 páginas, y los comentarios de “Libros” no excederán las 2 páginas.
Los artículos se presentarán en formato electrónico, letra Arial cuerpo 12; inter-
lineado 1,5; márgenes 3 cm.
Lenguas. Los artículos pueden presentarse en catalán o en castellano indistintamente.
Los datos tienen que ir en la cabecera de los artículos. En la primera página se
hará constar título y subtítulo, si se tercia; nombre y apellidos del autor/a principal y
relación de otros autores/as si el trabajo es de equipo; título académico, centro de trabajo
y cargo; también se incluirán el número de teléfono y la dirección de correo electrónico.
A continuación el resumen, no superior a 10 líneas, en el idioma escogido y, si es
posible, en inglés. Al final del resumen las palabras clave, en número no superior a 5.
Irán al final del texto, siguiendo el orden alfabético y de acuerdo con las siguientes
normas de referencia: ISO 690, 1987 (UNE 50-104-94) para documentos impresos
e ISO 690-2 para documentos electrónicos, bases de datos y programas informáticos.

Documentos impresos.
– Monografias (libros): APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad

responsable. Título (en cursiva). Otros responsables: traductor, editor, etc. (op-
cional). Edición. Lugar de publicación: Editorial, año. Extensión del libro (opci-
onal). Colección (opcional). Notas (opcional). Número ISBN.

– Partes de monografias (capítulo del libro): APELLIDOS (mayúscula), Nombre
o nombre de la entidad responsable del capítulo. Título del capítulo. En
APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad responsable del
libro. Título del libro (en cursiva). Lugar de publicación: Editorial, año, situación
en la publicación fuente (volumen, páginas, etc.).

Presentación de artículos
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Presentación de artículos

– Publicaciones en serie (revistas): Título (en cursiva). Responsabilidad de la revis-
ta. Edición. Identificación del fascículo (fecha y/o número). Lugar de
publicación: Editorial, año. Serie (opcional). Notas (opcional). Número ISSN.

– Artículos de publicaciones en serie (revistas): APELLIDOS (mayúscula), Nom-
bre o nombre de la entidad responsable del ar tículo. Título del artículo.
Colaboradores/-as en el artículo (opcional). Título de la revista (en cursiva).
Edición, año, volumen, número, páginas.

– Legislación: País. Título. Publicación (en cursiva), fecha de publicación, número, páginas.
Documentos electrónicos.

– Textos completos: APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad
responsable. Título (en cursiva) [tipo de soporte]. Responsable(s) secundario(s)
(opcional). Edición. Lugar de publicación: Editor, fecha de publicación, fecha
de actualización/revisión [Fecha de consulta] (obligatorio para los documentos
en línea; opcional para el resto). (Colección) (opcional). Notas (opcional).
Disponibilidad y acceso (obligatorio para los documentos en línea; opcional
para el resto). Número normalizado (opcional).

– Partes de textos: APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad
responsable del documento base. Título del documento base (en cursiva) [tipo de soporte].
Responsable(s) secundario(s) del documento base (opcional). Edición. Lugar de
publicación: Editor, fecha de publicación, fecha de actualización/revisión [Fecha
de consulta] (obligatorio para los documentos en línea; opcional para el resto).
Capítulo o designación equivalente a la parte. Título de la parte. Numeración
dentro del documento base (opcional). Localización dentro del documento base
(opcional). Notas (opcional). Disponibilidad y acceso (obligatorio para los
documentos en línea; opcional para el resto). Número normalizado (opcional).

– Publicaciones en serie (revistas electrónicas): Título (en cursiva) [tipo de soporte].
Edición. Lugar de publicación: Editor, fecha de publicación [Fecha de consulta]
(obligatorio para los documentos en línea; opcional para el resto). Serie (opcio-
nal). Notas (opcional). Disponibilidad y acceso (obligatorio para los documentos
en línea; opcional para el resto). Número normalizado.

– Artículos y otras contribuciones de publicaciones en serie (revistas electrónicas):
APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad responsable de la con-
tribución. Título de la contribución. Título de la revista (en cursiva) [tipo de soporte].
Edición. Número del fascículo. Fecha de actualización/revisión [Fecha de consulta]
(obligatorio para los documentos en línea; opcional para el resto). Localización
dentro del documento base. Notas (opcional). Disponibilidad y acceso (obligatorio
para los documentos en línea; opcional para el resto). Número normalizado.
Las gráficas, dibujos y tablas llevarán las correspondientes referencias, indicando

con qué parte del texto están relacionadas.
Los artículos se enviarán a la dirección electrónica de la RTS: rts@tscat.cat
Los artículos, una vez publicados, pasan a ser propiedad de la RTS.
Los autores/as recibirán un ejemplar del número de la revista en el cual se ha

publicado su trabajo.
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Nota a los lectores:

La Revista de Treball Social (RTS) ofrece un espacio de comunicación con los
lectores con la voluntad de recibir comentarios, sugerencias, cartas, notas y
todo lo que los lectores quieran comunicar a la dirección de la revista.
Envia tus aportaciones por correo postal a:

RTS
c/ Portaferrisa, 18, 1r 1a - 08002 Barcelona

o bien por correo electrónico a: rts@tscat.cat

Esta revista se envía a todas las personas colegiadas. En caso que no deseen
seguir recibéndola, por favor comuníquenlo a rts@tscat.cat.
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Butlleta de subscripció

Portaferrissa 18, 1r 1a - 08002 Barcelona
Tel. 933 185 593 - Fax: 934 122 408
E-mail: rts@tscat.catRRRRRTSTSTSTSTS

Revista de Treball Social

Lo podéis enviar por correo electrónico o por fax.

Tarifas
Suscripción anual: 45 euros

Extranjero (tarifa única): 58 euros

Números sueltos: 18 euros

Datos personales
Nombre y apellidos: ............................................................................................................ NIF: .......................................

Dirección: ...................................................................................................................................... C.P.: .......................................

Población: ........................................................................................................................................................................................

Teléfono: ........................................... Tel. móvil: ................................................ E-mail: ...................................................

Datos Bancarios
Banco o Caja: ............................................................................................................................................................................

Domiciliación Agencia: .........................................................................................................................................................

Población: ........................................................................................................................................................................................

Titular: ..............................................................................................................................................................................................

Código bancario:  Entidad____/ Sucursal____/ DC__ Núm. C/c__________

Firma:     Fecha:

Boletín de suscripción
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